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MARCO GENERAL 

1. LƴǘǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ȅ !ƭŎŀƴŎŜ 

1.1. Introducción  

El presente trabajo: Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo (PDSDUM), es una 

actualización del Plan Director de Saneamiento de Montevideo (PDSM, 1994) con un horizonte de planificación 

al año 2050, que procura dar una continuidad en las actividades del planificación del Sector Saneamiento.  

El Plan Director de Saneamiento fue desarrollado en la década del 90 como un plan estratégico que permitió a 

la Intendencia de Montevideo (IM) definir los objetivos en el área de saneamiento y las actividades que debían 

realizarse en un horizonte de planificación al año 2035 para concretar esos objetivos y la forma de obtener y 

disponer los medios para llevar a cabo las actividades programadas.  

La unidad organizacional, en la IM, que lleva adelante la estrategia de saneamiento se denomina Sector 

Saneamiento y está integrada por dos áreas del Departamento de Desarrollo Ambiental: la División 

Saneamiento (DS) y la Unidad Ejecutora de Saneamiento Urbano (UE). 

La primera etapa de actividades del PDSM comenzó en forma casi inmediata, con el Plan de Saneamiento 

Urbano III (PSU III) que terminó de ejecutarse en 2006. La implementación de la segunda etapa del Plan Director 

comenzó con el Plan de Saneamiento Urbano IV (PSU IV) que se encuentra actualmente en ejecución. 

Entre las actividades previstas en el PSU IV se incluyó la presente actualización del Plan Director (PDSDUM), que 

busca adecuar los objetivos y el plan de acción del sector en función de los cambios verificados en la demanda, 

en el entorno y en la posición estratégica alcanzada.  

Es importante mencionar que en este sentido, en el año 2007 el Servicio de Estudios y Proyectos de 

Saneamiento (SEPS) de la IM actualizó el diagnóstico de la situación del saneamiento y del drenaje urbano1, 

definiendo los lineamientos para la actualización del Plan Director. Se transcribe aquí el objetivo específico 

previsto: 

 

 

 

 

El contrato2, adjudicado al Consorcio de empresas ARTELIA-HALCROW-RHAMA-CSI, luego de un proceso 

licitatorio internacional; establece el objetivo de completar todos los elementos del plan, trabajando en 

conjunto con el equipo municipal y utilizando como insumo los antecedentes disponibles, a través de tres 

etapas: 

                                                           

1 Avances del Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo, Diagnóstico, Tomos 1al 5 (PDSDUM 2007) 

2 El contrato dio inicio el día 23 de octubre del año 2015 y tendrán una duración de 16 meses. 

άEl objetivo principal del PDSDUM es establecer los nuevos ejes de gestión del sector 

saneamiento considerando una concepción integral de la gestión de los recursos 

naturales que garantice el desarrollo de las actividades presentes y futuras de la 

población en un esquema de convivencia sustentable con el medio naturalέ. 
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g El establecimiento de la Línea Base y Diagnóstico de la situación de partida, 

g El diseño del Plan Estratégico, 

g El diseño de los Anteproyectos de la primera etapa. 

La primera etapa la hemos denominado Línea de Base y Diagnóstico. [ŀ ŎƻƴƧǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀƳōŀǎ ǇŀǊǘŜǎ ά[ƝƴŜŀ 

.ŀǎŜέ ȅ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻέ ǊŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǉǳŜ ǎŜ Ƙŀƴ ƛƴŎƭǳƛŘƻ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǘŜƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ƭŀ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ 

actual de las diferentes áreas abarcadas en el estudio, así como también un diagnóstico integral del sistema de 

saneamiento y drenaje pluvial que incluye valoraciones acerca del estado, funcionamiento, adaptabilidad, 

fortalezas y debilidades, etc. Estos aspectos serán tenidos en cuenta en la siguiente etapa de Plan Director a la 

hora de establecer los objetivos y metas principales del PDSDUM, y consecutivamente para la definición del 

Plan Estratégico de acción.  

¢ŀƴǘƻ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ǊŜǎǇŜŎǘŀ ŀ ƭŀ Ʌ[ƝƴŜŀ .ŀǎŜɅ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŀƭ ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻέΣ ƭŀ La Ƙŀ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜǎ ŀǾŀƴŎŜǎ Ŝƴ 

este sentido, con mayor profundidad en algunas áreas que otras.  

El documento de Diagnóstico PDSDUM 2007, será revisado y actualizado, incorporando los avances y mejoras 

que se hayan realizado desde su formulación hasta el momento, así como nuevos problemas que puedan 

haberse suscitado. 

Dicho Diagnóstico tomó, para su elaboración, algunas premisas importantes que en este trabajo serán materia 

de re-análisis, sin perjuicio por supuesto de la continuidad que ha caracterizado los Planes de Saneamiento de 

Montevideo y los Planes de Obras de la IM. 

La segunda etapa de diseño de Plan Estratégico comenzará por definir la misión, objetivos y metas específicos 

del Plan con el horizonte 2050. 

En este sentido es importante destacar que uno de los ajustes más importantes en este Plan, es que en esta 

definición, se hará énfasis en los problemas relacionados con el drenaje pluvial.  

Posteriormente se pasará a la identificación de uno o más programas alternativas, definiendo las actividades a 

realizar en cada uno de ellos tendientes a cumplir con los objetivos y metas propuestos. En base a los mismos, y 

dentro de un proceso iterativo de elaboración-evaluación, se elaboran programas de actividades 

(calendarización), y se realiza una evaluación de sus impactos desde el punto de vista ambiental, 

socioeconómico e institucional, para luego mediante un análisis multicriterio seleccionar el programa que 

maximice los beneficios con la menor inversión presente, cumpliendo las metas del sector y dentro de un plan 

financiero viable. 

Es así que se determinará un programa de actividades, diferenciando en corto y mediano plazo (Primera etapa: 

2015-2025) y largo plazo (Segunda etapa: 2025-2050). 

En la última fase de los estudios, se desarrollarán los Anteproyectos de primera etapa del programa 

seleccionado. Es posible que durante la elaboración de los mismos surjan elementos a ajustar en la globalidad 

del Plan.  

Asimismo, en la fase de Anteproyectos de primera etapa se desarrollará el Sistema de control del Plan, el cual 

permita dar seguimiento al Plan Director, detectar posibles desviaciones e implementar las acciones correctivas 

que se requieran. 
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1.2. Alcance del presente informe 

En este informe se presentan los Antecedentes, recopilados durante los años 2015 y 2016, y utilizados para la 

elaboración del Plan. Se  abordan diferentes elementos que se organizan por capítulos.  

En el capítulo 2 se describe el área de estudio incluyendo una caracterización de la misma que desarrolla 

aspectos geomorfológicos, hidrológicos e hidrogeológicos, demográficos y urbanísticos, así como las 

características medio-ambientales de importancia. 

Posteriormente, en el Capítulo 3, se pasa a describir y analizar el sector saneamiento de Montevideo. 

Primeramente en el Ítem 3.1.se analiza el Marco Sectorial en el que se desarrolla el mismo, dado que el 

desempeño de cualquier organización se explica no solamente por variables relacionadas con su organización y 

funcionamiento interno sino también por factores derivados de su inserción en un contexto operativo que 

puede generar diversas restricciones o condicionamientos a su gestión institucional.  

Entre otros, podemos considerar la normativa vigente en el orden nacional o departamental; los cambios 

producidos en la población y los usuarios de sus servicios; las crisis económicas; los avances tecnológicos 

incorporados o no a la gestión (v.g. TIC), la acción de los organismos de control; el impacto de los procesos de 

descentralización o desconcentración; o, en general, los eventuales cambios en las orientaciones políticas del 

país o del Departamento,  que pueden modificar los programas o prioridades trazados por la organización.  

El crecimiento de la ciudad y los cambios urbanísticos son otras fuentes de condicionamiento contextual que 

operan sobre la organización y gestión del saneamiento. También operan sobre la misma, las corrientes o 

tendencias internacionales.  

En el análisis realizado tres procesos de cambio en el contexto socio político resultan destacables por su grado 

de incidencia sobre la División Saneamiento: el Ordenamiento Territorial como criterio articulador de las 

políticas gubernamentales, el reconocimiento constitucional del derecho humano al agua y el saneamiento y la 

profundización de los procesos de descentralización gubernamental. Estos procesos se desarrollan 

someramente en los sub-ítems siguientes. 

Luego de este estudio del contexto externo en que se desenvuelve el sector saneamiento, se pasa a detallar en 

el ítem 3.2 las características de la División Saneamiento abarcando diferentes aspectos. Para cada uno de ellos 

se recopila la información antecedente y se complementa en algunos casos con datos recabados en entrevistas. 

Asimismo se realiza un análisis preliminar de algunos de estos aspectos en base a la información recabada. Las 

características estudiadas abarcan:  

g el marco normativo de la creación de la DS y las modificaciones posteriores,  

g los cometidos de la misma y de los distintos Servicios, Unidades, Sectores y Equipos,  

g su estructura organizativa y funcional,  

g los niveles de gestión,  

g el análisis de la gestión presupuestal de la DS, es decir: de los recursos obtenidos y gastos realizados para 

cumplir con sus cometidos, se recaba la cantidad de recursos materiales y humanos y se analiza si los 

mismos son suficientes para atender las tareas a cargo de la DS,  

g análisis para establecer en qué medida la actual infraestructura y los recursos materiales de que dispone 

la División, permiten un adecuado desempeño,  
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g análisis de la gestión de los recursos humanos evaluando la dotación de personal, su volumen, 

composición, distribución y perfil de sus distintas categorías, así como las políticas adoptadas para la gestión 

del talento humano, 

g el clima y cultura organizacional, 

g se elabora la matriz de producción, para lo cual se requiere identificar, en una dimensión, los diferentes 

usuarios y, en la otra, los distintos tipos de productos o servicios que los reciben, 

g indicadores de gestión. 

Posteriormente el informe se enfoca en la Gestión administrativa y comercial. En esta sección se incluye el 

análisis de: 

g El proyecto de Fortalecimiento Comercial. 

g Organización actual de los temas administrativos. 

g Cartera de clientes. 

g La tarifa de saneamiento: su evolución histórica, su definición y regulación. 

g Los consumos de saneamiento. 

g Situación de recaudación y morosidad. 

En el capítulo 4 se realiza una descripción de la evolución histórica del sistema de saneamiento y drenaje 

pluvial, detallando las etapas de construcción que fueron conformando el sistema actual. 

En líneas generales, las obras de saneamiento realizadas hasta el momento pueden dividirse en cinco períodos.  

g El primer período (1854 ς 1916), conocido bajo el nombre de "Red de Arteaga", se construyó a través de 

sistema de Concesión de Obra Pública, sin criterios de dimensionamiento bien definidos, en forma 

totalmente mallada y en función del principio general sencillo de "una calle un colector". 

g El segundo período (1920 ς 1955), tuvo como característica principal el dinamismo del crecimiento de la 

ciudad que exigía medidas apropiadas para sanear, no solamente las 3.600 ha que ocupaba la ciudad en 

ese momento, sino también abarcar una zona mucho más amplia, del orden de 8.000 ha, para incluir las 

múltiples localidades que se habían desarrollado en los alrededores de la capital. 

g El tercer período (1955 ς 1996). A pesar de un ritmo de realización sostenido y de adaptaciones 

continuas, a partir de los años 1945ς50, el Plan Maggiolo se encontraba totalmente superado, a la vez 

que no fue cumplido en su totalidad (fin del segundo período). Por otro lado, coincidiendo con el 

desmejoramiento económico general, comenzó a bajar considerablemente el ritmo de construcción de 

obras de saneamiento, acentuándose los problemas tanto en las zonas periféricas de la ciudad como 

respecto al nivel de la contaminación de la costa. Finalmente, hubo que esperar hasta los años 1970 para 

reanudar los estudios generales, con el propósito de solucionar en forma global el problema de 

disposición final de las aguas residuales de la ciudad de Montevideo, problema que se encauza a través 

del Plan de Saneamiento Urbano de la Ciudad de Montevideo. Recién a partir de 1983 se reanudaron las 

obras cumpliéndose los planes de Saneamiento Urbano I y II. La aprobación del Plan Director de 

Saneamiento de Montevideo en 1996 marca la finalización del tercer período. 

g El cuarto periodo (1996 ς 2006) El PDSM y El Plan de Saneamiento Urbano que fue aprobado por la IM en 

1996, entre otros resultados definió directivas para la ejecución de obras que se denominaron de corto 

plazo (1995ς2000), las cuales se implementaron en el Plan de Saneamiento Urbano de la Ciudad de 

MontevideoςEtapa III (en adelante PSU III) mediante la financiación otorgada por el BID a través del 
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contrato 948/OCςUR. El PSU III buscó atender fundamentalmente las necesidades de infraestructura de 

saneamiento de la zona Oeste de Montevideo, tal como se describirá más adelante, y la mejora de la 

calidad del agua de los arroyos Pantanoso y Miguelete. 

g El quinto periodo (2009 ς a la fecha) Consiste en las obras del Plan de Saneamiento, Etapa IV que se 

subdividieron en dos paquetes de obras: el primero para la ejecución y reparación de redes y el segundo 

paquete asociado al sistema de disposición final de la zona oeste de Montevideo 

El capítulo 5 presenta tanto los estudios antecedentes que se han realizado describiendo las bases del Plan 

Director. Se recogen los objetivos principales del mismo, y en particular los de uso y calidad de los medios 

receptores, aquellos asociados a los sistemas de saneamiento e industrias y también los relacionados con 

residuos sólidos y desechos peligrosos. 

Posteriormente se recopilan los medios e instrumentos necesarios para el logro del Plan, se describe la 

metodología de análisis para llegar a la selección de un Programa del cual se describen las características 

principales. 

En el año 2006 la IM elaboró un documento de trabajo que posteriormente elevó al BID. El mismo se enfocó en 

la definición de objetivos destinados a alcanzar el estado futuro deseado en el desarrollo del sistema de 

saneamiento y drenaje, y poder a continuación establecer estrategias, políticas, tácticas y concretamente tareas 

para lograrlo. 

Y por último se incluye el Diagnóstico realizado en el año 2007 por el Servicio de Estudios y Proyectos de 

Saneamiento de la IM, que  emprendió la tarea de actualización del PDSM, el cual ha sido el instrumento rector 

del desarrollo del sistema de saneamiento desde su elaboración hasta la fecha.  

Entre los ajustes más importantes que se pretende realizar a los objetivos y metas planteados en el PDSM, está 

la introducción de un fuerte énfasis en la eliminación de los problemas de drenaje pluvial, por la vía de obras y 

por la vía de ordenar la demanda de este servicio.  

En función de esta ampliación del alcance es que el diagnóstico realizado por el SEPS formó parte de lo que se 

denominó Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo ς Diagnóstico (PDSDUM 2007). 

En el Capítulo 6 Desarrolla el Contexto Internacional, recorriendo los siguientes aspectos: 

g Historia del drenaje urbano.  

g Desarrollos durante el siglo XX. 

g Enfoques actuales de planificación de drenaje urbano y de diseño.  

g Evolución de nuevos enfoques a principios del siglo XXI. 

g Aprendiendo de la revisión internacional. 

Finalmente el Capítulo 7 analiza la Evolución del Sector Saneamiento a partir de PDSM. Se recogen aquí las 

condiciones macroeconómicas particulares del período y las dinámicas territoriales de población y vivienda. 

Luego se analiza el cumplimiento de las metas físicas, institucionales y ambientales propuestas por el plan, y se 

describe el proceso de implementación del Plan, destacando el PSUIII y el PSU IV. 
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2. 5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ łǊŜŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻ 

2.1.  Delimitación geográfica del área de estudio 

El área de estudio comprende la totalidad del Departamento de Montevideo, incluida la zona rural, urbana y 

suburbana. La zona a dotar de servicios comprende fundamentalmente el área urbana del departamento de 

Montevideo, no obstante, se incluyen áreas potencialmente urbanizables para las cuales deben preverse 

servicios de saneamiento y drenaje, así como áreas no urbanas pero incluidas en las cuencas de aporte de los 

principales cursos de agua del departamento. 

Adicionalmente, existen áreas externas al departamento que por su grado de urbanización y cercanía al mismo, 

están vinculadas en la actualidad a la capital en términos de servicios de saneamiento y disposición final, en 

tanto que algunas otras podrán estarlo en un futuro, como es el caso del corredor urbano La Paz ς Las Piedras ς 

Progreso. Estas áreas serán también contempladas como elementos de aporte al sistema de Montevideo, 

definiéndose así un área de influencia de proyecto. 

A continuación se realizará una breve descripción del área de estudio. 

2.2. Marco político administrativo 

El departamento de Montevideo constituye una de las 19 divisiones territoriales político-administrativas que 

conforman la República Oriental del Uruguay (véase Figura 2ς1). Está situado al sur del territorio nacional sobre 

el Río de la Plata, entre los paralelos 34° y 35° y los meridianos 55° y 57°. Cuenta con 65 km de costa, 

mayormente de playas, que son utilizadas frecuentemente por la población del departamento y por turistas en 

temporada estival para su recreación, así como sus puntas rocosas para actividades de pesca. La zona de la 

Bahía tiene unos 12 km de costa, conteniendo el principal puerto del país.  
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Figura 2ς1 Ubicación del departamento de Montevideo 

 

El departamento de Montevideo posee una superficie de 528 km2, es el más pequeño del país, pero es el 

asiento de la ciudad capital donde vive alrededor de la mitad de la población y se genera más del 60% de la 

producción nacional. 

Hacia el oeste limita con el Río Santa Lucía, que representa el límite natural con el departamento de San José; 

hacia el norte y este limita con el departamento de Canelones siendo los arroyos Colorado, Las Piedras, Toledo y 

Carrasco los correspondientes límites naturales. Hacia el sur, el departamento de Montevideo tiene costas 

sobre el Río de la Plata. 

2.2.1. El área metropolitana de Montevideo 

El fenómeno metropolitano de Montevideo ha adquirido una importancia creciente a partir de su rol a nivel de 

dinámicas socio-económicas, urbanas, institucionales y ambientales e involucra a tres departamentos: 

Montevideo, Canelones y San José.  

Como fue mencionado, la ciudad de Montevideo es la más poblada del país. A partir de la década de 1950 

mostraba un crecimiento radial trascendiendo los límites del departamento de Montevideo, formando 

conurbaciones principales a lo largo de distintas rutas de acceso: hacia el norte por Ruta N° 5 las ciudades de La 

Paz, Las Piedras, Progreso; por Ruta N° 8 la ciudad de Pando y alrededores; por Ruta N° 1 Rincón de la Bolsa. 

Con el transcurso de los años, este comportamiento ha tendido a estabilizarse, aunque manteniendo un fuerte 

dinamismo en la conurbación de la Costa Este, en el departamento de Canelones, predominando el uso como 

lugar de segunda residencia y de veraneo.  
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El área de influencia del presente estudio incluye la Región Metropolitana que abarca Montevideo y las áreas de 

San José y Canelones en un radio algo superior a los 30 km, que en todos los corredores, menos en la costa este, 

corresponde a los límites de la continuidad urbana o límites de la aglomeración. En el caso de la costa este, el 

sistema metropolitano abarca en conjunto a Ciudad de la Costa, hasta el Arroyo Pando (El Pinar) (véase Plano 

GN_PL001-Área de estudio). Éste siempre fue un límite administrativo para la administración local, y la 

presencia del peaje de Pando determinó un corte en las lógicas de distancia tiempo, acotando en cierto modo la 

distancia admisible para los desplazamientos diarios. Sin embargo, más allá del Arroyo Pando, la urbanización 

continúa y existen evidencias de la creciente integración de al menos el primer tercio de la Costa de Oro en las 

lógicas metropolitanas. 

9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά!ƎŜƴŘŀ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀέΣ ŎǊŜŀŘƻ Ŝƴ нллр ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜƭ ŀŎǳŜǊŘƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǝobiernos departamentales de 

Canelones, Montevideo y San José, representa un primer esfuerzo importante para el abordaje y tratamiento de 

los numerosos problemas que involucran e impactan a nivel metropolitano, apuntando al desarrollo integral del 

territorio en forma articulada. 

En la misma dirección, en 2011 fueron aprobadas las Estrategias Regionales Metropolitanas por parte del Poder 

Ejecutivo, a través del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y de las Juntas 

Departamentales de los tres departamentos (Montevideo, Canelones y San José), en el marco de la Ley N° 

18.308 de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible y como producto de un proceso de concertación 

interinstitucional. Estas Estrategias incluyen directivas en materia de objetivos regionales de mediano y largo 

plazo, lineamientos de estrategia territorial, la planificación de servicios e infraestructuras y propuestas de 

desarrollo regional y fortalecimiento institucional. Se trata de un primer antecedente de desarrollo de un 

instrumento de ordenamiento territorial de carácter estructural, de aplicación a escala supra departamental, 

cuyo objeto es la planificación del desarrollo integrado y ambientalmente sustentable del Área Metropolitana. 

2.2.2. El departamento de Montevideo 

El gobierno departamental de Montevideo es ejercido por un Intendente y un órgano legislativo denominado 

Junta Departamental, integrado por 30 ediles electos cada cinco años en elecciones departamentales.  

Montevideo cuenta con una totalidad de 62 barrios, muchos de los cuales fueron en sus comienzos poblaciones 

geográficamente independientes, más tarde absorbidas por el crecimiento de la urbe. Tal es el caso de Sayago, 

Ituzaingó (cuna del Hipódromo de Maroñas) o Pocitos. Otros crecieron en torno a ciertos polos industriales, 

como los saladeros del Cerro y las curtiembres de Nuevo París, y otros, por la construcción de complejos 

habitacionales de grandes proporciones, como Euskal Erría en Malvín Norte o Parque Posadas en el Prado. 

Un barrio de gran significado es Ciudad Vieja, el nombre dado al casco antiguo de la ciudad. Hasta 1829 estaba 

rodeada por una muralla que protegía a la ciudad de posibles invasiones. Encierra las construcciones más 

relevantes de la era colonial y de las primeras décadas de la independencia. Son asimismo barrios relevantes del 

desarrollo inicial de Montevideo los de Ciudad Vieja, Unión, Centro, Barrio Sur, La Aguada, Villa Muñoz, Cordón, 

Palermo, Parque Rodó, Tres Cruces y La Comercial.  

Desde la década de 1990, Montevideo posee un sistema de descentralización política y de participación 

ciudadana, habiéndose subdividido su territorio en dieciocho jurisdicciones e instalado en cada una de ellas tres 

órganos: las Juntas Locales, autoridades políticas con funciones ejecutivas, los Centros Comunales Zonales 

(CCZ), unidades administrativas con funciones operativas, técnicas y profesionales, y los Concejos Vecinales 

(CV), órganos de participación ciudadana para el asesoramiento y control de la gestión.  
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Con la puesta en vigencia de la Ley N° 18.567 en el 2010, Ley de Descentralización Política y Participación 

Ciudadana, el sistema político territorial en Uruguay cuenta con un tercer nivel de gobierno y administración: 

los Municipios. Las Juntas Locales ceden lugar a los Concejos Municipales, y tanto los Centros Comunales como 

los Concejos Vecinales se integran a la jurisdicción municipal. Cada Municipio es presidido por un alcalde y 

cuatro concejales elegidos por los ciudadanos inscriptos en dicha circunscripción. Esta Ley introduce un cambio 

significativo al determinar para el nivel municipal autoridades electas democráticamente y establece el ámbito 

local como lugar de expresión y de participación ciudadana. 

El departamento de Montevideo se subdivide en ocho Municipios denominados de la A a la G, y cada municipio 

incluye hasta tres Centros Comunales Zonales (véase Plano GN_PL003-Mapa Político-Administrativo). Canelones 

tiene veintinueve Municipios (casi un tercio del total) y San José dos. 

2.3. Descripción del medio físico y biológico  

Se describe en este capítulo las características del territorio del departamento de Montevideo, en términos de 

medio físico y biológico. Esta descripción incluye una breve presentación del clima de la región (precipitación, 

temperatura, viento), localización de la ciudad y su vínculo con el Rio de la Plata, calidad del aire, nivel de ruido, 

relieve, geología y áreas verdes/biodiversidad.   

2.4. Un clima templado, húmedo y lluvioso  

Uruguay se encuentra incluido en su totalidad en la zona templada y presenta cierta homogeneidad en los 

parámetros climáticos a lo largo de su territorio, pudiendo clasificarse su clima como templado, húmedo y 

lluvioso.  

Según datos del Instituto Uruguayo de Meteorología (en adelante INUMET), el campo de temperaturas medias 

anuales sobre el país tiene una orientación de suroeste a noreste, donde las temperaturas medias para todo el 

Uruguay son de 17,5 °C, con una isoterma media mínima de 16,0 °C sobre la costa atlántica y Río de la Plata. La 

humedad relativa media anual varía entre 70% y 75%. 

Los vientos tienen un predominio del sector noreste al este, con velocidades del orden de 4 m/s, con un 

máximo medio sobre la costa sureste de 7 m/s. Son relativamente frecuentes en el país los vientos superiores a 

30 m/s. 

A continuación se presenta una situación sinóptica de los datos meteorológicos del departamento de 

Montevideo (precipitaciones, temperatura/humedad, viento) a partir de los datos obtenidos de las estaciones 

de INUMET ubicadas en Carrasco, Prado y Melilla.  

2.4.1. Precipitaciones 

La serie de datos de precipitaciones en la estación Prado da inicio en el año 1900, el análisis de esta serie 

permite definir dos periodos, entre 1900 y 1980 donde la media anual de la precipitación fue de 1.041 mm y 

entre 1981 y 2012, con una media anual de 1.148, indicando un 10% de aumento en los últimos 20 años. 

La variación estacional de las precipitaciones medias mensuales no es demasiado marcada, las medias mínimas 

ocurren durante los meses de invierno y los máximos entre fines de verano principios de otoño. En el periodo 

1980-2012 vuelve a observarse la tendencia al aumento en las precipitaciones medias mensuales para la 

estación Prado, con precipitaciones medias mensuales iguales o superiores a las del período anterior, 

destacándose el incremento de precipitaciones en los meses de octubre y noviembre. 
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Figura 2-1 Precipitaciones medias mensuales registradas en la Estación Prado 

 

 

 

La evolución de la cantidad de días con precipitaciones mayores a 20 mm, días con tormenta, muestra una 

tendencia creciente en las estaciones de Prado, Carrasco y Melilla, en particular a partir de la década de 1970. 

No se puede indicar la misma situación para la cantidad de días con más de 50 mm al año, donde en algunas 

estaciones hay una leve tendencia creciente y en otras se mantiene o incluso decrece, no pudiéndose indicar 

una tendencia regional, en el período con información disponible. 

Figura 2-2 Cantidad de días al año con precipitaciones mayores a 20 mm 

 

 Para el departamento de Montevideo se observa una tendencia al incremento de la precipitación media anual 

en tiempo reciente, desde la década de 1980. 
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2.4.2. Temperatura y humedad 

En la siguiente Tabla se muestran los promedios mensuales de temperatura máxima, mínima y media y de 

humedad relativa para los últimos cinco años, según datos registrados en las estaciones de Melilla, Prado y 

Carrasco, correspondientes al INUMET. 

Tabla 2-1 Temperatura mensual promedio y humedad relativa en Montevideo 2011 - 2015 

Fecha Temperatura (°C) ς Promedio 2011 - 2015 Humedad relativa (%) 

Promedio 2011 - 2015 
Mínima* Máxima* Media* 

Enero 18,6 27,9 23,38 65,6 

Febrero 18,48 26,82 22,76 69,1 

Marzo 15,78 24,64 20,64 68,4 

Abril 13,4 22,18 18,08 70,1 

Mayo 10,78 19,1 14,8 75,7 

Junio 7,34 15,86 11,22 74,9 

Julio 6,38 14,82 10,18 74,4 

Agosto 8,66 16,7 12,52 73,9 

Setiembre 9,58 18,16 14,22 69,0 

Octubre 12,42 20,24 16,5 71,8 

Noviembre 14,5 24,12 19,74 66,0 

Diciembre 17,06 26,92 22,48 63,8 

*Los valores corresponden al promedio de las estaciones Melilla, Carrasco y Prado. 

Fuente: INUMET 

Las temperaturas medias mensuales para el departamento de Montevideo se ubican entre 10°C (invierno) y 

25°C (verano). Existe un claro patrón temporal respecto al comportamiento de la temperatura con inviernos y 

veranos bien marcados, y estaciones de transición medias con temperaturas promedio suaves. No se observan 

grandes diferencias entre las temperaturas máximas y mínimas para un mismo período, lo que significa que no 

se registran cambios bruscos de temperatura en períodos cortos de tiempo. 

El promedio mensual de humedad relativa en el departamento de Montevideo oscila entre 65% y 75%. No se 

observa para este parámetro una tendencia temporal distintiva a nivel mensual o estacional. 

2.4.3. Vientos 

A continuación se presenta la rosa de los vientos para las estaciones Prado, Melilla y Carrasco, correspondientes 

al INUMET. Para la elaboración de estas representaciones gráficas se tomaron datos del último año (período 

comprendido entre el 1 de mayo de 2015 y el 30 de abril de 2016). 
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Figura 2-3 Rosas de los vientos para las estaciones Prado, Melilla y Carrasco 05/2015 ς 04/2016 

   

Estación Carrasco Estación Melilla Estación Prado 

Figuras elaboradas a través del Software WRPLOT View ς Freeware de Lake Environmental. 

Fuente: Instituto Uruguayo de Meteorología, INUMET.  
 

Los datos de viento para Carrasco y Melilla son similares para el período considerado, mientras que la estación 

Prado presentó un comportamiento diferente en el mismo período.  

Para los casos de Carrasco y Melilla, los vientos fueron predominantes del sector sureste, con velocidades 

medias comprendidas en el rango 3,6-8,8 m/s principalmente. El viento noreste también presenta una 

componente de importancia. En relación a la Estación Prado, esta presentó un comportamiento más difuso, con 

componentes que van de norte a suroeste, por lo que no se distingue una dirección predominante. Las 

velocidades registradas para esta estación oscilan mayoritariamente entre 2,1 y 5,7 m/s. 

2.4.4. Fenómenos de El Niño/La Niña en la costa de Montevideo 

El cambio climático se ha instaurado como un fenómeno que genera preocupación a escala mundial. Más allá 

de la controversia que se ha planteado acerca de las causas de este cambio, antropogénicas y/o naturales, las 

evidencias científicas prueban los cambios en las características climáticas a escala global. Las variaciones en la 

temperatura, precipitaciones y vientos, cuya tendencia ha sido creciente, en particular desde la segunda mitad 

del siglo XX, muestran una correlación con el fenómeno de El Niño. 

El fenómeno de El Niño está determinado por un calentamiento anómalo, anomalías positivas, del agua 

superficial del Océano Pacifico Ecuatorial, esta variación de temperatura, que puede alcanzar a +2 °C involucra 

una elevada transferencia de energía calorífica hacia la atmosfera, que tiene una influencia significativa a escala 

global en la precipitación y temperatura. En La Niña por el contrario, tiene un efecto opuesto, las aguas del 

Océano Pacifico se enfrían, anomalías negativas, reduciéndose los niveles de lluvias y temperatura. 

A nivel nacional, el cambio climático se manifiesta en un incremento en la intensidad y frecuencia de 

fenómenos hidrometeorológicos extremos, provocando cambios drásticos en los regímenes de lluvias, sequias e 

ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎΦ [ŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǎŜǉǳƛŀǎ ǎǳŜƭŜƴ ƻŎǳǊǊƛǊ Ŝƴ ŎƻƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ά[ŀ bƛƷŀέΣ ƳƛŜƴǘǊŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ ƛƴǳƴŘŀŎƛƻƴŜǎ 

tienen una clara infƭǳŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ά9ƭ bƛƷƻέ ό/9t![ (Comisión Económica para América Latina y el Caribe), 2010). 
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2.4.4.1. Impactos del fenómeno El Niño en Uruguay 

g Hay una tendencia muy significativa a tener precipitaciones superiores del promedio desde noviembre en 

años El Niño hasta el enero siguiente, particularmente en las zonas norte y oeste del Uruguay. Para dicho 

período, las mayores anomalías de mayor precipitación se dan en la zona norte del país.  

g Hay anomalías positivas de precipitación significativamente altas de marzo a julio del año siguiente a un 

año El Niño, en la zona norte de Uruguay. Para eventos El Niño hay una débil tendencia de anomalías 

positivas en las subregiones marítimas del sur. 

g Existe también conexión de El Niño - tendencia a mayores precipitaciones en el norte de Uruguay para el 

verano (enero-febrero). De todas formas la primavera sigue siendo la temporada de mejor correlación. 

2.4.4.2. Impactos del fenómeno La Niña en Uruguay 

g Hay una tendencia muy significativa a tener precipitaciones por debajo del promedio de octubre a 

diciembre en años con un alto índice de la oscilación sur para todo el Uruguay. Las mayores anomalías 

negativas durante este período son mayores en magnitud que las mayores anomalías positivas para los 

eventos de El Niño. 

g Hay anomalías negativas de precipitación significativamente altas de marzo a julio del año siguiente a un 

año con un alto índice de la oscilación sur, en la zona norte de Uruguay. También para eventos con alto 

índice de oscilación sur, la tendencia de anomalías positivas es estadísticamente muy significativa en las 

subregiones marítimas del sur. 

g Correlación entre La Niña y la tendencia a sequía en Diciembre-Enero-Febrero para los últimos 30 años, 

antes la correlación no era significativa, causando pérdidas significativas en el sector agropecuario y 

energético.  

2.4.4.3. El cambio climático y la costa de Montevideo 

El informe de 2010 de CEPAL: la economía del cambio climático en Uruguay, indica hacia el horizonte 2100, los 

posibles escenarios debido al cambio climático para Uruguay. Para la costa del país, costa atlántica y platense, 

se observa el incremento en la temperatura y precipitaciones, con impactos negativos sobre infraestructuras, 

biodiversidad y turismo, entre otros.  

La región costera suele ser de las más vulnerable, perdida de la faja costera por erosión y aumento del nivel del 

mar, lo cual significa el desplazamiento de las poblaciones, actualmente más de la mitad de la población vive 

hasta una distancia de 200 km de la costa y se estima que para el 2025 este porcentaje llegue hasta el 75%, en 

Uruguay, la mitad de la población del país habita en la capital, Montevideo, ubicada sobre la costa del Río de la 

Plata. 
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Figura 2-4 Efectos del cambio climático en Uruguay 

 

Fuente: CEPAL (2010) 

 En el Plan Climático de la Región Metropolitana de Uruguay elaborado en el 2012 de manera conjunta entre el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y las intendencias de Montevideo, Canelones y San 

José, se analizan los potenciales impactos del cambio climático en la región costera de estos tres 

departamentos, así como las estrategias posibles para minimizar/mitigar/adaptar estos impactos. 

Para la región urbana y metropolitana de Montevideo, el aumento en las precipitaciones previsto para el Sur de 

Uruguay, junto a un gran número de habitantes que viven en condiciones de vulnerabilidad social y/o 

deficiencias en los sistemas de drenaje urbano, genera inundaciones de ribera o de drenaje.  

Las sequías, cuyo principal efecto es sobre las regiones rurales, afectan la zona urbana de manera indirecta al 

afectar el abastecimiento y disponibilidad de agua potable para suministro.  

Los cambios en el régimen de precipitaciones y temperaturas han creado también condiciones favorables para 

la aparición de enfermedades emergentes típicas de zonas tropicales subtropicales que no son comunes en 

estas latitudes. Especialmente se destaca la aparición del vector Aedes aegypti, trasmisor de enfermedades 

como el dengue, cuya área de distribución estaba acotada a las regiones tropicales y subtropicales, y que ahora 

es posible, con la extensión de su frontera climática, encontrarlo en el Sur de Uruguay. 

A estos impactos directamente atribuibles a variables climáticas se unen los impactos derivados de condiciones 

preexistentes que se agravan ante situaciones de variabilidad y cambio climático, como la falta de saneamiento 

en las áreas urbanizadas. 
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Figura 2-5 Mapa de impactos relacionados con el cambio climático en Montevideo y área metropolitana 

 

Fuente: PNUD (2012) 

 Además de las inundaciones y el incremento de la temperatura, un fenómeno cada vez más frecuente está 

generando mayor preocupación, son aquellos fenómenos atmosféricos relacionados con la intensidad del 

viento. El incremento de la temperatura atmosférica y al nivel del mar ha estado provocando la ocurrencia de 

fenómenos atmosféricos de gran intensidad y escasa duración, tornados, trombas marinas, ciclones extra 

tropicales y vientos mayores a 100 km/h suceden con mayor frecuencia en el país afectando en gran medida a 

los sectores más vulnerables de la población.  

Figura 2-6 Eventos atmosféricos extremos en Uruguay 

Trayectoria Ciclón extra tropical de agosto de 2005 
(Fuente: Mendes et al., 2005) 

Mesociclón en el Río de la Plata de marzo de 2002 
(Fuente Necco 2014) 
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Fenómeno atmosférico en San Carlos (Maldonado) 
diciembre 2012 (Fuente: INUMET 2016) 

Ciclón extra tropical febrero 2017 (Fuente: INUMET 
2017) 

 

 
  

En función de las características de la región metropolitana frente a la situación del cambio climático se 

desarrolló el Plan Climático para la Región Metropolitana de Uruguay identificando las áreas en las que focalizar 

el desarrollo de las líneas estratégicas y acciones del Plan de Acción: 

g Costas 

g Agro-ecosistemas y Biodiversidad 

g Hábitat Construido y Salud 

g Transporte 

g Energía 

g Apoyo Transversal a la Adaptación y Mitigación 

Este Plan de Acción incluyó un conjunto de líneas estratégicas que responden al diagnóstico realizado para cada 

estos sectores como forma de dar respuesta a la vulnerabilidad de la zona costera frente al impacto del cabio 

climático.  

2.5. La ciudad y el Río de la Plata 

La ciudad de Montevideo está construida en la costa del Rio de la Plata.  

Figura 2-7 Rambla de Montevideo en la costa del Río de la Plata 
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2.5.1. Descripción del Rio de la Plata  

El Río de la Plata es un cuerpo de agua con características estuariales con 38.800 km2 de superficie, que se ubica 

sobre la costa este de América del Sur. Este estuario se caracteriza por presentar un gradiente en la salinidad, 

generado por la interacción de sus aguas con el océano Atlántico que permite diferenciar cinco grandes 

ambientes, que se ubican como bandas con dirección SW ς NE. 

Figura 2-8 Ambientes del Río de la Plata 

 

Fuente: FREPLATA 

La zona frente a Montevideo se corresponde al ambiente fluvio-marino, o de mezcla, por lo que presenta una 

gran heterogeneidad espacial y temporal en términos de salinidad (2 a 25 UPS), generándose en consecuencia 

un ambiente de características eurihalinos. 

El Río de la Plata es un sistema estuarial con gran heterogeneidad temporal y espacial, temporalmente existe 

una variación en términos de salinidad, que se encuentra relacionada con la descarga de los principales 

afluentes del Río de la Plata, los ríos Paraná y Uruguay, descarga que suele ser elevada en invierno en asociación 

del periodo de lluvias. En verano por otro lado, la menor descarga de estos dos ríos permite la intrusión salina 

de aguas del Océano Atlántico, más claras y saladas, que puede extenderse hasta el Oeste de Montevideo (Nagy 

et al, 1997, Simionato et al 2010). 

En función de la confluencia de estas dos masas de agua de distinto origen es que se produce una zona de 

mezcla, la cual puede verse a simple vista como aguas de diferente color unas más oscuros y marrones, que 

señalan aguas fluviales cargadas de sedimentos en suspensión, provenientes del Paraná, principalmente, y 
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aguas más claras marinas. Esta formación del Río de la Plata es característica de los estuarios y conforman un 

Frente de Turbidez en el punto en que las aguas marinas y fluviales entran en contacto. Estas masas de agua 

suelen apreciarse de manera separada, sin mezcla debido a la diferencia en la densidad, normalmente las aguas 

marinas se deslizan por debajo de las fluviales estratificando la columna de agua, pero con ciertas condiciones 

dadas, principalmente por acción del viento y debido a la escasa profundidad del Rio de la Plata, esta 

estratificación puede romperse. 

Figura 2-9 Frente de turbidez en el Río de la Plata 

 

2.5.2. Niveles en el Rio de la Plata  

Los datos de niveles en el Río de la Plata para el período 2011 - 2015 fueron solicitados a la Dirección Nacional 

de Hidrografía del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. Estos corresponden a la Estación Montevideo (34° 

рпΩмтΩΩ{ рсϲмнΩпсΩΩ²ύ ȅ Ŝǎǘłƴ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ ŀƭ bƛǾŜƭ л Ƴ ²ƘŀǊǘƻƴΦ 

Cabe destacar que no se dispone de los datos entre Julio y Setiembre de 2011, así como tampoco de Noviembre 

de 2014 a Diciembre de 2015. 

Tabla 2-2 Niveles en el Río de la Plata período 2011 - 2014 

Mes 
Nivel medio en el Río de la Plata (m) 

2011 2012 2013 2014 Período 2011 - 2014 

Enero 0,92 0,90 0,59 0,05 0,58 

Febrero 1,04 1,11 0,99 -0,05 0,78 

Marzo 0,99 1,19 1,10 -0,25 0,65 

Abril 1,15 1,17 1,15 1,02 1,12 

Mayo 0,78 0,93 1,01 0,97 0,92 

Junio 0,90 1,10 0,86 0,67 0,89 

Julio - 1,01 0,96 0,50 0,84 

Agosto - 0,90 0,88 0,96 0,92 

Setiembre - 1,09 0,91 0,92 0,97 
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Mes 
Nivel medio en el Río de la Plata (m) 

2011 2012 2013 2014 Período 2011 - 2014 

Octubre 1,14 0,84 0,50 0,71 0,90 

Noviembre 0,86 0,56 0,81 - 0,73 

Diciembre 1,00 0,66 0,72 - 0,79 

Anual 0,97 0,95 0,90 0,54 0,84 

Fuente: Dirección Nacional de Hidrografía, Ministerio de Transporte y Obras Públicas 

De acuerdo a los datos presentados para el período 2011 ς 2014, se pueden observar leves oscilaciones 

estacionales en los niveles del Río de la Plata, con pequeños aumentos en las estaciones intermedias (otoño y 

primavera) y ligeros descensos en los meses de verano e invierno.  

En el punto siguiente se hace referencia a las variaciones en el nivel del Río de la Plata en el largo plazo, basado 

en estudios realizados con información desde 1969 a 2014. De acuerdo a estos estudios, la evolución del nivel 

medio del mar en la costa de Montevideo se incrementó 10,9 cm hasta 2003, mientras que el nivel máximo 

diario presentó una tendencia de incremento promedio de 0,17 cm/año entre 1969 y 2014. 

2.5.3. Cambio climático: tendencia de las principales variables climáticas en zonas costeras  

Diversos impactos en el medio ambiente son atribuidos al calentamiento global, como el aumento del nivel de 

las aguas del océano, cambios en los patrones de distribución e intensidad de las precipitaciones, etc. 

En 2009 en el marco del Proyecto URU/07/G32 Implementación de medidas piloto de adaptación al cambio 

climático en áreas costeras de Uruguay (Bidegain, Severona y De los santos 2009) se realizó un análisis de la 

climatología de las principales variables climáticas y cómo han evolucionado en el período 1961-2008 (47 años). 

Adicionalmente, en 2015, en el marco del Proyecto URU/11/G31 Fortalecimiento institucional para la 

preparación de la Cuarta Comunicación Nacional de Uruguay a la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (CMNUCC) (Nagy 2015) se realizó un análisis similar para el período 1979-2014 (36 

años), con especial foco en el período 2011-2014. 

La evolución de las temperaturas medias anuales en la región Sur ha mostrado, en general, un comportamiento 

creciente en el período 1961-2008, siendo más importante en el litoral atlántico (Rocha), con aumentos de 

prácticamente 1°C en los últimos 47 años. Para la costa de Canelones, Montevideo y Colonia, las tendencias de 

crecimiento son mucho más moderadas. Si se analiza el período 1979-2014 se obtienen las mismas conclusiones 

(Nagy 2015). 

Por otro lado, la evolución de la velocidad media del viento en superficie (altura anemométrica) en la región Sur 

ha mostrado, en general, un comportamiento decreciente durante el período 1961-2008, y en particular a partir 

de la década de los años noventa. Si se analiza el período 1979-2014 se obtienen las mismas conclusiones (Nagy 

2015). 

En el informe Análisis hidrometeorológico, citado anteriormente se presenta una recopilación de los estudios 

realizados hasta la fecha y su análisis, donde se presentan múltiples estimaciones sobre la cuantía de los 

incrementos que se esperan en la intensidad y volumen de las precipitaciones extremas en Montevideo.  

A modo de conclusión de dicho informe, al considerar el horizonte de diseño de la presente actualización del 

Plan Director de Saneamiento y Drenaje de Montevideo y las recomendaciones surgidas de la experiencia 
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internacional, se adoptará, un incremento de precipitaciones del orden de 20% para considerar el efecto del 

cambio climático al año 2050. 

Por último, la evolución del nivel medio del mar en la costa de Montevideo hasta el año 2003 se ha 

incrementado en 10,9 cm. Sin embargo, el análisis del período 2004-2007 presenta un aumento acumulado 

mínimo y una desaceleración de la tasa de incremento anual (Bidegain, Severona y De los santos 2009). En el 

mencionado informe también se presenta una recopilación de los estudios realizados hasta la fecha sobre la 

evolución del nivel del mar y se presentan múltiples estimaciones a futuro.  

Como conclusión, para la evaluación del funcionamiento del Sistema de saneamiento y Drenaje y de los cursos 

de agua del Departamento se considerará el Incremento de los niveles medio y máximo del Río de la Plata con 

una tasa de crecimiento de 0,17 cm/año, valor que corresponde a la tendencia observada de niveles máximos 

diarios en el período 1969-2014. 

2.6. Calidad de aire y ruido 

2.6.1. Calidad de aire 

La IM realiza monitoreos de calidad de aire desde la década del 70. Entre 2003 y 2004 se realizó una campaña 

de diagnóstico de situación de la calidad de aire en la ciudad y se instaló la Red de Monitoreo de Montevideo. 

De las estaciones operativas actualmente, cinco de ellas (Ciudad Vieja, Tres Cruces, Curva de Maroñas, Portones 

de Carrasco y Colón) se utilizan para monitorear la calidad de aire de base, mientras que las restantes cuatro (La 

Teja, Bella Vista, Palacio Legislativo y La Tablada) se utilizan para evaluar el impacto generado por algunas de las 

fuentes más significativas del departamento. 
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Figura 2-10 Estaciones de monitoreo de calidad de aire en Montevideo 

 

A partir del 2007 la IM emplea un Índice de Calidad de Aire (en adelante ICAire) para comunicar a la población el 
estado de la calidad del aire en las distintas zonas de la ciudad. En su página web se pueden ver los informes 
anuales y resultados semanales.  

A continuación se presentan los resultados de calidad de aire para el año 2014. 

Figura 2-11 Índice de Calidad de Aire por estaciones y parámetros (2014) 

  

Base Orientadas a fuentes significativas 

Fuente: (Servicio de Evaluación de la Calidad y Control Ambiental. Departamento de Desarrollo Ambiental 2014) 
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Como se puede apreciar, la gran mayoría de los parámetros monitoreados presentan calidad Muy buena o 

Buena. Los únicos registros de calidad Mala o Inadecuada se observan en las estaciones orientadas a fuentes 

significativas para los parámetros PM10 y PM2,5
3.  

Por tanto, se concluye que la afectación a la calidad de aire no es, en el presente, un problema significativo en la 

ciudad de Montevideo.   

La IM no posee registro de quejas por parte de la población por problemas de olores asociados a problemas de 

saneamiento. 

2.6.2. Nivel de presión sonora 

La ciudad de Montevideo cuenta con un mapa acústico elaborado en 1999 a partir de un convenio entre la IM y 

la Facultad de Ingeniería, y mediciones puntuales en diversas zonas de la ciudad elaboradas por el 

Departamento de Desarrollo Ambiental del Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas (en adelante SIME) 

para los años 2013, 2014 y 2015.  

En Montevideo la normativa aprobada con respecto a niveles sonoros se reduce a una circular del SIME del año 

1998, en la que se citan límites de nivel de presión sonora para interior de vivienda pero no en exteriores. Por 

otro lado, se pueden considerar los límites fijados en una propuesta de reglamentación a la Ley 17.852 (de 

Contaminación Acústica) que para zonas urbanas y suburbanas propone un límite de 65 dBA en período diurno 

y de 55 dBA para período nocturno. 

Considerando las medidas diurnas puntuales realizadas en el 2013, 2014 y 2015, el 100% de los registros 

obtenidos en el 2015 superan el límite considerado en la propuesta de normativa; y tanto en el 2014 como en el 

2013, el límite es superado por el 81% de los registros. 

La IM no ha recibido quejas por parte de la población por problemas de ruidos asociados a problemas de 

saneamiento y/o sus instalaciones. 

2.7. Relieve y red hidrográfica  

2.7.1. Relieve 

La región Sur del país se caracteriza por la presencia de un relieve suave a moderadamente ondulado 

(pendientes medias del 1 al 3%), con extensas planicies asociadas a la costa del Río de la Plata o restringidas a 

los principales cursos de agua, no existiendo accidentes topográficos de importancia.  

La cuchilla de Pereira y la cuchilla Grande de Montevideo (sobre la que corre actualmente la avenida 18 de Julio) 

son las más extendidas del departamento. El Cerro de Montevideo, es el punto más alto (132 m) y otro punto 

importante es el Cerrito de la Victoria (72 m). 

En GN_PL004-Topografia se presenta el terreno a través de curvas de nivel, donde es posible visualizar 

claramente los altos y bajos topográficos.  

                                                           

3  Entendiéndose como PM10  aquellas partículas inhalables con diámetro  de 10 micrómetros (µm) o menor y  PM2,5 a las partículas 

finas inhalables con diámetro 2,5 µm o menor.  
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2.7.2. Red hidrográfica  

El departamento de Montevideo presenta una rica y variada red de cursos de agua que atraviesan el 

departamento (véase Mapa RH_PL002). El más importante corresponde al tramo final del río Santa Lucía, río de 

importancia nacional que se utiliza como fuente de agua para potabilizar y abastecer de agua potable al sistema 

Montevideo. 

A excepción de una faja costera de 3 km de ancho y 35 km de extensión, que vierte directamente al Río de la 

Plata, el resto del departamento drena hacia los siguientes cursos principales que constituyen elementos clave 

en el ordenamiento de la ciudad:  

g Arroyo Pantanoso: con una cuenca de 67,2 km2, 15 km de extensión y una zona de bañados en su tramo 

inferior. 

g Arroyo Miguelete: con cuenca de 113,8 km2 y longitud de 17 km. 

g Arroyo Carrasco: límite con el departamento de Canelones, con cuenca de 113,7 km2 y longitud de 14 km. 

Es el que presenta el mayor sistema de bañados del departamento, declarado de interés Municipal con 

perspectivas de conservación y recuperación. 
 

Otros arroyos, que discurren hacia el este o el oeste, han jugado el papel de límites departamentales. El más 

importante es el arroyo Las Piedras, que desemboca en el arroyo El Colorado, que a su vez desemboca sobre el 

río Santa Lucía. Al este se destaca el arroyo Toledo que confluye en los bañados de Carrasco.  

Los bañados de Carrasco están asociados a varias microcuencas, además de la del arroyo Toledo. Se destacan: 

arroyo Manga, de 10 Km de longitud, que nace de la zona rural montevideana y finaliza en la zona suburbana; 

cañada de la Chacarita, de 6 Km de longitud, con parte de su recorrido entubado, y que recibe esencialmente 

efluentes industriales; cañada de las Canteras, con una longitud de 8 Km, que atraviesa zonas urbanizadas y 

rurales, y se encuentra asociada a la Usina de Disposición Final municipal de residuos sólidos.  

Sobre el río Santa Lucía se destacan al menos tres microcuencas cubriendo amplias zonas rurales del 

departamento: una para las dos cañadas de Pajas Blancas, y las de los arroyos Melilla y San Gregorio.  

Los principales cursos de agua del departamento, si bien poseen diversos grados de alteración, constituyen 

elementos destacados del paisaje montevideano. Su protección y manejo constituyen una precondición para 

asegurar una buena calidad ambiental en el departamento, y para avanzar en la conservación de áreas 

ecológicas significativas como Rincón de Melilla o los bañados de Santa Lucía o Carrasco.  

La costa de Montevideo se presenta como una sucesión de playas de arena en arco, de aproximadamente 13 

Km en total, intercaladas con puntas rocosas. Las playas están bordeadas por médanos de arena, con pequeños 

bañados, matorrales y bosques acompañantes de los arroyos y cañadas que desembocan en Río de la Plata.  

Actualmente toda la costa este se encuentra altamente urbanizada, con la presencia de una rambla costanera y 

edificaciones, en algunas zonas en altura. En el centro de esta faja costera se encuentra una bahía natural con 

una superficie de 1.180 há, en la que se asienta el Puerto de Montevideo, desde la cual se ha desarrollado la 

ciudad. La bahía recibe numerosas descargas de aguas residuales domésticas e industriales tanto por los 

vertimientos directos como indirectamente por los Arroyos Miguelete y Pantanoso. 
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2.8. Geología y geotecnia 

2.8.1. Geología 

El subsuelo del departamento de Montevideo está formado por diferentes formaciones geológicas las cuales 

están representadas en el mapa geológico presentado en MA_PL001-Carta geológica. La información de base 

fue extraída del documento del Plan Director de Agua Potable de Montevideo (en adelante PDAP) elaborado 

para OSE en el año 2000.  

El relieve y características señaladas anteriormente, corresponden a que en Montevideo predomina la 

άtŜƴƛƭƭŀƴǳǊŀ /ǊƛǎǘŀƭƛƴŀέΦ 9ƭ .ŀǎŀƳŜƴǘƻ /Ǌƛǎǘŀƭƛƴƻ ŘŜ ŜŘŀŘ ǇǊŜŎłƳōǊƛŎŀΣ ǉǳŜ ƻŎǳǇŀ ƭŀ ƳŀȅƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ {ǳǊ ŘŜƭ 

país, está representado aquí por la Formación Montevideo y el Granito de la Paz, constituyentes del escudo 

geológico uruguayo, representados por una amplia variedad de rocas ígneas y metamórficas. 

El basamento cristalino en Montevideo, aflora aproximadamente en un 30% de su superficie en diversas partes 

del departamento: en la faja costera asociada a puntas rocosas; en el Cerro y el Cerrito de la Victoria y zonas 

altas en general; y en las cuencas de los arroyos Pantanoso, Miguelete, Mendoza, Manga y de las Piedras, en las 

que la disección fluvial ha removido la cobertura sedimentaria de la formación Libertad. 

En general son rocas de alta resistencia a la erosión, que originan relieves positivos y ondulados. Es frecuente 

encontrar mantos de alteración, con espesores variables (máximo 2 m), los que se encuentran asociados a 

zonas bajas y a zonas con actividad tectónica de diversa intensidad.  

La Formación Montevideo se caracteriza litológicamente por: gneis oligoclásticos, anfibolitas, micaesquistos y 

cuarcitas micáceas. Las anfibolitas son el elemento más conocido en tanto aparecen en el Cerro de Montevideo, 

en varios afloramientos rocosos costeros del oeste -Pajas Blancas, Punta Yeguas, etc.- y sobre las 

desembocaduras de los arroyos Pantanoso y Miguelete. 

El granito de la Paz es un macizo granítico que aflora en los alrededores de las ciudades de las Piedras y La Paz, 

presentándose en términos generales como homogéneo tanto en color como en tamaño de grano. 

Petrográficamente se caracteriza por presentar una textura granuda isoxenomórfica siendo sus principales 

minerales: microclina pertítica, cuarzo, hornblenda y biotita. Este macizo ha sufrido un gran proceso de 

meteorización, por lo que se expresan bancos de varios metros de granito desagregado, que se utiliza como 

balasto.  

Sobre el Basamento Cristalino se han depositado una serie de formaciones cada vez más modernas, como  la 

Formación Fray Bentos, originada en el Oligoceno -37,5 millones de años-, con areniscas muy finas y loess. Esta 

formación alcanza una gran extensión sobre el río Santa Lucía, en el departamento de Canelones, siendo su 

extremo sur el que se observa en Montevideo, especialmente sobre el último tramo del arroyo Las Piedras, y 

hacia el sur, sobre la planicie del río Santa Lucía. Le sigue la formación Raigón, del Plioceno -7 millones de años- 

areniscas finas a conglomerádicas color blanco amarillento. En Montevideo su desarrollo es muy limitado y su 

espesor no sobrepasa los 20m. Se extiende en Lezica, parte de Paso de la Arena, Los Bulevares, Nuevo París, 

desembocadura del Arroyo Miguelete, Parque Lecocq, alrededores de bañado Carrasco.  

La Formación Libertad, es más moderna, originada en el Pleistoceno -1,5 millones de años. Cubre gran parte de 

la superficie del departamento, ocupando entre el 60 y 70% de la superficie del mismo, siendo la formación más 

importante a los efectos del presente estudio, por constituir el subsuelo donde se implanta la mayor parte de 

las obras de saneamiento. Se caracteriza por sus lodolitas, loess y fangolitas, con arenas y arcillas, pardas a 



 

26 

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

 

pardo rojizas, que son un excelente material madre para la generación de suelos de vocación agropecuaria. Son 

rocas sedimentarias limosas, de baja cohesión y fácilmente erosionables. 

La estructura de los suelos constituidos a partir de esta formación determina la dinámica de su infiltración 

profunda, anulándola en los períodos de lluvia e incrementándola en las sequías al producirse su 

resquebrajamiento.  

Existe un enclave de la formación Villa Soriano sobre el arroyo Colorado y la desembocadura del arroyo Las 

Piedras. Su edad es holocena. Se caracteriza por sedimentos arenosos a gravillosos con cantos, arcillas y limos 

intercalados. 

Finalmente, las formaciones recientes incluyen sedimentos limo-arcillosos y arenas, a veces conglomerados 

aluvionales, observados sobre la planicie del río Santa Lucía, varias áreas de la costa, especialmente en la zona 

oeste, entre la desembocadura del Río y Punta Espinillo, así como en los bañados de Carrasco, donde además 

existen depósitos turbosos.  

A lo largo de la costa del Río de la Plata se desarrollan dunas fósiles y arenas costeras, constituidas por arenas 

finas a medias. Son materiales fácilmente desagregables y presentan un alto coeficiente de infiltración. Los 

depósitos más extensos se encuentran en la desembocadura del Arroyo Carrasco y al Oeste de Pajas Blancas. 

Por último, sobre la margen izquierda del Río Santa Lucía, en el límite de Montevideo, se encuentra el borde Sur 

de la Fosa Tectónica de mismo nombre, bloque continental fracturado y hundido. 

2.8.2. Geotecnia  

En el Mapa MA_PL002-Carta Geotécnica, se suministra información de resistencia a la excavabilidad y 

permeabilidad de suelos en el departamento de Montevideo. Dicha información surge de la Carta Geotécnica  

(escala 1:100.000), publicada en el año 1997 por el Departamento de Geotécnica, del Instituto de Estructuras y 

Transporte (IET) de la Facultad de Ingeniería, Universidad de la República. 

En dicho mapa se distinguen cinco categorías diferentes referidas a las características de la resistencia de los 

materiales, a saber: 

g Materiales de resistencia muy baja: con valores de tensiones admisibles por debajo de los 100kPA 

(1kg/cm² aproximadamente). Esencialmente suelos correspondientes a la formación Villa Soriano, y al 

Reciente y Actual. 

g Materiales de resistencia baja: con valores de tensiones admisibles entre los 100 -200kPA. 

Particularmente comprende suelos correspondientes a las formaciones Libertad y  Raigón. 

g  Materiales de resistencia media: con tensiones de trabajo situadas entre los 400 ς 500kPA. Comprenden 

particularmente las rocas blandas que constituyen la formación Fray Bentos.  

g Materiales de resistencia alta: Con valores de tensiones admisibles ubicados entre los 800-1000kPA. 

Incluyen especialmente las rocas blandas. Materiales de resistencia muy alta: presentan valores con 

tensiones de trabajo superiores a los 1000kPA. En esta categoría se incluyen los materiales fracturados y 

particularmente las litologías sanas presentes en el Basamento Cristalino. 

Asociadas a estas cinco categorías se presenta a su vez las condiciones de excavabilidad de los terrenos 

definidas a partir del tipo de elemento necesario para realizar la excavación. Se distinguen de esta manera, las 

siguientes tres condiciones: 
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g Materiales fácilmente excavables: Materiales desmenuzables a medianamente desmenuzables, 

penetrables por pala americana y excavables a pico y pala sin requerir elementos escarificantes y 

fácilmente removibles por medios mecánicos.  Los suelos de muy baja y baja resistencia se incluyen en 

esta primera condición. 

g Materiales de excavabilidad media, en los que se incluyen los materiales medianamente desmenuzables a 

medianamente tenaces a los difícilmente a no penetrables con pala americana pero si excavables a pico y 

pala (requiriendo eventualmente el auxilio de elementos escarificadores) y removibles con medios 

mecánicos, a veces con alguna dificultad. Los suelos de resistencia media y alta se asocian a esta 

condición.  

g Materiales difícilmente excavables: Se incluyen en esta categoría aquellos materiales medianamente 

tenaces a tenaces, no penetrables con la pala americana, no excavables a pico y pala (incluso con 

elementos escarificadores) y difícilmente a no excavables con medios mecánicos. Son penetrables 

mediante perforación rotativa con corona con puntas de alta dureza y removibles mediante martillo o 

explosivos. Los materiales de muy alta resistencia se asocian a esta condición de excavabilidad. 

Respecto a la caracterización de la permeabilidad de los distintos materiales que se grafican en el mapa, el 

parámetro de referencia adoptado, de acuerdo a la Carta Geotécnica, es el coeficiente dŜ ǇŜǊƳŜŀōƛƭƛŘŀŘ άƪέ ŘŜ 

Darcy, estimado a partir de los caracteres litológicos de los diferentes materiales. Estableciendo de esta manera 

los siguientes agrupamientos: materiales prácticamente impermeables (con coeficiente de permeabilidad 

inferior a 10ӚѦm/seg), materiales muy poco permeables (con coeficientes de permeabilidad del orden de a 10Ӛ

ѥ/10ӚѤ m/seg) y materiales poco permeables (con coeficiente de permeabilidad entre  10ӚѤӚ10ӚѢ m/seg). 

De esta manera, en el mapa de referencia puede observarse que la mayor extensión de la superficie del 

departamento presenta suelos de fácil excavabilidad (resistencia muy baja a baja), prácticamente 

impermeables. La permeabilidad del suelo se incrementa en forma gradual hacia las márgenes de los cursos de 

agua, teniéndose suelos permeables a muy permeables en las márgenes de los principales arroyos del 

departamento.  

Se encuentran suelos impermeables y de muy alta resistencia (difícil excavabilidad) en la zona de la Bahía de 

Montevideo y otras zonas costeras como Punta Gorda, Punta Carretas y en las cuencas altas de los arroyos 

Pantanoso y Miguelete. Estos suelos se asocian fundamentalmente a formaciones rocosas que en muchos casos 

afloran a la superficie. 

De acuerdo a lo indicado en la carta geotécnica, para la construcción de obras hidráulicas, aquellos materiales 

indicados como prácticamente impermeables y muy poco permeables,  resultan aptos para la ejecución de 

obras que requieran de una minimización de las pérdidas por infiltración: presas, pisos y paredes de estanques y 

canales. Estas características a su vez se mejoran mediante la compactación.  

Materiales moderadamente permeables a muy permeables, en cambio proporcionan terrenos de muy fácil 

escurrimiento del agua, aptos por consiguiente para la confección de obras de drenaje, filtros y similares. La 

mayor o menor permeabilidad de estos materiales está regulada por su distribución granulométrica, por lo que 

es posible modificarla dentro de ciertos rangos por agregados o exclusión de determinados tamaños. Los 

acuíferos más destacados del país se asocian a esta categoría de materiales. 

2.9. Hidrogeología 

La explotación actual de fuentes de agua subterránea en el departamento de Montevideo tiene uso 

principalmente industrial (zona urbana y suburbana) y agrícola (zona rural). Se conoce como dato que un total 
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de aproximadamente 5.500 m3/día se corresponde a la explotación industrial en áreas que ya cuentan con 

cobertura de saneamiento.  

2.9.1. Acuíferos 

Los reservorios de agua subterránea del departamento de Montevideo están constituidos por sistemas 

acuíferos fisurados en el 60% de la zona, abarcando la mayoría del área metropolitana. El resto está ocupado 

por sistemas acuíferos porosos que se sitúan principalmente en la zona noroeste del departamento. 

El Mapa MA_PL003-Carta Hidrogeológica presenta los acuíferos en el departamento de Montevideo, así como 

también se indican niveles piezométricos en perforaciones existentes. 

2.9.1.1. Acuíferos fisurados 

En el área de estudio el subsuelo está constituido mayoritariamente por Basamento Cristalino, el cual 

constituye un medio fisurado caracterizado por ser marcadamente anisótropo y heterogéneo.  

Los acuíferos perforados son constituidos por fallas, fracturas y diaclasas en el Basamento Cristalino que son 

aprovechadas a profundidades mayores a los 15 m. En una franja entre los 20 y 45 m de profundidad se 

presentan las mayores posibilidades de encontrar caudales que cubran las necesidades de pequeñas y medianas 

empresas. 

Son rocas metamórficas de grado medio a alto que componen el Basamento Cristalino de Montevideo, como 

ser anfibolitas, gneises, micaesquistos, etc. La circulación y almacenamiento de agua depende de los procesos 

de fracturación, fallamiento y diaclasamiento, como de los procesos de alteración que sufre el cuerpo rocoso. 

Así se generan dos zonas de acumulación de agua, una superficial correspondiente a los mantos de alteración y 

otra profunda debido a los procesos de fracturación.  

En algunos casos estas dos zonas pueden estar hidráulicamente conectadas, funcionando los mantos de 

alteración como vía de recarga de la fracturación subyacente. Puede ocurrir que el manto de alteración esté 

apoyado sobre roca fresca, formando un sistema hidráulico único. 

La capacidad de almacenamiento de las fracturas depende de su geometría y porosidad. A su vez, las fracturas 

están condicionadas fundamentalmente al tipo de roca y su relleno a las condiciones topográficas y climáticas. 

En la carta hidrogeológica se indica la geometría de las fracturas que constituyen los principales accidentes 

portadores de grandes volúmenes de agua subterránea. Existe una gran densidad de fracturación que posibilita 

la acumulación de agua en volúmenes considerables.  

Los datos de niveles estáticos en perforaciones subterráneas indicados en dicho plano surgen de la información 

recabada ante la Dirección Nacional de Minería y Geología (en adelante DINAMIGE) del Ministerio de Industria, 

Energía y Minería. 

De un total de 1.450 perforaciones de las que se disponen datos, el 10% corresponden a pozos surgentes y el 

restante 90% a pozos semi-surgentes. De estos últimos, en el 61% de los casos se tiene un nivel piezométrico 

por encima de los 3 m de profundidad, y en un 17% de los casos se tiene un nivel entre 3 y 10 m de 

profundidad. El 23% de los restantes pozos tienen nivel freático a profundidades superiores a los 50 m.  
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2.9.1.2. Acuíferos en medios porosos 

La ocurrencia del agua subterránea en los acuiferos de medios porosos depende principalmente de la porosidad 

efectiva que posibilite la acumulación y circulación en volúmenes explotables. 

En el área de estudio se identifican tres acuiferos sedimentarios: Formación Libertad, Formación Raigón y 

Formación Fray Bentos. 

El primero de ellos es el de mayor extensión e interés en aspectos relativos al saneamiento por presentar napa 

freática superficial, si bien su capacidad de almacenamiento es baja y no es utilizada en ningun caso con fines de 

abastecimiento. Las formaciones Raigón y Fray Bentos tienen escasa extensión dentro del departamento, 

asimismo el acuifero Raigón constituye uno de los mayores reservorios de agua subterránea del país. 

g Acuífero Raigón (Plioceno): 

Son formados por materiales de origen fluvial, de areniscas gravosas altamente permeables. Se sitúan 

principalmente en la zona de Paso de la Arena, alrededores del bañado de Carrasco y noroeste del 

departamento. 

Este acuífero se encuentra en dos formas hidráulicas diferentes, como acuífero en zonas donde aflora y como 

acuífero semiconfinado, cuando se encuentra cubierto por la Formación Libertad. 

Como acuífero libre los niveles estáticos se encuentran entre 10 y 15 m. Los caudales medios alcanzan a valores 

de 20 m3/h. Como acuífero semiconfinado se presenta cubierto por la Formación Libertad y apoyado 

mayoritariamente sobre el Basamento Cristalino o la Formación Fray Bentos. 

g Acuífero Fray Bentos (Oligoceno): 

No tiene importancia como recurso utilizable en las áreas urbanas y suburbanas, al presentar su mayor 

desarrollo hacia el noroeste del departamento. 

El acuífero típico de estos sedimentos se encuentra en los facies arenosos finos. Esta formación además fue 

afactada por la tectónica cretácea generando fallas y fracturas que crearon en el sedimento zonas 

preferenciales de circulación de aguas subterráneas, que ligadas a los facies arenosos aportan mayores 

caudales, del orden de 10 m3/h. 

Los niveles estáticos siempre se encuentran por debajo de los 15 metros. 

g Formación Libertad (Pleistoceno superior): 

No se considera un acuífero explotable por la baja capacidad de almacenamiento y rangos mínimos de 

macroporosidad. Los valores de extracciones son inferiores a 200 L/h y es susceptible a las variaciones 

estacionales. Forma parte de un sistema acuífero confinado cuando cubre a la formación Raigón, aportando 

generalmente por flujos descendentes pequeños volúmenes de agua a la referida formación, pudiendo ser ésta 

una potencial vía de contaminación. 

La tabla que sigue sintetiza las principales características de los acuiferos sedimentarios descriptos: 
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Tabla 2-3 - Caracterización de acuíferos sedimentarios 

Unidad de roca Espesor (m) Litología Condiciones de perforación Características hidrogeológicas 

Libertad 10 ς 15 Limos arcillosos, loes Sedimento no consolidado, 
requiere tubería. 

Medio de muy baja permeabilidad. Puede 
integrarse a la Formación Raigón para 
construir un sistema acuífero 
semiconfiando. 

Raigón 20 ς 25 Areniscas y gravas, 
alternando limos 

arcillosos 

Sedimento desmoronable, se 
necesita tubería y filtros. 

Medio en general con alta permeabilidad 
pudiendo aportar grandes volúmenes de 
agua. Niveles de agua entre 10 y 15 m. 

Fray Bentos 30 - 40 Areniscas limo - 
arcillosas 

Con un grado de consolidación 
variable. En ocasiones necesita 
tubería y filtros. 

Sedimento de baja permeabilidad. Niveles 
estáticos por debajo de los 15 a 20 m. 

Fuente: PDSM ς Tomo 7 

2.9.2. Niveles freáticos 

Respecto a los niveles freáticos que pudieran interferir con las zonas de saneamiento (profundidades menores a 

1,5 m) se tiene lo siguiente: 

g Es altamente probable la existencia de niveles freáticos entre 0 y 1,5 metros en zonas con cotas inferiores 

a los 10 metros, que se corresponden con las áreas circundantes a los ríos, arroyos y cañadas donde 

descargan la mayoría de las corrientes subterráneas. 

g Existen zonas de surgencias excepcionales como la comprendida entre el Parque Batlle ς Villa Dolores 

que se extiende hacia la Playa Pocitos donde los niveles de flujo subterráneo presentan un alto Potencial 

Hidráulico. 

g En la zona del Arroyo Pantanoso, en las proximidades al cauce, existen zonas de surgencia 

correspondientes a la concentración de flujos subterráneos. 

Estas dos situaciones descriptas corresponden a terrenos en los que las obras de saneamiento se dificultan 

debido a la presencia de niveles freáticos superficiales o surgentes (véase Plano MA_PL003-carta 

Hidrogeológica). 

2.10. Áreas verdes 

2.10.1. Espacios verdes en Montevideo 

La IM define un sistema de espacios verdes para la ciudad en un documento llamado Plan Montevideo, 

destacando el marco natural donde se sitúa y su alto porcentaje de superficie destinada al uso público (casi la 

mitad del suelo urbanizado se encuentra forestada, enjardinada o cubierta con pasturas naturales4). Este 

documento se encuentra actualmente en revisión. 

La información actualizada disponible define la categoría Espacios libres de uso público en el departamento de 

Montevideo, donde se incluyen parques urbanos y departamentales de gran tamaño (más de 40 ha), otros 

                                                           

4  Intendencia de Montevideo. Plan Montevideo ς Memoria Informativa. p. 56 ς 58. 
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parques de menor tamaño, plazas, trama verde superficial (calles, canteros, plazuelas y plazoletas) y 

cementerios.  

En la siguiente Tabla se describen los parques que representan grandes superficies verdes dentro del 

departamento de Montevideo, considerando el área ocupada por estos y su ubicación. 

Tabla 2-4 Parques urbanos y departamentales de gran tamaño (>40ha)  

Parque Superficie (ha) Municipio 

Área Urbana 

Parque Vaz Ferreira 112 A 

Parque El Prado 106 A/C 

Parque Rivera 65 E 

Parque José Batlle y Ordoñez 52 CH 

Parque de las Instrucciones del Año XIII 44 B 

Parque José Enrique Rodó 40 B 

Área rural 

Parque Lecocq 271 A 

Parque Punta Espinillo 149 A 

Parque Punta Yeguas 103 A 

Fuente: Plan Montevideo ς Memoria Informativa. IM. 

Además de los grandes parques enumerados anteriormente, Montevideo cuenta con más de veinte parques 

menores a 40 ha de dimensiones y grado de acondicionamiento diverso. 

Referido a la trama verde superficial, Montevideo cuenta con más de 600 ha de plazas y plazuelas, en su gran 

mayoría arboladas y con predominio de cobertura vegetal. Asimismo, de acuerdo al censo llevado a cabo por la 

IM entre 2005 y 2008, la ciudad contaba con 211.402 árboles distribuidos en 2.500 km de vía pública arbolada, 

sin considerar los ubicados en parques y plazas (estimados en 100.000 según el Servicio de Áreas Verdes de la 

IM). 

De acuerdo a la información disponible, los espacios verdes de acceso público en el departamento de 

Montevideo totalizan 1.795 ha, de las cuales 1.272 ha corresponden a espacios verdes en el área urbana (7,6% 

del total de la superficie urbana de Montevideo). De la totalidad de la superficie destinada a espacios verdes en 

el departamento, 942 ha corresponden a los grandes parques enumerados anteriormente (Véase Mapa 

MA_PL004 ς Áreas verdes). 

El departamento de Montevideo cuenta bañados ubicados en los extremos este y oeste. Hacia el este, sobre el 

límite con Canelones, se encuentran los Bañados de Carrasco y hacia el oeste, se encuentran los del arroyo 

Pantanoso y sobre el límite con San José, se encuentran los Bañados del Santa Lucía, sistemas de bañados son 

descritos en el punto 2.11 Biodiversidad. 
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2.10.2. Un proyecto emblemático: el Parque Lineal Miguelete 

El Parque Lineal Arroyo Miguelete, cuya conformación se establece en el Plan Especial Arroyo Miguelete, 

requiere una descripción singular dentro del presente documento, dada su relevancia y su valor estratégico 

dentro de los instrumentos de Ordenamiento Territorial de la IM. 

El Plan Especial Arroyo Miguelete se desarrolló en el marco de los planes especiales previstos en el Decreto 

N°28.242 de 1998 donde se define el Plan Montevideo. Este plan fue elaborado para posibilitar la 

transformación y recuperación urbana en las márgenes del arroyo Miguelete y la mejora de la calidad 

ambiental5. Dentro de sus objetivos se estableció habilitar recorridos públicos parquizados en las márgenes del 

arroyo en toda la longitud entre la Bahía y el Suelo Rural, con ramblas vehiculares, ciclovías y sendas 

peatonales. Asimismo, se estableció la necesidad de recuperar la calidad ambiental y el paisaje urbano en las 

márgenes del arroyo mediante intervenciones urbanísticas de reestructuración y recalificación6. 

El ámbito de la propuesta de planificación y gestión del Plan Especial Arroyo Miguelete contempla una 

superficie aproximada de 10 km2 entre la Bahía de Montevideo y Camino al Paso del Andaluz, donde comienza 

el Suelo Rural, y se divide en cuatro tramos según el siguiente detalle7: 

g Tramo 1: Bahía de Montevideo - Av. Agraciada. 

g Tramo 2: Av. Agraciada ς Bvar. José Batlle y Ordoñez. 

g Tramo 3: Bvar. José Batlle y Ordoñez ς Av. de las Instrucciones. 

g Tramo 4: Av. de las Instrucciones ς Camino al Paso del Andaluz. 

En la siguiente Figura se detalla la división del ámbito del Plan Especial Arroyo Miguelete, identificando los 

principales afluentes del arroyo y el sistema vial asociado. 

                                                           

5  PEAM. Memoria Normativa y Decreto N° 30.302. 

6  PEAM. Memoria informativa. 

7  PEAM. Memoria informativa. 
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Figura 2-12 División del ámbito del Plan Especial Arroyo Miguelete 

 

Fuente: Plan Especial Arroyo Miguelete. Memoria Informativa. 
 

El Plan Montevideo identifica dos planes especiales por su valor estratégico, el arroyo Miguelete y el Proyecto 

Centro. Para las áreas determinadas dentro de alguno de los planes especiales se definió como régimen de 

gestión de suelos el Régimen Específico, que permite modificar la normativa que rigen en Régimen General o en 

Régimen Patrimonial, de modo de viabilizar y promover intervenciones. Así se podrán proponer modificaciones 

a las normativas de edificabilidad, de fraccionabilidad y de usos y ocupación de suelos8.  

                                                           

8  PEAM. Memoria informativa. 



 

34 

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

 

Las intervenciones relacionadas con el Plan Especial Arroyo Miguelete se han definido en tres posibles niveles9: 

g Intervenciones en el cauce, en el espacio público y en los bordes urbanos de las márgenes. 

g Definición de Unidades de Actuación y aplicación del Régimen Específico. 

g Intervenciones destinadas a las recalificación del tejido urbano del resto del ámbito del Plan Especial (no 

incluidos en los bordes urbanos de las márgenes). 

Dentro del primer nivel quedan incluidos las instancias relacionadas con aspectos estructurales del Parque 

Lineal y su ordenamiento (vegetación, caminería, iluminación y equipamientos). En este sentido, el Plan Especial 

Arroyo Miguelete reconoce que corresponde a la IM un papel protagónico en el impulso de obras de 

recuperación ambiental y paisajística en el espacio público de las márgenes.  

El propósito de lograr la continuidad de los recorridos públicos por ambas márgenes del arroyo Miguelete 

requiere la disponibilidad de terrenos, lo cual cuenta con antecedentes de expropiación para usos públicos 

municipales (proyecto de rambla costanera en la década de los cuarenta, y obras del Plan de Saneamiento 

Urbano Etapa III)10. Asimismo, la expropiación de terrenos está contemplada dentro del Plan Especial Arroyo 

Miguelete. 

Hasta el momento se han desarrollado obras en algunos subtramos de los tramos 1, 2 y 3, como por ejemplo el 

Paseo de los Migueletes (Tramo 1, entre Agraciada y Bahía), el Parque Andalucía  (Tramo 2, entre Av. Millán y  

Bvar. José Batlle y Ordoñez) y el Parque Lineal del Miguelete Tramo 3 (entre Bvar. José Batlle y Ordoñez y Bvar. 

Aparicio Saravia). 

2.10.3. Índice verde urbano 

El índice verde urbano se define como la superficie de espacios verdes abiertos por habitante de la ciudad. La 

Organización Mundial de la Salud (en adelante OMS) sugiere alcanzar un mínimo de al menos 9 m2 disponibles 

de espacios verdes abiertos por ciudadano11. 

Para el cálculo del Índice verde urbano de Montevideo se consideraron los espacios verdes dentro del área 

urbana del departamento y la población urbana según datos del Instituto Nacional de Estadística (en adelante 

INE) Censos 2011. 

Tabla 2-5 Índice verde urbano de Montevideo 

Superficie de espacios verdes* Población urbana Índice de áreas verdes 

12.721.731 m
2
 1.305.082 habitantes 9,7 m

2
/habit ante 

*Se consideraron únicamente los espacios verdes dentro del área urbana 

Fuentes: IM; INE. 

 

                                                           

9  PEAM. Memoria de gestión y seguimiento. 

10  PEAM. Memoria de gestión y seguimiento. 

11  Vijai Shanker Singh, Deep Narayan Pandey, Pradeep Chaudhry, 2010: Urban forest and open Green spaces: lessons for Jaipur, 

Rajasthan, India. Rajasthan State Pollution Control Board. 
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El Índice verde urbano de 9,7 m2/habitante se encuentra en el límite inferior de disponibilidad de espacios 

verdes abiertos por habitante recomendado por la OMS. Este límite es coherente con aquel descrito en el 

documento Siemens Latin American Green City Index de 9,2 m2/habitante para Montevideo12. De acuerdo a este 

documento, Montevideo se encuentra muy por debajo del valor promedio de espacios verdes por habitantes en 

Latinoamérica, correspondiente a 255 m2/habitante. En la siguiente Tabla se muestran los valores obtenidos 

para distintas ciudades de la región según el documento Siemens Latin American Green City Index antes 

mencionado. 

Tabla 2-6 Siemens Latin American Green City Index por ciudad 

Ciudad Índice verde urbano (m
2
/habitante) 

Belo Horizonte (Brasil) 18 

Bogotá (Colombia) 107 

Brasilia (Brasil) 985 

Buenos Aires (Argentina) 6 

Curitiba (Brasil) 52 

Guadalajara (México) 423 

Lima (Perú) 2 

Medellín (Colombia) 5 

México D.F. (México) 28 

Monterrey (México) 750 

Porto Alegre (Brasil) 6 

Puebla (México) 303 

Quito (Ecuador) 1.500 

San Pablo (Brasil) 55 

Santiago de Chile (Chile) 26 

Río de Janeiro (Brasil) 58 

Promedio 255 

Fuentes: Siemens Latin American Green City Index 

 

2.11. Biodiversidad 

2.11.1. Ecosistemas de la ciudad de Montevideo 

2.11.1.1. Pradera y bosques 

La pradera es el ecosistema dominante en el país con una formación vegetal donde dominan las especies 

herbáceas (IM 2002). La vegetación característica del departamento de Montevideo es el tapiz de pastos y 

                                                           

12 Economist Intelligence Unit, 2010. Latin American Green City Index. Siemens AG. 
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hierbas de pradera, compuesto por especies de ciclo invernal y otras de ciclo estival, intercaladas con 

matorrales y bosques. En el pasado había arboledas extensas con fisonomía de parque y montes ribereños. La 

vegetación original ha sufrido profundas modificaciones debido al crecimiento urbano, la conformación de 

zonas periurbanas, las actividades agro-ganaderas, así como por los impactos de actividades productivas y de 

servicios.   

La presencia de monte nativo y ribereño autóctono es muy escasa y de baja representatividad, aunque en 

algunos sectores de los arroyos se mantienen parches de vegetación nativa en las nacientes, pero de escasa 

magnitud e incluidos en sectores de producción agrícola. 

Figura 2-13 Parches de vegetación ribereña en cursos fluviales de Montevideo 

Arroyo Toledo Arroyo Las Piedras 

  

Fuente: imagen satelital de Google Earth. 

  
Los montes de parque tienen una distribución parcheada en la extensión del departamento. El Jardín Botánico 

del parque Prado, con más de un siglo de existencia, reúne una enorme diversidad de plantas, no solamente 

locales sino propias de diversas partes del mundo. Con casi 100.000 m2 de áreas verdes, se cultivan allí cerca de 

2.400 especímenes leñosos, algunos con más de 100 años, que conforman parte del patrimonio cultural de la 

ciudad y del país. Junto a las herbáceas totalizan unas 1.000 especies diferentes. Existen también un conjunto 

de colecciones específicas de plantas propias de ambientes singulares, como las xerófitas, acuáticas, tropicales y 

esciófilas, además de colecciones de plantas medicinales, gramíneas y graminiformes.    

En el monte de parque del Jardín Botánico y del Prado además, se observan cerca de 100 especies de aves a lo 

largo de todo el año, entre ellas varias rapaces diurnas como el carancho, gavilán mixto, y gavilán común, 

además del halconcito común y el gavilán chico. Las rapaces nocturnas que nidifican allí incluyen a lechuzón 

orejudo y el tamborcito.  

A su vez, cuatro especies de carpinteros se avistan en la vegetación, el carpintero de campo, nuca roja, blanco y 

manchado, junto con tres especies de picaflores (bronceado, verde y garganta blanca). Los pájaros están muy 

bien representados siendo ejemplo de ellos el zorzal, sabiá, tordo común, ratonera, dorado, tiquitiqui común y 

pitiayumí. Se agregan a estas especies residentes, algunas visitantes como el benteveo real, benteveo rayado, 

burlisto común y chiví.   

El Parque Rivera con un total aproximado de 40 hectáreas, fue construido sobre mediados del siglo XIX. Allí se 

plantaron millares de ejemplares de eucaliptos que conforman el monte parque principal, y se construyó un 

enorme lago artificial que alberga aves acuáticas como fauna destacada. Conviven en ella especies acuáticas 
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como la garza bruja, garza blanca chica y las gallaretas de cresta roja y de cresta amarilla. Los pájaros son 

también comunes en esta área de bosque, destacándose los benteveos, horneros, chingolos y palomas. Como 

en otras zonas del departamento, el lago aloja una especie de ave doméstica que se adaptó y reproduce en el 

parque, se trata del ganso común cuya población actual cuenta con aproximadamente un centenar de 

ejemplares. 

En el Parque Batlle y Ordóñez (antes llamado Parque de los Aliados), diseñado a principios del siglo XX, las 

arboledas y las grandes extensiones de césped coexisten con construcciones antrópicas de diversa índoles, 

desde habitacionales hasta deportivas. El parque posee un componente florístico integrado por alcornoques, 

araucarias, cedros, cipreses, cotton-easters, drácenas, espinillos, ginkos, jacarandáes, ligustros, ombúes, orejitas 

de ratón, palos borrachos, palmeras washingtonianas, canarias, pindó, pinos, timbóes, tipas, transparentes, 

tuyas, y hasta un ejemplar de abeto, entre otras.  

Algunos ejemplares nativos se destacan, como los canelones, espinillos, higuerones, mataojos, murtas y 

ñándubayes. Se trata de un parque muy antropizado por lo que la fauna existente casi exclusivamente se limita 

a las aves, como palomas domésticas, gorriones, horneros, cotorras, benteveos, y en los últimos tiempos 

gavilanes residentes.  

En los predios que se encuentran bajo producción agropecuaria se observan huertas, frutales y viñedos. En 

referencia a los frutales, la ciudad preserva una interesante variedad de árboles frutales en su zona urbana y 

periurbana. En los últimos tiempos se ha diseñado una página digital cooperativa que señala su ubicación en la 

ciudad, así como algunos datos referidos al período de madurez. Allí se mencionan varias especies de árboles 

nativos y foráneos, así como arbustos, enredaderas y hierbas silvestres. Se reconocen palmeras de butiá, 

palmera pindó, granados, higueras, mburucuyáes, mentas silvestres, moreras, limoneros, tanjarinos, ciruelos, 

durazneros, naranjos amargos, pitangueros, quinotos, palteros, guayabos, perales, nísperos, olivos y nogales, 

entre otros. 

2.11.1.2. Humedales 

Los humedales son reconocidos mundialmente por su biodiversidad y en el departamento de Montevideo están 

bien representados. Se destacan los Humedales del Santa Lucía al Oeste y los Bañados de Carrasco al Este, estos 

últimos constituyendo un caso emblemático en la historia de la capital. Los humedales del río Santa Lucía han 

sido ingresados al Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) bajo la categoría de Área Protegida con 

Recursos Manejados, contribuyendo de este modo al desarrollo sostenible de la región, compatible con las 

actividades productivas que se llevan a cabo en su cuenca. 

Los humedales presentes en las cuencas de estos arroyos resultan relevantes por los servicios ambientales que 

proveen, definidos como las condiciones y procesos a través de los cuales los ecosistemas naturales, y las 

especies que componen, mantienen y satisfacen la vida del ser humano. Los humedales son ecosistemas de 

transición (ecotonos) entre un ecosistema terrestre y otro acuático, un humedal como el de Santa Lucía, 

funciona como un reservorio de biodiversidad, como fuente de alimento por la pesca y representa un punto de 

interés para el turismo de naturaleza.  

Una de las funciones más relevantes de los humedales es que cumplen con funciones de depuración de 

diferentes formas, contribuyendo a mejorar la calidad del agua. Actúan como trampas de sedimento a que al 

reducir la velocidad del agua evitan su transporte hacia otros cuerpos, de esta manera, los contaminantes, 

como pesticidas que se adhieren a los sedimentos en suspensión, son capturados en el sedimento de fondo, o 

los nutrientes son retenidos por las raíces de las numerosas especies de hidrófitas presentes en estos 
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ambientes. La capacidad depurativa de los humedales se investiga para su aplicación en la industria como 

tratamiento para efluentes. 

En la actualidad existe una fundada preocupación por la pérdida de este tipo de ambiente a nivel mundial, la 

degradación y desaparición de humedales continentales y especies han sido provocadas por el desarrollo de 

infraestructuras (como presas, terraplenes y diques), conversión del suelo a otros usos, extracciones de agua, 

contaminación, recolección excesiva, e introducción de especies exóticas invasoras. La pérdida o reducción de la 

superficie de cobertura de estos ecosistemas significa la pérdida de sus funciones purificadoras, incrementando 

la exportación e incorporación de tóxicos y nutrientes a las regiones costeras adyacentes. Esto último puede 

verificarse en la Bahía de Montevideo donde la perdida de la extensión original del humedal en la 

desembocadura del arroyo Pantanoso ha significado el ingreso hacia la Bahía, y el Río de la Plata, de altas cargas 

de contaminantes provenientes desde la cuenca del arroyo. 

g Humedales de Santa Lucía 

Se trata de un humedal salino inmerso en el Área Metropolitana, de gran relevancia para el país por sus 

servicios ecosistémicos y los recursos naturales que, siendo objeto de explotación, significan un importante 

valor desde el punto de vista socioeconómico. Entre los servicios ambientales que contribuyen al bienestar del 

hombre, se destacan el control de la erosión costera, reservorio de agua fluvial, recarga de acuífero, control de 

inundaciones, filtro biológico para la purificación del agua y hábitat de numerosas especies de flora y fauna. 

Figura 2-14 Humedales de Santa Lucía 

 
 

Fuente: registro fotográfico del autor 

  
Presenta una elevada diversidad de ambientes destacándose las formaciones vegetales nativas como el relicto 

de monte indígena, el monte parque, los juncales, además de playas arenosas con puntas rocosas e islas 

fluviales, que albergan una variedad taxonómica también muy importante, lo que ha llevado al gobierno 

municipal a reconocerlo como Área Ecológica Significativa. La variedad de hábitat promueve la existencia de 

una gran riqueza de especies, especialmente aves permanentes y migratorias, junto a anfibios, reptiles y 

mamíferos como el carpincho, nutria y mano pelada.  

Entre los invertebrados se destaca la comunidad de cangrejos, conformada especialmente por Neohelice 

granulata y Cyrtograpsus angulatus. Habitan en los sedimentos fango-arenosos de la zona inundable del juncal, 

conformando cangrejales con importancia ecológica como especies bioingenieras, que modifican los 

sedimentos, y son fuente de alimento de relevancia en las tramas tróficas. Además, constituyen recursos 

naturales y culturales cuya explotación comercial está arraigada a la comunidad local en forma de oficios 
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tradicionales, como ocurre también con la extracción de juncos y la pesca artesanal con puerto base en el 

humedal.   

En el tramo inferior del río aparece el humedal propiamente dicho con características peculiares debido a la 

influencia de la acción de la marea astronómica y eólica del Río de la Plata, que provoca inundaciones y una 

intrusión salina que lo transforma en un humedal salino único en el país y a la vez relicto de otros que han 

desaparecido con el tiempo.  

La vegetación presente en el área es muy diversa e incluye asociaciones de gran relevancia y determinantes de 

la riqueza faunística, como un relicto de monte indígena, comunidades hidrófilas paludosas, uliginosas, monte 

de parque, ceibales, juncales y pradera de ciclo predominantemente estival.  

La disposición de la vegetación se encuentra asociada a la presencia de suelos salinos, producto de la intrusión 

salina desde el estuario. En la zona próxima a la desembocadura en el Río de la Plata se observan crestas de 

playas con albardones arenosos al borde del humedal, colonizados en muchos casos por vegetación psamófila, 

donde se destaca el pasto dibujante Panicum racemosum, además de Spartina longispina y Calyceria crassifolia.  

En el tramo bajo del río y las márgenes costeras sobre el Río de la Plata ocurre la interconexión del ecosistema 

terrestre y acuático, sometidos a las fluctuaciones periódicas de los niveles de agua que generan anegamientos 

temporales, causados por la comunicación entre cuencas hidrográficas, la acción de las mareas o por la 

incidencia de los vientos predominantes, especialmente los del sur y suroeste.  

La influencia marina se videncia a través de la presencia de comunidades halófilas integradas por Salicornia 

ambigua, el junco negro Juncus acutus, S. longispina y Spartina montevidensis. Las formaciones vegetales 

propias del humedal están dominadas por los pajonales y juncales, donde se hallan especies como el junco 

Scirpus californicus, la titirica Scirpus giganteus, las espadañas Cyperus giganteus y Zizaniopsis bonariensis, el 

caraguatá Eryngium sp., la totora Typha domingensis y la cola de zorro Cortaderia selloana. 

Las poblaciones suelen ser muy densas por lo que constituyen recursos naturales explotables para la población 

local, tal como ocurre con los junqueros que se dedican a la extracción de juncos para la construcción de techos 

de paja o la confección de esterillas. 

Figura 2-15 Extracción de juncos en el humedal 

 

          Fuente: registro fotográfico del autor 
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El bosque ribereño o monte nativo asociado al curso de agua es único en Montevideo; se trata de una 

formación vegetal drásticamente reducida por acción antrópica, quedando en el área vestigios de lo que fuera 

originalmente. 

Algo más de 30 especies conforman esta asociación vegetal arbórea y arbustiva, con el sarandí blanco 

Phyllanthus sellowianus, la sombra de toro Iodina rhombifolia y el tala Celtis tala como especies aún bastante 

comunes, además de otras como el coronilla Scutia buxifolia, el curupí Sapium glandulosum, el molle Schinus 

longifolius, el cactus Cereus peruvianus y la chirca Eupatorium buniifolium.  

A ellos se agregan los bosques parque predominantemente de espinillos Acacia caven, los ceibales de Erythrina 

cristagalli así como los montes de especies exóticas que fueron plantadas a fines del siglo XIX y principios del 

XX, para sustituir las especies nativas por entenderse que presentaban mayor belleza escénica y atractivo para 

la industria turística. Tal es el caso del eucalipto Eucalyptus sp., los sauces exóticos y álamos de los géneros Salix 

y Populus, respectivamente. Se agregan a ellas otras especies introducidas como los fresnos y las moreras.  

La variedad de hábitat promueve la existencia también, de una gran riqueza de especies zoológicas. La fauna 

bentónica del ecosistema acuático está caracterizada principalmente por la presencia de moluscos y crustáceos. 

En el primer caso, abunda la almeja nativa Erodona mactroides, además del mejillón Mytella charruana y los 

pequeños caracoles del género Heleobia.  

Por otra parte, los crustáceos está representados por los cangrejos Neohelice granulata y Cyrtograpsus 

angulatus que forman extensos cangrejales en la zona inundable de las riberas fangosas, y en el caso del 

primero considerado especie bioingeniera por su efectos sobre la organización de los sedimentos. Junto a ellos 

se destaca también la presencia de dos especies exóticas invasoras, la almeja asiática Corbicula fluminea y el 

balano Amphibalanus improvisus. 

Figura 2-16 Cangrejos del Santa Lucía 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 
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La comunidad de peces es muy particular pues está integrada por representantes fluviales así como otros 

provenientes de aguas más marinas, que logran adaptarse a la dinámica salina. Se reconocen cerca de 50 

especies con predominio de Characiformes como mojarras y dientudos, además de los Siluriformes 

representados por los bagres y las viejas de agua.  

La corvina blanca, Micropogonias furnieri, es una especie emblemática por lo que significa desde el punto de 

vista socioeconómico, al constituir el principal recurso pesquero de la costa uruguaya. Frecuenta el bajo Santa 

Lucía donde es objeto de pesca por parte de la pesquería artesanal local.  

A ella la acompañan otros recursos con valor comercial, como la corvina negra Pogonias cromis, los bagres del 

género Pimelodus y el patí Luciopimelodus pati, los sábalos Prochilodus lineatus, las bogas Leporinus obtusidens 

y Leporinus friderici, los pejerreyes Odontesthes sp., y en menor medida la lisa Mugil platanus, entre otros. La 

carpa, Cyprinus carpio, con ejemplares de gran porte, es una especie exótica invasora que habita también las 

aguas del bajo Santa Lucía y es blanco de la pesca deportiva y artesanal.  

Figura 2-17 Chalanas de pescadores artesanales en el Río Santa Lucía 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

La fauna terrestre del área muestra representantes de los distintos grupos zoológicos de vertebrados (Miranda 
& Correa, 2014). Los reptiles más destacados son el lagarto overo Tupinambis merianae, la lagartija verde Teius 
teyou, la culebra de la arena Thamnodynastes hypoconia, la culebra parda de agua, Liophis miliaris, la falsa 
crucera de hocico respingado Lystrophis dorbignyi y la víbora ciega Amphisbaena darwinii.  

Las aves constituyen el grupo más diverso del humedal con más de 200 especies, mayoritariamente residentes 
aunque también migratorias. Se destacan el macá común, Rollandia rolland chilensis, el macá grande Podiceps 
major major, el biguá, Phalacrocorax olivaceus, las garzas mora Ardea cocoi, y blanca chica Egretta thula, las 
gallaretas grande y ala blanca (Fulica spp.), el gallito de agua Jacana jacana y el junquero Phleocryptes melanops 
melanops.  

Entre las migratorias se reconocen las visitantes del hemisferio norte como el playero rojizo, Calidris canutus 
rufa y la becasa de mar, Limosa haemastica, o provenientes del sur de Sudamérica como la gaviota cangrejera 
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(Larus atlanticus) y el chorlo pecho canela (Charadrius modestus). En los montes y formaciones vegetales 
antrópicas habita el picaflor verde, Chlorostilbon aureoventris, y los carpinteros de campo y de nuca roja 
(Colaptes spp.). 

Los mamíferos están representados por alrededor de 42 especies, tres de ellas documentadas como sensibles a 
los cambios ambientales, como el carpincho (Hydrochoerus hydrochaeris), el lobito de río (Lontra longicaudis) y 
la comadreja colorada chica (Monodelphis dimidiata).  

Complementan el grupo los roedores como el tucu-tucu (Ctenomys sp.), el apereá (Cavia aperea), y la nutria 
(Myocastor coypus), además de los integrantes de la familia Muridae que incluye al ratón de campo Akodon 
azarae, el ratón oscuro Necromys obscurus y la rata de pajonal Scapteromys tumidus.  

Los carnívoros agregan al zorro gris (Lycalopex gymnocercusel), al zorro de campo (Cerdocyon thous), al zorrillo 
(Conepatus chinga) y al mano pelada (Procyon cancrivorus) y los marsupiales, a la comadreja overa, Didelphis 
albiventris, y colorada grande (Lutreonina crassicaudata). Seis especies han sido consideradas como de 
prioridad para la conservación por el SNAP, a saber la marmosa, la comadreja colorada chica, la mulita, el gato 
montés, el gato pajero y el murciélago cola de ratón (Pérez 2012). 

Figura 2-18 Huellas de mano pelada (Procyon cancrivorus) 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

Algunas de las formas biológicas presentes constituyen recursos naturales y culturales cuya explotación está 

arraigada a la comunidad local en forma de oficios tradicionales. Los carreros areneros subsisten de la 

extracción de arena y pedregullo en forma manual. Unas 60 familias de junqueros asentadas principalmente en 

Delta del Tigre, se dedican a la extracción de juncos para la construcción de techos de paja, así como para la 

confección de esterillas para revestimiento y totora para armar aros de coronas fúnebres y bases para palmas.  

La pesca es muy importante en la zona tanto de forma deportiva como artesanal, en algunos casos como 

pasatiempo, en otros para la subsistencia del núcleo familiar o la comercialización. Los pescadores artesanales 

se nuclean en la zona de la desembocadura, donde se hallan las especies estuarinas de mayor valor comercial, 

como la corvina blanca, el sábalo y la boga.  
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Su localización geográfica en el seno de la zona más poblada del país, lo expone a una serie de impactos que 

ponen en serio riesgo la conservación de la biodiversidad. La expansión urbanística asociada al crecimiento 

poblacional, junto con el desarrollo industrial y la intensa actividad agrícola ganadera que se desarrolla en su 

cuenca, son ejemplos de ello. Un plan de manejo de los recursos naturales y culturales de la zona es vital para 

su sustentabilidad. 

g Bañados de Carrasco 

El Arroyo Carrasco, constituye el emisario del sistema fluvial que drena las aguas de los arroyos Toledo y Manga, 

y las cañadas Chacarita y de las Canteras (Horta & Brazeiro, 2004; Martínez 2004). Su régimen hidráulico natural 

se encuentra altamente modificado debido a las obras de canalización y desecación que se realizaron 

principalmente durante la década del 70 del siglo pasado, con un impacto en la disminución de los tiempos de 

residencia del agua en el bañado y por tanto de la capacidad de autodepuración, y la pérdida de grandes 

extensiones de hábitat.  

En la actualidad los aportes hidrológicos al ecosistema de bañado son fundamentalmente por escurrimientos 

superficiales de los tributarios. Los Bañados de Carrasco ocupan más de mil hectáreas, ubicadas en un 70 % en 

el departamento de Montevideo y el resto en el de Canelones. No se dispone de información básica 

sistematizada a lo largo del tiempo acerca de la biodiversidad de este ambiente de humedal. De todos modos se 

lo ha identificado como un área de alta diversidad biológica y al igual que otros humedales, con una importante 

riqueza de aves.  

La vegetación es propia de humedal con predominio de hidrófitas como la totora Typha domingensis, el junco 
Zizaniopsis bonariensis y la espadaña Cyperus giganteus, aunque también se encuentran algunas especies de 
monte nativo como el sauce criollo Salix humboldtiana, el sarandí Phyllanthus sellowianus, el tala Celtis tala y el 
molle Schinus molle.  

El drenaje parcial del bañado como necesidad para la ampliación urbanística junto a las políticas de forestación 
con especies exóticas, produjo una transformación y fragmentación progresiva del ambiente, significando en 
definitiva una amenaza para los hábitats naturales al romperse la continuidad del corredor biológico que 
favorece la variabilidad genética de las poblaciones.  

La invasión de nuevas especies exóticas ha agudizado el problema tal como se lo evidenció hace unos años 
cuando se registró las presencia de tres especies principales como la espina de Cristo (Gleditsia tiracantos), la 
zarza mora (Rubus silicebrosus) y el lirio (Iris pseudacorus). Cerca del 90 % del área de bañado está afectada por 
la presencia de flora exótica que compite con las especies nativas, ocasionando importantes pérdidas de 
biodiversidad. El lirio es muy competitivo y capaz de desplazar a la espadaña, Cyperus giganteus, como especie 
nativa del bañado, la zarza mora con su gran capacidad dispersiva limita el acceso a la luz y así, el crecimiento 
de sus competidoras y finalmente la invasión de la espina de Cristo también se relaciona con la capacidad de 
dispersión de sus semillas, que se diseminan a través de las heces del ganado colonizando extensas áreas a 
ritmos vertiginosos.  

Algunos de los recursos naturales propios del bañado sufren el impacto de su uso informal o no regulado, al 
considerárselo tierra de nadie a disposición de su uso de modo ilimitado. Entre las actividades de mayor 
significación se citan la tala de árboles para leña, la extracción de turba para jardinería, la extracción de barro 
para la fabricación de ladrillos, la casa y pesca furtiva y el pastoreo del ganado, muchas de ellas resultantes de 
las estrategias de supervivencia de las poblaciones locales socioeconómicamente deprimidas.  

La producción de leña está dirigida principalmente en la tala de especies exóticas, como la espina de Cristo, el 
ciprés calvo (Taxodium distichum) y el plátano ligustro (Ligustrum lucidum), así como de especies nativas, como 
el molle (Schinus molle), tala (Celtis tala), sauce criollo (Salix humboldtiana) y sarandí (Phyllanthus sellowianus).  
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La fauna de vertebrados muestra también una interesante variedad en los bañados de Carrasco, desde anfibios 
como la rana boyadora grande, la rana criolla y la ranita de zarzal, reptiles como la tortuga cuello de víbora y 
campanita, así como la víbora parejera, aves permanentes como patos, gallaretas y chajáes, aves visitantes 
como chorlos y playeros, hasta mamíferos como carpinchos, nutrias, apereás, ratones de pajonal, lobito de río, 
gatos de pajonal, zorros y varias especies de murciélagos. 

g Bañados del arroyo Pantanoso 

Dentro de la ciudad de Montevideo, el arroyo Pantanoso, junto con el Miguelete, se constituyen en áreas 
naturales relictuales dentro de un entorno actual con un elevado grado de antropización. Originariamente, 
ambos arroyos sufrían el efecto de las mareas del Río de la Plata, sin embargo, en el presente solo el arroyo 
Pantanoso sigue afectado por las mareas. En condiciones de marea baja el caudal del arroyo Pantanoso es muy 
bajo imposibilitando la salida de las embarcaciones de pesca artesanal asentadas cerca de la boca del arroyo, 
mientras que en marea alta el agua puede sobrepasar los muelles precarios inundando las riberas.  

Figura 2-19 Condiciones de marea en la desembocadura del arroyo Pantanoso 

  

Fuente: CSI Ingenieros 

  

De este modo, la desembocadura del arroyo Pantanoso constituye una llanura inundada por las aguas salobres 

del Río de la Plata, provenientes desde la Bahía de Montevideo, y cuya influencia puede extenderse hasta varios 

kilómetros aguas arriba. 

Sobre las orillas del Pantanoso se desarrolla un bañado costero que se caracteriza por una horizontalidad y 

escasa altura. Originalmente este bañado se extendía hasta varios kilómetros aguas arriba en concordancia con 

la intrusión de aguas salobres del Río de la Plata. Las modificaciones realizadas sobre el sector Noreste de la 

Bahía significaron la pérdida del bañado original, entre 1990 y 1991 se realiza la prolongación de la calle Egipto, 

sobre la costa del Cerro, a través del relleno de un sector del bañado del arroyo Pantanoso, mientras que entre 

1999 y 2003 se realizan rellenos en progresión sobre los bañados de la desembocadura, para la rotonda de 

acceso al Cerro.  
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Figura 2-20 Rasgos físicos del paisaje costero hacia 1850 

 

Fuente: Gautreau (1996) 

 

En la actualidad se mantienen algunos relictos del bañado del arroyo Pantanoso sobre la desembocadura, en 

esta porción final aún se conserva parte de la flora original, como juncos y gramíneas espartinas, siendo 

sustituidas arroyo arriba por césped.  

Figura 2-21 Juncales en la desembocadura del arroyo Pantanoso 

  
Fuente: CSI Ingenieros  

 

 

Esta zona se encuentra profundamente afectada por la contaminación, Teixeira de Mello & Clemente (2001), a 

través de bioindicadores de calidad ya destacaban el alto grado de afectación de este arroyo. Los autores a 

través de estudios de la comunidad de orgasmos bentónicos señalaban la baja diversidad de la desembocadura 

del arroyo Pantanoso, así como la presencia de oligoquetos (Tubificidae), sanguijuelas (Glossiphoniidae), larqvas 

de dípteros (Chironomidae) y de pequeños crustáceos anfípodos (Hyallelidae), todos estos organismos 

indicadores de sistemas contaminados. La reducción del bañado original, ha significado la perdida de las 

funciones de depuración que caracteriza a estos ecosistemas, y muy probablemente, la superficie actual no 

puede cumplir con esta función. 

En condiciones de marea baja, cuando las orillas del arroyo quedan al descubierto, es posible observar la gran 

cantidad de residuos que son traídos tanto desde aguas arriba del arroyo como aquellos que ingresan desde la 
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Bahía en marea alta. Animales muertos, residuos plásticos y neumáticos ente otros, son parte de los residuos 

que contaminan esta parte del arroyo. 

Figura 2-22 Residuos en la desembocadura del arroyo Pantanoso 

  

Fuente: CSI Ingenieros 

  

Aun con el elevado grado de deterioro ambiental, en las inmediaciones de la desembocadura del arroyo 

Pantanoso en la Bahía, y en la isla del Bizcochero, se aprecia una diversa y abundante comunidad de aves, 

marinas y costeras, que en condiciones de marea baja se acercan a alimentarse de los organismos bentónicos 

del fango, oligoquetos, poliquetos y crustáceos, así como pequeños peces que pueden quedar atrapados en las 

piscinas de marea son el alimento de estas aves.  

Garzas (Egretta sp.), gaviotas y gaviotines (Larus sp.y Sterna sp.) y chorlos (Charadrios sp.) se encuentran en 

grandes cantidades en la zona cuando baja la marea. Estas aves son predadores tope en la región y presentan 

peligro de bioacumular metales pesados en sus tejidos, es reconocida la presencia de plomo y cromo en las 

sedimentos de la Bahía debido a la actividad industrial, y también es reconocida la capacidad de los organismos 

bentónicos de bioacumular metales pesados, estos metales biomagnifican, aumentan su concentración a lo 

largo de las cadenas tróficas, por lo que las aves podría presentar niveles tóxicos de estos metales, como ha sido 

descrito para especies de aves marinas en otras partes. 

Figura 2-23 Aves en la desembocadura del arroyo Pantanoso 

  

Fuente: CSI Ingenieros 
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2.11.1.3. Ecosistema fluvial 

En Montevideo se reconoce una vasta red hidrográfica con sistemas lóticos altamente impactados, como el 

arroyo Miguelete, Pantanoso, Las Piedras y Carrasco, además de otros con cuencas de menor extensión. Allí, el 

entorno paisajístico se ha alterado y la biodiversidad se ha visto claramente empobrecida con el paso del 

tiempo, como consecuencia de la degradación ambiental causada por la urbanización, el vertido de aguas 

residuales, domésticas e industriales, además del aporte de residuos sólidos provenientes de la clasificación 

informal. 

g Arroyo Carrasco 

El arroyo Carrasco actúa como emisario de un sistema fluvial que drena las aguas de los arroyos Toledo y Manga 

y las cañadas Chacarita y de las Canteras. Su dinámica hidrológica se encuentra muy modificada debido a las 

obras de canalización y desecación desarrolladas en la década del 70, del siglo pasado. En su cuenca se halla un 

humedal muy disminuido.  

En la desembocadura hacia el Río de la Plata solían formarse pequeñas lagunas costeras de aguas salobres y en 

la costa adyacente un cordón litoral de pequeñas dunas limitaba la playa seguido de una zona de formaciones 

uliginosas y paludosas de vegetación constituida por macrófitas acuáticas.  

El humedal costero producido por el arroyo fue afectado por las acciones de forestación con especies exóticas 

para desarrollar balnearios y caminos sobre la costa. Sumado a ello, se agrega la posterior urbanización, la 

construcción de la Ruta Interbalnearia y la rambla de la Ciudad de la Costa que contribuyeron a la 

fragmentación del hábitat natural y la desaparición de los arenales y humedales costeros asociados, propiciando 

la invasión de plantas exóticas (IM/IdC, 2007). Su diversidad biológica se describe con mayor detalle en la 

sección dedicada a los humedales. 

g Arroyo Pantanoso 

El arroyo Pantanoso tiene su naciente en la región centro norte del departamento y escurre en dirección norte 

sur atravesando zonas de bañado en su tramo inferior hasta desembocar en la Bahía de Montevideo, que le 

valió ser reconocido como Área Ecológica Significativa por el Plan de Ordenamiento Territorial de Montevideo 

(1998-2005). De todos modos, su biodiversidad se encuentra fuertemente influida por la urbanización, al 

instalarse en sus márgenes asentamientos irregulares que ocasionan riesgos para pobladores locales y el medio 

físico. Junto al vertido de efluentes de origen industrial y doméstico, son responsables del deterioro de la 

calidad del agua que presenta bajos niveles de oxígeno disuelto y a la vez elevadas concentraciones de 

coliformes fecales.  

g Arroyo Miguelete 

El arroyo Miguelete es el principal curso de agua interior de Montevideo por la extensión de su cuenca. 

Atraviesa el departamento de Noreste a Suroeste, constituyendo un referente emblemático de la ciudad y de su 

territorio inmediato, hasta desembocar en la Bahía de Montevideo. A pesar de que su estado ecológico dista 

mucho de lo que fue hace décadas atrás, aún conserva relictos de su biodiversidad original, principalmente en 

el tramo superior y medio ya que en su tramo bajo próximo a la desembocadura el curso de agua es 

ǇǊłŎǘƛŎŀƳŜƴǘŜ ǳƴ ŎǳǊǎƻ άƳǳŜǊǘƻέΦ  

En sus márgenes se visualizan comunidades vegetales que conforman una red de corredores biológicos de gran 

importancia para el componente faunístico. Se reconocen allí comunidades hidrófilas uliginosas, destacándose 

los pajonales de penachos Cortaderia selloana y cardillares o caraguatales de Eryngium eburneum y E. 

pandanifolium y paja mansa Paspalum quadrifarium.  
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Las formaciones paludosas incluyen a los cucharones Echinodorus grandiflorus, totoras Typha sp., tiriricas 

Cyperus sp. y achiras Thalia sp. Las macrófitas acuáticas están representadas por Potamogeton sp, el pinito 

Myriophyllum sp, Ludwigia sp, L. peploides, la lenteja de agua Lemna sp. y el repollito de agua Pistia stratiotes. 

Las márgenes del arroyo Miguelete presentan asimismo, especies arbóreas y arbustivas nativas, siendo las más 

conspicuas y destacadas por su porte los sauces criollos Salix humboldtiana y el matorral de sarandíes 

Phyllanthus sp. y Cephalanthus sp. Además, se encuentran los talas Celtis tala, molles rastreros Schinus engleri 

var. uruguayensis, pata de vaca Bauhinia candicans, falsa mandioca Manihot flabellifolia, plumerillo Calliandra 

sp. y uña de gato Bignonia unguis-cati.  

Entre ellas también se encuentran diseminadas diversas especies exóticas entre las que se pueden mencionar 

paraísos Melia azedarach, fresnos Fraxinus sp., ligustros Ligustrum lucidum, robles Quercus sp., espina de cristo 

Gleditsia triacanthos, sauce llorón, álamos, acacia blanca, acacia negra, moras silvestres, transparentes, pinos y 

eucaliptus, entre otros.  

Figura 2-24 Tramo canalizado del arroyo Miguelete 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

La cuenca del arroyo Miguelete muestra una variada diversidad faunística particularmente en lo que refiere a 

vertebrados (Plan Miguelete). Los mamíferos están representados a través de los órdenes Didelphimorphia 

(comadrejas), Carnivora (zorros, gatos monteses, hurones, mano peladas), Rodentia (apereás, nutrias, ratones, 

ratas) y Lagomorpha (liebres), especialmente diversos en la zona alta de la cuenca.  

Las aves constituyen el grupo de mayor riqueza de especies con representantes de los órdenes 

Podicipediformes (macáes), Pelacaniformes (biguáes), Ciconiiformes (garzas), Anseriformes (patos), 

Accipitriformes (gavilanes), Falconiformes (halcones, chimangos y caranchos), Gruiformes (crespóes, gallinetas y 

pollas de agua), Charadriiformes (teros, becasinas, gallitos de agua y gaviotas), Columbiformes (palomas y 

torcazas), Psittaciformes (cotorras), Strigiformes (lechuzas), Caprimulgiformes (dormilones y nacundáes), 

Trochiliformes (picaflores), Coraciiformes (martín pescadores), Piciformes (carpinteros), Cuculiformes (pirinchos 

y crespines), Passeriformes (horneros, tico ticos, chocas, golondrinas, ratoneras, calandrias, churrinches, 
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viuditas, picabueyes, benteveos, tijeretas, mosquetas, zorzales, sabiáes, gorriones, arañeros, cardenales, 

naranjeros, chingolos, mistos, dorados, jilgueros y tordos, entre otros).  

Entre los reptiles se avistan ejemplares de los órdenes Squamata (víboras de dos cabezas, víboras, culebras y 

lagartijas) y Chelonia (morrocoyos y tortugas campanita), y entre los anfibios, más de diez especies de sapos y 

άǊŀƴŀǎέΦ  

En el cuerpo de agua los invertebrados están representados especialmente a través de moluscos, tanto de la 

clase Gastropoda (caracoles de los géneros Pomacea, Heleobia, Biomphalaria y Drepanotrema, entre otros) y 

Bivalvia (almejas de los géneros Pisidium y Musculium, entre otros).    

Algunas especies detectadas en la cuenca del Miguelete revisten un interés sanitario: ratas (Rattus rattus y R. 

norvegicus) y ratones (Mus musculus y Oligoryzomys flavescens) como potenciales vectores de Hantavirus, la 

lechuza de campanario Tyto alba como controlador biológico de roedores, y otras aves acuáticas, junto a 

algunas especies de peces (mojarras Astyanax y overitos Jenynsia) como controladores de insectos y sus larvas. 

g Arroyo Las Piedras 

El arroyo Las Piedras es un curso fluvial de escaso caudal de estiaje, que fluye entre los departamentos de 

Canelones y Montevideo; luego de recorrer aproximadamente 23 km, desagua en el arroyo Colorado. En su 

cuenca de algo más de 60 km2, altamente urbanizada, posee una importante área rural que hace uso de sus 

aguas para el riego hortifructícola, así como actividad industrial en la que se incluye la minería de granito. Sus 

valores ambientales le han merecido su designación a nivel departamental como Área Ecológica Significativa en 

el Plan de Ordenamiento Territorial de Montevideo.  

La calidad de sus aguas es variable de acuerdo al tramo, con sectores que gozan de una aceptable salud 

ambiental especialmente en el tramo inferior, y otros muy degradados con aguas prácticamente residuales 

debido a la contaminación con desechos sólidos y aportes del saneamiento de asentamientos irregulares, así 

como efluentes industriales, donde la biodiversidad original se ha visto seriamente disminuida. La flora indígena 

característica del arroyo se ha visto en regresión y muy modificada especialmente por la tala para la obtención 

de leña. Sin embargo, aún se conservan en algún tramo, remanentes del monte ribereño que sobreviven entre 

las malezas y especies vegetales exóticas de diversas procedencias.  

La comunidad de peces en la cuenca estaría integrada por unas 28 especies incluidas en cinco Ordenes, siendo 

los Cyprinodontiformes que reúnen a las madrecitas y overitos (Cnesterodon decemmaculatus, Jenynsia 

multidentata y Phalloceros caudimaculatus) como los de mayor abundancia, seguidos por los Characiformes 

(como las mojarras de los géneros Bryconamericus, Astyanax, Hyphessobrycon, Diapoma, Cheirodon y Charax, 

además de los dientudos del género Oligosarcus, las tarariras (Hoplias spp.) y sabalitos (Cyphocharax). 

También es posible encontrar Siluriformes, como los bagres Heptapterus, Pimelodella, Rhamdia, Callichthys y 

Corydoras, además de las viejas de agua Hypostomus, Rineloricaria, Otocinclus e Hisonotus. Son menos 

frecuentes Perciformes (castañetas de los géneros Australoheros y Gymnogeophagus, además de cabezas 

amarga Crenicichla) y Synbranchiformes (anguilas Synbranchus). 

2.11.1.4. Ecosistemas insulares 

La Isla de Flores, localizada a 17 km de la costa de la playa Buceo, integra el Parque Nacional de las Islas 

Costeras del Río de la Plata y el Océano Atlántico, creado por Decreto N° 447/996 en el año 1996. Posee una 

flora y una fauna que representa fielmente el ecosistema de la antigua costa de Montevideo, que fue 

desapareciendo como consecuencia de la actividad antrópica.  
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Presenta características generales de flora y fauna de relevancia para la conservación, especialmente en lo que 

refiere a la avifauna, habiéndose descripto unas 31 especies. En esta isla es posible encontrar especies 

típicamente marino-costeras, como gaviotas y gaviotines (Larus spp.y Sterna spp.), albatros y petreles 

(Diomedea spp. y Procellaria aequinoctiallis) y especies que vuelan desde el continente hacia la isla para 

alimentarse o nidificar, como golondrinas, chorlos, garzas y teros. 

En los sustratos rocosos se encuentran los líquenes Caloplaca montevidensis, Parmelia y Buellia, junto a una 

comunidad de mejillones, donde se destacan M. charruana, Brachidontes darwinianus y B. rodriguezi, y de 

cirripedios como Chthamalus bisinatus y Amphibalanus improvisus, que conforman los micro-hábitats para la 

aparición del poliqueto Alitta succinea.  

La comunidad de macroalgas bentónicas muestra a Enteromorpha como dominante, a las que se asocian 

importantes poblaciones de isópodos, especialmente Ligia exotica, y anfípodos como Orchestia platensis y los 

cangrejos Neohelice granulata, Cyrtograpsus angulatus y Metasesarma sp., y que conforman los cangrejales 

asociados a la vegetación halófila compuesta por Juncus acutus y Spartina montevidensis. 

Aprovechando la disponibilidad de invertebrados bentónicos que provee la isla se aproximan especies de peces, 

entre las que se destacan la corvina, la pescadilla de calada, la brótola, además de la lisa y el pejerrey, como 

recursos estacionales de importancia económica y social, tanto para la pesca deportiva como artesanal. 

2.11.1.5. Ecosistema costero 

La costa del departamento de Montevideo, de unos 70 km de extensión, corresponde íntegramente al Río de la 

Plata, un sistema estuarial con características de ecotono o ambiente de transición de elevada diversidad 

biológica, aunque con escasos endemismos. Las comunidades acuáticas, tanto planctónicas como bentónicas y 

nectónicas, integran a una variedad de flora y fauna adaptada a la situación de cambio permanente que 

caracteriza al sistema, especialmente en cuanto a la salinidad y turbidez del agua, ambas asociadas a la 

descarga fluvial de sus tributarios. 

a) Comunidad planctónica 

La comunidad planctónica está integrada por organismos pelágicos, de muy escaso porte y con una capacidad 

limitada de desplazamiento, distinguiéndose un plancton autótrofo o fitoplancton de uno heterótrofo o 

zooplancton. 

a1) Fitoplancton  

La composición taxonómica de la comunidad fitoplanctónica es muy variable y está correlacionada con la 

variabilidad que caracteriza al ecosistema estuarino. Está conformada por al menos 34 especies pertenecientes 

a seis clases taxonómicas distintas: Bacillariophyceae (diatomeas), Chlorophyceae (algas verdes), Cyanophyceae 

(cianobacterias), Cryptophyceae (criptomonas), Dinophyceae (dinoflagelados) y Euglenophyceae (euglenas) 

(Nogueira, 2011).  

Las diatomeas presentan la mayor riqueza específica seguidas por los dinoflagelados, estos últimos además, 

dominantes en biomasa junto a las euglenas. Prácticamente la totalidad de las especies identificadas presentan 

un nivel de organización unicelular, como la euglenofícea Eutreptia globulifera y el dinoflagelado Prorocentrum 

minimum que constituyen las especies más abundantes; unas pocas tienen hábito colonial o filamentoso.  

En la comunidad fitoplanctónica se destacan las cianobacterias por su capacidad de producir floraciones algales, 

algunas de ellas de carácter tóxico (Sienra & Ferrari, 2006). En Uruguay las floraciones tóxicas han sido 
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registradas desde el año 1982, especialmente aquellas ocurridas en cuerpos de agua continentales como el río 

Uruguay y sus embalses, durante el verano. Más recientemente, a partir de 1999, se desarrollaron estudios que 

permitieron determinar la presencia de toxinas, conociéndose para las costas de Montevideo eventos de 

toxicidad comprobada. 

En el año 2001 se detectó por primera vez en la costa de Montevideo una floración tóxica causada por la 

cianobacteria Microcystis aeruginosa, y a partir de allí varias especies de los géneros Microcystis y Anabaena 

han sido registrados. 

Figura 2-25 Espuma cianobacteriana en la costa de Montevideo 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

Como parte de los estudios ambientales para los emisarios de Punta Carretas y el de Punta Yeguas, actualmente 
en plena construcción, Facultad de Ciencias ha realizado estudios de esta comunidad en la Bahía de 
Montevideo. En este estudio se registraron en la Bahía un total de 65 especies fitoplanctónicas, siendo las 
diatomeas céntricas (Bacillariophyceae) y las algas verdes del orden Chlorococcales (Chlorophyceae), las que 
muestran la mayor variedad específica y abundancia. 

Además, están presentes euglenas y cianobacterias, estás últimas representadas por especies formadoras de 
floraciones potencialmente tóxicas como Microcystis aeruginosa, Anabaena cf circinalis, Lyngbya sp. y 
Synechococcus sp. La distribución espacial de estos grupos es altamente variable y dependiente de la 
estacionalidad, siendo la temperatura y la salinidad del agua los parámetros de mayor relevancia para explicar 
los cambios de la biomasa general del fitoplancton. 

a2) Zooplancton 

La comunidad zooplanctónica está conformada por organismos meroplanctónicos y holoplanctónicos, que 
presentan sólo una parte o la totalidad de su ciclo vital con hábito planctónico, respectivamente (Sanz et al., 
2003).  

El primer grupo lo integran las larvas de varias especies de peces, junto con las larvas de bivalvos como el 
mejillón Mytilus edulis plastensis y de gusanos poliquetos como Heteromastus similis. Por su parte, dentro del 
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holoplancton de los ecosistemas estuariales, los crustáceos del Orden Copepoda resultan ser los más 
representativos, identificándose para el Río de la Plata unas 25 especies: 17 de Calanoida, siete de Cyclopida y 
una especie de Harpacticoida. A ellos se agregan el Orden Cladocera con 15 especies.  

El copépodo Acartia tonsa alcanza las mayores densidades en este sector del Río de la Plata, donde también 
están presentes Eurytemora affinis y Notodiaptomus incompositus y el cladócero Moina micrura (Castiglioni 
2010, Danulat et al 2002). El zooplancton gelatinoso también tiene sus representantes en la costa del 
departamento, donde se han descripto algunas pocas especies como Chrysaora lactea, Chrysaora hysoscella, 
Lychnorhiza lucerna y el ctenóforo Mnemiopsis maccradyi (Failla 2006). 

En el marco de los mencionados estudios ambientales para los emisarios, Facultad de Ciencias también ha 

evaluado esta comunidad en la región entre Punta Yeguas y Punta Carretas, incluyendo a la Bahía.  

En estos estudios de Facultad de Ciencias, un total de 26 especies holoplanctónicas habitan en la Bahía de 

Montevideo, especialmente en la zona exterior correspondiente a la boca, mientras que 22 de ellas están 

presentes en la zona interior. La mayor parte de las especies holoplanctónicas corresponde a los grupos 

Copepoda y Cladocera con once y cinco especies, respectivamente. Además, se constata la presencia de siete 

especies meroplanctónicas que corresponden a larvas de organismos bentónicos (almejas, mejillones, 

caracoles, gusanos poliquetos y balanos) y nectónicos (peces).  

En un estudio realizado en 1997 se observó que el copépodo Acartia tonsa dominó a lo largo de todo el año, 

independientemente de la estacionalidad. De todos modos, en otoño registró las mayores abundancias 

alcanzando los 146.872 ind/m3, prácticamente desapareciendo hacia el inicio del invierno. Esta misma 

tendencia se observó también para otros copépodos como Ctenocalanus sp., Eurytemora affinis, Harpacticoide 

sp., Parvocalanus crassirostris y Paracalanus parvus. 

Por su parte, la comunidad zooplanctónica de la zona costera comprendida entre Punta Carretas y Punta Yeguas 

no difiere desde el punto de vista taxonómico de la que se halla en la Bahía de Montevideo, aunque se destaca 

una mayor abundancia de organismos meroplanctónicos, así como especies con baja tolerancia a la salinidad. 

El informe del año 2000 destaca la presencia de ectobiontes en copépodos colectados tanto en Bahía como en 

la zona costera adyacente. Los copépodos marinos ocasionalmente son colonizados en los ambientes naturales 

por otros organismos, como diatomeas, bacterias y protozoos ciliados, que tiene la potencialidad de alterar 

actividades biológicas como la natación, alimentación, reproducción y supervivencia de los organismos 

afectados. La abundancia y composición de esta comunidad de ectobiontes varía rápidamente en relación con 

la calidad del agua, pudiéndose por tal motivo ser utilizada como bioindicadora de ambientes degradados. A 

manera de ejemplo, los ciliados sésiles son ectobiontes dominantes en aguas con alta concentración de materia 

orgánica en suspensión. La zona de Punta Carretas es la que presenta mayor incidencia de ectobiontes, seguida 

por la Bahía y en último término por Punta Yeguas. 

b) Comunidad bentónica 

La comunidad bentónica está integrada por organismos que viven asociados a un sustrato de fondo como el 

fango, la arena y las rocas que caracterizan el sistema bentónico costero del Río de la Plata.  

b1) Foraminíferos 

En las dos últimas décadas se ha caracterizado la comunidad de unos pequeños protozoarios bentónicos 

llamados foraminíferos, en la Bahía de Montevideo y la zona costera adyacente, que juegan un rol importante 

en el ciclo biogeoquímico global y a la vez constituyen excelentes indicadores de salud ambiental.  
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Unas 34 especies de foraminíferos habitan los fondos costeros de Montevideo, destacándose los subórdenes 

Rotaliina y Lagenina con 22 especies, seguido de Textulariina con siete, Miliolina y Trochamminida. Las especies 

más abundantes en la costa montevideana son Ammonia tepida, Ammonia parkinsoniana y Psammosphera sp., 

y menos representadas Elphidium excavatum, Ammotium salsum y Miliammina fusca. El interior de la Bahía de 

Montevideo muestra las densidades más bajas de estos protozoos, probablemente en relación a su elevado 

nivel de degradación ambiental (Muniz et al 2006, Centurión 2011).  

b2) Fitobentos 

En el fitobentos, las diatomeas muestran la mayor variedad de taxa con especies típicas de aguas continentales, 

estuarinas y marinas. Unas 97 especies conforman la comunidad, destacándose Aulacoseira granulata, A. 

granulata var. angustissima, A. italica y A. muzzanensis como especies de agua dulce, y Coscinodiscus radiatus, 

Hyalodiscus subtilis y Paralia sulcata como especies estuarinas. Algunas macroalgas (algas pardas y algas 

verdes) como las del género Ectocarpus complementan la comunidad (Sommer, 1983, García et al, 2010).  

b3) Zoobentos  

La riqueza de la fauna macrozoobentónica es pobre y está representada principalmente por moluscos, gusanos 

poliquetos y crustáceos, a los que se agregan organismos exóticos invasores que han demostrado una gran 

capacidad adaptativa y que significan un riesgo para la diversidad bentónica nativa. A pesar de su escasa riqueza 

específica su importancia radica en la participación en las redes tróficas locales, reciclando materia orgánica y 

transfiriendo su energía hacia eslabones integrados por consumidores de diferente orden, como peces y aves. El 

macrozoobentos costero está  integrado por al menos doce especies infaunales, que habitan dentro del 

sedimento. Los gusanos anélidos de la clase Polychaeta son los de mayor riqueza taxonómica, mientras que los 

moluscos de la clase Gastropoda (caracoles y almejas) dominan en abundancia.  

El pequeño caracol Heleobia cf. australis registra las mayores densidades en los fondos areno-fangosos de la 

costa montevideana, seguido por la almeja nativa Erodona mactroides y en menor medida por la almeja Mactra 

isabelleana, el crustáceo Neomysis americana, también se destacan los poliquetos Nephtys fluviatilis, Alita 

succinea, Heteromastus similis y Onuphis sp.  

A estas especies se agregan aquellos organismos epifaunales, que viven por fuera de los sedimentos, como los 

mejillones Mytilus edulis plantensis y Mytella charruana, consideradas especies bioingenieras, además de los 

cangrejos Cyrtograpsus angulatus y Neohelice granulata y algunos gusanos planos (Platyhelminthes) de la clase 

Turbellaria. 
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Figura 2-26 El mejillón Mytella charruana y el balano Amphibalanus improvisus 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

Estudios realizados sobre esta comunidad en la zona costera de Montevideo (Muniz et al. 2000, 2011, 2015), 

permite diferenciar a partir de datos de biomasa y abundancia dos grandes regiones, con bajo porcentaje de 

similitud entre ellas. Así, se distinguió la Bahía de Montevideo de la zona costera adyacente, desde Punta 

Yeguas a Punta Carretas, evidenciándose dos ambientes bien distintos desde el punto de vista faunístico, y 

especialmente relacionados a las características fisicoquímicas de los sedimentos.  

Muniz et al. (2000) identifica para la zona de Punta Carretas la presencia de 16 especies bentónicas y para Punta 

Yeguas 12. La escasa diversidad se asoció a una elevada dominancia en ambas zonas, así como dentro de la 

Bahía de Montevideo, del pequeño caracol Heleobia cf australis, que representó el 77 y 88 % de los organismos 

colectados, respectivamente. De todos modos, la almeja Erodona mactroides y el crustáceo misidáceo Neomysis 

americana también estuvieron presentes con elevadas abundancias, junto a otros organismos bentónicos como 

nematodos, ostrácodos y gusanos poliquetos como Nephtys fluviatilis, Heteromastus similis y Neanthes 

succinea.  

Varias de estas especies han sido citadas en la literatura, asociadas a áreas orgánicamente enriquecidas, en las 

que se observa la eliminación o reducción significativa de la fauna local. 

b4) Especies exóticas invasoras en la costa de Montevideo 

La diversidad de la comunidad bentónica nativa costera se encuentra amenazada por la presencia de especies 

exóticas, foráneas, que provenientes en su mayoría del continente asiático, y que ponen en riesgo su 

conservación cuando invaden y se adaptan a las condiciones ambientales. Su introducción en diversos 

ecosistemas es ocasionada por el incremento del intercambio comercial a nivel global, así como por la 

necesidad de encontrar recursos alternativos para el sustento económico y el desarrollo humano.  

Dos de los casos mejor conocidos son los del mejillón dorado Limnoperna fortunei y la almeja asiática Corbicula 

fluminea, ampliamente distribuidos en las aguas fluviales del Río de la Plata interior, con un impacto ocasional 
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en las costas de Montevideo al ser la desembocadura del río Santa Lucía su límite sureste de distribución, 

asociado a niveles de salinidad bajos aunque no tolerables por estas especies.  

Sin embargo, otros como el balano Amphibalanus improvisus, o el poliqueto formador de arrecifes Ficopomatus 

enigmaticus, se han instalado y adaptado a las condiciones ambientales estuarinas colonizando los sustratos 

duros disponibles especialmente en el área de la Bahía de Montevideo, siendo así responsables de fenómenos 

de bioincrustación, o en su término inglés mejor conocido como biofouling (Brugnoli et al, 2006). A ello se 

agregan otras especies, aunque de menor impacto como es el caso del isópodo conocido como cucaracha de 

mar, Ligia exotica o el crustáceo Neomysis americana. 

c) Comunidad nectónica 

La comunidad nectónica está formada por aquellos organismos de nado activo, es decir, que no depende de las 

corrientes marinas para su desplazamiento. De manera tradicional, se incluye en este grupo a peces, mamíferos 

y reptiles marinos y a aquellas aves cuyo ciclo de vida es dependiente del entorno marino inmediato. 

c1) Ictiofauna 

En la faja costera del departamento suelen formarse los frentes de turbidez y de salinidad que resultan críticos 

en lo que refiere a la alimentación, reproducción y reclutamiento de varias de las especies de peces de 

importancia ecológica y socioeconómica para la comunidad pesquera artesanal de Montevideo. El estuario 

alberga una comunidad íctica diversa, que en la costa montevideana varía como lo hace la salinidad del agua en 

el ecosistema estuarino. Frente a condiciones predominantemente fluviales aparecen especies propias de aguas 

continentales, mientras que en períodos de fuerte influencia marina es común que aparezcan especies más 

oceánicas. 

Figura 2-27 Pescadores artesanales de la costa de Montevideo 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 
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Las aguas costeras con fuerte influencia dulceacuícola reciben el aporte ictiofaunístico de la Provincia Parano-

Platense (región biogeográfica Neotropical de América del Sur), donde dominan principalmente los órdenes 

Characiformes (mojarras, dientudos, tarariras) y Siluriformes (bagres y viejas de agua).  

Unas 150 especies tienen la potencialidad de aparecer en el área, siendo algunas de ellas de interés comercial 

para la pesquería artesanal, como en el caso del sábalo Prochilodus lineatus que alcanza las mayores biomasas, 

junto con la boga Leporinus obtusidens, el patí Luciopimelodus pati y el bagre amarillo Pimelodus clarias 

maculatus, entre otros. La carpa Cyprinus carpio constituye la especie íctica invasora de mayor relevancia en la 

zona, especialmente por la potencialidad de afectar el sistema bentónico y consumir especies bentónicas 

nativas. 

Por su parte, cuando las condiciones son salobres están presentes otras especies, también con valor 

socioeconómico destacado, con predominio del orden Perciformes y particularmente de la familia Sciaenidae 

representada por la corvina blanca Micropogonias furnieri, típicamente eurihalina, la pescadilla de calada 

Cynoscion guatucupa y la pescadilla de red Macrodon ancylodon, y en menor medida la burriqueta Menticirrhus 

americanus.  

A estas se agregan entre otras, la lacha Brevoortia aurea, la brótola Urophycis brasiliensis, la anchoa de banco 

Pomatomus saltatrix el pejerrey Odontesthes argentinensis y el lenguado Paralichtys orbignyanus y algunos 

condríctios como el cazón Galeorhinus galeus. En la bahía de Montevideo abunda la lisa Mugil platanus donde 

se alimenta de los fangos enriquecidos con materia orgánica, y ocasionalmente ingresa la corvina negra 

Pogonias cromis. 

c2) Anfibios 

Los anfibios presentan una variedad de taxa escasa en la zona costera del departamento de Montevideo. 

Particularmente en la costa oeste la comunidad está integrada por al menos 15 especies incluidas en los 

órdenes Gymnophiona con la cecilia Chthonerpeton indistinctum, y Anura representada por las familias 

Bufonidae (género Bufo), Hylidae (géneros Dendropsophus, Hypsiboas y Scinax) y Leptodactylidae (géneros 

Leptodactylus, Limnomedusa, Odontophrynus y Physalaemus), que probablemente se reproduzcan en los 

pequeños cuerpos de agua cercanos a la pradera y los arenales (Canavero & Clara, 2006). 

c3) Reptiles marinos 

La diversidad costera se complementa con la visita ocasional de las carismáticas tortugas marinas, consideradas 

en todos sus casos especies con peligro de extinción. Tres de las siete especies conocidas arriban a las costas 

capitalinas, siendo la tortuga verde Chelonia mydas la que se acerca más y en consecuencia la que tiene mayor 

interacción con las pesquerías artesanales costera. Su presencia está representada por juveniles que emplean 

las puntas rocosas y los ecosistemas insulares para la búsqueda de algas verdes para incluirlas en su dieta. Más 

alejadas de la costa, sobre la Isla de Flores, aparecen la tortuga cabezona Caretta caretta, con subadultos que se 

alimentan de cangrejos, caracoles y otros invertebrados acuáticos, y la siete quillas o tortuga laúd Dermochelys 

coriacea que alcanza hasta 700 kg. 
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Figura 2-28 Interacción de la tortuga Chelonia mydas con la pesca artesanal 

 

Fuente: registro fotográfico del autor 

c4) Aves 

Las aves conforman un grupo sumamente diverso en el sistema costero, producto de la diversidad de 

ambientes, puntas pedregosas, playas arenosas y pastizales costeros, en un contexto urbanizado.  

En la capital habitan unas 140 especies de aves, lo que corresponde a la tercera parte de la riqueza conocida 

hasta el momento para el país. La lista incluye aves residentes asociadas a los ambientes costeros como la 

gaviota cocinera Larus dominicanus, la gaviota capucho café, Chroicocephalus maculipennis y el ostrero común, 

Haematopus palliatus, junto a especies migratorias de gran interés ecológico, como el playerito de rabadilla 

blanca Calidris fuscicollis y el petrel gigante de mar, Macronectes giganteus.  

Figura 2-29 Algunas aves de la costa de Montevideo 

  

Fuente: registro fotográfico del autor 

 

Los pastizales costeros muestran la mayor variedad de especies. Entre las especies más abundantes resaltan la 

gaviota cocinera L. dominicanus, la paloma doméstica Columba livia, la gaviota capucho café L. maculipennis, el 

biguá Phalacrocorax brasilianus, el benteveo común Pitangus sulphuratus y el gorrión Passer domesticus. 
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Al menos 17 especies son consideradas migratorias con abundancias variables a lo largo del año, si bien los 

valores más altos corresponden a los meses estivales de octubre a marzo. Las especies visitantes de invierno 

incluyen la remolinera Cinclodes fuscus, la gaviota cangrejera Larus atlanticus y las dormilonas Muscisaxicola 

macloviana y M. giganteus.  

Por su parte las visitantes de verano están representadas por el playerito manchado Actitis macularia, el 

gaviotín golondrina Sterna hirundo y el playero patas amarillas grande Tringa melanoleuca. Por último las 

especies residentes de verano muestran a la golondrina azul grande Progne chalybea, el benteveo real, 

Tyrannus melancholicus y la tijereta Tyrannus savana. 

En el ambiente de playa la gaviota L. dominicanus y la paloma C. livia, ambas asociadas a la presencia humana 

ya que utilizan sus desechos como fuente de alimento, son las de mayor abundancia. La primera nidifica en las 

islas costeras y frecuentemente en aquellas cercanas a las ciudades, como ocurre frente a Montevideo 

especialmente en la Isla de las Gaviotas. Junto a ella se encuentran colonias de nidificación de la garza blanca 

chica Egretta thula y de la garza bueyera Bubulcus ibis. 

c5) Mamíferos marinos 

La mastofauna marina también tiene sus representantes en la costa de Montevideo. El delfín sudamericano o 

franciscana, Pontoporia blainvillei, uno de los cetáceos más pequeños al no sobrepasar el metro y medio de 

longitud, y la tonina Tursiops truncatus, aparecen como las especies de mayor relevancia ecológica. 

2.11.2. Conservación 

El departamento de Montevideo se incluye íntegramente en una biozona junto al resto de los departamentos 

costeros, dada la similitud taxonómica en lo que respecta a la fauna de aves, anfibios y mamíferos, así como 

también en aspectos de la flora, particularmente de gramíneas y plantas leñosas. Basado en la evaluación de la 

riqueza de especies y del número de especies amenazadas de tetrápodos, el departamento de Montevideo 

alcanza una relevancia ecológica media, con valores estandarizados de 37 a 57 %, más allá de su alto grado de 

antropización y a la vez, bajo índice de naturalidad basado en el uso de los suelos (Brazeiro et al 2008).  

Por otra parte, la prioridad de conservación de los vertebrados del departamento a través de la implementación 

de áreas protegidas, es baja, alcanzando un índice de hasta 33 %. De todas formas, Montevideo incluye zonas 

identificadas para la conservación de la diversidad biológica incorporadas al Sistema Nacional de Áreas 

Protegidas, reconociéndose en ellas y en otras, especies de flora y fauna con prioridad para la conservación.  

Se trata del Área Protegida con Recursos Manejados Humedales de Santa Lucía y el Parque Nacional Isla de 

Flores. En el primer caso se incluye al humedal salino costero de gran relevancia para el país, que constituye la 

conexión entre el río Santa Lucía y el Río de la Plata, acompañando el corredor natural. Además del humedal, el 

área presenta formaciones vegetales nativas, monte ribereño y monte parque, junto a playas arenosas, puntas 

rocosas e islas fluviales que constituyen el hábitat para numerosos especies animales, especialmente aves, 

incluyendo varias especies migratorias. Asimismo, se destaca la zona como relevante para el cumplimiento del 

ciclo reproductivo de especies marítimas de valor socioeconómico, que dan sustento a la pesquería artesanal 

local, así como para el desarrollo de otras actividades extractivas tradicionales como la referida a la extracción 

de juncos.   

La Isla de Flores forma, conjuntamente con otras islas del territorio marino costero de nuestro país, un Parque 

Nacional de Islas Costeras del Río de la Plata y Océano Atlántico en el marco del SNAP, dado su gran valor 

paisajístico, geológico, cultural así como ecológico. Su geomorfología, vegetación y fauna están moldeadas por 
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la acción del mar, exhibiendo una riqueza de especies y variedad de comunidades bentónicas con singularidades 

que justifican su protección. La avifauna cuenta con al menos 31 especies, algunas de ellas identificadas como 

de prioridad para la conservación por el SNAP. Además, el área se destaca por constituir una zona de 

alimentación para algunos recursos pesqueros como la corvina, la pescadilla de calada, la brótola, así como para 

la lisa y el pejerrey. En la faja costera además, la Isla de las Gaviotas es un área legislada con protección 

nacional, declarada Reserva Ecológica de Flora y Fauna.  

Finalmente se conoce una propuesta de identificación de potenciales Áreas Marinas Protegidas que integra la 

faja costera de Montevideo en una eco-región estuarina interna, con el Área Marina Protegida Santa Lucía como 

área sensible de alta prioridad, en el extremo oeste del departamento, comprendiendo parte de los humedales 

e islas asociadas (Defeo et al., 2009). En la zona suelen formarse los frentes de turbidez y de salinidad que 

resultan críticos en lo que refiere a la alimentación y reproducción de varias especies de peces de gran 

importancia socioeconómica, como la corvina y la pescadilla de calada. Además, este sitio muestra gran 

heterogeneidad de hábitats costeros, incluyendo playas arenosas, puntas rocosas y humedales salinos, donde 

se refugia y alimenta una importante diversidad de aves, varias especies de mamíferos, anfibios y reptiles, 

además de ser hábitat de organismos bentónicos de singular relevancia ecosistémica y potencial desarrollo 

pesquero como el cangrejo estuarino y varias especies de peces. 

En la zona se explota mayoritariamente la corvina a través de las flotas artesanales que tienen como puerto 

base en el departamento de Montevideo, en La Colorada, Pajas Blancas, Santa Catalina y el Cerro. Más allá de 

ello en las últimas décadas se reconoce un importante grado de afectación ambiental, especialmente en la zona 

de la desembocadura que afecta negativamente a dichos recursos pesqueros, categorizados como plenamente 

explotados o sobreexplotados. A ello se suma una disminución del orden del 75 % en la riqueza específica y 

abundancia de las aves en los últimos 10 años.  

 

La relevancia de esta área además, está dada por la presencia de especies carismáticas, con riesgo de 

conservación. Tal es el caso de la tonina T. truncatus de menor riesgo o con datos insuficientes, junto a la 

franciscana P. blainvillei y la tortuga olivácea Lepidochelys olivacea bajo la categoría de vulnerables y la tortuga 

verde Ch. mydas y la cabezona Caretta caretta en peligro o en peligro crítico. 

2.11.3. Ecoregiones 

El departamento de Montevideo se encuentra en la ecoregión del Graben del Santa Lucía. Brazeiro et al. (2012) 

ha planteado una eco-regionalización para el territorio de Uruguay sobre la base de una diferenciación geofísica 

(geoformas y suelos) y biótica (vertebrados y leñosas), a partir de la cual se han identificado siete grandes eco-

regiones. Una eco-región se define como una unidad relativamente grande de tierra o agua que contiene un 

ensamblaje de comunidades naturales distintivo y caracterizado por compartir la gran mayoría de las especies 

en un marco de condiciones ambientales y de dinámica común. De modo que las eco-regiones constituyen 

entidades naturales, ambientalmente homogéneas y caracterizadas por albergar biotas distintivas. 
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Figura 2-30 Eco-regiones del Litoral y Norte de Uruguay 

 

Fuente: Brazeiro et al. (2012a) 

 

Para el Graben del río Santa Lucía la producción agrícola de la cuenca estuvo basada en la integración 

sustentable de actividades hortícolas, frutícolas, lechería, agrícola y ganadería. En el escenario prospectivo las 

actividades agrícolas aumentan su importancia restringiendo a la producción hortícola frutícola a las áreas 

especializadas en algunas zonas específicas.  

Por otra parte se procesa un desplazamiento de la lechería hacia zonas marginales y se asocia la agricultura con 

la ganadería, que pasa a tener importancia relativa en la cuenca con la aparición de establecimientos dedicados 

a la producción intensiva (feedlot).  

El avance de la forestación se presenta fundamentalmente en las nacientes de la cuenca (zonas de sierras) 

donde se presenta la mayor parte de la producción hídrica de la cuenca. La situación de la cuenca es 

especialmente compleja por la producción de agua potable (abastecimiento del 60% de la población del país) y 

el abastecimiento de agua a una parte importante de la producción industrial del país. 
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Figura 2-31 Amenazas potenciales para la cuenca del río Santa Lucía 

 

Fuente: Achkar et al (2012) 
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3. 9ƭ ǎŜŎǘƻǊ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ 

3.1. Marco sectorial 

El desempeño de cualquier organización se explica no solamente por variables relacionadas con su organización 

y funcionamiento interno (v.g., estructura, normas, recursos, liderazgo, cultura), sino también por factores 

derivados de su inserción en un contexto operativo que puede generar diversas restricciones o 

condicionamientos a su gestión institucional.  

Entre otros, podemos considerar la normativa vigente en el orden nacional o departamental, que puede afectar 

sus posibilidades de acción; los cambios producidos en la población y los usuarios de sus servicios; las crisis 

económicas, que pueden reducir los recursos presupuestales disponibles; los avances tecnológicos incorporados 

o no a la gestión (v.g. TIC), la acción de los organismos de control; el impacto de los procesos de 

descentralización o desconcentración; o, en general, los eventuales cambios en las orientaciones políticas del 

país o del Departamento,  que pueden modificar los programas o prioridades trazados por la organización.  

El crecimiento de la ciudad, los cambios urbanísticos y el desarrollo tecnológico son otras fuentes de 

condicionamiento contextual que operan sobre la organización y gestión del saneamiento. También operan 

sobre la misma, las corrientes o tendencias internacionales como, por ejemplo de índole ecosistémica, que 

proponen una gestión integrada del territorio a nivel de cuenca. Es decir, podría afirmarse que el origen, 

expansión, diferenciación y especialización de las instituciones sucesivamente creadas para resolver las 

cuestiones relativas al saneamiento y drenaje, reflejan respuestas históricamente cambiantes, como 

consecuencia de esos factores contextuales. Por ejemplo, los resultantes de una mayor densidad de la 

edificación, de imprevisiones en los Códigos de Edificación, Planeamiento Urbano o Territorial, de disponibilidad 

o no de instrumentos de medición y alerta más sofisticados, etc.  

Tres procesos de cambio en el contexto socio político resultan destacables por su grado de incidencia sobre la 

División Saneamiento (en adelante: DS): el Ordenamiento Territorial como criterio articulador de las políticas 

gubernamentales, el reconocimiento constitucional del derecho humano al agua y el saneamiento y la 

profundización de los procesos de descentralización gubernamental. 

3.1.1. El Ordenamiento Territorial 

El Ordenamiento Territorial como criterio organizador de las políticas gubernamentales en el territorio se 

empieza a gestar en Montevideo con la llegada a la Intendencia del Frente Amplio13 y se materializa en el primer 

documento de carácter prospectivo del país: 

ά9ƭ tƭŀƴ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ -Plan de Ordenamiento Territorial 1998-2005 (en adelante Plan Montevideo), significó un 

hito en la historia de la planificación del departamento. Aprobado en ausencia de una legislación nacional 

moderna en lo referente al ordenamiento territorial, se constituyó en un antecedente de referencia para otros 

procesos de planificación en el país y para la construcción de una institucionalidad nacional en la materia. En el 

marco de la implementación del Plan Montevideo se aplicaron algunos instrumentos previstos. Se redactaron y 

                                                           

13  ά9ƭ ǇǊƛƳŜǊ ŜǎŦǳŜǊȊƻ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎƻ ŘŜ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ŘŜ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ŜǎŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ cambio se 

concretó en el Plan Estratégico para el Desarrollo de Montevideo, publicado en abril de 1994, como resultado de un proceso de 

ŀƳǇƭƛŀ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦέ tǊƻȅŜŎǘƻ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ нлол όLaΣ нлмнύΦ
 



 

64 

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

 

aprobaron Planes Especiales y Programas de Actuación Urbanística (en adelante: PAU), se aprobaron las normas 

complementarias en el suelo urbano (en 2000) y en el suelo rural (en 2008) y se desarrollaron y pusieron en 

ƳŀǊŎƘŀ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ȅ ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέΦ14 

El Plan Montevideo, aprobado por Decreto de la Junta Departamental Nº 28.242 del 16 de setiembre de 1998, 

fijó los parámetros y criterios estratégicos de gobierno del territorio del Departamento, constituyéndose en un 

instrumento fundamental que estructuró su desarrollo, intentando organizar su dinámica socioeconómica. Una 

parte importante de sus estipulaciones constituyeron un punto de partida para los siguientes procesos de 

ordenamiento15. Lo que resulta clave del Ordenamiento Territorial, más allá de su aplicación concreta o el grado 

de desvíos entre lo proyectado y sus resultados, es que comenzó a introducir una dinámica sinérgica que se 

replicaba en toda la estructura de la Intendencia de Montevideo (en adelante: IM).16 Su posterior revisión y 

evaluación iniciados durante 2005, fortaleció la experiencia de la IM en la materia, al incluir nuevas 

necesidades, demandas y desafíos17, culminando con la aprobación del Proyecto Montevideo 2030 mediante 

decreto de la Junta Departamental Nº 33.830 del 28 de julio de 2011, documento actualmente vigente y que se 

instrumenta a través de las Directrices Departamentales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de 

Montevideo (en adelante: DDOTDS) (Decreto de la Junta Departamental Nº 34.870 de 14 de noviembre de 

2013) que tienen una vigencia de 10 años desde su aprobación, mientras no se apruebe otro Instrumento que la 

sustituya, y pueden tener una revisión parcial a los 5 años. 

El Frente Amplio, al ocupar la Presidencia de la República en 2005, incorporó al nivel departamental el criterio 

de Ordenamiento Territorial, que hasta ese momento se había manifestado de manera embrionaria en el 

Gobierno Nacional, sobre todo con la creación del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente (en adelante: MVOTMA) en el año 1990 (Ley Nº 16.112 del 30 de mayo de 1990 y publicada D.O. el 8 

de junio de 1990). La sanción el 18 de junio de 2008 de la Ley Nº 18.308 de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Sostenible (en adelante: LOTDS) extendió a todo el territorio una mirada integral sobre la gestión del 

territorio y sus poblaciones, a partir de la experiencia montevideana. La LOTDS estableció en su artículo 8º los 

instrumentos primordiales de Ordenamiento Territorial: 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ 8º. (Tipos de instrumentos).- La planificación y ejecución se ejercerá a través de los siguientes 

instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible: 

a) En el ámbito nacional: Directrices Nacionales y Programas Nacionales. 

b) En el ámbito regional: Estrategias Regionales. 

c) En el ámbito departamental: Directrices Departamentales, Ordenanzas Departamentales, Planes 

Locales.  

                                                           

14   ά5ƛǊŜŎǘǊƛŎŜǎ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ hǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻέ όLaΣ bƻǾƛŜƳōǊŜ нлмнύΦ
 

15  Por ejemplo, el Plan Montevideo introdujo el Factor de Impermeabilización del Suelo (FIS) en el área rural, con el que se procuró 

controlar el incremento de las superficies impermeables. Mientras que en el área urbana, se propendió a valorar y definir medidas 

de mitigación en los estudios de impacto de los emprendimientos con incidencia sobre el saneamiento. 
 

16  A partir del Plan Montevideo y su revisión de 2005, la DS promovió incorporar el FIS (factor de impermeabilización del suelo) en las 

normas complementarias de suelo rural de 2008. 

17  Documento de Avance de la revisión del Plan Montevideo (IM, 2010).
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d) En el ámbito interdepartamental: Planes Interdepartamentales.  

e) Instrumentos especiales.  

En la elaboración de los diferentes instrumentos se observarán los principios de información, participación, 

cooperación y coordinación entre las entidades públicas, sin perjuicio del respeto de la competencia atribuida a 

cada una de ellas. 

Los instrumentos de planificación territorial referidos son complementarios y no excluyentes de otros planes y 

demás instrumentos destinados a la regulación de actividades con incidencia en el territorio dispuestos en la 

ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜΣ ŜȄŎŜǇǘƻ ƭƻǎ ǉǳŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ƭŜȅ ŀƴǳƭŀΣ ƳƻŘƛŦƛŎŀ ƻ ǎǳǎǘƛǘǳȅŜΦέ 

La LOTDS extendió el Ordenamiento Territorial a todo el territorio de la República, brindando un marco general 

para su instrumentación así como principios y lineamientos generales que lo guían (en resumidas cuentas, su 

artículo 5º establece una planificación ambientalmente sustentable, con equidad social y cohesión territorial a 

través de la participación ciudadana, la distribución equitativa de cargas y beneficios, etc.) congruentes con la 

experiencia del Departamento de Montevideo. 

Pero lo que interesa en este punto es que multiplicó las instancias y los actores con atribuciones para generar 

dichos instrumentos. Probablemente fue una razón de peso para conformar una instancia de coordinación (el 

Comité Nacional de Ordenamiento Territorial) y una instancia de asesoría (Comisión Asesora de Ordenamiento 

Territorial) que permitiese articular y dar coherencia a las acciones originadas por los distintos niveles de 

gobierno. Para la DS, supuso una ampliación de las potenciales relaciones interinstitucionales necesarias para 

operar exitosamente en un contexto en que la demanda, por ese sólo factor, previsiblemente se incrementaría. 

Veremos más adelante, al tratar el proceso de descentralización gubernamental que constituye la contracara 

del ordenamiento territorial, la complejidad creada por esta ampliación de la demanda por la vía de la 

multiplicación de las potestades en materia de Ordenamiento Territorial.  

Lo importante de la legislación nacional es que el criterio de Ordenamiento Territorial termina, lógicamente, por 

tener prelación sobre las diferentes políticas públicas que se ejecutan en el territorio. Resulta necesario, en este 

punto, que la experiencia tenga un mayor recorrido para dilucidar cómo la LOTDS, en tanto instrumento 

ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ Ŏƻƴ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ Ƴǳȅ ŀǾŀƴȊŀŘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǇǳŜŘŜ άōŀƧŀǊƭƻǎ ŀ ǘƛŜǊǊŀέΦ {ƻōǊŜ ǘƻŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀǎ 

divergencias inter e intradisciplinarias sobre diversos aspectos de la sustentabilidad ambiental, por nombrar un 

eje muy relevante, con frecuencia dilata la acción en búsqueda del óptimo posible.  

En torno al Saneamiento, la LOTDS establece pocas normativas específicas más allá de las derivadas de las 

categorizaciones del suelo: exclusiones (art. 48º) al proceso de urbanización cuando los suelos sean necesarios 

para la gestión sustentable de los recursos hídricos (literal c) o con riesgos naturales (literal e); prohibiciones a 

emprendimientos (art. 51º) con impactos negativos en la faja de defensa de costas, sean construcciones sin 

saneamiento (literal b) o fraccionamientos y loteos sin infraestructuras básicas (literal c); y declaración de 

utilidad pública la expropiación (art. 62º) de los bienes inmuebles necesarios para las redes territoriales de 

saneamiento (literal a) o para la rehabilitación urbana, conservación ambiental o de los recursos naturales 

(literal c). En términos del impacto sobre la DS, la LOTDS abre una fuente de demandas vinculadas con 

instancias nacionales, regionales, interdepartamentales o locales, como veremos más adelante. 

En el ámbito específicamente Departamental (o interdepartamental para el caso de cuencas compartidas con 

otros departamentos, respecto de cursos de agua como los arroyos Carrasco y Las Piedras, y el Río Santa Lucía) 

son las DDOTDS las que establecen, concretamente, cómo el Ordenamiento Territorial del Departamento de 
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Montevideo requerirá la intervención de la DS. En este marco, las DDOTDS tienen cláusulas de carácter general 

e intervenciones específicas (esto último, ligado a las denominadas cuñas verdes): 

g Generales 

 ̧ Las redes de infraestructura constituyen sistemas estructurantes que integran el ámbito 
departamental con el metropolitano y el saneamiento constituye una de ellas (art. 5º). 

 ̧ Las redes de infraestructura deben ser previstas en cada iniciativa departamental, accesibles para el 
conjunto de la población y coordinada con los planes sectoriales, en particular, Plan Director de 
Limpieza, Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo (art. 8º). 

 ̧ En cuanto a las categorías del suelo y sus implicancias para el saneamiento, es el Suelo Urbano no 
Consolidado, por lo general deficitario en redes de infraestructura, el que requiere mayor 
intervención de la DS, fundamentalmente por la necesidad de expandir la red en esas zonas ubicadas 
predominantemente en los bordes de la ciudad (art. 26º). 

 ̧ Los suelos calificados con Atributo de Potencialmente Transformable (en adelante: APT) son las áreas 
que tienen la posibilidad de transformarse desde su categoría original, hacia la indicada como 
categoría final mediante el correspondiente Programa de Actuación Integrada, lo que 
indudablemente puede requerir la intervención de la DS (art. 34º). 

 ̧ Los proyectos compartidos y convenidos con los Gobiernos Departamentales del área metropolitana, 
tales como las Estrategias Regionales de Ordenamiento Territorial Metropolitanas (en adelante: 
EROTM) y arreglos y procesos en relación a las cuencas del río Santa Lucía, del arroyo Carrasco y 
arroyo Las Piedras tienen mayor jerarquía (art. 40º). 

 ̧ Las cuñas verdes constituyen una estrategia integral de recuperación y manejo de cursos de agua que 
ingresan a la ciudad y que por sus problemáticas ambientales, por tener en sus márgenes 
asentamientos irregulares, por registrar en su cuenca grandes equipamientos industriales y logísticos 
y áreas residenciales que puedan afectarlo, y/o por su potencial de integrar espacialmente las 
diversas áreas que atraviesan y generar espacios públicos lineales, transversales y conectivos; 
requieren planes y proyectos específicos (art. 44º). 

g Específicos 

En el artículo 44º referido a las cuñas verdes se establecen iniciativas que representan indudablemente una 

fuente de demandas para la DS, ya que refieren fundamentalmente a los cursos de agua: 

 ̧ Plan Especial del Arroyo Miguelete (continuación del establecido en el Plan Montevideo mencionado 
anteriormente). 

 ̧ Plan Arroyo Pantanoso. 

 ̧ Plan de Ordenación, Protección y Mejora de Lezica, Colón y Pueblo Ferrocarril. 

 ̧ Ordenamiento del entorno de Paso de la Arena y concreción de la UAM. 

 ̧ Plan para la microrregión de la cuenca baja del arroyo Pantanoso. 

 ̧ Conformación de la Cuña Verde del arroyo Miguelete. 

 ̧ Plan Casavalle. 

 ̧ Consolidación del Parque Lineal del arroyo Miguelete. 

 ̧ Acciones en nodos avenida Dr. L. A. de Herrera y bulevar J. Batlle y Ordoñez. 

 ̧ Plan Capurro ς Bella Vista. 
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El Ordenamiento Territorial constituye un criterio aplicable sobre todo a los territorios hacia los cuales la 

urbanización se expande o a aquellos que se encuentran en estado incipiente. Si bien es cierto que los 

lineamientos y las innovaciones urbanas que los cristalizan (como las cuñas verdes) no han logrado plasmarse 

materialmente en proyectos en ejecución, la noción que introdujo el Ordenamiento Territorial como instancia 

estructurante del territorio es un verdadero logro: desde la IM no es posible concebir al Departamento sin partir 

de esta perspectiva. Aun cuando las dinámicas de crecimiento urbano adopten ritmos y procesos fuera del 

control total por parte de la IM (asentamientos irregulares, oscilaciones del mercado inmobiliario, problemas en 

la expansión de la infraestructura, condicionamientos sistémicos, etc.), al afrontar sus consecuencias y efectos 

se pretende asumir una postura multidimensional e interdisciplinaria.  

Diferente es la situación respecto de las áreas urbanas consolidadas desde hace largo tiempo, en las cuales no 

sólo hay derechos adquiridos sino una dinámica social que gira en torno a la costumbre y el hábito. En esas 

áreas la LOTDS y sus instrumentos son difícilmente aplicables, dado que las intervenciones enfrentan 

resistencias derivadas de complejidades económicas, financieras, legales, sociales e institucionales de todo tipo. 

Toda intervención concebida para transformar lo realmente existente afronta desafíos muchas veces 

infranqueables. En términos de la DS, el Ordenamiento Territorial implica un potencial incremento de la 

demanda que resulta impredecible, así como también desafíos técnicos y financieros en zonas urbanas de 

ocupación más antigua. 

3.1.2. El derecho humano al agua y el saneamiento 

La Reforma Constitucional aprobada por el plebiscito del 31 de octubre de 2004, fijó en su artículo 47º el 

derecho humano al agua y el saneamiento, siendo el primer país en el mundo en establecerlo como derecho 

humano fundamental: 

ά!ǊǘƝŎǳƭƻ птȏΦ- La protección del medio ambiente es de interés general. Las personas deben abstenerse de 

cualquier acto que cause depredación, destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley 

reglamentaria está a disposición y podrá prever sanciones para los transgresores. 

El agua es un recurso natural esencial para la vida. 

El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos fundamentales. 

1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en: 

a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente y la restauración de la 

naturaleza. 

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos hídricos y la preservación del 

ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en 

todas las instancias de planificación, gestión y control de recursos hídricos; estableciéndose las cuencas 

hidrográficas como unidades básicas. 

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o partes de ellas, siendo la 

primera prioridad el abastecimiento de agua potable a poblaciones. 

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y saneamiento, deberá hacerse anteponiendo 

las razones de orden social a las de orden económico. 
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Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las disposiciones anteriores deberá ser 

dejada sin efecto. 

2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, integradas en el ciclo 

hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al interés general, que forma parte del dominio público 

estatal, como dominio público hidráulico. 

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua para el consumo humano 

serán prestados exclusiva y directamente por personas jurídicas estatales. 

4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá autorizar el suministro 
ŘŜ ŀƎǳŀΣ ŀ ƻǘǊƻ ǇŀƝǎΣ ŎǳŀƴŘƻ ŜǎǘŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜ ŘŜǎŀōŀǎǘŜŎƛŘƻ ȅ ǇƻǊ ƳƻǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎƻƭƛŘŀǊƛŘŀŘέΦ 

Al conceder estatus constitucional a la provisión del servicio de saneamiento, la DS pasó a enfrentar un desafío 
formidable para alcanzar cobertura universal de su servicio en todo el territorio del Departamento, so pena de 
afrontar litigios judiciales. En ese marco, resultaba de especial trascendencia la manera en que dicho principio 
constitucional se instrumentase en normativa de menor rango, es decir, los mecanismos e instancias en las 
cuales se elaboraría y ejecutaría la Política Nacional de Aguas y Saneamiento establecida por la reforma 
constitucional. Inicialmente se trató de artículos específicos que crearon organismos que en principio, llevarían 
a cabo dicha tarea.  

La ley Nº 17.930 de Presupuesto 2005-2009 sancionada el 13 de diciembre de 2005 (publicada D.O. el 23 de 
diciembre de 2005) estipuló que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente sería el 
organismo encargado de proponer las políticas nacionales de agua y saneamiento (art. 327º) para lo cual lo 
dotó de una Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento (en adelante: DINASA) (art. 328º) y de una Comisión 
Asesora de Agua y Saneamiento (en adelante: COASAS) integrada por delegados de los organismos públicos y 
privados, representantes de la sociedad civil y usuarios, entre los que quedaron comprendidos los Ministerios 
con competencia en la materia, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el Congreso de Intendentes, la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado (en adelante: OSE), la Unidad Reguladora de los Servicios de 
Energía y Agua y la Universidad de la República (art. 331º) y estaría presidida por la propia DINASA18. 
Posteriormente, la Ley Nº 18.046 de Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal ejercicio 2005 
sancionada el 17 de octubre de 2006 (Publicada D.O. 31 octubre de 2006) derogó el artículo 328º mencionado 
anteriormente, creando el programa Planes de Protección de los Recursos Hídricos, Agua Potable y 
Saneamiento a cargo de la DINASA como unidad ejecutora. El resto del articulado se mantuvo vigente. 

En materia de política hídrica, hasta el momento de la sanción de la Reforma Constitucional en el año 2004, se 
encontraba en vigencia el viejo Código de Aguas aprobado por Decreto Ley Nº 14.859 del 15 de diciembre de 
1978 (publicado D.O. 11 de enero de 1979) y cuya última modificación databa del 17 de noviembre de 1992 
(art. 251º de la ley Nº 16.320 de presupuesto ejercicio 1991). Dicho Código reflejaba el espíritu de la época en 
que la cuestión ambiental se encontraba en estado embrionario, por lo cual su contenido era marcadamente 
jurídico, principalmente con definiciones sobre dominio, usos, servidumbre y obras. De hecho, su primer 
artículo procura clarificar que su finalidad es establecer el régimen jurídico de las aguas en la República Oriental 
del Uruguay.  

                                                           

18  La COASAS fue constituida formalmente por el Decreto Nº 450/006 del 15 de noviembre de 2006 (publicada D.O. el 21 de 

noviembre de 2006) y establecido su Reglamento Funcional por el Decreto Nº 403/007 del 29 de octubre de 2007 (publicado D.O. 

el 6 de noviembre de 2007).
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La creación del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente mediante la ley 16.112 ya 

mencionada, comenzó a modificar este orden de cosas, y aunque finalmente no formularía un Código de Medio 

Ambiente como establecía el artículo 11º de la citada ley, una perspectiva amigable con el ambiente comenzó a 

permear las distintas políticas públicas. En materia del Código de Aguas, el MVOTMA comenzó a ser 

mencionado como órgano rector en la materia, otorgándole ciertas atribuciones regulatorias sobre un uso del 

agua que alterase el equilibrio ecológico de la fauna y la flora, el ambiente natural o el régimen pluvial. Sin 

embargo, durante un tiempo la dimensión ambiental y la política de aguas en el orden nacional evolucionaron 

de forma paralela. De hecho, en las dos leyes que declararon de Interés General la Protección del Medio 

Ambiente (Ley Nº 16.466 del 19 de enero de 1994, Publicada D.O. el 26 de enero de 1994; y Ley Nº 17.283 del 

28 noviembre de 2000, Publicada D.O. el 12 de diciembre de 2000) la única mención relevante al agua es en 

ésta última, cuyo artículo 25º refiere al inventario hídrico, que a partir de entonces iba a ser llevado 

conjuntamente por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (en adelante: MTOP) y el MVOTMA. En 

términos organizativos, el MVOTMA dispuso la creación de la Dirección Nacional de Medio Ambiente (en 

adelante: DINAMA) mediante el Decreto 257/997 del 30 de julio de 1997 (publicado D.O. el 11 agosto de 1997) 

para llevar adelante la función de regulación y fiscalización ambiental. 

Es importante introducir aquí una aclaración. El decreto Nº 253/979 del 9 de mayo de 1979 (publicado D.O. el 

31 de mayo de 1979), reglamentario del Código de Aguas establece en su artículo 4º: 

άvǳŜŘŀƴ ŜȄŎƭǳƛŘƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ƭƻǎ ŎǳŜǊǇƻǎ ŘŜ ŀƎǳŀ ŘŜǎǘƛƴŀŘƻǎ ŀƭ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ƻ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŘŜ ŀƎǳŀǎ 

ǊŜǎƛŘǳŀƭŜǎέΦ 

Esto implicaría para la DS que estos cursos no son inventariables, y por ende escapan al registro del MTOP y del 

MVOTMA y, por extensión, podríamos decir que quedan fuera de (o al menos en una situación incierta) 

respecto de lo estipulado en la política nacional de aguas. Esta aclaración normativa tiene pocos efectos en la 

práctica, ya que difícilmente un curso de agua se destine a ese fin, más bien todo lo contrario, ya que se procura 

sanearlo. 

En materia hídrica, hay que agregar la sanción de la Ley Nº 17.598 el 3 de diciembre de 2002 (publicada D.O. el 

24 de diciembre de 2002) de Creación de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (en adelante: 

URSEA), originada en la necesidad de regular los servicios públicos, en línea con el auge de este tipo de 

ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜƭ Ωфл19. La ley creó un organismo desconcentrado del Poder Ejecutivo con 

competencia de control en numerosas actividades, como el agua y el saneamiento, lo cual implicó un verdadero 

desafío organizacional para atenderlas eficazmente:  

a) Las referidas a la energía eléctrica, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 16.832, de 17 de junio de 

1997, y sus normas modificativas y concordantes. La generación en cualquiera de sus modalidades 

estará comprendida en aquellos aspectos y circunstancias que afecten el funcionamiento competitivo 

del mercado. 

b) Las referidas a la importación de gas natural, el transporte, el almacenamiento y la distribución de gas -

cualquiera sea su origen- por redes. 

                                                           

19  El organismo es continuador de la Unidad Reguladora de la Energía Eléctrica (en adelante: UREE) creada mediante la Ley Nº 16.832 

del 10 de junio de 1997 (publicada D.O. el 27 de junio de 1997). 
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c) Las referidas a la aducción y distribución de agua potable a través de redes en forma regular o 

permanente en cuanto se destine total o parcialmente a terceros, y la producción de agua potable, 

entendida como la captación y tratamiento de agua cruda y su posterior almacenamiento, en cuanto su 

objeto sea la posterior distribución. 

d) Las referidas a la recolección de aguas servidas a través de redes, la evacuación de éstas y su 

tratamiento, en cuanto sean prestados total o parcialmente a terceros en forma regular o permanente. 

e) Las referidas a la importación, refinación, transporte, almacenamiento y distribución de petróleo, 

combustibles y otros derivados de hidrocarburos. 

Y el decreto Nº 335/004 del 21 de septiembre de 2004 (publicado D.O. el 28 de septiembre de 2004) que 

formuló en su momento el Reglamento sobre Competencias Orgánicas en Materia de Aguas, procuró clarificar, 

finalmente, las competencias del Poder Ejecutivo, URSEA, Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), 

Ministerio de Salud Pública (en adelante: MSP), Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (en adelante: 

MGAP), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medioambiente (MVOTMA), Administración de las 

Obras Sanitarias del Estado (OSE) y Gobiernos Departamentales, recuperando todas las normativas hasta el 

momento vigentes y que reseñamos brevemente hasta el momento. 

Recapitulando, al momento de impulsar una Política Nacional de Aguas, existían cuatro vertientes normativas y 

organizacionales que convergieron: 

g La hídrica, la más antigua, de carácter juridicista y expresada mediante disposiciones como el Decreto-Ley 

Nº 14.859 del 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), la Ley Nº 16.858 del 3 de setiembre de 1997 

(Ley de Riego con Destino Agrario) y la Ley Nº 17.142 del 23 de julio de 1999 (Ley de Aguas Pluviales), y 

concentrada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

g La ambiental, de trayectoria más breve y caracterizada por contener más principios orientadores que 

estatutos de aplicación directa como es lógico para una política pública en desarrollo, tal como expresan 

leyes que consiguieron poco más que declarar de Interés General la Protección del Medio Ambiente (Ley 

Nº 16.466 del 19 de enero de 1994 y Ley Nº 17.283 del 28 noviembre de 2000); cuyo organismo clave es 

la DINAMA. 

g La regulatoria de servicios públicos, originada en la transformación de un organismo regulador específico 

de energía eléctrica (UREE) en otro (URSEA) al que se le agregaron funciones vinculadas con el agua y el 

saneamiento a través de la Ley Nº 17.598 del 3 de diciembre de 2002.  

g El Ordenamiento Territorial que reseñamos anteriormente y cuya trayectoria al momento de establecer 

la Política Nacional de Aguas era muy limitada, ya que había transcurrido poco más de un año desde la 

sanción de la ley Nº 18.308, por lo cual su organismo rector, el MVOTMA, se encontraba dando sus 

primeros pasos en su accionar. 

La Ley Nº 18.610 de Política Nacional de Aguas fue sancionada el 15 de septiembre de 2009 (publicada D.O. el 

28 de octubre de 2009) y reglamentada por el Decreto Nº 78/010 del 24 de febrero de 2010, y la convergencia 

de estas cuatro vertientes al momento de sancionarla se refleja en su texto, ya que las integra, pero a diferencia 

de otros marcos normativos que incorporan cláusulas de leyes anteriores (algunas las modifican y otras las 

derogan), esta ley las mantiene vigentes, intentando introducir una norma que adicione cláusulas que cumplan 

con el mandato constitucional. En ese sentido, no se trata de un texto que ordene y/o codifique la normativa 

sobre aguas.  
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Esta característica complejiza el escenario interpretativo del marco jurídico sobre agua y saneamiento. La 

normativa es precisa al establecer principios rectores de la Política Nacional de Aguas, pero a los efectos del 

presente diagnóstico, fundamentalmente son dos los aspectos que inciden en el saneamiento de Montevideo. 

El primero de ellos se vincula con el principio establecido en el literal e) del artículo 8º: 

ά9ƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳŜƴŎŀ ƘƛŘǊƻƎǊłŦƛŎŀ ŎƻƳƻ ǳƴƛŘŀŘ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ 

de los recursos hídricos, en las políticas de descentralización, ordenamiento territƻǊƛŀƭ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜέΦ 

La gestión por cuencas se alinea con las posturas de geógrafos, ambientalistas y especialistas en materia hídrica, 

pero en la práctica se ha revelado de difícil ejecución en la gran mayoría de las experiencias internacionales que 

la han adoptado, aunque existen varias unidades de cuenca que han conseguido éxitos parciales. Con frecuencia 

la labor de coordinación se torna muy engorrosa, afectando la capacidad operativa y ejecutiva. Asimismo, el 

entramado inter-institucional que hasta el momento hemos caracterizado, se torna aún más complejo al 

agregar el tercer proceso, la descentralización gubernamental, que reseñaremos enseguida.  

En segundo lugar, crea una serie de instancias y organismos que multiplica aún más el número de actores del 

contexto interinstitucional en el que opera la DS:  

g El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio integrado por representantes de Gobierno, usuarios y 

sociedad civil en proporciones iguales, presidido por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente y con vicepresidencia anual alternada por representantes, en primer término, del 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y sucesivamente por los Ministerios de Industria, Energía y 

Minería y de Defensa Nacional, a través de las unidades que tienen competencias en biodiversidad, agua, 

suelo, energía y meteorología (art. 23º). 

g Dicho Consejo tendrá a su cargo elaborar el Plan Nacional de Agua Potable y Saneamiento Integral (art. 

16º) y el Protocolo Nacional de Mediciones de Ciclo Hidrológico y sus Usos (art. 21º). 

g Los Consejos Regionales de Recursos Hídricos integrado por representantes de Gobierno, usuarios y 

sociedad civil en proporciones iguales, presidido por el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 

Medio Ambiente y con vicepresidencia ejercida por el Ministerio encargado de administrar la actividad o 

el recurso de mayor importancia de la región (art. 25º). 

g Para el caso de las tres regiones hidrográficas que cubren la totalidad del territorio: río Uruguay, laguna 

Merín y Río de la Plata y su frente marítimo se requerirá la participación del Ministerio de Relaciones 

Exteriores en los respectivos Consejos Regionales con incidencia en las mismas (art. 26º). 

g Los Consejos Regionales promoverán la formación de comisiones de cuencas y de acuíferos (art. 29º). 

El decreto Nº 78/010 del 24 de febrero de 2010 (publicado D.O. el 11 de marzo de 2010), reglamentario de la 

ley Nº 18.610, es de especial relevancia para la DS porque especifica los sistemas que componen el 

Saneamiento en su artículo 3º, ratificando que es la DINASA la que se encargará de reglamentar criterios 

técnicos al respecto.  

Cabe preguntarse si el posterior cambio de denominación establecido por la Ley Nº 18.719 de Presupuesto 

Nacional período 2010-2014, sancionada el 27 de diciembre de 2010 (Publicada D.O. el 5 de enero de 2011) por 

la cual la DINASA pasó a denominarse Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) (art. 613º), no representa un 

cambio más sustancial para el Saneamiento. Dicha hipótesis merece ser explorada y ampliada al momento de 

desarrollar el mapa de relaciones interinstitucionales. 

En cierta medida, hasta ese entonces el principio constitucional establecido en el artículo 47º de la Constitución 

de la República a partir de la Reforma Constitucional del 2004, se había materializado sobre todo en normativa 
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relacionada con el agua potable como derecho humano. Las referencias al Saneamiento se limitaban a 

principios generales y lineamientos estratégicos o bien se derivaban de la función que los cursos de agua 

cumplen como medios de evacuación y que requiere, entonces un análisis casuístico para reconocer en qué 

medida afectan a la DS. Fue la Ley Nº 18.840 del 23 de noviembre de 2011 (publicada D.O. el 8 de diciembre de 

2011) la que estableció la manera en que los organismos encargados de Saneamiento se verían afectados por la 

garantía constitucional de acceso al mismo. Dicha norma declaró de interés general la conexión a redes públicas 

de saneamiento, estableciendo entre otras cuestiones: 

g La obligatoriedad de la conexión a la red pública de todos los inmuebles con frente a la misma, pudiendo 

exceptuarse únicamente a aquellos no idóneos para el saneamiento por gravedad debido a su cota (art. 

2º). 

g Fijación del plazos de uno o dos años (según si existe al momento o se construirá) para la conexión de 

terrenos con frente a la red pública que no estuviesen conectados, con la posibilidad de extender por 24 

meses (art. 4º). 

g Imposibilidad de aprobar permisos de construcción sin certificado de conexión a la red en terrenos con 

frente a la red existente o en construcción (art. 5º). 

g Fijación de multas por incumplimiento a la ley (art. 6º y 7º) 

g Establecimiento de líneas de financiamiento y subsidios totales o parciales para las obras internas de las 

viviendas (art. 8º). 

g Obligatoriedad de OSE y la Intendencia de Montevideo de informar anualmente la cantidad de 

conexiones a la red de saneamiento (art. 12º). 

g Potestad de inspeccionar inmuebles por parte de OSE y la Intendencia de Montevideo (art. 14º). 

g La obligatoriedad de presentar constancia notarial del certificado de saneamiento para inscribir cualquier 

transferencia de dominio de inmuebles en el Registro de Público de la Propiedad Inmueble (art. 15º).  

Dicha norma, reglamentada mediante decreto Nº 59/013 del 18 de febrero de 2013 (publicada D.O. el 25 de 

febrero de 2013) representó una ampliación de la demanda para la DS, ya que instrumentó un derecho 

constitucional que obliga a la Intendencia a universalizar su servicio.   

3.1.3. La descentralización gubernamental 

Así como los ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǊŜǎŜƷŀŘƻǎ ƻǊƛƎƛƴŀǊƻƴ άŘŜǎŘŜ ŀǊǊƛōŀέ ǳƴŀ ƳŀȅƻǊ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ǎŜ 

desempeña la DS, sea por las modificaciones constitucionales respecto al agua y el saneamiento o por la 

vigencia del Ordenamiento Territorial como principio estructurador del territorio en el que se despliegan 

múltiples políticas públicas que no siempre se ejecutan de manera armónica y equilibrada, el proceso de 

ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ ŀƎǊŜƎƽ ŀ ŜǎǘŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ άŘŜǎŘŜ ŀōŀƧƻέΣ 

fundamentalmente por la creación de un tercer nivel de gobierno y la transferencia de cometidos al mismo. 

Este proceso tuvo como mojón fundamental la reforma constitucional del año 1996 que creó, en el Uruguay, el 

tercer nivel de gobierno (Municipios).  

Este tercer proceso también tuvo como experiencia previa a la Intendencia de Montevideo, que al ser asumida 

por el Frente Amplio, comenzó un proceso de descentralización al crear 18 zonas o Distritos que contaban con 

un Gobierno Local (Junta Local y Concejo Vecinal) y un Centro Comunal Zonal, oficina municipal dependiente de 

la Junta Local. Posteriormente, la sanción de la Ley Nº 18.567 el 13 de setiembre de 2009 (Publicada D.O. el 19 

de octubre de 2009) de Descentralización y participación Ciudadana instrumentó lo previsto por los artículos 

262º, 287º y disposición transitoria y de la Constitución de la República, creando una autoridad local 
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denominada Municipio, configurando un tercer nivel de Gobierno y de Administración. A partir de la Ley Nº 

18.644 del 12 de febrero de 2010 (publicada D.O. el 22 de febrero de 2010) se formalizó la Descentralización 

Territorial con la creación de 89 Municipios en todo el país de los cuales 8 correspondieron al Departamento de 

Montevideo. Cada Municipio se divide en una o más Zonas, manteniendo la oficina municipal denominada 

Centro Comunal (a partir de entonces dependiente del Municipio) y un Concejo Vecinal, órgano representativo, 

electo directamente por los vecinos de la respectiva Zona.  

En Montevideo cobraron vida en 2010, con la primera elección de sus autoridades. El Departamento de 
Montevideo se dividió en 8 municipios, de los cuales 4 son distritos urbanos (B, C, CH, E) y 4 urbano rurales (A, 
D, F, G). Los municipios son relativamente equivalentes en términos de cantidad de habitantes (de acuerdo a 
datos de 2013 el más numeroso tiene 206.500 y el menos, 146.100 habitantes), pero no así en términos de 
densidad poblacional. Mayor superficie, supone una mayor dispersión demográfica y por ende mayor extensión 
de las redes de servicios públicos. Esta dispersión marca una diversidad de estrategias, no sólo para gobernar el 
territorio sino también para gestionarlo. Esto incluye tanto a los servicios de saneamiento como a cualquier otra 
área de la Intendencia con vinculación directa a la producción de territorio (v.g. vialidad, espacio público, 
limpieza, transporte, etc.).  

Los municipios ejecutan planes de desarrollo y administran su presupuesto, con cuatro grandes conjuntos de 
competencias: 1) gestión de actividades de apoyo para el funcionamiento de las administraciones locales (v.g. 
gestión presupuestaria, gestión de recursos humanos, etc.); 2) control del uso del espacio público (v.g. veredas, 
ferias, realización de festejos) y fiscalización y habilitación del uso del espacio privado (v.g. establecimiento 
comerciales, industriales, etc.); 3) mantenimiento barrial (v.g. red vial, limpieza, red de pluviales, alumbrado 
público, arbolado, mobiliario público, etc.); y 4)  participación comunitaria (v.g. actividades sociales, recreativas, 
culturales, deportivas).  

En lo relativo a la red de saneamiento, cabe mencionar que la reglamentación de sus competencias se 
caracteriza por una mayor ambigüedad y una menor claridad que las asignadas a otras áreas ligadas al 
mantenimiento barrial, como por ejemplo arbolado y alumbrado público. La regulación de las competencias de 
mantenimiento y limpieza de los pluviales es breve, poco específica y no aclara el tramo, segmento o longitud 
de la red de saneamiento del cual tienen que hacerse cargo los municipios. De acuerdo al Capítulo XXXVII de 
Descentralización Política y Participación Ciudadana del Digesto Departamental20, en sus artículos Nº 527 y Nº 
533 se estipula que uno de los cometidos de los municipios es atender lo relativo al mantenimiento de 
pluviales, entre otros servicios. En el artículo Nº 642 se menciona como competencia ligada al saneamiento 
otorgar préstamos y subsidios con cargo al Fondo Rotatorio de Conexiones al Saneamiento, hasta un monto 
equivalente a 50 Unidades Reajustables. A lo largo del texto, no hay otras menciones explícitas, directas ni 
claras sobre el rol que los municipios deben tener en lo relativo al saneamiento urbano en sus respectivos 
territorios. 

Asimismo, un elemento que complejiza aún más la situación es que la normativa establece que la limpieza de la 

cuneta es responsabilidad del propietario frentista en determinada proporción, cuestión que la población por lo 

general desconoce. En un municipio confirmaron que están ejecutando un contrato para la limpieza manual de 

la cuneta con una cooperativa social, predominantemente con población del propio municipio. 

En cuanto a sus cometidos, en lo atinente a Saneamiento, tienen a su cargo la responsabilidad de:  

                                                           

20  Reúne las reglamentaciones de las leyes N° 18.567/2009 y 19.272/2014; Decreto Departamental 33.209/2010, y la Resolución N° 

3642/2010 de la IM. 
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g Gestionar a escala barrial y municipal, la planificación, ejecución y mantenimiento de las obras relativas a 

la red vial y el alumbrado público, la señalización y el control del tránsito, la limpieza y el mantenimiento 

de espacios públicos, la creación y mantenimiento de áreas verdes, sin perjuicio de las atribuciones y 

competencias de las autoridades departamentales y nacionales al respecto. 

g Velar por la protección del medio ambiente. 

g Colaborar con los demás organismos públicos en el cumplimiento de tareas y servicios que les sean 

comunes. 

Los Centros Comunales Zonales tienen a su cargo trámites, gestiones, denuncias y solicitud de variados 

servicios. En lo que respecta a acciones que inciden en los cometidos de Saneamiento intervienen en la 

resolución de las siguientes cuestiones: 

g Salubridad Pública: Denuncia de aguas residuales industriales vertidas a pavimento o curso de agua, 

Denuncia de pozos negros. 

g Saneamiento: Denuncia de hundimiento de pavimento (calzada) causado por colectores; Denuncia de 

hundimientos de veredas causadas por colectores o conexiones sanitarias; Permiso de construcción o 

reconstrucción de veredas; Reclamos ante problemas en la red de saneamiento; Solicitud de 

abastecimiento de agua; Solicitud de desobstrucción de bocas de tormenta; Solicitud de desobstrucción 

de conexiones sanitarias; Solicitud de limpieza de cañadas o cursos de agua; Solicitud de reparación de 

bocas de tormenta; Solicitud de reparación de bombas manuales o eléctricas correspondientes a tanques 

de agua; Solicitud de servicio de barométricas para familias de bajos ingresos; etc. 

La descentralización al tercer nivel de gobierno representa una política que tiene en la participación e 

involucramiento de la ciudadanía su principal fundamento. Pero para el funcionamiento de la DS en su función 

específica representa una fuente de desafíos, sobre todo en un contexto de crecientes restricciones 

presupuestales, como se verá más adelante. En este punto es importante resaltar que en un área como 

saneamiento, en la que más allá de una mayor educación ambiental y un involucramiento activo de la ciudadanía 

para reducir la carga que se vierte a la red de saneamiento, es poco lo que puede hacerse por el carácter técnico 

especializado de la misma, en la que se combinan varias ingenierías y disciplinas de alta complejidad. De modo que 

el tercer nivel se convierte en un receptor (y con suerte, contenedor) de los reclamos de la sociedad, función 

importante para una estructura reducida como la de la DS, pero que puede poner al descubierto las falencias de la 

Intendencia o, eventualmente, tener en el grado de afinidad política con el gobierno departamental un elemento 

determinante para juzgar la eficacia, eficiencia y velocidad de su respuesta a la demanda de servicios.  

Por otra parte, es evidente que la disparidad de recursos disponibles entre los diferentes municipios, por su disímil 

nivel socioeconómico, permite a algunos de ellos gestionar por sí mismas ciertas medidas no estructurales de 

mitigación, prevención y corrección de las dificultades en el Saneamiento. Pero esta disparidad es un elemento que 

atenta contra la capacidad de desarrollar una gestión por cuenca, promovida para los cursos de agua desde el 

gobierno nacional.  

En virtud del principio de preservación de la unidad departamental territorial y política propia de un país 

unitario como Uruguay, la creación de municipios no resultó de un proceso de descentralización tal como se la 

entiende en otros países, sino de desconcentración21. En este sentido, lo que se desconcentró es una porción 

relativa de poder para administrar y un espectro un tanto ambiguo de posibilidades en la toma de decisiones en 

                                                           

21   ±ŞŀǎŜΣ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ hǎŎŀǊ hǎȊƭŀƪΣ ά5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀǊ ƻ 5ŜǎŎƻƴŎŜƴǘǊŀǊΥ ¦ǊǳƎǳŀȅ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ǳƴ ŘƛƭŜƳŀ ƴƻ ǊŜǎǳŜƭǘƻέΣ wŜǾƛǎǘŀ 
Iberoamericana de Estudios Municipales, año V, Nº 9, pp. 173-205.  
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torno a diversas cuestiones. Desde este punto de vista, junto con esta desconcentración, también se 

desconcentró el conflicto y las tensiones preexistentes. En este sentido, adquiere relevancia la necesidad de 

coordinación horizontal entre diferentes actores intra-departamentales, llámense División Saneamiento, 

División Limpieza, División Vialidad, etc. Es decir, los conflictos y acuerdos de coordinación tenderían a 

reproducirse a escala reducida en los municipios, solo que con menor cantidad y calidad de recursos para 

resolverlos y, probablemente, con una mayor cantidad de gestiones y actores para obtenerlos. 

Toda descentralización exige a los actores institucionales participantes un esfuerzo para reorganizar sus tareas, 

estructuras y saberes. En este sentido cabe suponer que la descentralización en Uruguay (y en Montevideo) se 

originó con el objetivo de tender hacia un nuevo ordenamiento del territorio y a la creación de las nuevas 

unidades administrativas. Desde ya que su objetivo no fue favorecer directa y exclusivamente la gestión de 

saneamiento, sino la gestión global de los servicios en el territorio. Es esperable entonces, que la configuración 

del tercer nivel de gobierno y administración en el Uruguay tenga fuertes implicancias en el sistema 

competencial y exija transformaciones en buena parte de la organización territorial del Estado en su conjunto. 

Esta reconfiguración requiere tiempo, recursos y esfuerzo institucional. 

Se consultó al respecto tanto a funcionarios del nivel departamental (los que gestionan el saneamiento desde el 

centro) como a funcionarios del nivel municipal (los que gestionan desde la periferia). Es posible afirmar que 

existen dos miradas contrapuestas sobre el tema. En los primeros se observa a la descentralización de la 

ƭƛƳǇƛŜȊŀ ŘŜ ōƻŎŀǎ ŘŜ ǘƻǊƳŜƴǘŀ ŎƻƳƻ ǳƴ άŜǊǊƻǊέΣ ŎƻƳƻ ǳƴŀ άŘǳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎέΣ άǳƴŀ ŎƻƳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘέΦ 5ŜǎŘŜ ƭƻǎ ǎŜƎǳƴŘƻǎΣ Şǎǘŀ Ŝǎ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŘŀ ǳƴŀ ǘŀǊŜŀ Ƴłǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 

competencias ligadas al mantenimiento barrial, que tienen que ser atendidas, como las restantes, con pocos 

recursos y capacidades técnicas. 

Podría decirse que la mirada del funcionario de saneamiento que se queja de la duplicación tareas, se funda en 

dos causas: 1) la falta de capacidad técnica (v.g. ingeniería, gestión, aparatos nuevos, etc.) genera, 

efectivamente, que el SOMS siga haciéndose cargo de la limpieza de las bocas de tormenta, sumideros, etc. en 

aquellos municipios que tienen debilidades organizacionales y tecnológicas; y 2) no se comprende que la 

descentralización, como en otras divisiones de la IM, supone un esfuerzo institucional extra y no 

ƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǳƴŀ άŘǳǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǘŀǊŜŀǎέΦ Iŀȅ ǳƴ ƴǳŜǾƻ ŀŎǘƻǊ όŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻύΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊΣ ŀƭ ǉǳŜ ǎŜ 

requiere transferir recursos, conocimientos y experiencia. Esto demanda planificación pero también implica que 

su ejecución inevitablemente recaiga en manos de quienes ya poseían la laboriosa e insalubre tarea del 

mantenimiento de la red.  

En el mejor de loǎ ŎŀǎƻǎΣ άǘǊŀƴǎŦŜǊƛǊέ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ƴƻ ǎƻƭƻ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

suficientes, capacidades adecuadas a las necesidades tanto para administrar, coordinar y analizar realidades 

acordes a la especificidad territorial. De acuerdo a los testimonios, el SOMS no puede desentenderse de los 

llamados desde los municipios, carentes de capacidad técnica y operativa para atender situaciones imprevistas. 

La otra mirada es la del flamante funcionario municipal, recién asumido o con sólo un mandato previo. Estos 

son Street level burocrats, ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ǉǳŜ άǾŀƴ ŀ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ Ŏƻƴ ǳƴ ǘŜƴŜŘƻǊέΦ22 Los municipios no cuentan 

con ingresos propios (son de origen departamental, nacional o en el mejor de los casos de cooperación 

internacional). Por otra parte, el impacto político y sobre la opinión pública de los déficits en los servicios de 

mantenimiento barrial, es clave para la sobrevivencia política de los Alcaldes y del Intendente. El 

                                                           

22  De Barbieri, M., Marzuca, A. y SchelottƻΣ {Φ όнлмрύ άΛ9ƴ ƭŀ ƎǳŜǊǊŀ Ŏƻƴ ǳƴ ǘŜƴŜŘƻǊΚ [ŀ ŜǎŎŀƭŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ ¦ǊǳƎǳŀȅΣ ƭŜŎǘǳǊŀǎ ŘŜ ƭŀ 

ǇǊƛƳŜǊŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǳǊǳƎǳŀȅƻǎΦέ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘ ŘΩ¦ǊōŀƴƛǎƳŜ ƛ hǊŘŜƴŀŎƛƽ ŘŜƭ ¢ŜǊǊƛǘƻǊƛΦ ¦ƴƛǾŜǊǎƛǘŀǘ Politècnica de 

Catalunya.    
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ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ōŀǊǊƛŀƭ Ŝǎ ǳƴŀ άǾƛŘǊƛŜǊŀέ ŦǊŜƴǘŜ ŀƭ ǾŜŎƛƴƻΦ 9ƭ ǾŜŎƛƴƻ ƴƻ sabe a quién le toca resolver qué. Ante 

cualquier problema, de espacio público, de vialidad o de saneamiento, se arrima a tocarle la puerta al Alcalde. 

En Montevideo, esto se replica tanto en municipios urbanos, como periurbanos o urbano-rurales. Es 

probablemente por ello que una de las principales gestiones que realizan los municipios es la recepción de 

reclamos y denuncias. Es el Servicio del Centro Comunal del municipio el que tiene a su cargo dicha tarea, que 

ǇƻǊ ƭƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝǎǘł ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ǳƴ άǘƻŘƽƭƻƎƻέ con una formación y experiencia sui generis que le permita 

responder a casi cualquier situación.  

En materia de saneamiento, los municipios de Montevideo tienen a su cargo la limpieza de bocas de tormenta 

hasta la copa, es decir, la limpieza que se realiza de manera manual o con equipamiento de baja complejidad. 

En algunos municipios se pudo constatar que se planifica la limpieza dos veces por año: una en otoño y la 

segunda antes del verano. En 2010 propusieron la adquisición de barredoras mecánicas y entró más personal 

para el barrido manual, lo que mejoró el servicio significativamente. 

Se estima que hay tres combinaciones a nivel territorial para la ejecución de esta tarea: 

g A cargo de los municipios a través de convenios con organizaciones o cooperativas sociales. 

g A cargo de los municipios a través de contratos con empresas privadas. En este caso, resulta habitual que 

los municipios negocien contratos conjuntamente (por ejemplo para los camiones elefantes a cargo de la 

limpieza de bocas de tormenta), que anteriormente negociaba la Intendencia. Recientemente la IM 

dispuso informar el presupuesto disponible y son los municipios los que negocian, por lo cual la Junta de 

Alcaldes se convierte en un espacio muy relevante. Habitualmente, los agrupamientos de este nivel ad 

hoc, intermedio entre el segundo y el tercero, son: municipios F, D y E; municipios B, C y CH; y municipios 

A y G. 

g Eventualmente, a cargo del SOMS por intermedio de la Unidad de Desobstrucción y Limpieza de Red. 

En general los equipos técnicos de los municipios están compuestos por pocos funcionarios, que se encargan 

conjuntamente de varias de las tareas de mantenimiento barrial o con un nivel de diferenciación funcional muy 

bajo. Con frecuencia no disponen de una oficina en la cual se atienda exclusivamente temas de saneamiento y 

no cuentan en todos los casos con más de uno o dos profesionales (v.g. ingeniero, arquitecto). En términos 

generales los testimonios indican, en relación a los equipamientos e infraestructuras, un déficit significativo 

para realizar una adecuada cobertura de las necesidades de las zonas a atender con el equipamiento disponible 

para el mantenimiento de la red. Aparecen referencias a la dependencia con el gobierno departamental para 

hacer frente a las tareas de mantenimiento barrial en general, y en algunos municipios, de las tareas de 

saneamiento, en particular. 

Los municipios urbanos cuentan con infraestructura existente. Por lo tanto las principales tareas son de 

mejoramiento y no de construcción de obras. Generalmente son zonas muy transitadas, por lo cual la principal 

cuestión a atender tiene que ver con vialidad y limpieza, y no con saneamiento. El trabajo de las cooperativas en 

las bocas de tormenta es un trabajo lento, insalubre, de baja cualificación técnica y poco productivo que 

requiere un importante esfuerzo físico de quien lo realiza manualmente. En uno de los testimonios se destacaba 

que al municipio no le permiten cubrir la licencia por insalubridad. Esto era entendido como una contradicción 

ya que se descentralizó el servicio pero no los beneficios y compensaciones para el personal.  

En cuanto a los municipios urbano-rurales, la cuestión del saneamiento está estrechamente ligada a los 

asentamientos irregulares. Las usurpaciones y ocupaciones de tierra por parte de población de bajos recursos 

generan conflictos interminables que difícilmente pueden ser resueltos por la aplicación de ley de Usurpaciones 

y terminan por impactar en las intenciones de gestionar el territorio a través de los lineamientos del 

Ordenamiento Territorial. Algunas ocupaciones son muy numerosas, conformándose barrios precarios de hasta 
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350 personas. Los municipios no tienen poder de policía para afrontarlas con eficacia y la policía territorial 

carece de los medios y la experiencia para poder resolver el problema. 

Estos asentamientos se caracterizan por no tener servicios de calidad (energía eléctrica, agua, saneamiento, 

transporte, etc.), están radicados en zonas inundables o cerca de humedales, lo cual significa que es inevitable 

que se inunden con frecuencia. En materia de saneamiento, en gran parte del territorio de estos municipios no 

hay red sino sistema estático, con pozos negros y cámaras sépticas. Dada lo multidimensional de las 

problemáticas de estos municipios, se ha intentado concebir e implementar los planes integrales. En el 

municipio F, por ejemplo, el Plan Cuenca de la Chacarita fue formulado en 2006 y 2007 (forma parte del Plan 

Montevideo 2030), pero sus avances se desarrollan con grandes dificultades. La intención es el mejoramiento 

de toda la zona, que posee 26 asentamientos irregulares (más o menos 70.000 personas) en la que es 

probablemente una de las más deprimidas del país: la renta es marcadamente inferior a la media que fijan los 

estándares internacionales, se registran los peores indicadores sociales (embarazo adolescente, contaminación 

por plomo y cromo, desocupación, baja educación, falta de acceso al transporte público, etc.). Para su 

formulación se estableció un Consejo que interactúa con el gobierno nacional, el departamental y el municipio 

F, en el que interviene la DS y otras áreas departamentales y nacionales (Ministerios de Defensa Nacional, Salud 

Pública, Cultura, Vivienda y Ordenamiento Territorial, etc.), de manera de abordar conjuntamente los 

problemas de hábitat, vivienda, trabajo, salud, educación e infancia.  

Otro mecanismo se habilita al negociar con algún emprendimiento particular en momentos en que el 

ordenamiento territorial del territorio en cuestión aún no se encuentra consolidado. El proyecto de 

construcción del nuevo Estadio del Club Peñarol en Zona América dio lugar a la formación de una comisión 

entre el municipio F, la comisión vecinal, el Club Peñarol, la Intendencia Montevideo y la Junta Departamental, 

en la que se determinaban algunas propuestas vinculadas a la construcción del estadio. Respecto del tema 

evacuación de aguas servidas, el Club proponía un sistema estático, pero por mediación del Departamento de 

Desarrollo Ambiental se cambió el proyecto y quedó establecida un sistema de bombeo con una impulsión de 

siete kilómetros de extensión que beneficia a la zona y fue importante para poder lograr la aceptación de los 

vecinos del lugar. La red la construyó Peñarol y se suponía beneficiaría al club y su entorno (Zona América). 

También se ha utilizado este mecanismo en el caso de CONAPROLE.  

Un tercer mecanismo es de carácter inter-departamental, y tiene su manifestación más clara cuando se 

expande la trama vial. En el proceso de construcción de nuevas calles, la División Vialidad del Departamento de 

Movilidad se encarga de la carpeta asfáltica, pavimentación y drenaje pluvial. Esto último, aunque forma parte 

de la red de saneamiento, es provisto por otro Departamento a partir de las gestiones realizadas por los 

ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾƻǎΦ ά±ƛŀƭƛŘŀŘ ƘŀŎŜ el drenaje pluvial directamente, ya ni preguntan, incluyen la vereda y el 

ŎƻǊŘƽƴ ŎǳƴŜǘŀέΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƴŜƎƻŎƛŀŘƻǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ƎŜƴŜǊƽ Ŝƴ ƭŀ ǇǊłŎǘƛŎŀ ǳƴ 

procedimiento ad hoc para la expansión de la red. La construcción del pavimento acompañada del cordón 

cuneta es más cara para el Departamento de Vialidad y, aunque soluciona parte del problema del drenaje 

pluvial, es un criterio que no siempre está alineado con los principios de drenaje sustentable. 

En los municipios urbano-rurales es más habitual que se realicen convenios con cooperativas y organizaciones 

sociales para el barrido de calles y otros servicios públicos, como la limpieza de bocas de tormenta. Por lo 

general, reclutan a personas con poca formación específica, que desarrollan la tarea sin contar con un plan o 

programa.  

Por la irregularidad del entramado urbano, en los municipios periurbanos, no está clara la cantidad de bocas de 

tormenta que hay en el territorio. En estos municipios la recolección de residuos y la limpieza son claves para 

mantener los cordones cunetas y las bocas de tormentas libres de obstáculos. Son municipios en los cuales la 

trama urbana crece a medida que el estado avanza con infraestructura. De acuerdo a los testimonios, en el 
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municipio F, por ejemplo, el 70% de su presupuesto anual se invierte en carpeta asfáltica, pavimentación y 

drenaje pluvial.  

3.1.4. Síntesis 

Los procesos descriptos responden a las tres fuentes de transformaciones principales en las estructuras socio 
políticas que afectan este campo de la gestión pública uruguaya y se encuentran interrelacionadas entre sí, ya que 
se potencian y se realimentan a medida que se despliegan las acciones que establece la normativa. A los fines de la 
DS, estos procesos derivaron fundamentalmente en dos situaciones: 

g Por un lado, un crecimiento de los actores en todos los niveles de gobierno que forman parte del 
contexto en el que se desempeña y que, como veremos al analizar las relaciones interinstitucionales, 
complejiza enormemente su accionar. Cabe resaltar que el ritmo y la cantidad de transformaciones del 
marco normativo en tan corto tiempo implicaron que varios de los organismos e instancias creadas solo 
existan en la letra de la ley o prácticamente no hayan iniciado sus funciones.  

g Y en segundo lugar, la expansión de los cometidos de la DS en términos cuantitativos y cualitativos, sin 
haberse introducido aún las modificaciones estructurales y normativas que corresponderían, y actuando 
más bien de acuerdo a las prioridades que marca la coyuntura. Como veremos en el apartado sobre los 
cometidos, este contexto generó nuevas demandas que son atendidas de acuerdo al grado en el que su 
desatención puede afectar a la DS. Indudablemente, esta situación acentúa la necesidad de desarrollar 
acciones de planificación que permitan articular a la DS y optimizar su funcionamiento. 

3.2. La División Saneamiento 

3.2.1. Marco normativo de creación de la División Saneamiento, sus dependencias y competencias. 

La DS surge a partir de la finalización de la etapa inicial del Saneamiento de Montevideo, es decir, la 
construcción de la Red Arteaga y la concesión a la Empresa de Caños Maestros. La ley de julio de 1913 introdujo 
la obligatoriedad de la conexión a la Red, que hasta ese entonces era facultativa. Este cambio significó una 
expansión significativa de la demanda potencial para la Red, que en lo sucesivo se convertiría en una 
característica del Sector: la ley de julio de 1913, el Plan Maggiolo de 1922, los Planes de Saneamiento Urbano y 
en la actualidad la garantía constitucional del acceso al agua potable y el saneamiento consagrada en la 
Reforma Constitucional del 31 de octubre de 2004, actuaron como acicate para la organización del sector, 
convirtiéndose en un factor permanente de incidencia sobre su organización burocrática. En otras palabras, el 
ƳŀǊŎƻ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻ ƴƻ άǇǊƻǘŜƎƝŀέ ŀ ƭŀ ōǳǊƻŎǊŀŎƛŀ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ŜǊŀ ǳƴŀ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ŘŜǎŀŦƝƻǎ ŜƳŜǊƎŜƴǘŜǎ ŘŜƭ 
imperativo de expandir su infraestructura.  

La ley de mayo de 1917 aprobó la adquisición de todos los derechos sobre la red de colectores y conexiones 

construidas por la Empresa concesionaria y estableció la División de Saneamiento, poniendo fin a casi 60 años 

de concesión del servicio. La DS se abocó de inmediato a formular un plan general para el desarrollo del 

Saneamiento de Montevideo, aproōŀƴŘƻ Ŝƴ мфнн Ŝƭ Ϧtƭŀƴ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ hōǊŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻέΣ 

ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ άtƭŀƴ aŀƎƎƛƻƭƻέ ǇƻǊ Ŝƭ LƴƎΦ /ŀǊƭƻǎ aŀƎƎƛƻƭƻΣ ǇǊƛƳŜǊ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ƭŀ 5{Φ 5ƛŎƘƻ tƭŀƴ ƳŀǊŎŀǊƝŀ Ŝƭ 

rumbo del Saneamiento montevideano hasta la década del `50. La planificación integral de la Red quedó en 

suspenso a partir de entonces, desarrollándose únicamente proyectos parciales, entre los que se destaca el 

ά9ǎǘǳŘƛƻ ŘŜ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ Cƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ !Ǝǳŀǎ wŜǎƛŘǳŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ /ƛǳŘŀŘ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻέ ŘŜ мфтнΣ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ 

de los problemas de contaminación de la faja costera.  

En 1987, se conformó la Unidad Ejecutora de Saneamiento a través de la Resolución 7055/87 del 19 de agosto 

de 1987, con la finalidad de ejecutar el Plan de Saneamiento de Montevideo, que daría inicio a la reactivación 

ŘŜ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻΦ 9ƭ άtƭŀƴ 5ƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻέ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŀƷƻǎ 
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1992-1995 reactivó la planificación integral como fundamento central del crecimiento de la Red. Podemos decir 

que la fisonomía organizativa actual del Saneamiento de Montevideo se conformó a partir de entonces. 

La Resolución 852/92 del 9 de marzo de 1992 estableció una nueva estructura orgánico-administrativa para la 

IM, estableciendo la Unidad Central de Planificación Municipal. La resolución 1288/92 del 6 de abril estableció 

bajo la misma a los siguientes Servicios, Unidades y Comisiones. 

g Servicio de Estudios Territoriales. 

g Servicio de Regulación Territorial. 

g Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento. 

g Servicio de Conservación de Saneamiento. 

g Servicio de Obras de Saneamiento. 

g Servicio de Instalaciones Sanitarias Internas. 

g Servicio de Operación y Mantenimiento de Saneamiento (Sistema Costero). 

g Unidad Ejecutora de Saneamiento. 

g Unidad de Normas Técnicas y Urbanísticas. 

g Comisión Técnica Ambiental. 

g Comisión del Plan Director de Saneamiento. 

Podemos ver como la DS se encontraba aglutinada con una serie de dependencias abocadas a la planificación 

territorial, perdiendo cierta especificidad acorde a sus cometidos. A partir de ese entonces, la tendencia a 

basarse en el Ordenamiento Territorial como criterio de desarrollo de las políticas públicas del Departamento, 

llevaría a que, unos años después, con el objetivo de jerarquizar la política medioambiental y propender a 

estimular la planificación estratégica, se introdujera una nueva reforma de la estructura mediante la Resolución 

566/95 del 15 de febrero de 1995. La Unidad Central de Planificación Municipal se concentró en su finalidad 

principal, quedando abocada sobre todo a la Planificación Territorial, el desarrollo institucional y la formulación 

del Plan Estratégico de Montevideo. En materia de Saneamiento, dicha norma creó el Departamento de 

Desarrollo Ambiental, del que dependían las siguientes Divisiones, Servicios y Unidades: 

g División Limpieza. 

g División Saneamiento. 

g Servicio de Instalaciones Mecánicas y Eléctricas. 

g Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento. 

g Unidad de Control del Contrato 121523. 

Asimismo de la División Saneamiento dependían los siguientes servicios y unidades: 

g Servicio de Estudios y Proyectos de Saneamiento. 

g Servicio de Conservación de Saneamiento. 

g Servicio de Obras de Saneamiento. 

                                                           

23  Transferido a la División Limpieza mediante Resolución 724/95 del 6 de marzo de 1995. 



 

80 

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

 

g Servicio de Operación y Mantenimiento del Sistema de Saneamiento. 

g Unidad de Efluentes Industriales. 

Las modificaciones ulteriores de la DS no modificarían esta configuración de base para el Departamento de 

Desarrollo Ambiental, siendo las modificaciones hasta el día de hoy transformaciones que resumimos a 

continuación: 

1. Resolución IMM 2937/97 del 18 de agosto de 1997:  

Agregó el Laboratorio de Higiene Ambiental y a la Unidad de Gestión Presupuestal (en línea asesora) en 

dependencia Directa del Departamento. 

2. Resolución IMM 2450/00 del 13 de julio de 2000: 

Agregó en dependencia directa del Departamento de Desarrollo Ambiental al Grupo de Educación Ambiental. 

3. Resolución IMM 3745/00 del 12 de octubre de 2000: 

Suprimió el Servicio de Instalaciones Sanitarias Internas, transfiriendo sus cometidos en lo relativo al Permiso 

Sanitario al Servicio Contralor de la Edificación y los de conexiones, inspecciones y Decreto Nº 1.750, al 

Departamento de Desarrollo Ambiental. 

4. Resolución IMM 3882/00 del 23 de octubre de 2000:  

Se creó el Servicio de Administración de Saneamiento y el Servicio de Operación y Mantenimiento de 

Saneamiento absorbió el Servicio de Conservación de Saneamiento. El SOMS absorbió la Unidad de Efluentes 

Industriales. En el SAS se creó el Equipo Tarifario para realizar estudios periódicos de la estructura y niveles 

tarifarios de los servicios de saneamiento. 

5. Resolución Departamento 407/00 del 17 de noviembre de 2000: 

Estableció las aperturas inferiores de la DS, a partir de lo establecido en la resolución IMM 3882/00. 

g Unidades del SOMS: 

 ̧ de Gestión de Sistemas 

 ̧ de Mantenimiento de Colectores y Curso de Agua 

 ̧ de Operación y Disposición Final 

 ̧ de Efluentes Industriales 

g Unidades del SEPS: 

 ̧ de Proyectos 

 ̧ de Estudios Técnicos y Planificación 

 ̧ de Topografía 

g Unidades del SAS: 

 ̧ de Contabilidad y Finanzas 

 ̧ de Infraestructura de Apoyo 

 ̧ Comercial 
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6. Resolución Departamento 422/01 del 12 de diciembre de 2001: 

La Unidad de Infraestructura de Apoyo del SAS se transfirió al SOMS para dedicarse al abastecimiento, 

administración de la flota de vehículos y prestación de servicios de apoyo. En el SAS se creó la Unidad de 

Gestión de Recursos. 

7. Resolución IMM 3207/05 del 7 de julio de 2005: 

Se establecieron bajo dependencia directa de la División Saneamiento el Equipo Tarifario y Planeamiento de 

Cálculo y Gestión Presupuestal. 

8. Resolución IMM 3463/05 del 1 de agosto de 2005: 

Se agregaron en dependencia directa del Departamento de Desarrollo Ambiental la Comisión Administradora de 

los Humedales del Río Santa Lucía, la Oficina Central y en línea asesora el Equipo Técnico de Educación 

Ambiental y la Oficina de Gestión Presupuestal. Se agregaron al SOS los Equipos Técnicos de Proyectos. En el 

SOMS, la Unidad de Gestión de Sistemas se redujo a Equipo Técnico Gestión de Sistemas24. Otro tanto ocurrió 

en el SAS, con la Unidad de Contabilidad y Finanzas que pasó a ser Oficina de Contabilidad y Finanzas. Se agregó 

al SAS la Oficina de Gestión de Recursos. 

9. Resolución IMM 592/06 del 13 de febrero de 2006: 

Se jerarquizó la Unidad Laboratorio de Higiene Ambiental al pasar a ser el Servicio Laboratorio de Calidad 

Ambiental. 

10. Resolución IMM 4170/06 del 17 de octubre de 2006: 

Se agregó en dependencia directa del Departamento de Desarrollo Ambiental el Secretariado de Seguridad y 

Salud. La Dirección de la DS se incorporó en línea asesora el Equipo Técnico Planeamiento, Calidad y Gestión de 

Préstamos. En el SEPS se modificaron las denominaciones de sus dependencias, Equipo Técnico Estudios, 

Equipo Técnico Proyectos y Equipo Técnico Topografía. 

11. Resolución IM 4264/10 del 15 de septiembre de 2010: 

Es una modificación importante, dado que densifica tanto el Departamento de Desarrollo Ambiental como la 

DS. Al primero le agrega en dependencia directa el Equipo Técnico de Educación Ambiental (ETEA), la Unidad 

Calidad de Agua, la Unidad Calidad de Aire y la Unidad Residuos Sólidos Industriales y Suelo, y en línea asesora 

la Asesoría Técnico - Jurídica. Mientras que la DS recibe en línea directa a la Unidad Ejecutora del Plan de 

Saneamiento de la Ciudad de Montevideo. También modifica la composición interna de todos los Servicios.  

De la Dirección del SEPS dependerán en línea directa las siguientes unidades: 

g de Estudios 

g de Proyectos 

g de Topografía 

                                                           

24  En dicha norma no aparece mencionada la Unidad de Infraestructura de Apoyo que había sido transferida en 2001 del SAS al 

SOMS. 
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g de Estudios Hidrológicos 

De la Dirección del SOS dependerán en línea directa las siguientes Unidades: 

g Directores de Obras 

g Administración 

De la Dirección del SOMS dependerán directamente el Equipo de Gestión; y Convenios y las siguientes 
Unidades: 

g Operación y Disposición Final: de la que dependerán directamente la Región Este y la Región Oeste. 

g Mantenimiento de Colectores y Cursos de Agua (UMCCA): de la que dependerán los sectores, 
Programación, Mantenimiento Cursos de Agua, Infraestructura de Apoyo, Desobstrucción y Limpieza de 
Red, Obras de Conservación y Rehabilitación, y Efluentes Industriales. 

De la Dirección del SAS dependerán directamente Gestión Informática y Secretaría, y las siguientes unidades: 

g Gestión de Recursos 

g Contabilidad y Finanzas 

g Conexiones 

g Fondo Rotatorio 

g Comercial: de la que dependerán los Sectores CENAP, Atención al Público, Facturación y Cobranza, y 
Usuarios y Conexiones. 

12. Resolución IM 1882/12 del 14 de mayo de 2012: 

{Ŝ ƳƻŘƛŦƛŎŀ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ά[ŀōƻǊŀǘƻǊƛƻ ŘŜ /ŀƭƛŘŀŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭέ ǉǳŜ Ǉŀǎŀ ŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊǎŜ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ȅ /ƻƴǘǊƻƭ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ό{9//!ύέ ȅ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ǉǳŜ ŀƴǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜ ǎŜ ŜƴŎƻƴǘǊŀōŀƴ ōŀƧƻ 
línea directa del Departamento de Desarrollo Ambiental (la Unidad Calidad de Agua, la Unidad Calidad de Aire y 
la Unidad Residuos Sólidos Industriales y Suelo). Para la DS, significó que la Unidad de Efluentes Industriales del 
SOMS se transfiere al SECCA, dejando de tener reparticiones que se dediquen específicamente a actividades 
relacionadas con el coƳŜǘƛŘƻ άaƻƴƛǘƻǊŜŀǊ ȅ ŜƧŜǊŎŜǊ ƭŀ ǇƻƭƛŎƝŀ ŘŜƭ ǾŜǊǘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜŦƭǳŜƴǘŜǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀƭŜǎΣ 
ŎƻƻǊŘƛƴŀƴŘƻ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ ǉǳŜ ŦƛƎǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛƎŜǎǘƻ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜΦ .ŀƧƻ ƭŀ 
Unidad Mantenimiento de Colectores y Cursos de Agua (UMCCA) del SOMS se precisó la denominación del 
Sector Obras de Conservación y Rehabilitación, que pasó a denominarse Obras de Conservación, Rehabilitación 
y Conexiones. 

13. Resolución IM 6054/15 del 28 de diciembre de 2015: 

Se agregó en dependencia directa del Departamento de Desarrollo Ambiental la Unidad Centro de Monitoreo y 

Control Ambiental a fin de monitorear los espacios a recuperar y controlar los vehículos destinados al 

movimiento de residuos sólidos y líquidos. 

14. Resolución IM 1938/16 del 9 de mayo de 2016: 

La Unidad Centro de Monitoreo y Control Ambiental se transfirió en dependencia directa de la División 

Limpieza, modificando la resolución IM 6054/15. 

Estas transformaciones parecen reflejar un proceso aditivo o correctivo que terminó por plasmar en un marco 

normativo con cierta desorganización en cuanto a los cometidos, las actividades que ellos suponen y la 

estructura organizativa que debe llevarlos a cabo. De acuerdo a la fuente de información a la que se acceda 

(página web, digesto departamental y otras fuentes de información), la estructura organizativa será diferente. 
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Esta circunstancia en particular no se observa a nivel Departamento, Divisiones y Servicios, sino respecto de las 

unidades organizativas menores (Unidades, Sectores, Equipos), o sea a nivel de la micro estructura.  

La situación descripta atenta contra una correcta asignación de responsabilidades, las cuales pueden estar 

claras a nivel del Servicio pero no tanto en un nivel inferior, salvo que se trate de actividades con un alto nivel 

de criticidad para el conjunto de la DS, ya sea porque impactan directamente en sus capacidades de 

funcionamiento o porque pueden representar un alto impacto en la opinión pública (por ejemplo, facturación 

de la tarifa o desobstrucciones de Red). De hecho, las dependencias de creación reciente, a la que se les asigna 

con claridad un cometido y los recursos para llevarlos a cabo, tienen mejores condiciones para clarificar sus 

responsabilidades en relación con aquellas que cambiaron de nombre, de jerarquía o fueron relocalizadas o 

fusionadas con otras. Por otra parte, esta situación es congruente con los procesos de rotación del personal 

detectadps. A partir de las encuestas realizadas, pudo establecerse que es habitual que los cargos ocupados 

efectivamente no coincidan con el puesto para el que fueron designados.  

Según pudo observarse, las modificaciones de la estructura organizativa que enumeramos anteriormente, no 

estuvieron acompañadas de una clarificación centralizada de los cometidos para cada una de las dependencias 

de la División Saneamiento, excepto cuando se creaba una nueva dependencia (por ejemplo, con la resolución 

IMM 3882/00) en la que se asignaba su cometido a cada Unidad. El resto de las resoluciones relevadas solo 

asignaba una ubicación dentro del organigrama de la Intendencia, dejando para la Unidad de Actualización 

Normativa dependiente de la División Jurídica, la realización de las modificaciones pertinentes en la Parte 

Reglamentaria de los Volúmenes del Digesto Municipal en torno a las competencias asignadas por las mismas. 

La primera clarificación de los cometidos por resolución, tuvo recién lugar con la resolución IMM 4770/09, que 

formalizó los cometidos del conjunto de la Intendencia y que actualmente continúan vigentes:  

g Realizar la gestión de los servicios de alcantarillado sanitario y pluvial del Departamento de Montevideo, 

atendiendo su correcta prestación en calidad, tiempo y cantidad, de acuerdo con las necesidades de la 

comunidad y la preservación del medio ambiente. 

g Estudiar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial de Montevideo y proyectar su desarrollo de manera 

técnica y económicamente adecuada para satisfacer las necesidades de la comunidad y preservar el 

medio ambiente. 

g Mantener y desarrollar un catastro técnico del sistema. 

g Controlar las obras de saneamiento que se realizan, sin perjuicio de la competencia de otras 

dependencias de la Intendencia y nacionales. 

g Mantener y operar el sistema de saneamiento en Montevideo. 

g Promover las conexiones a la red de saneamiento del Departamento. 

g Mantener los cursos de agua del Departamento. 

g Monitorear y ejercer la policía del vertimiento de efluentes industriales, coordinando criterios con los 

organismos nacionales. 

g Administrar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial, realizando los procesos de contabilidad, 

finanzas, comerciales y de atención al público, sin perjuicio de la competencia de otros servicios de la 

Intendencia en la materia.25 

                                                           

25
  Artículo R.19.46, Digesto Departamental última actualización por Resolución IM 4770/09 de 06/11/2009.
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El hecho que los cometidos de cada uno de los Servicios, Unidades, Sectores y Equipos de la DS no se 

encuentren definidos a través de una resolución, de manera centralizada que permita visualizar el conjunto de 

la misma y asignar responsabilidades mediante una planificación integrada, implica una importante limitación 

para el cumplimiento de su misión. Como observaremos en el apartado 3.2.2, la DS carece de un esquema 

normativo que correlacione de manera centralizada las competencias de la DS con las competencias de los 

Servicios, Unidades, Sectores y Equipos y las actividades que conllevan para cumplir con su misión. De esta 

forma, la respuesta a las demandas se sustenta en las necesidades que cada unidad afronta y en función de una 

planificación que se desarrolla a nivel de Servicio pero que no se integra con sistemas y procedimientos 

formalizados y asignados conforme a una planificación integrada. En este sentido, parece ser el contexto, sus 

restricciones y sus parámetros los que regulan la forma de organización interna y, en definitiva, el rumbo de 

Saneamiento. 

3.2.2. Estructura organizativa y funcional 

De este complejo conjunto de factores, analizaremos en primer lugar el esquema organizativo de la DS y 

algunas características de su funcionamiento. 

Retomando lo ya presentado en la sección 3.2.1, la División Saneamiento es una unidad organizativa del 

Departamento de Desarrollo Ambiental, entidad que a su vez depende directamente del Intendente. Por lo 

tanto, la DS es una dependencia de tercer nivel dentro de la estructura del gobierno departamental de 

Montevideo. Como dijimos anteriormente el digesto departamental con sus sucesivas modificaciones a través 

de resoluciones de la IM, es la única norma que establece formalmente los cometidos de la División. El artículo 

R.8 del citado Digesto establece los diferentes Servicios, Unidades, Sectores y Equipos dependientes de la 

División, así como sus respectivos cometidos. La principal organización responsable de la gestión de 

saneamiento y drenaje urbano en el Departamento de Montevideo cuenta con cuatro Servicios: 

g Estudios y Proyectos de Saneamiento (SEPS). 

g Obras de Saneamiento (SOS). 

g Operación y Mantenimiento de Saneamiento (SOMS).  

g Administración de Saneamiento (SAS). 

Asimismo, como vimos anteriormente, de la Dirección de la División Saneamiento depende en línea directa la 

Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento de la Ciudad de Montevideo26, situación que, según manifestaron 

varios entrevistados, no resulta muy clara en el día a día, registrándose una situación en la que para la toma de 

decisiones, la UE comunica tanto a la Dirección de la DS como a la del Departamento de Desarrollo Ambiental. 

De hecho, no existe un consenso absoluto en la materia, ya que algunos entrevistados afirman que la UE pasó a 

depender directamente del Departamento de Desarrollo Ambiental en 2015. Hasta el momento, el equipo 

consultor no tuvo acceso a la normativa que estableció dicha modificación de la estructura organizativa como 

para constatarlo. De hecho, la información disponible en la web institucional confirma que la UE continúa 

dependiendo de la Dirección de la DS. Como veremos en el presente apartado, no es el único caso en que la 

información disponible presenta contradicciones o poca claridad. A todos los efectos, la versión disponible del 

Digesto Departamental es la que se utiliza como oficialmente correcta, excepto cuando se aclare 

específicamente, ya que resulta relevante a los fines del presente diagnóstico. 

                                                           

26  Resolución IM 4264/10 del 15 de septiembre de 2010. 
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Siguiendo el Digesto, de la Dirección del Servicio Estudios y Proyectos de Saneamiento dependen en línea 

directa las Unidades de Estudios, de Proyectos, de Topografía y de Estudios Hidrológicos. Pero en la práctica, 

según testimonios recogidos, el SEPS dispondría de dos Unidades (Proyectos y Estudios Técnicos) y un Equipo 

(Topografía). Observando la evolución normativa mencionada en el apartado 2.1 Marco sectorial, la diferencia 

parece originarse en la combinación de cambios sucesivos a partir del 2000 y, ante la falta de una norma de 

inferior rango que establezca los cometidos de cada Servicio y de cada dependencia de ellos, la confusión 

permanece hasta que una nueva norma modifique el statu quo. 

De la Dirección del Servicio Obras de Saneamiento dependen en línea directa las Unidades de Directores de 

Obras y de Administración.  

De la Dirección del Servicio Operación y Mantenimiento de Saneamiento dependen directamente el Equipo de 

Gestión; el Equipo de Convenios y las Unidades de Operación y Disposición Final y de Mantenimiento de 

Colectores y Cursos de Agua (UMCCA). De esta última dependen los Sectores de Programación, de 

Mantenimiento de Cursos de Agua, de Infraestructura de Apoyo, de Desobstrucción y Limpieza de Red y de 

Obras de Conservación y Rehabilitación y Conexiones. 

Y de la Dirección del Servicio de Administración de Saneamiento dependen directamente los sectores de 

Gestión Informática y Secretaría, así como las unidades de Gestión de Recursos, de Contabilidad y Finanzas, de 

Conexiones, de Fondo Rotatorio y la Comercial, unidad esta última de la que dependen los Sectores CENAP, 

Atención al Público, Facturación y Cobranza, y Usuarios y Conexiones.27 

Más allá de la normativa que establece el Digesto para la estructura jerárquica de la División, no existen normas 

que indiquen taxativamente los cometidos de las unidades y sectores de nivel inferior a los de los distintos 

servicios. Y la información disponible en la página web de la IM resulta dispar respecto de las funciones que 

desarrolla cada unidad organizativa. Evidentemente, la estructura organizativa no es el resultado de un diseño 

planificado e integral. Más bien parece responder a la necesidad de dar respuesta a las demandas de los 

usuarios y de la criticidad relativa de las funciones y trámites que maneja cada unidad, tal como se desprende 

de las entrevistas realizadas.  

Confirma en parte esta hipótesis el hecho de que existen diferencias en las denominaciones de las unidades y 

sectores, según se consulte la normativa mencionada y la información brindada por la página web28. La 

definición de los cometidos parece así el resultado de un proceso ad hoc, en el cuadro siguiente pueden 

observarse las diferencias identificadas entre la página web y la normativa: 

Tabla 3-1 Diferencias de Denominación de Unidades y Sectores 

Servicio/Unidad Artículo R.8 Digesto Departamental Página web IM (organigrama e 
información disponible) 

Estudios y Proyectos de 
Saneamiento (SEPS) 

- Unidad de Estudios  

- Unidad de Proyectos  

- Unidad de Topografía  

- Unidad de Estudios Hidrológicos 

- Unidad de Estudios y Proyectos 

- Unidad de Proyectos 

- Equipo Técnico Estudios Técnicos  

- Equipo Técnico Proyectos de 
Saneamiento  

                                                           

27  Artículo R.8 Digesto Departamental, última modificación Resolución IM 6054/15 de 28.12.2015. 

28  http://www.montevideo.gub.uy/institucional/dependencias, última fecha de consulta 17 de marzo de 2016.  

http://www.montevideo.gub.uy/institucional/dependencias
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Servicio/Unidad Artículo R.8 Digesto Departamental Página web IM (organigrama e 
información disponible) 

- Equipo Técnico Topografía. 

- Sector Administración y Despacho. 

Obras de Saneamiento 
(SOS) 

- Unidad Directores de Obras  

- Unidad Administración 

- Unidad Obras  

- Unidad Administración 

Operación y 
Mantenimiento de 
Saneamiento (SOMS) 

- Unidad de Operación y Disposición Final  

- Unidad de Mantenimiento de Colectores y 
Cursos de Agua (UMCCA) 

(De la Unidad Mantenimiento de Colectores y 
Cursos de Agua (UMCCA) dependerán:  

- Sector Programación  

- Sector Mantenimiento de Cursos de Agua  

- Sector Infraestructura de Apoyo  

- Sector Desobstrucción y Limpieza de Red  

- Sector Obras de Conservación y 
Rehabilitación y Conexiones) 

- Equipo de Gestión 

- Equipo de Convenios 

- Operación y disposición final 

- Mantenimiento de colectores y cursos 
de agua ς Mantenimiento de canales y 
cursos de agua 

- Desobstrucción y Limpieza de La Red 

- Equipo Técnico Gestión de Sistemas 

- Unidad de Infraestructura de Apoyo 

- Obras de conservación, rehabilitación y 
conexiones 

 

Administración de 
Saneamiento (SAS) 

- Gestión Informática 

- Secretaría  

-Unidad Gestión de Recursos  

- Unidad Contabilidad y Finanzas  

- Unidad Conexiones  

- Unidad Fondo Rotatorio  

- Unidad Comercial  

De la Unidad Comercial dependerán: 

- Sector CENAP  

- Sector Atención al Público 

- Sector Facturación y Cobranza 

- Sector Usuarios y Conexiones 

- Unidad de Gestión de Recursos  

- Contabilidad y Finanzas 

- Administración de Conexiones e 
Instalaciones Internas 

(De la Administración de Conexiones 
Internas dependerán:  

 - Fondo Rotatorio de Conexiones 

- Sector Instalaciones Intradomiciliarias 

- Unidad de Catastro 

- Unidad de Usuarios Especiales 

- Usuarios y Conexiones 
Extradomiciliarias) 

- Unidad Comercial  

(de la Unidad Comercial dependerán: 
Facturación y Cobranza) 

Unidad Ejecutora del 
Plan de Saneamiento 

No establece unidades, sectores o equipos 
técnicos dependientes 

- Asesoría 

- Ingeniería y Obras 
 

En ausencia de normativa que complemente y clarifique la estructura organizativa y sus cometidos, la 

estructura organizativa vigente es la establecida por el Digesto Departamental: 
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Figura 3-1 Organigrama según digesto departamental 
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La ausencia de un marco normativo unificado para las aperturas inferiores creadas por el Digesto 

Departamental, genera incertidumbre con respecto a las funciones formalmente asignadas a cada unidad. En la 

práctica, la propia unidad, sector o equipo termina formulando sus cometidos, por lo que se corre el riesgo de 

que no se contemple su integralidad, claridad o el necesario carácter mutuamente excluyente de las tareas. Una 

muestra de ello queda ejemplificada al definir los productos de cada Unidad, Sector o Equipo. En el proceso de 

formulación de los mismos, no se han definido productos para la Unidad de Estudios Hidrológicos (SEPS), y la 

Unidad Conexiones y los sectores CENAP, Atención al Público y Facturación y Cobranzas (SAS), mientras que 

otras dependencias se definen con nombres no exactamente coincidentes (Equipo de Gestión de Sistemas del 

SOMS o Usuarios y Conexiones Extradomiciliarias del SAS). Un tercer tipo de incongruencias tiene que ver con la 

definición de productos en Unidades como Catastro, Instalaciones Intradomiciliarias o Usuarios Especiales 

(ambas del SAS) que no están formalizadas en el Digesto Departamental vigente. Otro tanto ocurre con el 

registro del personal o de los bienes inventariados, en el que figuran en unidades no formalizadas en la 

estructura vigente. Cabe resaltar que en algunos casos el registro originario puede datar de un momento en que 

la estructura organizativa vigente era otra y no haberse modificado ese registro en las sucesivas modificaciones, 

aunque también se verifican casos de unidades como Catastro, Instalaciones Intradomiciliarias o Usuarios 

Especiales que tienen asignado personal según los registros. 

Veamos, al respecto, los distintos formatos empleados en la página web de la IM para publicitar los cometidos 

de las diferentes unidades, sectores o equipos, así como los vacíos de información existentes, teniendo en 

cuenta lo señalado en párrafos anteriores respecto de las diferentes versiones sobre la estructura vigente: 

Tabla 3-2 Información sobre Cometidos de la DS según página web IM 

Servicio Unidad Sector/Equipo Cometido 

Estudios y Proyectos de 

Saneamiento (SEPS)  

  Identificar, planificar, diseñar y evaluar las obras de 

alcantarillado sanitario y drenaje pluvial de la 

ciudad. 

Estudios y Proyectos  Sin descripción 

Proyectos  Sin descripción 

 Estudios Técnicos Sin descripción 

 Proyectos de 

Saneamiento 

Sin descripción 

 Topografía Sin descripción 

 Administración y 

Despacho 

Sin descripción 

Obras de Saneamiento 

(SOS) 

  Su cometido fundamental es la supervisión, control 

y dirección de obras de saneamiento en el 

Departamento de Montevideo. 

Obras  Sin descripción 

Administración  Sin descripción 

Operación y 

Mantenimiento de 

Saneamiento (SOMS) 

  Atender solicitudes, reclamos y consultas sobre 

temas de saneamiento, recolección, vialidad y 

otros temas ambientales. 

Desobstrucción y  Sin descripción 
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Servicio Unidad Sector/Equipo Cometido 

Limpieza de la Red  

Operación y disposición 

final 

 

 Sin descripción 

Mantenimiento de 

canales y cursos de agua 

 Sin descripción 

 Mantenimiento de 

colectores y cursos de 

agua 

Sin descripción 

 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

Sin descripción 

 Equipo Técnico Gestión de 

Sistemas 

Sin descripción 

Unidad de 

Infraestructura de Apoyo 

 Sin descripción 

Almacén y Compras Sin descripción 

Oficina Técnica Sin descripción 

Servicios de Apoyo Sin descripción 

Administración de 

Saneamiento (SAS) 

  -Administrar la tarifa de saneamiento.  

-Gestionar los recursos de la División Saneamiento. 

Administración de 

Conexiones e 

Instalaciones Internas 

 - Control técnico y asesoramiento al vecino con 

relación a la posibilidad de conexión a la red 

pública de saneamiento. 

- Promover la conexión al saneamiento de 

padrones frentistas con saneamiento construido en 

los planes de saneamiento II, III y IV. 

Fondo Rotatorio de 

Conexiones 

Administración y gerenciamiento del Fondo 

Rotatorio de Conexiones al Saneamiento. 

Sector Instalaciones 

Intradomiciliarias 

Brinda asesoramiento para la construcción de la 

sanitaria interna de una vivienda en determinadas 

zonas de la ciudad de Montevideo. 

Unidad de Catastro Inspeccionar e informar para actualización de 

registros, relacionados a la vinculación de las 

unidades ocupacionales y O.S.E. 

Unidad de Usuarios 

Especiales 

Se captan clientes que tienen un suministro de 

agua diferente al proporcionado por la O.S.E 

Usuarios y Conexiones 

Extradomiciliarias 

- Registro de conexiones nuevas y existentes, 

previo estudio técnico de la situación, emitiéndose 

posteriormente un Certificado de Conexión. 

- Registro de Certificado de No Saneamiento, en los 

casos que no exista red de alcantarillado a la fecha. 

- Realizar el Registro de Técnicos para autorización 
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Servicio Unidad Sector/Equipo Cometido 

de intervención en el programa Sistema de 

Conexiones. 

- Llevar a cabo tareas de inspección de tomas de 

conexión, inspección referente a expedientes de 

denuncias, verificación de la existencia de la 

conexión al saneamiento en zonas saneadas fuera 

de las cuencas del P.S.U.III. 

Contabilidad y Finanzas  - Control de calidad contable de los registros 

correspondientes a las transacciones contables y 

financieras realizadas. 

- Tiene a su cargo la elaboración de los Estados 

Financieros de la División Saneamiento y Unidad 

Ejecutora.  

Unidad Comercial  El principal objetivo de la Unidad es gestionar la 

Tarifa de Saneamiento en lo que refiere a su 

facturación y actualización catastral. 

Facturación y Cobranza Es responsable por los trámites relacionados con la 

generación, emisión y facturación de la Tarifa de 

Saneamiento, y atiende las consultas y reclamos 

del público con relación a dicha tarifa. 

Unidad de Gestión de 

Recursos 

 Gestionar los recursos materiales de la División 

Saneamiento (pedidos y compras). 

 Unidad Ejecutora del 

Plan de Saneamiento 

 - Esta dependencia creada desde el Plan de 

Saneamiento Urbano I Etapa, se encarga de la 

ejecución integral de todos los Planes de 

Saneamiento Urbano. 

- Actualmente está ejecutando el Plan de 

Saneamiento Urbano IV Etapa. 

- Esto comprende la preparación de los 

documentos para Licitaciones, llamado a 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales, 

supervisión y control de la ejecución tanto de 

contratos de Consultoría como de Ejecución de 

Obras producto de las Licitaciones mencionadas así 

como la compra de bienes. También se gestiona 

todo lo relativo a los respectivos Contratos de 

Préstamos BID que financian las sucesivas Etapas 

de los Planes de Saneamiento. 

Asesoría Sin descripción 

Ingeniería y Obras Sin descripción 

 

Es evidente que los cometidos de cada una de los cuatro Servicios y de la Unidad Ejecutora, no se encuentran 

definidos en una normativa específica sino que reflejan las necesidades operativas de cada una de ellas, las 

cuales surgen a partir de las restricciones contextuales y las nuevas demandas. 

La presente consultoría procuró clarificar los cometidos y las actividades a partir de la tarea de relevamiento 

realizada, como paso previo para determinar los productos de la DS y así poder analizar la función de 
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producción de la misma como expresión de la aplicación de los recursos y sus resultados en determinado plazo 

de tiempo, como pudimos observar en el apartado 3.2.8 Matriz de Producción. Para tal fin, se reformularon 

aquellos que se encontraban definidos en diversas fuentes (página web, documentación suministrada por la DS 

y normativa) y se elaboraron aquellos que fueron detectados en entrevistas y trabajos de campo. 

Puede observarse en los cuadros siguientes, que la mayor parte de los cometidos de la DS son asumidos de 

manera conjunta por varios Servicios, conforme a una división interna del trabajo que complejiza la función de 

producción y su análisis. 

Tabla 3-3 Cometidos y Actividades por Servicio 

Cometido 1- Realizar la gestión de los servicios de alcantarillado sanitario y pluvial del Departamento de Montevideo, atendiendo 
su correcta prestación en calidad, tiempo y cantidad, de acuerdo con las necesidades de la comunidad y la preservación del 
medio ambiente. 

Servicios Cometidos Actividades 

DS Planificar y coordinar el funcionamiento de 
la red de Saneamiento. 

Ejercer la conducción del Saneamiento de Montevideo. 

SOMS Operar y mantener, por si o a través de 
terceros, las estaciones de bombeo, las 
plantas de tratamiento, la red pluviométrica, 
compuertas, sifones, aliviaderos y las obras e 
instalaciones que componen la red de 
Saneamiento. 

Coordinar y dirigir la operación y el mantenimiento de la red. 

Operar, mantener y monitorear las obras e instalaciones de 
disposición final. 

SEPS Coordinar, realizar y supervisar la operación la red de estaciones 
meteorológicas. 

 

Cometido 2- Estudiar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial de Montevideo y proyectar su desarrollo de manera técnica y 
económicamente adecuada para satisfacer las necesidades de la comunidad y preservar el medio ambiente. 

Servicios Cometidos Actividades 

SEPS Identificar, planificar, diseñar y evaluar las 
obras de alcantarillado sanitario y drenaje 
pluvial de la ciudad. 

Analizar y avalar técnicamente las solicitudes de construcción de 
bocas de tormenta. 

SEPS Realizar estudios de factibilidad de saneamiento. 

SEPS  Responder las solicitudes de Información técnica sobre saneamiento.  

SEPS Analizar y autorizar los proyectos de canalización especial de desagüe. 

SEPS Realizar evaluación previa permisos de construcción y 
fraccionamientos (Art. D 4445.35 y 4445.36) 

SEPS Realizar estudios y diagnósticos sobre las condiciones actuales y 
futuras en las que se desenvuelve el saneamiento montevideano, 
incluyendo las proyecciones acerca de la evolución prevista de las 
dimensiones socioeconómicas y medioambientales. 

 

Cometido 3- Mantener y desarrollar un catastro técnico del sistema. 

Servicios Cometidos Actividades 

SOMS Administrar y resguardar los sistemas de 
información, bases de datos y archivo 
documental asociado a la operación y 
administración de la red de saneamiento. 

Evaluar y administrar el funcionamiento de los sistemas de 
monitoreo del alcantarillado sanitario y pluvial. 
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Cometido 3- Mantener y desarrollar un catastro técnico del sistema. 

Servicios Cometidos Actividades 

SEPS Administrar y mantener actualizado el catastro técnico y los 
sistemas de información y archivo. 

SAS Desarrollar, administrar y mantener el registro 
de usuarios y conexiones de Saneamiento. 

Inspeccionar e informar para actualización de registros, relacionados 
a la vinculación de las unidades ocupacionales y O.S.E. 

SAS Incorporar a clientes que tienen un suministro de agua diferente al 
proporcionado por la O.S.E. 

SAS Registrar las conexiones nuevas y existentes, previo estudio técnico 
de la situación. 

SAS Emitir Certificado de Conexión a la red de Saneamiento. 

SAS Gestionar el Registro de Certificado de No Saneamiento, en los casos 
que no exista red de alcantarillado a la fecha. 

SAS Realizar y administrar el Registro de Técnicos para autorización de 
intervención en el programa Sistema de Conexiones. 

SAS Llevar a cabo tareas de inspección de tomas de conexión, inspección 
referente a expedientes de denuncias y verificación de la existencia 
de la conexión al saneamiento en zonas saneadas. 

SAS Gestionar la concesión de exoneraciones a la Tarifa de Saneamiento 
y otros beneficios sociales. 

SAS Notificar a los propietarios o promitentes compradores de los 
inmuebles con frente a la red de saneamiento, dentro de los dos 
meses de habilitadas las obras de nuevas redes de saneamiento o de 
ampliación de las actuales (art. 3º ley 18.840). 

SEPS Desarrollar, administrar y mantener la 
información técnica del Sistema de 
Saneamiento. 

Operar y administrar los sistemas de información (SIG). 

 

Cometido 4- Controlar las obras de saneamiento que se realizan, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias de la 
Intendencia y nacionales. 

Servicios Cometidos Actividades 

SOS Supervisar, controlar y dirigir las obras de saneamiento. Controlar y supervisar técnicamente las obras de saneamiento. 

SOS Gestionar administrativa y documentalmente las obras de 
saneamiento. 

UE Ejecutar integralmente los Planes de Saneamiento 
Urbano en el marco de los préstamos BID. 

Elaborar los llamados a Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales para la ejecución de los PSU. 

Evaluar y adjudicar las Licitaciones Públicas Nacionales e 
Internacionales para la ejecución de los PSU. 

Gestionar administrativa y legalmente los PSU. 

Supervisar y controlar la ejecución de las obras y los procesos de 
adquisiciones asociados a las mismas. 

SOS Supervisar y controlar la ejecución de las obras y los procesos de 
adquisiciones asociados a las mismas. 

UE Realizar las actividades de apoyo a y supervisión de los 
Planes de Saneamiento Urbano. 

Gestionar los procesos expropiatorios para la expansión de la red. 

UE Fiscalizar el cumplimiento de las metas de gestión de los PSU. 
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Cometido 4- Controlar las obras de saneamiento que se realizan, sin perjuicio de la competencia de otras dependencias de la 
Intendencia y nacionales. 

Servicios Cometidos Actividades 

UE Gestionar la ejecución de los contratos de préstamos con el BID. 

SEPS Apoyar técnicamente a la Unidad Ejecutora de 
Saneamiento en el desarrollo de los PSU. 

Desarrollar estudios técnicos, diagnósticos y análisis prospectivos 
que contribuyan al desarrollo de los PSU. 

 

Cometido 5- Mantener y operar el sistema de saneamiento en Montevideo. 

Servicios Cometidos Actividades 

SOMS Atender solicitudes, reclamos y consultas sobre temas 
de saneamiento, recolección, vialidad y otros temas 
ambientales. 

Desobstruir conexiones, alcantarillas, colectores y bocas de 
tormenta. 

SOMS Reparar conexiones, alcantarillas, colectores, bocas de tormenta, 
registro, vereda y pavimento. 

SOMS Reponer tapa de boca de tormenta, tapa de registro y vereda. 

SOMS Inspeccionar conexiones, alcantarillas, colectores, bocas de 
tormenta, filtraciones, pavimento, boca de registro y cámara 
televisada. 

SOMS Colocar y retirar balizas, acciones de apoyo en vía pública. 

SOMS Operar el sistema de emergencias propio y administrar las 
relaciones y comunicaciones con otros sistemas de emergencias y 
protección civil. 

SOMS Recepcionar y gestionar solicitudes, reclamos y denuncias sobre 
el funcionamiento operativo y las condiciones estructurales de la 
Red. 

SOMS Recibir y canalizar solicitudes de barométricas y desagotes de 
pozos negros y cámaras sépticas. 

SOMS Coordinar trabajos con otros servicios públicos en la vía pública. 

SOMS Planificar y ejecutar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la red de saneamiento. 

Limpiar conexiones, alcantarillas, colectores y bocas de tormenta. 

SOMS Realizar inspecciones preventivas y correctivas. 

SOMS Diagnosticar el estado estructural y el funcionamiento operativo 
de la Red (vertederos, interceptores, estaciones de bombeo, 
colectores, etc.). 

SOMS Realizar paradas no programadas de estaciones de bombeo. 

SOMS Inspeccionar instalaciones para comprobar la inexistencia de 
transgresiones a la ley (art. 14º ley 18.840). 

 

Cometido 6- Promover las conexiones a la red de saneamiento del Departamento. 

Servicios Cometidos Actividades 

SAS Planificar y realizar la gestión económica y sanitaria 
de las conexiones a la red de Saneamiento. 

Realizar el control técnico y asesoramiento al vecino con relación a la 
posibilidad de conexión a la red pública de saneamiento. 

SAS Promover la conexión al saneamiento de padrones frentistas con 
saneamiento construido en los planes de saneamiento II, III y IV. 

SAS Administrar y gerenciar el Fondo Rotatorio de Conexiones al 
Saneamiento. 

SOMS Realizar conexiones a la red. 

SAS Brindar asesoramiento para la construcción de la sanitaria interna de 
viviendas de bajos recursos. 
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Cometido 6- Promover las conexiones a la red de saneamiento del Departamento. 

Servicios Cometidos Actividades 

SOMS Supervisar técnicamente las conexiones de 
padrones frentistas a la red. 

Analizar y certificar la adecuación técnica de los proyectos de 
conexión a la red. 

 

Cometido 7- Mantener los cursos de agua del Departamento. 

Servicios Cometidos Actividades 

SOMS Supervisar y controlar el escurrimiento de los 
cursos de agua. 

Desobstruir canales, cañadas y colectores asociados a cursos de agua. 

SOMS Limpiar cañadas, canales y cursos de agua. 

SEPS Realizar estudios sobre el comportamiento 
hídrico del Departamento de Montevideo. 

Analizar la información y los datos sobre el comportamiento de los cursos 
de agua a fin de realizar propuestas para su adecuado mantenimiento. 

 

Cometido 8- Monitorear y ejercer la policía del vertimiento de efluentes industriales, coordinando criterios con los organismos 
nacionales. 

Servicios Cometidos Actividades 

TRANSFERIDO AL SECCA EN 2012 

SEPS Colaborar técnicamente con el SECCA en lo 
atinente a Saneamiento. 

Analizar la información y los datos sobre calidad de los cursos de agua a 
fin de desarrollar análisis integrados. 

 

Cometido 9- Administrar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial, realizando los procesos de contabilidad, finanzas, comerciales y 
de atención al público, sin perjuicio de la competencia de otros servicios de la Intendencia en la materia. 

Servicios Cometidos Actividades 

SAS Administrar la tarifa de saneamiento. Gestionar la facturación de la Tarifa de Saneamiento y la actualización catastral de 
los padrones frentistas. 

SAS Generar, calcular y facturar la Tarifa de Saneamiento. 

SAS Atender consultas y reclamos sobre Tarifa de Saneamiento. 

SAS Gestionar la solicitud de baja de usuarios que no usen redes en Montevideo (art. 
310.9 Texto ordenado de ingresos y tributos departamentales). 

SAS Gestionar el descuento a los grandes usuarios a los que no se les haya descontado 
de oficio (art. 310.11 texto ordenado de ingresos y tributos departamentales)  

SAS Analizar el vertido considerado y uso del servicio de saneamiento a fin de constatar 
diferencias y reliquidar la tarifa (art. 310.12 y 310.13 Texto ordenado de ingresos y 
tributos departamentales) 

SAS Realizar la estimación técnica del consumo mensual para el caso de sanciones a 
usuarios con abastecimiento propio de agua (art. 7º ley 18.840). 

SAS Gestionar la solicitud de alta de tarifa de saneamiento (art. 310.13.1 y 310.13.2 TO 
ingresos y tributos departamentales). 

SAS Gestionar los recursos de la División 
Saneamiento. 

Analizar y fiscalizar los registros correspondientes a las transacciones contables y 
financieras realizadas. 

SAS Elaborar Estados Financieros de la División Saneamiento y la Unidad Ejecutora. 

DS Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 
permanente. 

SEPS Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 
permanente. 

SAS Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 
permanente. 

SOMS Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 



 

   

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 95 

       

Cometido 9- Administrar el sistema de saneamiento y drenaje pluvial, realizando los procesos de contabilidad, finanzas, comerciales y 
de atención al público, sin perjuicio de la competencia de otros servicios de la Intendencia en la materia. 

Servicios Cometidos Actividades 

permanente. 

SOS Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 
permanente. 

UE Informar las novedades relativas al personal de la DS para su gestión y actualización 
permanente. 

SAS Gestionar los recursos materiales de la División Saneamiento (pedidos y compras). 

SAS Gestionar los recursos presupuestarios de la División Saneamiento. 

SEPS Gestionar los recursos presupuestarios de la División Saneamiento. 

SEPS Analizar la estructura de costos de la DS y la rentabilidad de la tarifa. 

SOMS Supervisar la ejecución 
presupuestaria de la DS. 

Ejecutar y controlar la ejecución de los contratos de tercerización de servicios de 
operación, mantenimiento y reparación de las estaciones de bombeo, las plantas de 
tratamiento, la red pluviométrica y las obras e instalaciones que componen la red 
de Saneamiento. 

SAS Elaborar e implementar procesos de 
apoyo al funcionamiento global de la 
División de Saneamiento. 

Elaborar protocolos, manuales de procedimientos y de puestos de trabajo sobre las 
funciones de apoyo de la DS. 

SOMS Elaborar protocolos, manuales de procedimientos y de puestos de trabajo sobre la 
función de operación y mantenimiento. 

SEPS Gestionar el archivo documental y las bases de datos. 

SEPS Coordinar la elaboración de protocolos, manuales de procedimientos y de puestos 
de trabajo de las funciones técnicas y operativas de la DS. 

 

Desarrollar flujogramas de procesos, manuales de procedimientos y de puestos de trabajo se convierte en una 

tarea relevante que permitiría clarificar el proceso de producción del Saneamiento y Drenaje de Montevideo, no 

sólo en sí misma sino en función de desarrollar sistemas que permitan mejorar la productividad y de clarificar la 

manera en que la DS se vincula con otras instituciones que contribuyen al cumplimiento de su misión en el 

territorio. En ese punto, los sistemas de información pueden cumplir un rol importante.  

3.2.3. Núcleo operativo de la gestión de saneamiento 

Tal como se planteara en el plan de trabajo del consorcio, la DS puede ser concebida como un sistema de 

producción, que emplea recursos materiales y humanos para brindar a la población del departamento de 

Montevideo una serie de servicios públicos definidos globalmente como saneamiento y drenaje. Cada uno de 

los aspectos involucrados en este proceso de producción exige una gestión especializada, que no está confiada 

a un solo organismo sino a varios y, por lo tanto, demanda una eficaz coordinación. 

En primer lugar consideraremos a la DS como la organización que tiene a su cargo la responsabilidad principal 

de la gestión de saneamiento. Sin embargo, creemos necesario caracterizar debidamente los diversos tipos de 

άǇǊƻŘǳŎǘƻǎέ ŘŜ Ŝǎǘŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΦ 9ƴ Ŝƭ ƎǊłŦƛŎƻ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ǎŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳŜƴ ǘǊŜǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴΣ ǎƻōǊŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ 

de los cuales recaen responsabilidades diferentes. La gestión sustantiva (que también podría denominarse 

άƻǇŜǊŀǘƛǾŀέύΣ ǘƛŜƴŜ ŀ ǎǳ ŎŀǊƎƻ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎΣ ǊŜƎǳƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴ ƭƻǎ ŎƻƳŜǘƛŘƻǎ 

ǇǊƻǇƛƻǎ ŘŜ ƭŀ 5{Σ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǎǳ άǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŜȄǘŜǊƴŀέ ǇŀǊŀ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΦ [ŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŀǇƻȅƻΣ ƻ ŘŜ 

ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ άƛƴǘŜǊƴŀέΣ Ŝǎǘł ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ ǇƻǊ Řƛǎǘƛƴǘƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ǎŜ άŎƻƴǎǳƳŜƴέΣ ǇƻǊ ŀǎƝ ŘŜŎƛǊƭƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 

productivo. Incluyen todas las funciones de administración (presupuesto, contabilidad, tesorería), gestión de 

recursos humanos, compras y suministros, mantenimiento, logística y otros necesarios para que la producción 
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externa pueda desarrollarse. Por ejemplo, administrar el personal, adquirir los insumos, mantener los equipos o 

velar por la seguridad.  Por último, la gestión estratégica corresponde al nivel de la organización en el que se 

deciden los lineamientos básicos de la política de saneamiento de la División, incluyendo, por ejemplo, la 

extensión de las redes, la renovación del equipamiento, la incursión en nuevas áreas, la priorización de usuarios, 

los contenidos de los planes directores y así sucesivamente. En la parte derecha del gráfico se mencionan 

algunos ejemplos de las gestiones correspondientes a cada nivel. 

Figura 3-2 Niveles de Gestión del Saneamiento 

ÅExtensión de la red

ÅRehabilitación de infraestructura

ÅRenovación del equipamiento

ÅDiseño de Planes Directores

ÅEstudios y proyectos

GESTIÓN INSTITUCIONAL

NIVELES DE GESTION

GESTIÓN DE APOYO

ÅRecursos Humanos

ÅContrataciones y Licitaciones

ÅCompras y Suministros

ÅAdministración financiera contable

ÅServicios Jurídicos

ÅProcedimientos administrativos

ESTRATÉGICA
CONTEXTO

DE   APOYO

SUSTANTIVA

ÅObras de saneamiento

ÅNuevas conexiones a usuarios

ÅOperación y Mantenimiento de 

Sistema de Conducción Final

ÅOperación y Mantenimiento de 

Red

ÅAtención de Emergencias

GESTIÓN SUSTANTIVA

 

Si bien esta distinción de niveles de gestión está avalada por la literatura organizacional29, utilizamos categorías 

analíticas propias que se ajustan mejor a los fines interpretativos de este diagnóstico.  

Todas las funciones desarrolladas en estos diferentes niveles son igualmente importantes para que la gestión 

del saneamiento resulte eficaz y eficiente. Pero algunas son particularmente críticas. Sobre todo, porque 

pueden ser fuente de incertidumbre para la organización. En tal sentido, las gestiones sustantivas son las que 

menos deben estar expuestas a la incertidumbre contextual. Son, sin duda, las más vulnerables, porque si no se 

desarrollan con el nivel técnico y la efectividad necesarias, ponen en riesgo la legitimidad y, eventualmente, la 

supervivencia misma de la institución. Ninguna organización sobrevive si no domina plenamente las tecnologías 

ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ǇǊƻŘǳŎƛǊ ƭƻǎ ōƛŜƴŜǎ ƻ ǇǊŜǎǘŀǊ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀƴ ǎǳ ŎƻƳŜǘƛŘƻΦ tƻǊ ŜǎƻΣ ǎŜ ǎǳŜƭŜ άōƭƛƴŘŀǊέ ŀ 

ese nivel organizacional contra la incertidumbre que crea la relación con el contexto externo, es decir, con los 

                                                           

29  Ver, por ejemplo, el excelente libro de James D. Thompson, Organizations in Action, New York: McGraw Hill, 1967. Sin embargo, 

tanto el gráfico como las categorías analíticas utilizadas, han sido modificadas para adaptarlas mejor a la interpretación diagnóstica 

de la DS.  
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usuarios y, más en general, con la población. Ello exige no sólo dotar a ese nivel de los recursos humanos y 

materiales requeridos para su desempeño y la aprobación de los usuarios sino, además, establecer fluidas 

relaciones de coordinación con todos los actores y organizaciones que, de uno u otro modo, participan (o 

deberían participar) en la gestión de saneamiento. 

La gestión estratégica implica adoptar las decisiones oportunas para mejorar los alcances y la calidad de los 

servicios. La gestión de apoyo es esencial para que la producción externa esté menos expuesta a la 

incertidumbre que crea la relación con los usuarios y otros actores (como proveedores, entes reguladores, 

empresas contratistas, etc.). Esto significa, entre otras cosas, que debe procurarle los recursos humanos con el 

perfil adecuado y los incentivos que pueden generar un nivel satisfactorio en las relaciones de trabajo; o que 

debe asignarle un presupuesto operativo suficiente para atender las inversiones y el pago de los bienes y 

servicios no personales.  

Corresponde, no obstante, aclarar que algunas de las gestiones que se realizan en la DS, no caben nítidamente 

dentro de las categorías analíticas distinguidas. Por ejemplo, la actividad que se desarrolla en el SEPS, donde se 

ǊŜŀƭƛȊŀƴ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ȅ ǎŜ ŘƛǎŜƷŀƴ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇŀǊŀ ƻōǊŀǎ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻΣ Ŝǎ ŜǎǘǊƛŎǘŀƳŜƴǘŜ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ άŀǇƻȅƻ 

ŘƛǊŜŎǘƻέ ŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ǎǳǎǘŀƴǘƛǾŀΣ Ƴłǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǘƝǇƛŎŀΦ [ŀǎ ƻōǊŀǎ ŦƝǎƛŎas que extienden la red de 

saneamiento, pueden o no ser consideradas como sustantivas. Ello puede depender de si se trata de una 

actividad permanente o, por el contrario, una actividad concentrada en determinados períodos, como cuando 

se decide ampliar la capacidad institucional (v.g., extendiendo el radio urbano con obras físicas de 

saneamiento), para lo cual se requieren inversiones especiales. De hecho, este tipo de obras han sido realizadas 

primordialmente con financiamiento externo y han estado a cargo de una Unidad Ejecutora que no es, 

estrictamente, una dependencia de la DS. Más en general, sólo la producción externa regular y permanente 

puede considerarse como tal. Cuando la organización decide ampliar su capacidad productiva (como por 

ejemplo, renovar totalmente su parque informático, incorporar una nueva línea de producción o, como en este 

caso, extender la infraestructura para la prestación de sus servicios), las correspondientes acciones deben 

ŎŀƭƛŦƛŎŀǊǎŜ ŎƻƳƻ άŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέΦ 9ǎ ŘŜŎir, la clasificación efectuada en el gráfico precedente no es 

absoluta sino que en el conjunto de Saneamiento hay acciones que corresponden simultáneamente a 

actividades de distinto tipo.  

En el análisis por producto que se realiza en la sección 3.2.8, se identifican los productos según el carácter de la 

actividad (Producción Externa ςPE-, Apoyo a la Producción Externa ςAPE-, Desarrollo Institucional ςDI- o 

Producción Interna ςPI-) que clarificarán el perfil de cada Servicio. En este punto, resulta claro que la producción 

ŘŜƭ {ha{ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ƴǵŎƭŜƻ ƻǇŜǊŀǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻΣ ǉǳŜ ƭƭŀƳŀƳƻǎ άƴǵŎƭŜƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻέ Ŝƴ Ŝƭ 

diagnóstico preliminar. Sin duda, el SOMS es el Servicio de mayor criticidad de la DS, por cuanto de su eficaz 

desempeño depende centralmente el grado de satisfacción de sus usuarios y, por lo tanto, justifica y legitima el 

rol institucional. Además, es el servicio que concentra la mayor proporción de los recursos humanos y 

materiales de la División. 

Referirnos al SOMS como núcleo operativo implica afirmar que es el servicio que se relaciona directamente con 

los usuarios de la División. Es el único que se encuentra operativo las 24 horas del día, los 365 días del año 

gracias a su sistema de guardias. El resto de los servicios se encarga de brindarle apoyo o bien de ampliar la 

capacidad potencial del sistema. Si bien resulta esencial la provisión de esas actividades de apoyo y de 

desarrollo institucional para brindar el servicio principal, finalmente todas alcanzan a sus destinatarios a través 

del SOMS. Una atención deficiente de los reclamos repercute rápidamente sobre la imagen del servicio, de la 

División y, en última instancia, sobre el gobierno departamental. Todos los demás servicios, si bien importantes 
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por la labor que desarrollan son, en el sentido expresado, bastante menos críticos y tienen mucha menor 

visibilidad externa30.   

Para llevar adelante su misión, el SOMS se agrupa en dos unidades: la de Mantenimiento de Canales y Cursos de 

Agua (UMCCA) y la de Disposición Final (UODF). Este conjunto institucional puede concebirse como un único 

sistema que funciona como un ámbito de producción de bienes, regulaciones y servicios en materia de 

saneamiento y drenaje, que sirve a la población departamental. Su producción consiste fundamentalmente en 

servicios de operación, limpieza y mantenimiento de la infraestructura física para la conducción, el tratamiento 

y disposición final de las aguas servidas y aguas pluviales; servicios de operación, limpieza y mantenimiento de 

redes, conexión, reparación y rehabilitación de conexiones, conservación de estructuras y obras superficiales y 

formulación de regulaciones.  

De la información relevada surge que no existe una planificación centralizada para el conjunto de la actividad de 

saneamiento en el ámbito departamental. Los PSU fueron instancias en las que se diseñó y llevó a cabo la 

expansión de la Red y se atendieron los aspectos más críticos de la rehabilitación del sistema, pero no se 

formuló una planificación estratégica. En tal sentido, no pudo constatarse la existencia de una política de 

operación de la red que especifique los parámetros de actuación para universalizar el servicio de saneamiento 

constitucionalmente garantizado. En buena medida, el nuevo Plan Director se propone fijar ese rumbo.  

Ante la ausencia de este tipo de instrumentos de gestión, los criterios de operación tienden a depender del 

grado de urgencia y criticidad de las demandas, donde la visibilidad del problema se torna una variable crucial. 

Si bien los datos presentan limitaciones, como veremos en el apartado 3.2.8 Matriz de Producción, esta 

modalidad de gestión ha dado resultados aceptables en términos de tiempo de demora en la solución de los 

problemas y atención de una mayor demanda, sin variaciones significativas en el personal y en los recursos 

tecnológicos (equipamiento y sistemas) involucrados en la prestación de los servicios. Pero ello parece haberse 

logrado, en parte, a través de una forma de tercerización sui generis, poco planificada al momento de adjudicar 

el contrato, a través de un monto mensual presupuestado para cada tipo de trabajo, abonándose el exceso por 

la unidad de medida que corresponda para cada uno (metro de caño, metro de zanja, metro de pavimento 

reparado o rehabilitado). Es decir, lo que se contrata es capacidad de trabajo y no una cantidad proyectada de 

intervenciones. Debido a las limitaciones en la planificación de los trabajos (ya que es imposible prever la 

ocurrencia de roturas o eventos) es un formato lógico para este tipo de servicio. Únicamente podría mejorarse 

la asignación de recursos si se orienta el contrato a zonas en las cuales el tipo de reparaciones, 

desobstrucciones y limpiezas puedan preverse con una mayor precisión, sea porque se dispone de series 

históricas por tipo de trabajo o un diagnóstico preciso del estado de la Red. A juzgar por las limitaciones 

informativas halladas al formular la Matriz de Producción, es razonable considerar que la segunda opción podría 

ser más factible, a condición de que un diagnóstico resulte posible.  

Las empresas tercerizadas tienen a su cargo, exclusivamente, el mantenimiento de los cursos de agua y la 

operación y mantenimiento del sistema de disposición final. Las limpiezas, desobstrucciones y reparaciones de 

red y la construcción de conexiones nuevas se comparten entre el SOMS y las empresas tercerizadas. A su vez, 

el SOMS realiza en forma exclusiva el control de las inspecciones y de los contratos de operación y 

                                                           

30  Relataba un director entrevistado que cuando se realizaron trabajos de rehabilitación de la Red Arteaga en la zona céntrica, mucha 

gente protestaba por los inconvenientes de tránsito que provocaban los trabajos, sin tomar en cuenta la importancia de los 

ƳƛǎƳƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ Ŝƭ ǎŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ Ŝǎ άƛƴǾƛǎƛōƭŜέΣ ǇŜǊƻ ǎŜ ǾǳŜƭǾŜ ŎǊƝǘƛŎƻ ŎǳŀƴŘƻ ŀŦŜŎǘŀ 

individualmente a los usuarios. 
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mantenimiento de las estaciones de bombeo, así como los volcaderos de barométricas. La limpieza de las Bocas 

de Tormenta, la realizan los municipios, lo cual genera problemas para el SOMS porque con frecuencia se realiza 

deficientemente, generando una carga de trabajo adicional al terminar afectando la cañada o los colectores. Las 

cunetas, por su parte, no las mantiene el SOMS, sino el comunal o la División Limpieza. 

La actividad tercerizada se desarrolla a través de dos modalidades: la provisión de maquinaria y personal que la 

opera (que se factura por hora de máquina) y la realización de los trabajos completos (limpieza, reparaciones, 

desobstrucciones, operación de sistemas, etc.). En el caso de las cañadas y cursos de agua, no se contratan 

empresas privadas sino ONG´s y cooperativas sociales. El SOMS registra todos los trabajos en un archivo Excel y 

emite certificados de obra mensuales. La operación del sistema de conducción y disposición final también se 

realiza totalmente a través de empresas tercerizadas, empleándose el mismo procedimiento de control de 

ejecución. Desde 2012, los servicios se coordinan a través del SUR (Sistema Único de Reclamaciones), momento 

en que este sistema reemplazó al SGSS. Como veremos más adelante, el nuevo sistema presenta numerosas 

limitaciones para obtener indicadores de productos e informes gerenciales, según lo manifestado en diversas 

entrevistas. El reemplazo del SGSS determinó que el SOMS dejara de manejar sistemas propios y a través de 

diferentes niveles de permisos y autorizaciones, operara sistemas administrados por otros Servicios y/o por la 

IM. 

Si bien no pudo accederse a estudios o análisis acerca de la conveniencia de tercerizar servicios, los comentarios 

recogidos en las entrevistas sugieren que resulta más cómodo tercerizar, además de generar ciertas economías 

de escala al no pagarse por maquinaria ociosa, que de todos modos se encuentra al servicio exclusivo del SOMS 

de lunes a sábado de 7 a 17 horas. Es posible que las máquinas se utilicen para otros fines durante las horas 

restantes, cuestión que se desconoce y no es restrictiva por los contratos, aun cuando ello puede afectar el 

rendimiento de los equipos. El mismo servicio prestado por la IM genera el pago de jornal completo aunque no 

esté trabajando durante toda la jornada. Además, las empresas privadas tienen mayor flexibilidad para realizar 

los trabajos y en general, no se ven afectadas por conflictos gremiales, que en el caso del SOMS suelen producir 

la falta de choferes, ya que el gremio no acepta la multifuncionalidad del personal, a raíz de lo cual ciertas 

cuadrillas requieren más personal o salarios adicionales. El sistema departamental de recursos humanos genera 

obstáculos para una operatividad más flexible, un reclutamiento más sencillo y una retención mayor31. 

La tercerización de servicios se basa en diferentes criterios, no excluyentes: 

g Contratos por zonas exclusivas: operación y mantenimiento de dos zonas que totalicen el 20% de la red 

(10% en cada zona), por exigencia planteada inicialmente por el BID. Incluyen cierto margen de trabajos 

fuera de zona que refuerzan el mantenimiento general del sistema. 

g Urgencias, inundaciones, emergencias de desobstrucción y trabajos fuera de hora. 

g Trabajos complejos para los que no se dispone de la maquinaria en el SOMS al momento de ser 

requerida. 

Según manifestaciones de nuestros informantes, el 90% de las denuncias corresponde a obstrucciones 

domiciliarias, es decir, producidas desde la conexión del padrón, que son de incumbencia de la IM. Son las 

                                                           

31  Específicamente el ingreso al SOMS se realiza en el tercer nivel del escalafón de personal, por lo cual están obligados a hacer 

carrera en otras áreas de la IM. No se puede ingresar en el SOMS desde el primer nivel como ocurre con el resto de los 

Departamentos, al ser la forma de ingreso establecida por ley para el acceso a los puestos de la IM. Además, el SOMS requiere más 

esfuerzo como tarea y tiene peor remuneración que, por ejemplo, la División Limpieza. Por ende, no hay estímulo para hacer 

carrera en el SOMS, ya que no posee los incentivos adecuados. 
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propias conexiones las que más problemas tienen, a las que les siguen los colectores, que con frecuencia 

requieren trabajos de reparación. Asimismo, según observaron, existe cierto orden de prioridad en la ejecución 

de las tareas: 

1. Desobstrucción de conexión 

2. Reparación de conexión 

3. Reparación de colectores 

4. Reparación de tapas 

5. Reparación de bocas de tormenta 

Es interesante señalar que este orden de prioridades coloca en último lugar a las bocas de tormenta. La mayor 

parte de las intervenciones en materia de bocas de tormenta se asigna a las tercerizadas, únicas que atienden 

mayoritariamente las empresas privadas. Ello resulta, al menos, paradójico, teniendo en cuenta que por lo 

general se trata de tercerizar los servicios de mayor urgencia o complejidad.  

La construcción de conexiones que lleva a cabo el SOMS (o que se encarga a las empresas tercerizadas en 

menor proporción) es una actividad que presenta algunas particularidades dentro del universo de demandas 

descripto. La lleva a cabo la OCRC (Obras de Conservación, Rehabilitación y Conexiones), que también se 

encarga de reparaciones y reposiciones de la red, aunque a diferencia de aquellas, la concreción de la tarea 

requiere no solo una interacción con el usuario del padrón sino también con el SAS, el SEPS y eventualmente 

con el SOS. Según los datos recogidos, esta circunstancia en la que el SOMS parece no controlar todo el proceso 

tiene cierto impacto sobre la manera en que se realizan los trabajos. A modo de ejemplo, se destaca la ausencia 

de un sistema para cobrar la conexión realizada32. No está establecido de manera taxativa quién es el encargado 

de controlar si está realizada la conexión ni cómo debe procederse. Ello genera en algunos casos que, tanto los 

vecinos como las empresas, soliciten dos o tres conexiones, sin abonar por ellas, lo cual se convirtió en 

costumbre. El SEPS se propone estudiar las necesidades reales de las conexiones, establecer estándares y a 

partir de ellos, fijar las condiciones para las conexiones adicionales o para conexiones de mayor profundidad. 

Esto podría representar un ingreso adicional para la DS o estar a cargo de los particulares, bajo supervisión del 

SOMS o del SEPS. 

La Unidad de Mantenimiento de Canales y Cursos de Agua (UMCCA) concentra el núcleo operativo del SOMS en 

dos Sectores: el de Desobstrucción y Limpieza de la Red (DLR) y el de Obras de Conservación, Rehabilitación y 

Conexiones (OCRC). Este último cuenta, para atender la demanda, con una estructura compuesta por una 

Jefatura de Cuadrilla (J3) y dos Jefaturas Operativas de Saneamiento (J1), a cargo de ejecutar obras de 

rehabilitación y conservación de la red de saneamiento. A su vez, el sector se organiza en 8 cuadrillas, cada una 

de las cuales tiene a cargo un funcionario Nivel I y cinco operadores de saneamiento (uno de ellos con doble 

tarea) y un Operador de Maquinaria Vial.  

En principio, salvo ajustes ocasionales, las cuadrillas se distribuyen la tarea del siguiente modo: 

g 5 cuadrillas realizan reparaciones de conexiones y colectores. 

g 1 cuadrilla realiza conexiones nuevas. 

                                                           

32  No nos referimos a la primera conexión, que el digesto departamental establece que es gratuita, sino a las adicionales. 
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g 1 cuadrilla repara registros y bocas de tormenta. 

g 1 cuadrilla para prefabricar tapas y otros elementos. 

Por su parte, el sector DLR cuenta con una Dirección, una Jefatura de Cuadrilla (J3) y dos Jefaturas Operativas de 

Saneamiento (J1), que organizan el trabajo de los equipos responsables de funciones de desobstrucción y 

limpieza de la red de saneamiento. La tarea se organiza en cuatro equipos de trabajo: 

g 3 equipos se encargan de desobstrucción y limpieza de conexiones domiciliarias. 

g 1 equipo se encarga de desobstrucción y limpieza de colectores internos de conjuntos habitacionales o en 

asentamientos. 

La producción media de cada cuadrilla se estima entre 8 y 10 trabajos diarios. Al igual que en el otro sector, la 

tarea se planifica diariamente en función de la demanda, disponibilidad de equipos y distribución geográfica de 

los trabajos a realizar. Al fin de la jornada, se cargan en la oficina las novedades producidas en las distintas 

órdenes de trabajo. En este sector, las tareas se hallan más estandarizadas que en el sector OCRC. De hecho, 

resulta habitual que el sector DLR transfiera ciertos trabajos a OCRC cuando constata que el mismo es de una 

mayor complejidad o requiere obras de reparación. 

A fines de 2015, el Servicio de Planeamiento y Gestión Humana de la División Administración de Personal de la 

IM realizó un estudio de la estructura jerárquica actual (puestos de trabajo) y los procesos de trabajo de los 

sectores DLR y OCRC. El objetivo fue proponer diversos ajustes en la estructura y los procesos de gestión que 

permitan mejorar la eficiencia y calidad de los servicios. Para tal fin, se realizaron tres visitas a lugares donde los 

respectivos equipos se hallaban cumpliendo los trabajos programados. 

Además de observar la labor de las cuadrillas, la tarea del equipo responsable del estudio consistió en una 

reconstrucción de las tareas críticas o de mayor importancia de cada sector, elaborando diagramas de flujos de 

dichas tareas, y evaluando las destrezas requeridas, las formas estandarizadas de resolución de los problemas 

técnicos enfrentados y los criterios de ejecución aplicados. 

Estos diferentes análisis tuvieron por objeto establecer el grado de complejidad que presentan los procesos y 

tareas, el grado de autonomía de cada operario en el desarrollo de sus funciones, la magnitud de los recursos 

manejados y el volumen de trabajo, el impacto de las acciones realizadas y decisiones adoptadas y los aspectos 

jurídicos y de seguridad laboral involucrados. 

Las principales conclusiones a las que arribó el estudio pueden resumirse en los siguientes puntos: 

g La actividad realizada por el sector OCRC presenta un mayor grado de complejidad que la del sector DLR. 

g En ambos sectores, las tareas están semi-estructuradas y se ejecutan observando una variedad de 

normas, procedimientos y prácticas que suelen requerir ajustes o modificaciones en su ejecución para 

responder a las exigencias de las tareas.  

g En ambos sectores, suelen presentarse situaciones imprevistas que requieren ser resueltas a través de 

decisiones ad-hoc, aunque estas situaciones son más frecuentes en el sector OCRC. 

g Cuando el sector DLR constata que el trabajo va más allá de una simple limpieza o desobstrucción de la 

red, deriva el problema a OCRC para su estudio y resolución. 

g El alcance del control de los grupos de trabajo es reducido, dado que su tamaño también lo es (3 a 5 

personas). 
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g El personal en cargos de jefatura ejerce poco control directo sobre la ejecución de las tareas, debido a la 

cantidad de cuadrillas que actúan simultáneamente, por lo que desempeñan este rol en obras de mayor 

complejidad. 

g El sector OCRC tenía, en el momento del estudio, un atraso bastante considerable, debido a que el año 

anterior no se había contado con el servicio de las empresas tercerizadas. 

g De los aproximadamente 300 trabajos que se realizan mensualmente (100 de obras nuevas y 200 de 

reparaciones), la mitad son de carácter complejo. 

g En la DLR, además de las solicitudes de servicio recibidas a través del SUR, ingresan por expediente los 
casos más complejos, por lo general provenientes de los Municipios, que deben ser atendidos dentro de 
las 24 horas. El volumen de trabajo se incrementa en días de lluvia. Cuando en ambos sectores no se 
puede atender la demanda, se las deriva a las empresas privadas. 

g Con la dotación actual no es posible atender la demanda de obras y servicios. Se pretende incrementar la 
capacidad de respuesta y atender diariamente un mayor número de trabajos complejos. 

g En ambos sectores se gestiona un cuantioso volumen de recursos materiales (herramientas, maquinarias 
y equipos), además de un importante número de recursos humanos. 

g En el sector OCRC las tareas más críticas son las vinculadas con el proceso de excavación, mientras que en 
el de DLR lo es la correcta ubicación de la maquinaria, especialmente los camiones equipados. 

g La comisión de errores técnicos en la ejecución de las tareas tiene impactos significativos sobre el grado 
de satisfacción de los usuarios y sobre la seguridad laboral del personal. 

g Las responsabilidades por errores o incumplimiento del servicio, o por inseguridad laboral, recaen sobre 
la IM. 

De acuerdo con estas conclusiones, el estudio realizado por la División de Administración de Personal 
conjuntamente con la Dirección del SOMS, sugiere incrementar la dotación de personal del Servicio, 
incorporando más puestos de Jefaturas para aumentar el control de los trabajos en obra. Mantiene en cada una 
de las cuadrillas de ambos sectores un funcionario de Nivel 1 de Carrera y agrega, en el Sector de OCRC, 2 
puestos de Jefatura (J2) y 2 puestos de Jefatura (J1), y en el Sector de DLR, 1 puesto de Jefatura (J2) y 1 puesto 
de Jefatura (J1).  

Esta consultoría no está en condiciones de emitir juicio sobre lo apropiado o no de estas recomendaciones. Es 

probable que incorporar 6 puestos de Jefatura mejore el grado de supervisión de los trabajos en ambos 

sectores. Pero una somera consideración de las conclusiones del informe sugiere, también, la necesidad de que 

el futuro Plan Director contemple la incorporación de un proyecto destinado a analizar más profundamente la 

funcionalidad actual del SOMS y la eventual identificación de otros factores que pueden afectar la prestación de 

sus servicios. Primero, porque como se ha señalado, se trata tal vez del sector más crítico de la DS, por ser el 

más expuesto al contacto con los usuarios. Y segundo, porque el propio informe analizado parece indicar que 

existen otras variables críticas que pueden afectar el desempeño del SOMS, tales como dificultades en la 

programación de los servicios, elaboración o actualización de protocolos y manuales técnicos de intervención, 

atención reactiva a la demanda externa con posible desatención del mantenimiento preventivo de la red de 

saneamiento, relación con empresas tercerizadas, flexibilidad relativa para modificar la composición de las 

cuadrillas, etc.   

3.2.4. Gestión de recursos presupuestales 

En el presente apartado abordaremos el análisis de la gestión presupuestal de la DS, es decir, de los recursos 

obtenidos y gastos realizados para cumplir con sus cometidos. A los efectos del presente informe el alcance del 

trabajo se limitó al análisis de los presupuestos autorizados y ejecutados de los períodos 2011 a 2014 inclusive. En 



 

   

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 
Noviembre 2019 103 

       

una primera instancia, se procuró establecer la evolución de los grandes agregados presupuestales de la DS, su 

evolución en ese período y su relación con el presupuesto total de la Intendencia y con el resto de los 

Departamentos. Luego, se analizaron los presupuestos autorizados y ejecutados para esos mismos años, pero 

discriminados por servicios y por tipo de gasto. 

Cabe destacar que existe abundante información disponible y accesible en la página web de la Intendencia, aunque 

su procesamiento para construir series resulta engorroso, principalmente por su formato y por pequeñas 

diferencias de contenido entre los distintos años. Se desconoce si existen reportes gerenciales emitidos por los 

sistemas de la IM que permitan ampliar la información contenida en el presente apartado, o eventualmente su 

grado de accesibilidad por parte de funcionarios con responsabilidades de conducción de la Intendencia.  

Los análisis y comentarios que siguen surgen de la recopilación de una gran cantidad de informes sobre cuestiones 

presupuestales a los que se tuvo acceso, los que son elaborados por distintas áreas en función de sus necesidades y, 

presumiblemente, deberían poder ser emitidos por el propio sistema de presupuesto. El presente análisis se basa 

ŜǎŜƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƴ ƭƻǎ άwŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ 9ƧŜŎǳŎƛƽƴ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭέΣ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ {ƛǎǘŜƳŀ 9ŎƻƴƽƳƛŎƻ 

Financiero (SEFi) de la Intendencia.  

La elaboración y ejecución del presupuesto de la IM es una atribución establecida por la Constitución de la 

República y reglamentada por la Ley Orgánica Municipal N° 9.515 del 28 de octubre de 1935 (publicada en D.O. el 

1º de noviembre de 1935), en particular, por su artículo 158º. Es la Junta Departamental de Montevideo la que 

aprueba el presupuesto elevado por el Intendente. Los criterios para su formulación y el procedimiento para su 

aprobación y ejecución se encuentran establecidos por el Texto Ordenado de Tributos e Ingresos Departamentales 

(TOTID) y el Digesto Departamental vigente, los que se encuentran en línea con la normativa nacional en la materia. 

Dicha normativa básica se modifica por la Junta Departamental de manera quinquenal y/o anual, según las diversas 

materias a modificar. 

El presupuesto quinquenal analizado, corresponde al período 2011 ς 2015, y fue aprobado por la Junta 

Departamental de Montevideo el 6 de mayo de 2011 mediante el Decreto Nº 33.753. El año 2015 no será analizado 

debido a que aún no se ha cerrado el balance de ejecución correspondiente a dicho año. 

La División de Planificación y Ejecución Presupuestal del Departamento de Recursos Financieros es la dependencia 
primaria encargada de gestionar la formulación y ejecución presupuestal del conjunto de la IM. Para ello cuenta con 
dos servicios en dependencia directa, la Unidad Central de Presupuesto y la Tesorería; y dos Unidades en 
dependencia directa, Liquidación de Acreedores y Planificación de Pagos. Además, cada Departamento de la IM 
tiene una Oficina de Gestión Presupuestal que depende jerárquicamente del respectivo director, pero 
funcionalmente depende de la División de Planificación y Ejecución Presupuestal. Dichas oficinas tienen un rol 
crucial para una adecuada formulación y ejecución presupuestal.   

La clasificación de los gastos presupuestales se realiza en base a 20 programas (que a su vez se subdividen, aunque 
no en todos los casos, en subprogramas y se ejecutan a través de actividades), que corresponden al siguiente 
esquema en relación con las áreas de estructura organizativa de la intendencia. 
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Tabla 3-4 Departamentos y Programas 

Departamento/área Programas 

0100 Secretaría General 0100 Secretaría General 

0200 Departamento de Recursos Financieros 0200 Departamento de Recursos Financieros 

0300 Departamento de Movilidad 0301 Dirección Depto. Movilidad 

0302 División Vialidad 

0303 División Tránsito y Transporte 

0400 Departamento de Acondicionamiento Urbano 0401 Dirección Depto. Acondicionamiento Urbano 

0402 División Espacios Públicos y Edificación 

0403 División Tierras y Hábitat 

0500 Departamento de Gestión Humana y Materiales 0500 Departamento de Gestión Humana y Materiales 

0600 Departamento de Planificación 0600 Departamento de Planificación 

0700 Departamento de Cultura 0701 Dirección Superior Departamento de Cultura 

0702 División Promoción Cultural 

0703 División Artes y Ciencias 

0800 Departamento de Desarrollo Ambiental 0801 Dirección Departamento Desarrollo Ambiental 

0802 Programa Saneamiento 

0803 Proyecto Saneamiento Urbano 

0804 Programa Limpieza Urbana 

0900 Departamento de Desarrollo Económico e 

Integración Regional 

0900 Departamento de Desarrollo Económico e 

Integración Regional 

1000 Contaduría General 1000 Contaduría General 

1100 Departamento de Desarrollo Social 1100 Departamento de Desarrollo Social 

1200 Municipio A 1200 Municipio A 

1300  Municipio B 1300  Municipio B 

1400 Municipio C 1400 Municipio C 

1500 Municipio CH 1500 Municipio CH 

1600 Municipio D 1600 Municipio D 

1700  Municipio E 1700  Municipio E 

1800  Municipio F 1800  Municipio F 

1900 Municipio G 1900 Municipio G 

2000 Amortizaciones 2000 Amortizaciones 
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Como vemos, la DS forma parte del Departamento de Desarrollo Ambiental, el que más programas presupuestales 
tiene (cuatro), dos de los cuales (0802 y 0803) corresponden a la DS y, a su vez, cada uno de estos tiene un sub-
programa: el 0802.01 - División Hidráulica, Ambiental y Saneamiento y el 0803.01 ς Unidad Ejecutora del Plan de 
Saneamiento Urbano. Cabe destacar que al constituir programas separados, en los análisis correspondientes 
efectuaremos esta distinción, indicando el peso de cada programa de forma individual y en conjunto.  

La ejecución de los gastos se clasifica bajo dos tipos de finalidad: Gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión, 
los que a su vez se subdividen en rubros (0- Servicios Personales, 1- Bienes de Consumo, 2- Servicios No Personales, 
3- Bienes de Uso, 4- Activos Financieros, 5- Transferencias, 6- Intereses y Gastos de la Deuda, 7- Gastos No 
Clasificados). Asimismo, por el Tipo de Financiamiento, pueden originarse en Fondos Propios, Financiamiento 
Externo y Productos Almacenables.  

La DS registra la mayor parte de los tipos de finalidad, rubros y tipo de financiamiento, aunque en proporciones 
diferentes de acuerdo a los cometidos y perfil de cada Servicio. El SEPS y el SOS son los que registran gastos de 
funcionamiento (bienes de consumo, servicios no personales y transferencias principalmente) y gastos de inversión 
(las retribuciones personales y las adquisiciones y obras de activo fijo), mientras que la totalidad de los gastos de la 
Unidad Ejecutora constituyen gastos de inversión. Es decir, una parte sustancial de las erogaciones realizadas por la 
DS se activan (en la UE y en parte en el SOS y el SEPS), por lo cual los análisis sobre la ejecución presupuestal deben 
tener en cuenta tanto la activación como la depreciación efectiva de los activos a fin de establecer debidamente el 
resultado económico de la DS. Lo que resulta crucial en todo análisis de costos es si el cálculo de las depreciaciones 
se imputa al período fiscal en el que se diagnostica la reducción de valor o si la amortización de los activos se realiza 
en base a los principios de contabilidad generalmente aceptados, es decir, tomando en cuenta su vida útil total, los 
años remanentes y el porcentaje anual de depreciación resultante. La labor periódica de diagnóstico de las redes de 
alcantarillado y drenaje pluvial resulta esencial para medir posibles sobrevaluaciones o subvaluaciones de los 
activos que forman parte de los Estados de Situación Patrimonial y de Resultados exigidos por el BID y difundidos 
por la IM. En la actualidad, detectar las posibles depreciaciones aceleradas constituye una de las principales 
preocupaciones en la práctica contable, ya que genera impactos sobre el desempeño de cualquier unidad de 
negocios y su pérdida de valor, tanto social como de mercado. Por otro lado, cabe preguntarse si no existen en la 
ejecución presupuestal erogaciones que corresponden a trabajos de rehabilitación y reparación realizados por el 
SOMS que no correspondería activarlos por su importancia y envergadura.  
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Tabla 3-5 Conceptos de gastos de la DS 

Programa 0802 Actividades Rubros 

Funcionamiento 01- Dirección Superior Saneamiento 

02- SEPS 

03- SAS 

04- SOS 

05- SOMS 

0- Servicios Personales 

1- Bienes de Consumo 

2- Servicios No Personales 

3- Bienes de Uso 

5- Transferencias 

7- Gastos No Clasificados 

Inversión 02- SEPS 

04- SOS 

0- Servicios Personales 

1- Bienes de Consumo 

3- Bienes de Uso 

Programa 0803 Actividades Rubros 

Funcionamiento No tiene No tiene 

Inversión 01- Unidad Ejecutora 

02- Proyecto de Saneamiento II y III (solo 

amortizaciones préstamo) 

0- Servicios Personales 

1- Bienes de Consumo 

2- Servicios No Personales 

3- Bienes de Uso 

5- Transferencias  

6- Intereses y Gastos de la Deuda 

 
El análisis de la serie presupuestal 2011-2014 permite observar que la DS ocupa un lugar relevante dentro del total 

de egresos presupuestales de la IM, sea que se considere cada programa individualmente, se agrupen los dos 

programas o se incluya el Departamento de Desarrollo Ambiental. Este último Departamento es el que registró en 

todo el período el mayor volumen de erogaciones presupuestadas (entre 22% y 23%), así como ejecutadas (entre 

19% y 21%), seguido del Departamento de Movilidad, el conjunto de los Municipios33 y el Departamento de 

Acondicionamiento Urbano: 

 

                                                           

33  A los fines del presente informe, se considera que es pertinente agrupar a los Municipios en un mismo programa aunque cada uno 

disponga del suyo particular, dado que es irrelevante su distribución interna. A todos los efectos, los programas 1200 a 1900 serán 

agrupados a los fines analíticos. 
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Tabla 3-6 Gastos presupuestados 2011-2014 por área (autorizado) 

Presupuesto egresos autorizados 2011 2012 2013 2014 

código Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

0100 Secretaría General 502.617.244 4,9% 572.400.421 4,9% 656.948.983 5,1% 719.084.646 5,0% 

0200 Departamento de Recursos Financieros 363.025.362 3,5% 411.614.134 3,5% 378.922.632 2,9% 420.823.431 2,9% 

0300 Departamento de Movilidad 1.805.802.866 17,6% 2.141.364.188 18,2% 2.198.093.059 17,0% 2.682.945.727 18,8% 

0400 Departamento de Acondicionamiento 
Urbano 

1.068.330.905 10,4% 1.180.511.078 10,0% 1.314.295.189 10,2% 1.434.562.288 10,0% 

0500 Departamento de Gestión Humana y 
Materiales 

657.380.540 6,4% 757.491.210 6,4% 1.017.403.868 7,9% 988.582.053 6,9% 

0600 Departamento de Planificación 309.759.531 3,0% 350.576.134 3,0% 356.340.598 2,8% 406.943.580 2,8% 

0700 Departamento de Cultura 799.302.287 7,8% 920.485.130 7,8% 987.690.535 7,7% 1.031.618.495 7,2% 

0800 Departamento de Desarrollo Ambiental 2.356.505.939 22,9% 2.737.872.172 23,3% 2.817.290.384 21,8% 3.216.031.589 22,5% 

0900 Departamento de Desarrollo Económico e 
Integración Regional 

551.617.396 5,4% 622.612.231 5,3% 722.330.819 5,6% 655.900.347 4,6% 

1000 Contaduría General 18.512.744 0,2% 21.571.989 0,2% 23.604.887 0,2% 25.448.844 0,2% 

1100 Departamento de Desarrollo Social 428.361.402 4,2% 489.130.979 4,2% 535.308.920 4,1% 577.688.954 4,0% 

1200 a 1900 Municipios 1.244.572.525 12,1% 1.352.540.449 11,5% 1.536.202.941 11,9% 1.864.429.996 13,0% 

2000 Amortizaciones 179.334.883 1,7% 208.254.390 1,8% 365.285.842 2,8% 274.693.655 1,9% 

  Totales 10.285.123.624 100% 11.766.424.505 100% 12.909.718.657 100% 14.298.753.605 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica)         
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Tal como se desprende del cuadro anterior de egresos presupuestados (autorizados), no hubo grandes oscilaciones 

en el período, aunque quizás los Departamentos de Movilidad, Desarrollo Ambiental y los Municipios tuvieron una 

tasa de crecimiento un tanto mayor que el resto, así como algunos saltos muy particulares como el verificado en el 

Departamento de Gestión Humana y Materiales. El siguiente gráfico permite observar lo señalado: 

Figura 3-3 Gastos 2011-2015 por área (autorizado) 

 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 
 

La situación es un poco diferente si observamos los presupuestos de gastos autorizados según programas, ya que se 

registran oscilaciones más significativas. A efectos del presente diagnóstico, interesa destacar que en términos de 

gastos autorizados, el Programa 0803 - Proyecto Saneamiento Urbano pasó de representar un 6,8% del 

presupuesto total autorizado y ubicarse como el cuarto programa en el 2011, a representar el segundo programa 

en el 2014 con un 9,4% del total presupuestado. Por su parte, la DS sufrió una merma de gastos presupuestados en 

términos relativos con respecto al total, aunque continuó ubicándose en el mismo escalón (12º).  Si consideramos 

conjuntamente los dos programas, teniendo en cuenta la dinámica de los procesos de trabajo reseñados en el 

presente diagnóstico, la DS da cuenta de entre un 10,8% (año 2011) y un 12,8% (año 2014) del presupuesto total 

autorizado, lo que la convierte en el segundo Servicio dentro del total de gastos autorizados, en todos los años de la 

serie, y muy cerca del primero, correspondiente al conjunto de municipios. Esto demuestra la importancia relativa 

del Saneamiento para la IM: 
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Tabla 3-7 Gastos 2011-2014 por programa (autorizado) 

Código 
Presupuesto 

autorizado por 
programa 

2011 2012 2013 2014 

1200 a 
1900 

Municipios A-G 1.244.572.525 12,1% 1.352.540.449 11,5% 1.536.202.941 11,9% 1.864.429.996 13,0% 

0803 Proyecto 
Saneamiento 
Urbano 

695.725.799 6,8% 896.649.307 7,6% 1.084.612.695 8,4% 1.351.030.211 9,4% 

0301 Dirección 
Depto. 
Movilidad 

628.783.489 6,1% 863.058.123 7,3% 819.936.335 6,4% 1.253.306.808 8,8% 

0804 Programa 
Limpieza 
Urbana 

1.105.169.615 10,7% 1.226.190.894 10,4% 1.122.703.699 8,7% 1.208.124.546 8,4% 

0500 Dir. Depto. 
Gestión 
Humana 

657.380.540 6,4% 757.491.210 6,4% 1.017.403.868 7,9% 988.582.053 6,9% 

0303 División 
Tránsito y 
Transporte 

705.812.078 6,9% 793.342.453 6,7% 863.108.168 6,7% 916.159.277 6,4% 

0401 Dirección 
Depto. Acond. 
Urbano 

609.719.261 5,9% 680.328.459 5,8% 696.257.950 5,4% 726.514.205 5,1% 

0100 Secretaría 
General 

502.617.244 4,9% 572.400.421 4,9% 656.948.983 5,1% 719.084.646 5,0% 

0900 Dir. Depto. 
Desarrollo 
Econ. e Int. 
Regional. 

551.617.396 5,4% 622.612.231 5,3% 722.330.819 5,6% 655.900.347 4,6% 

1100 Dir. Depto. 
Desarrollo 
Social 

428.361.402 4,2% 489.130.979 4,2% 535.308.920 4,1% 577.688.954 4,0% 

0302 División 
Vialidad 

471.207.299 4,6% 484.963.612 4,1% 515.048.556 4,0% 513.479.642 3,6% 

0802 Programa 
Saneamiento 

419.578.723 4,1% 461.877.785 3,9% 449.155.008 3,5% 474.800.652 3,3% 

0702 División 
Promoción 
Cultural 

359.824.926 3,5% 417.757.237 3,6% 429.022.043 3,3% 458.155.607 3,2% 

0402 Div. Espacios 
Púb. y 
Edificación 

273.996.554 2,7% 307.028.789 2,6% 395.008.767 3,1% 457.895.264 3,2% 

0200 Depto. 
Recursos 
Financieros 

363.025.362 3,5% 411.614.134 3,5% 378.922.632 2,9% 420.823.431 2,9% 

0600 Dir. Depto. 
Planificación 

309.759.531 3,0% 350.576.134 3,0% 356.340.598 2,8% 406.943.580 2,8% 
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Código 
Presupuesto 

autorizado por 
programa 

2011 2012 2013 2014 

0701 Dir. Depto. 
Cultura 

251.598.097 2,4% 284.684.624 2,4% 340.900.126 2,6% 348.157.613 2,4% 

2000 Amortizaciones 179.334.883 1,7% 208.254.390 1,8% 365.285.842 2,8% 274.693.655 1,9% 

0403 División Tierras 
y Hábitat 

184.615.090 1,8% 193.153.830 1,6% 223.028.472 1,7% 250.152.819 1,7% 

0703 División Artes y 
Ciencias 

187.879.264 1,8% 218.043.269 1,9% 217.768.366 1,7% 225.305.275 1,6% 

0801 Dir. Depto. 
Desarrollo 
Ambiental 

136.031.802 1,3% 153.154.186 1,3% 160.818.982 1,2% 182.076.180 1,3% 

1000 Contaduría 
General 

18.512.744 0,2% 21.571.989 0,2% 23.604.887 0,2% 25.448.844 0,2% 

  Total 10.285.123.624 100% 11.766.424.505 100% 12.909.718.657 100% 14.298.753.605 100% 

  Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

Al analizar la ejecución por programa, observamos que el programa 0803 Proyecto Saneamiento Urbano pierde 

peso en un porcentaje importante a lo largo de todos los años de la serie, mientras que el programa 0802 

Programa Saneamiento mantiene cierto equilibrio entre formulación y ejecución, registrando en 2011 una 

pérdida relativa que se recupera en 2013 y 2014. Por el contrario, esta pérdida relativa favorece sobre todo a 

los programas 0804 Programa Limpieza Urbana, 0403 División Tierras y Hábitat, 0100 Secretaría General y 0401 

Dirección Depto. Acondicionamiento Urbano, que incrementan su importancia relativa en el conjunto del 

presupuesto ejecutado. El programa 0803 Proyecto Saneamiento Urbano da cuenta junto al 0301 Dirección 

Depto. Movilidad, de un gran porcentaje de esta pérdida de peso relativo sobre el total del presupuesto de la 

IM. 

Tabla 3-8 Gastos 2011-2014 por programa (realizado) 

Código 
Presupuesto 
realizado por 

programa 
2011 2012 2013 2014 

1200 a 
1900 

Municipios A-G 1.266.958.622 11,4% 1.412.743.357 11,4% 1.689.388.604 12,9% 1.942.806.241 13,2% 

0804 
Programa 
Limpieza 
Urbana 

1.255.436.301 11,3% 1.298.041.069 10,5% 1.228.640.792 9,4% 1.459.289.405 9,9% 

0803 
Proyecto 
Saneamiento 
Urbano 

572.013.023 5,1% 465.128.741 3,8% 746.334.793 5,7% 1.031.907.677 7,0% 

0303 
División Tránsito 
y Transporte 

789.783.720 7,1% 890.846.683 7,2% 888.464.323 6,8% 990.789.385 6,7% 

0500 
Dir. Depto. 
Gestión Humana 

731.474.867 6,6% 940.498.509 7,6% 1.005.734.406 7,7% 966.014.070 6,5% 

0100 
Secretaría 
General 

555.138.695 5,0% 696.140.083 5,6% 763.357.903 5,8% 911.892.926 6,2% 
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Código 
Presupuesto 
realizado por 

programa 
2011 2012 2013 2014 

0401 
Dirección Depto. 
Acond. Urbano 

719.277.140 6,5% 782.390.847 6,3% 805.028.903 6,1% 852.034.380 5,8% 

0900 
Dir. Depto. 
Desarrollo Econ. 
e Int. Regional. 

626.815.076 5,6% 704.582.374 5,7% 748.754.551 5,7% 752.605.947 5,1% 

1100 
Dir. Depto. 
Desarrollo Social 

502.826.736 4,5% 548.877.998 4,4% 647.975.768 4,9% 690.407.482 4,7% 

0302 División Vialidad 497.434.628 4,5% 540.378.299 4,4% 584.921.285 4,5% 584.536.669 4,0% 

0802 
Programa 
Saneamiento 

393.256.946 3,5% 478.566.814 3,9% 512.949.436 3,9% 544.075.314 3,7% 

0403 
División Tierras 
y Hábitat 

288.906.820 2,6% 350.310.760 2,8% 280.407.139 2,1% 535.897.158 3,6% 

0702 
División 
Promoción 
Cultural 

413.560.049 3,7% 424.740.178 3,4% 466.095.938 3,6% 502.329.966 3,4% 

0200 
Depto. Recursos 
Financieros 

396.925.326 3,6% 394.035.784 3,2% 398.459.832 3,0% 475.518.911 3,2% 

0301 
Dirección Depto. 
Movilidad 

589.078.452 5,3% 806.578.758 6,5% 501.733.746 3,8% 450.169.172 3,1% 

0402 
Div. Espacios 
Púb. y 
Edificación 

312.129.342 2,8% 366.952.428 3,0% 417.600.698 3,2% 449.860.884 3,0% 

0600 
Dir. Depto. 
Planificación 

346.799.794 3,1% 359.876.159 2,9% 385.052.515 2,9% 448.751.322 3,0% 

0701 
Dir. Depto. 
Cultura 

302.675.725 2,7% 329.859.021 2,7% 365.706.695 2,8% 390.312.529 2,6% 

2000 Amortizaciones 179.491.764 1,6% 183.631.912 1,5% 273.219.452 2,1% 304.340.498 2,1% 

0703 
División Artes y 
Ciencias 

210.299.840 1,9% 206.502.013 1,7% 217.887.832 1,7% 246.617.097 1,7% 

0801 
Dir. Depto. 
Desarrollo 
Ambiental 

136.824.848 1,2% 141.153.916 1,1% 161.179.941 1,2% 196.979.671 1,3% 

1000 
Contaduría 
General 

22.641.516 0,2% 24.350.798 0,2% 24.623.344 0,2% 28.376.622 0,2% 

 
Total 11.109.749.230 100% 12.346.186.501 100% 13.113.517.896 100% 14.755.513.326 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

Indudablemente, esta información debería relacionarse con la planificación de las obras y el análisis de los atrasos 

en la ejecución de cada proyecto constructivo que integra los PSU. Teniendo en cuenta que los desembolsos del BID 

son efectuados en función de dicha planificación, la sub-ejecución del programa 0803 puede considerarse una 

medida global de los inconvenientes producidos en la ejecución de las obras.  
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A nivel de Departamentos, la proporción se modifica por una mayor sobre-ejecución de la mayoría y algunas sub-

ejecuciones puntuales. En todos los años analizados se ejecutaron presupuestos superiores a los autorizados, en 

proporciones variables (un 8% en 2011, 4,9% en 2012, 1,6% en 2013 y 3,2% en 2014): 

Tabla 3-9 Gastos 2011-2014 por área (realizado) 

Presupuesto egresos 
realizados 

2011 2012 2013 2014 

código Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

0100 Secretaría General 555.138.695 5,0% 696.140.083 5,6% 763.357.903 5,8% 911.892.926 6,2% 

0200 Departamento de 
Recursos 
Financieros 

396.925.326 3,6% 394.035.784 3,2% 398.459.832 3,0% 475.518.911 3,2% 

0300 Departamento de 
Movilidad 

1.876.296.800 16,9% 2.237.803.740 18,1% 1.975.119.354 15,1% 2.025.495.226 13,7% 

0400 Departamento de 
Acondicionamiento 
Urbano 

1.320.313.302 11,9% 1.499.654.035 12,1% 1.503.036.740 11,5% 1.837.792.422 12,5% 

0500 Departamento de 
Gestión Humana y 
Materiales 

731.474.867 6,6% 940.498.509 7,6% 1.005.734.406 7,7% 966.014.070 6,5% 

0600 Departamento de 
Planificación 

346.799.794 3,1% 359.876.159 2,9% 385.052.515 2,9% 448.751.322 3,0% 

0700 Departamento de 
Cultura 

926.535.614 8,3% 961.101.212 7,8% 1.049.690.465 8,0% 1.139.259.592 7,7% 

0800 Departamento de 
Desarrollo 
Ambiental 

2.357.531.118 21,2% 2.382.890.540 19,3% 2.649.104.962 20,2% 3.232.252.067 21,9% 

0900 Departamento de 
Desarrollo 
Económico e 
Integración 
Regional 

626.815.076 5,6% 704.582.374 5,7% 748.754.551 5,7% 752.605.947 5,1% 

1000 Contaduría General 22.641.516 0,2% 24.350.798 0,2% 24.623.344 0,2% 28.376.622 0,2% 

1100 Departamento de 
Desarrollo Social 

502.826.736 4,5% 548.877.998 4,4% 647.975.768 4,9% 690.407.482 4,7% 

1200 a 
1900 

Municipios 1.266.958.622 11,4% 1.412.743.357 11,4% 1.689.388.604 12,9% 1.942.806.241 13,2% 

2000 Amortizaciones 179.491.764 1,6% 183.631.912 1,5% 273.219.452 2,1% 304.340.498 2,1% 

  Totales 11.109.749.230 100% 12.346.186.501 100% 13.113.517.896 100% 14.755.513.326 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 
 

En todo el período, los Departamentos de Desarrollo Ambiental y de Movilidad permitieron una mayor sobre-

ejecución del resto de los departamentos, entre los que se destacan Acondicionamiento Urbano que promedió un 

56% de sobre-ejecución, Secretaría General un 23%, Desarrollo Social un 17% y Cultura un 16%.  

A fin de ilustrar las diferencias, podemos observar en el siguiente gráfico que las curvas muestran oscilaciones 

mayores respecto del presupuesto autorizado: 
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Figura 3-4 Gastos 2011-2014 por área (realizado) 

 
Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

Al analizar la composición del gasto por Departamento, se observa que son los de Acondicionamiento Urbano, 

Cultura, Desarrollo Social, Desarrollo Económico e Integración Regional, los Municipios y la Secretaría General son 

los que más sobre-ejecutaron presupuesto en todo el período. En el caso de Desarrollo Ambiental, en los años que 

hubo sobre-ejecución (2011 y 2014), la cifra fue poco significativa. De hecho, se observa que Desarrollo Ambiental 

sub-ejecutó en los años 2012 y 2013 en montos relevantes, lo que permitió a otras áreas incrementar su ejecución. 

Lo mismo ocurrió con el Departamento de Movilidad en los años 2013 y, en un monto significativo, en 2014.  

Tabla 3-10 Diferencia presupuesto autorizado-realizado 2011-2014 por área 

Diferencias autorizado-realizado 2011 2012 2013 2014 

Código Denominación Monto Monto Monto Monto 

0100 Secretaría General -52.521.451 -123.739.662 -106.408.920 -192.808.280 

0200 Departamento de Recursos 
Financieros 

-33.899.964 17.578.350 -19.537.200 -54.695.480 

0300 Departamento de Movilidad -70.493.934 -96.439.552 222.973.705 657.450.501 

0400 Departamento de Acondicionamiento 
Urbano 

-251.982.397 -319.142.957 -188.741.551 -403.230.134 

0500 Departamento de Gestión Humana y 
Materiales 

-74.094.327 -183.007.299 11.669.462 22.567.983 

0600 Departamento de Planificación -37.040.263 -9.300.025 -28.711.917 -41.807.742 

0700 Departamento de Cultura -127.233.327 -40.616.082 -61.999.930 -107.641.097 
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Diferencias autorizado-realizado 2011 2012 2013 2014 

Código Denominación Monto Monto Monto Monto 

0800 Departamento de Desarrollo 
Ambiental 

-1.025.179 354.981.632 168.185.422 -16.220.478 

0900 Departamento de Desarrollo 
Económico e Integración Regional 

-75.197.680 -81.970.143 -26.423.732 -96.705.600 

1000 Contaduría General -4.128.772 -2.778.809 -1.018.457 -2.927.778 

1100 Departamento de Desarrollo Social -74.465.334 -59.747.019 -112.666.848 -112.718.528 

1200 a 1900 Municipios -22.386.097 -60.202.908 -153.185.663 -78.376.245 

2000 Amortizaciones -156.881 24.622.478 92.066.390 -29.646.843 

  Totales -824.625.606 -579.761.996 -203.799.239 -456.759.721 

                  

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

                

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica)                

En términos agregados, las diferencias de ejecución en todos los años expresan la decisión de priorizar los gastos de 

funcionamiento por sobre los gastos de inversión y las retribuciones al personal (rubro 0- Servicios Personales) por 

sobre la adquisición de bienes y servicios. Probablemente, esta situación es el resultado de múltiples decisiones 

sectoriales más que de un cálculo preciso y premeditado de sub-ejecuciones y sobre-ejecuciones cruzadas. De 

cualquier modo, ha funcionado como mecanismo de compensación en función de necesidades coyunturales: 

Tabla 3-11 Principales diferencias gastos autorizados-realizados 2011-2014 

Ejecución presupuestaria 2011 2012 2013 2014 

Retribuciones personales -1.046.290.973 -391.647.331 -742.152.061 -825.516.061 

Resto de rubros 221.665.367 -188.114.665 538.352.822 368.756.340 

Total -824.625.606 -579.761.996 -203.799.239 -456.759.721 

 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

Estas decisiones tienen fuertes implicancias para las áreas en las que la proporción de los gastos de inversión -y, 

dentro de estos, los destinados a la adquisición de bienes y servicios-, es más elevada. La postergación o reducción 

de este tipo de gastos para sostener un equilibrio financiero y no impactar negativamente sobre áreas más 

intensivas en recursos humanos o, alternativamente, para no discontinuar o afectar programas con alto impacto 

social, termina generando sub-ejecuciones en distintos programas, entre los cuales se destacan los 

correspondientes a los departamentos de Desarrollo Ambiental y de Movilidad: 
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Tabla 3-12 Diferencias presupuesto autorizado-realizado 2011-2014 por programa 

Diferencias autorizado-realizado 2011 2012 2013 2014 

código Denominación Monto Monto Monto Monto 

0100 Secretaría General -52.521.451 -123.739.662 -106.408.920 -192.808.280 

0200 Departamento de Recursos 
Financieros 

-33.899.964 17.578.350 -19.537.200 -54.695.480 

0300 Departamento de Movilidad -70.493.934 -96.439.552 222.973.705 657.450.501 

0400 Departamento de 
Acondicionamiento Urbano 

-251.982.397 -319.142.957 -188.741.551 -403.230.134 

0500 Departamento de Gestión 
Humana y Materiales 

-74.094.327 -183.007.299 11.669.462 22.567.983 

0600 Departamento de Planificación -37.040.263 -9.300.025 -28.711.917 -41.807.742 

0700 Departamento de Cultura -127.233.327 -40.616.082 -61.999.930 -107.641.097 

0800 Departamento de Desarrollo 
Ambiental 

-1.025.179 354.981.632 168.185.422 -16.220.478 

0900 Departamento de Desarrollo 
Económico e Integración Regional 

-75.197.680 -81.970.143 -26.423.732 -96.705.600 

1000 Contaduría General -4.128.772 -2.778.809 -1.018.457 -2.927.778 

1100 Departamento de Desarrollo 
Social 

-74.465.334 -59.747.019 -112.666.848 -112.718.528 

1200 a 
1900 

Municipios -22.386.097 -60.202.908 -153.185.663 -78.376.245 

2000 Amortizaciones -156.881 24.622.478 92.066.390 -29.646.843 

  Totales -824.625.606 -579.761.996 -203.799.239 -456.759.721 
 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

Al analizar las ejecuciones de gastos por programa, observamos que dichas compensaciones vía sub-ejecuciones y 

sobre-ejecuciones cruzadas se replica dentro de los respectivos departamentos cuando estos tienen más de un 

programa, en particular los departamentos de Movilidad y Desarrollo Ambiental. En el primero de ellos, esta 

situación se registra sobre todo en los años 2013 y 2014. En efecto, el Programa 0301 ς Dirección Departamento de 

Movilidad, permitió financiar una gran proporción de las sobre-ejecuciones del presupuesto original de la mayoría 

de las áreas de la IM, en tanto ejecutó apenas un 35,9% del presupuesto autorizado. 

En el caso del Departamento de Desarrollo Ambiental, la sub-ejecución endémica del Programa 0803 - Proyecto de 

Saneamiento Urbano, permitió durante todos los años de la serie un mayor gasto del resto de los programas del 

Departamento, sobre todo el 0804 - Limpieza Urbana y en menor medida el Programa de Saneamiento. En este 

último, se verificó un incremento de la sobre-ejecución en los últimos dos años. Cabe subrayar que en los años 2012 
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y 2013 la DS vivió una situación similar a la que experimentó el Departamento de Movilidad en 201434, ya que el 

monto de sub-ejecución del Programa 0803 excedió la sub-ejecución del resto de los programas del Departamento, 

permitiendo a otras áreas de la Intendencia un gasto superior al autorizado. Consideramos que el impacto de la 

postergación de inversiones en la red de saneamiento, debe medirse no sólo en términos de penalidades o mayores 

costos financieros sino también en variables tales como mayores erogaciones en trabajos de rehabilitación, 

reparación y limpieza por parte del SOMS y las empresas tercerizadas, mayor depreciación de los activos, etc. 

Tabla 3-13 Ejecución presupuestal Departamento Desarrollo Ambiental 2011-2014 por programa 

 Porcentaje de ejecución 2011 2012 2013 2014 

0801 Dir. Depto. Desarrollo Ambiental 100,6% 92,2% 100,2% 108,2% 

0802 Programa Saneamiento 93,7% 103,6% 114,2% 114,6% 

0803 Proyecto Saneamiento Urbano 82,2% 76,1% 51,9% 49,4% 

0804 Programa Limpieza Urbana 113,6% 105,9% 109,4% 120,8% 

  Total Depto. Desarrollo Ambiental 100,0% 87,0% 94,0% 100,5% 

 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 
 

Es posible concluir que el procedimiento de sub-ejecución y sobre-ejecución presupuestal, que aparece en la IM 

como una práctica extendida durante los cuatro años analizados, es una estrategia razonable y necesaria para 

sostener un equilibrio entre las tensiones que genera la gestión de sus distintos servicios. En el período analizado, la 

dinámica del gasto se basó en sub-ejecuciones en los dos grandes programas con financiamiento externo de que 

dispone la IM (el Proyecto de Saneamiento Urbano y el Plan de Movilidad Urbana). Ello le permitió, en un primer 

nivel de compensaciones intradepartamental, sostener al resto de los programas del Departamento. Pero 

excediendo ese marco, también echo mano a compensaciones interdepartamentales. Este análisis requiere ser 

vinculado con las fluctuaciones de los recursos presupuestales a fin de observar en qué medida decisiones 

adoptadas tienen que ver con el desempeño de la recaudación departamental. Además es preciso observar la 

composición de las erogaciones presupuestales por Servicio y tipo de gasto, a fin de evaluar si los desvíos en la 

ejecución respecto de la formulación presupuestal tuvieron impactos en el sector Saneamiento. 

Respecto a los recursos presupuestales, los mismos se clasifican mediante cuentas y su recaudación es gestionada 

por la División Administración de Ingresos que depende del Departamento de Recursos Financieros. Los primeros 

tres números identifican los grandes rubros (Contribución Inmobiliaria, Tasa General Municipal, Permisos de Obras, 

Patentes de Rodados, etc.). Para la DS, las cuentas de recursos son: 

 

                                                           

34  La mayor parte del monto sub-ejecutado en 2014 se origina en la no ejecución de la partida 387000 - Vías de Comunicación, por un 

monto de $ 798.457.449,30. 
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Tabla 3-14 Conceptos de recursos de la DS 

 Cuenta Denominación 

11300001 TASA GENERAL PROYECTO SANEAMIENTO URBANO 

11300002 CONSERVACIÓN RED SANEAMIENTO PROYECTO SANEAMIENTO URBANO 

11300003 ADICIONAL CONTRIB. INMOBIL. P/ FINANCIACIÓN DE SANEAMIENTO 

11300006 APORTE BID A PROYECTO DE SANEAMIENTO URBANO III 

11300008 CANON POR MOBILIARIO URBANO 

11300012 COLECTOR Y CONEXIONES 

11300013 EXONERACIONES TRIBUTOS DE SANEAMIENTO 

11300660 APORTE IM A PROY. DE SANEAMIENTO URBANO IV 

11300661 APORTE IM A PROY. DE SANEAMIENTO URBANO IV 

11300662 APORTE BID A PROYECTO DE SANEAMIENTO URBANO IV 

11301001 CARGO FIJO TARIFA SANEAMIENTO 

11301002 CARGO VARIABLE TARIFA SANEAMIENTO 

11301003 BONIFICACIÓN SOCIAL HASTA 12 M
3
 

11301004 BONIFICACIÓN INDUSTRIAL DE 1000-3000 M
3
 

11301005 BONIFICACIÓN INDUSTRIAL MAS DE 3000 M
3
 

11301006 CRÉDITO A CUENTA TARIFA SANEAMIENTO 

11301007 MORA MULTA TARIFA SANEAMIENTO 

11301008 MORA RECARGO TARIFA SANEAMIENTO 

11301009 PAGO ATRASADO MULTA TARIFA SANEAMIENTO 

11301010 PAGO ATRASADO RECARGO TARIFA SANEAMIENTO 

11301011 EXONERACIÓN MORA MULTA TARIFA SANEAMIENTO 

11301012 EXONERACIÓN MORA RECARGO TARIFA SANEAMIENTO 

11301013 CONVENIOS TARIFA DE SANEAMIENTO 

11301014 INTERESES DE FINANCIACIÓN CONVENIOS TAR. SANEAMIENTO 

11301015 EXONERACIONES TARIFA DE SANEAMIENTO 

11301016 BONIFICACIÓN CONVENIOS TARIFA DE SANEAMIENTO 

11301017 BONIFICACIÓN INTERESES FINANCIACIÓN TARIFA SANEAMIENTO 

11301018 AJUSTE POR IPC INGRESOS DE SANEAMIENTO 

11301019 BONIFICACIÓN SOBRE TARIFA DE SANEAMIENTO (NEGATIVO) 

11301020 OTROS VARIOS INGRESOS DE SANEAMIENTO 

 

La comparación de los recursos presupuestales proyectados al proyectarse y elaborarse el presupuesto, con los 

efectivamente recaudados mostraron una tendencia inversa a la de los gastos. Excepto en 2014, en que pudo 
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revertirse la tendencia, lo efectivamente recaudado (realizado) fue, en general, inferior a lo presupuestado 

(autorizado), lo cual permite explicar en parte los mecanismos compensatorios que la IM debió implementar al sub-

ejecutar algunas partidas y sobre-ejecutar en la mayoría, de acuerdo a las prioridades políticas y las urgencias en la 

gestión cotidiana de los asuntos departamentales.  

Tabla 3-15 Recursos presupuestales Sector Saneamiento 2011-2014 autorizado y realizado 

Presupuesto 
autorizado 

2011 2012 2013 2014 

Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total recursos 
presupuestales 

11.222.390.397 100,0% 12.568.071.091 100,0% 13.492.733.917 100,0% 14.864.577.164 100,0% 

Total recursos 
Saneamiento 

1.530.971.834 13,6% 2.051.683.307 18,3% 2.210.791.898 19,7% 2.417.625.329 21,5% 

Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total recursos 
presupuestales 

10.936.730.260 100,0% 11.737.610.944 100,0% 13.004.057.562 100,0% 15.191.036.661 100,0% 

Total recursos 
Saneamiento 

1.454.018.938 13,0% 1.354.729.448 12,1% 2.167.003.915 19,3% 2.904.332.255 25,9% 

Denominación Monto % real. Monto % real. Monto % real. Monto % real. 

Total recursos 
presupuestales 

285.660.137 97,5% 830.460.147 93,4% 488.676.355 96,4% -326.459.497 102,2% 

Total recursos 
Saneamiento 

76.952.896 95,0% 696.953.859 66,0% 43.787.983 98,0% -486.706.926 120,1% 

 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

En el cuadro precedente se observa que la IM previó para el período analizado, un crecimiento de los recursos 

totales respecto del año inmediato anterior de 12% (2012), 7,4% (2013) y 10,2% (2014). La recaudación 

efectivamente obtenida tuvo un crecimiento inferior al proyectado, por lo cual parte de la estrategia de 

redistribución de los recursos se daba en un contexto de restricciones presupuestales para todo el gobierno 

departamental. Dicha situación, como observamos, se revirtió en el año 2014.  

En el ámbito de la DS, en general, los recursos disponibles totales guardaron cierta correlación con las variaciones 

de los recursos totales de la Intendencia durante los años 2011 y 2013: en el primero, con una recaudación 

levemente menor a la proyectada y en el segundo, levemente superior. La diferencia sustancial se produjo en el año 

2012, en que los recursos efectivamente recaudados fueron tan sólo un 66% de los presupuestados; y en 2014, en 

que los recursos realizados fueron un 20,1% superior al presupuesto original. 

Al observar la composición interna de los recursos de la DS, constatamos que las variaciones presentan una 

evolución dispar entre sí. A los fines analíticos y expositivos, la larga lista de cuentas de recursos de saneamiento 

fue agrupada en los conceptos más importantes. En este punto, es necesario realizar una aclaración preliminar 

ŀŎŜǊŎŀ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά!ǇƻǊǘŜ La ŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ¦Ǌōŀƴƻ L±έ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǎǳƳŀǊƛŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǘƻǘŀƭ 
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de recursos de saneamiento, dado que en el Resultado de Ejecución Presupuestal emitido por el Sistema 

Económico Financiero (SEFi) se refleja en dos cuentas (11300661 y 11300662) que se anulan entre sí, por 

encontrarse debitadas y acreditadas por el mismo monto. Es por ello que se lo incluyó, aunque de manera 

separada, debido a su relevancia cuantitativa. Asimismo, en el informe disponible en la página web (Cuadro de 

Resultados del ejercicio 2011 de la Unidad Ejecutora de Saneamiento) dichos montos aportados por la IM se 

encuentran incluidos cada año como resultados, y su monto total se expone de manera similar a los aportes del 

BID. Se desconoce la naturaleza de dicho aporte y cuáles son los gastos que solventa. En el marco del presente 

análisis, solo es posible señalar que dichos recursos de Saneamiento no se proyectaron en el presupuesto 

originalmente autorizado, salvo en el año 2013, cuando se incluyó una cifra de $ 39.307.082,- que terminó siendo 

sensiblemente inferior a los $ 71.404.449,- realizados. Probablemente esta partida es el aporte comprometido por 

la IM para cada PSU, y en alguna medida, actúa como compensación que atenúa los efectos de la sub-ejecución 

permanente que observamos en el análisis de los gastos. 

En el período también podemos observar que al elaborar el presupuesto quinquenal, las proyecciones previeron un 

ritmo de crecimiento de los recursos para Saneamiento muy diferente al efectivamente producido. Para la tarifa de 

saneamiento se estimó un crecimiento de 2,9% en 2012 respecto de 2011, de 20,9% en 2013 respecto del 2012 y 

de 3,6% en 2014 respecto de 2013. En el caso de los aportes del BID, para los mismos años, se previó un 

crecimiento de 87,1%, una disminución de 8,5% y, nuevamente, un crecimiento de 26,1%, respectivamente. 

Finalmente, para el adicional de contribución inmobiliaria se proyectaron crecimientos de 10,1%, 7,3% y 3,5%, 

respectivamente.  

Tabla 3-16 Recursos Sector Saneamiento 2011-2014 (autorizado) 

Presupuesto autorizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total recursos 
Saneamiento 

1.530.971.834 100,0% 2.051.683.307 100,0% 2.210.791.898 100,0% 2.417.625.329 100,0% 

Tarifa Saneamiento 
(cargos fijo y variable) 

775.875.893 50,7% 798.227.987 38,9% 964.784.243 43,6% 999.092.732 41,3% 

Aporte BID 495.390.951 32,4% 927.005.368 45,2% 848.578.588 38,4% 1.070.395.381 44,3% 

Adicional contribución 
inmobiliaria 

249.146.900 16,3% 274.283.183 13,4% 294.235.190 13,3% 304.514.328 12,6% 

Otros 10.558.090 0,7% 52.166.769 2,5% 103.193.877 4,7% 43.622.888 1,8% 

Aporte IM a proyecto de 
Saneamiento Urbano IV 

0 0,0% 0 0,0% 39.307.082 1,8% 0 0,0% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

En todos los años analizados, el presupuesto autorizado de la DS se sustenta fundamentalmente en la tarifa y el 

aporte del BID, con una menor proporción del adicional de contribución inmobiliaria, que no obstante representa 

un aporte de entre el 12 y el 16% del total de recursos. En el presente análisis no se ha ahondado en las 

características de dicho adicional y la forma en que se calcula, recauda y asigna, adicional que puede llegar a 

representar una fuente de ingresos importante. Sobre todo, si se observa el desempeño de la recaudación efectiva 

de dicho adicional, ya que las variaciones más bruscas pueden estar indicando que la regularidad y sistematicidad 

de su percepción se ven afectadas por diversos factores contextuales cuya oportuna corrección podría incrementar 

su volumen. 
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Al analizar los recursos efectivamente recaudados, se observa que la tarifa cobra aún más relevancia, dado que las 

demoras en la ejecución de las obras de los PSU dilata la recepción de los desembolsos por parte del BID, tal como 

lo ejemplifica el año 2012, cuando de la recaudación total prevista para saneamiento se recaudó un mero 66%. En 

el último año de la serie parece haberse intensificado el ritmo de recepción de los desembolsos del BID. 

Tabla 3-17 Recursos Sector Saneamiento 2011-2014 (realizado) 

Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total recursos 
Saneamiento 

1.454.018.938 100,0% 1.354.729.448 100,0% 2.167.003.915 100,0% 2.904.332.255 100,0% 

Tarifa Saneamiento 
(cargos fijo y variable) 

773.145.902 53,2% 850.173.961 62,8% 1.032.949.750 47,7% 1.210.942.305 41,7% 

Aporte BID 392.335.155 27,0% 218.962.241 16,2% 582.914.529 26,9% 711.194.739 24,5% 

Adicional contribución 
inmobiliaria 

236.429.893 16,3% 263.676.137 19,5% 283.633.319 13,1% 303.237.478 10,4% 

Otros 52.107.988 3,6% 21.917.109 1,6% 267.506.317 12,3% 678.957.733 23,4% 

Aporte IM a proyecto de 
Saneamiento Urbano IV 

116.037.529 8,0% 95.494.204 7,0% 71.404.449 3,3% 152.390.797 5,2% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

Los esfuerzos realizados para incrementar el cobro de la tarifa parecen haber sido exitosos en los últimos dos años, 

al producirse una tasa de crecimiento superior a lo proyectado en el presupuesto autorizado y al resto de los 

componentes (10%, 21,5% y 17,2%). Resulta claro que la excepcional reducción del aporte del BID para el año 2012 

trastocó la tasa de crecimiento anual, pero si observamos el siguiente gráfico y lo contrastamos con la proporción 

que representa cada uno de los rubros de recursos, en todos los años la tarifa es el principal, superando el 50% de 

los ingresos en los años 2011 y 2014. La figura  muestra claramente las pendientes de las curvas de crecimiento: 

Figura 3-5 Recursos Sector Saneamiento realizados 2011-2014 

 
  Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 
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También en el siguiente cuadro puede visualizarse la cuantía de las diferencias entre presupuesto autorizado y 

realizado para cada uno de los ítems que componen los recursos totales de saneamiento. En este caso, debido a las 

ŀŎƭŀǊŀŎƛƻƴŜǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŘŜƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ά!ǇƻǊǘŜ La ŀ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ¦Ǌōŀƴƻ L±έΣ 

intrínsecamente impredecible, no lo hemos incorporado. En cuŀƴǘƻ ŀƭ ƝǘŜƳ άƻǘǊƻǎέΣ ǉǳŜ Ŝƴ нлмп ǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ 

suma muy abultada de sobre-ejecución (es decir, se recaudó significativamente más de lo proyectado), la misma se 

ŎƻƳǇƻƴŜ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜƭ ƝǘŜƳ ά/ǊŞŘƛǘƻ ŀ ŎǳŜƴǘŀ ¢ŀǊƛŦŀ {ŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻέ όŎǳŜƴǘŀ ммолмллсύ ǉǳŜ ǎǳma $ 

340.527.615,- (autorizado en -$ 3.093.332,- contra realizado por $ 337.434.283,-) del total de $ 635.334.845,-. 

Tabla 3-18 Diferencias recursos Sector Saneamiento autorizados-realizados 2011-2014 

Diferencias autorizado-realizado 2011 2012 2013 2014 

Total recursos Saneamiento 76.952.896 696.953.859 43.787.983 -486.706.926 

Tarifa Saneamiento (cargos fijo y variable) 2.729.991 -51.945.974 -68.165.507 -211.849.573 

Aporte BID 103.055.796 708.043.127 265.664.059 359.200.642 

Adicional contribución inmobiliaria 12.717.007 10.607.046 10.601.871 1.276.850 

Otros -41.549.898 30.249.660 -164.312.440 -635.334.845 

 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

El aporte del BID es la cuenta que más oscilaciones presenta en el período, las que se correlacionan con el ritmo de 

ejecución de los gastos presupuestados. Si a ello se le suma la merma de los ingresos presupuestales, resultan 

explicables las compensaciones cruzadas vía sobre-ejecuciones de gastos a fin de mantener el equilibrio 

presupuestal global de la IM. 

En cuanto al presupuesto de gastos del sector saneamiento, el Programa 0803, específico para la UE, da cuenta de 

una proporción predominante del presupuesto autorizado y ejecutado. En términos constantes (en pesos 

uruguayos de 2014) durante el período analizado, los recursos de esta fuente promediaron un 68,1% del total del 

presupuesto autorizado para la DS, con una tendencia a elevar su importancia, ya que el porcentaje relativo para 

2011 fue de poco más del 61%, y en 2014 alcanzó el 74%. En segundo lugar, el SOMS promedió el 25,5% durante 

toda la serie, pero registrando una tendencia inversa a la de la UE en la etapa de la formulación de presupuesto: 

comenzó el período recibiendo un 30% en 2011, y perdiendo año a año peso relativo hasta llegar al 20,8% en 2014. 

En el conjunto del sector saneamiento, agrupando ambos programas, la UE y el SOMS sumados recibieron entre el 

91% y el 95% del presupuesto, con tendencia ascendente (el año 2014, en términos reales, registró la más alta 

proporción de presupuesto asignado a la UE y al SOMS: 94,8%). El resto de los servicios registraron 

comportamientos variables. El SEPS, en tercer lugar, registró una caída en la proporción de presupuesto autorizado 

del 5,1% en 2011 a 2,1% en 2014, promediando en el período un 3,4%. El SAS también registró un deterioro en el 

porcentaje relativo pero más atenuado que el SEPS. La Dirección Superior, por el contrario, expandió 

significativamente su proporción del presupuesto total hasta casi alcanzar en términos absolutos al SAS en 2014. El 

SOS, por su parte, con el presupuesto más modesto de todos, se mantuvo en una proporción constante, lo que se 

explica en parte por el abrumador predominio del componente salarial dentro de su presupuesto. 
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Tabla 3-19 Presupuesto autorizado Sector Saneamiento por Servicio 2011-2014 

Presupuesto autorizado 2011 2012 2013 2014 

código Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

08.02.01.01 Dirección 
Superior (DS) 

5.863.027 0,4% 9.476.932 0,6% 14.442.845 0,9% 22.823.826 1,3% 

08.02.01.02 Estudios y 
Proyectos (SEPS) 

76.164.160 5,1% 43.375.132 2,7% 62.324.970 3,7% 38.073.335 2,1% 

08.02.01.03 Administración 
(SAS) 

28.658.166 1,9% 27.225.043 1,7% 20.427.436 1,2% 23.755.197 1,3% 

08.02.01.04 Obras (SOS) 10.607.178 0,7% 10.806.433 0,7% 10.870.203 0,7% 10.736.905 0,6% 

08.02.01.05 Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

447.221.585 30,2% 455.123.437 28,3% 380.965.931 22,8% 379.411.386 20,8% 

08.03.01.01 Unidad 
Ejecutora (UE) 

912.341.716 61,6% 1.059.970.389 66,0% 1.180.905.567 70,7% 1.351.030.212 74,0% 

  Totales 1.480.855.833 100% 1.605.977.366 100% 1.669.936.952 100% 1.825.830.861 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

 

Figura 3-6 Presupuesto autorizado División Saneamiento por Servicio 2011-2014 

 

       Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

 

El gráfico siguiente es sumamente explícito sobre la manera en que las autoridades políticas establecen las 

prioridades estratégicas, al decidir el rumbo del sector de saneamiento y drenaje montevideanos. En términos 

reales, el presupuesto autorizado expresa la intención de continuar expandiendo la red o al menos la capacidad 

potencial de aumentar las conexiones a la red. Se observa una clara brecha entre un presupuesto de la UE que 

crece en el período, en términos reales, entre un 11% y un 16% según el año, y un presupuesto para el resto de la 
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DS que decrece entre un 3% y un 12%, brecha que se expresa en una notable diferencia en las pendientes de las 

curvas. En la etapa de formulación presupuestal, esta situación parece indicar que se intenta seguir priorizando la 

expansión de la red, en buena medida por los compromisos externos asumidos, al tiempo que se enfrentan claras 

restricciones a la posibilidad de asignar mayores recursos para la gestión, operación, mantenimiento y 

administración de la red.  

Figura 3-7 Comparación evolución Presupuesto autorizado DS y UE 2011-2014 

 

       Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

La reducción en términos reales del presupuesto de la DS contrasta con la mejora en los ingresos realizados por 

tarifa. En 2011, observamos que los ingresos presupuestados habían sido inferiores a los realmente producidos, 

lo que explica que en ese mismo año también los egresos sufrieran recortes. Como puede verse en el cuadro 

siguiente, luego de ese año comenzó a hacerse relativamente habitual cierta sobre-ejecución en los diferentes 

Servicios, que en parte atenuó la caída en el presupuesto autorizado en términos reales. 
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Tabla 3-20 Diferencias Sector Saneamiento presupuesto autorizado-realizado 2011-2014 

Diferencias autorizado-realizado 2011 2012 2013 2014 

Código Denominación Monto Monto Monto Monto 

08.02.01.01 Dirección Superior (DS) 357.056 -1.438.912 815.215 -13.238.913 

08.02.01.02 Estudios y Proyectos (SEPS) 14.587.742 -46.393.023 -1.959.374 9.017.033 

08.02.01.03 Administración (SAS) 1.641.585 2.904.796 -5.224.566 -4.361.526 

08.02.01.04 Obras (SOS) 765.335 -965.778 -2.836.351 -8.060.875 

08.02.01.05 Operación y Mantenimiento (SOMS) 34.271.291 29.203.890 -54.589.353 -52.630.385 

08.03.01.01 Unidad Ejecutora (UE) 141.922.710 431.520.568 338.277.901 319.122.536 

  Totales 193.545.719 414.831.541 274.483.472 249.847.870 
 

  Sobre-ejecución                

  Sub-ejecución                

 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

 

En la ejecución presupuestal en términos reales (estimados en pesos uruguayos constantes de 2014), las diferencias 

en la ejecución entre los servicios relativizaron en parte las tendencias observadas respecto al presupuesto 

autorizado. La UE perdió peso significativamente, representando en la ejecución presupuestal un promedio de 58% 

(con picos de 49,3% en 2012 y 65,5% en 2014), mientras que el SOMS elevó su proporción a un 32,5% promedio. El 

resto de los servicios incrementó su proporción sobre el total de gastos ejecutados durante el período, 

registrándose casos de mayores variaciones (el SEPS) y otros en que la proporción se mantuvo prácticamente 

constante (SAS y SOS). 

Tabla 3-21 Presupuesto realizado Sector Saneamiento por Servicio 2011-2014 

Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

código Denominación Monto % Monto % Monto % Monto % 

08.02.01.01 Dirección 
Superior (DS) 

5.406.744 0,4% 11.177.936 1,0% 13.555.254 1,0% 36.062.739 2,3% 

08.02.01.02 Estudios y 
Proyectos (SEPS) 

57.522.418 4,7% 98.218.458 8,8% 64.458.299 4,7% 29.056.302 1,8% 

08.02.01.03 Administración 
(SAS) 

26.560.377 2,2% 23.791.150 2,1% 26.115.843 1,9% 28.116.723 1,8% 

08.02.01.04 Obras (SOS) 9.629.153 0,8% 11.948.123 1,1% 13.958.368 1,0% 18.797.780 1,2% 

08.02.01.05 Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

403.426.147 32,7% 420.600.175 37,7% 440.401.775 32,1% 432.041.771 27,4% 

08.03.01.01 Unidad 
Ejecutora (UE) 

730.978.040 59,3% 549.850.076 49,3% 812.595.055 59,3% 1.031.907.676 65,5% 

  Totales 1.233.522.879 100% 1.115.585.920 100% 1.371.084.595 100% 1.575.982.991 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 
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Cabe destacar tres variaciones de relevancia en el período. En primer lugar, el importante crecimiento en el 

presupuesto ejecutado por parte del SEPS en 2012, cuya sobre-ejecución se origina al haber realizado una mayor 

erogación de $ 55.075.394,- de los $ 7.338.895,- originalmente presupuestados en la partida 382000 Otras 

edificaciones. En segundo lugar, las sobre-ejecuciones del SOMS en 2013 y 2014. La primera de ellas, se originó en 

un mayor gasto del presupuestado en las partidas retribuciones personales (salarios) por $ 24.655.350,- y 299000 

Otros Servicios No Personales por $ 56.034.322,-; y cierta sub-ejecución en arrendamientos, transferencias y otras 

compras de bienes y servicios permitió morigerar el mayor gasto en esas partidas. En 2014 se produjo la misma 

situación por cifras similares ($ 25.814.180,- y 53.831.025,-, respectivamente), pero en este caso terminó afectando 

también a adquisiciones de bienes de uso, al no ejecutarse los $ 4.827.499,- presupuestados en la partida 353000 

Otros Vehículos, automóviles. Finalmente, la sobre-ejecución en la Dirección Superior del 2014, al registrarse una 

erogación de $ 26.903.889,- de los $ 11.392.173,- originalmente presupuestados en la partida 299000 Otros 

Servicios No Personales.  

Figura 3-8 Presupuesto realizado División Saneamiento por Servicio 2011-2014 

 

 Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

Las tendencias en el presupuesto realizado de la DS y la UE, presentan claras diferencias. En el gráfico siguiente, se 

observa que la pendiente de la curva se atenúa al considerar el presupuesto del conjunto de la DS en términos 

constantes, manteniéndose casi sin variaciones en el período analizado. La UE, por el contrario, tiene una 

significativa caída en 2012 de la que se recupera con una pendiente similar a la del gráfico que describe variaciones 

del presupuesto autorizado, pero desde un nivel absoluto menor. De hecho, el año 2012 fue el único de la serie en 

el que el presupuesto de la DS y el de la UE fueron prácticamente iguales. 
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Figura 3-9 Comparación evolución Presupuesto realizado DS y UE 2011-2014 

 

 Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

Existe una clara correlación entre la sub-ejecución del Programa 0803 correspondiente a la UE y los PSU y la manera 

en que se equilibran sub-ejecuciones y sobre-ejecuciones al interior de la DS, del sector saneamiento, del 

Departamento de Desarrollo Ambiental y de la IM en general. La impresión general es que este esquema de 

compensaciones permite equilibrar el funcionamiento del conjunto y atender las demandas coyunturales con cierta 

flexibilidad. En general, al momento de su formulación, los presupuestos de los años 2011 a 2014 presentan una 

variabilidad que sigue pendientes suaves, salvo algunas excepciones. Las ejecuciones, si bien registran mayor 

variabilidad e inclusive algunos saltos, no dejan de manifestar variaciones relativamente bajas. En este punto, cabe 

preguntarse si en este panorama puede observarse algún impacto mayor en algunos rubros y si se puede 

vislumbrar alguna tendencia en la manera en que la ejecución presupuestal compensa las necesidades no previstas 

en la formulación. Está claro que la sub-ejecución del programa 0803 y los retrasos en las ejecuciones de los 

proyectos PSU son dos caras de una misma moneda y constituyen un mecanismo permanente, que se explica por 

su excepcionalidad dentro de la IM. Resta observar la situación a nivel de rubros presupuestarios, para evaluar 

cómo impacta en los diferentes servicios. 

Tabla 3-22 Presupuesto realizado Sector Saneamiento por objeto y Servicio 2011-2014 

Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Rubro Monto % Monto % Monto % Monto % 

Personal Dirección 
Superior (DS) 

3.362.003 0,3% 4.359.642 0,4% 4.204.127 0,3% 3.353.292 0,2% 

Estudios y 
Proyectos 
(SEPS) 

11.281.018 0,9% 12.487.139 1,1% 13.088.495 1,0% 12.949.004 0,8% 

Administración 
(SAS) 

23.523.083 1,9% 21.078.385 1,9% 24.088.502 1,8% 25.536.515 1,6% 

Obras (SOS) 9.162.153 0,7% 11.703.166 1,0% 13.700.120 1,0% 18.663.818 1,2% 

Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

114.821.314 9,3% 108.196.593 9,7% 119.030.520 8,7% 125.733.511 8,0% 
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Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Rubro Monto % Monto % Monto % Monto % 

Unidad 
Ejecutora (UE) 

60.111.091 4,9% 56.625.853 5,1% 59.517.871 4,3% 63.259.889 4,0% 

Total gasto en personal 222.260.662 18,0% 214.450.779 19,2% 233.629.635 17,0% 249.496.029 15,8% 

Bienes y 
servicios 

Dirección 
Superior (DS) 

1.446.058 0,1% 669.637 0,1% 1.901.469 0,1% 27.639.841 1,8% 

Estudios y 
Proyectos 
(SEPS) 

3.689.800 0,3% 3.890.943 0,3% 16.119.736 1,2% 2.518.784 0,2% 

Administración 
(SAS) 

1.150.876 0,1% 890.621 0,1% 665.202 0,0% 986.850 0,1% 

Obras (SOS) 136.249 0,0% 152.578 0,0% 237.139 0,0% 131.804 0,0% 

Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

213.577.140 17,3% 225.752.143 20,2% 267.222.212 19,5% 249.101.138 15,8% 

Unidad 
Ejecutora (UE) 

231.757.347 18,8% 224.794.292 20,2% 199.811.814 14,6% 167.377.955 10,6% 

Total gasto en bienes y servicios 451.757.469 36,6% 456.150.214 40,9% 485.957.572 35,4% 447.756.372 28,4% 

Transferencias Dirección 
Superior (DS) 

558.531 0,0% 953.479 0,1% 2.154.410 0,2% 1.978.736 0,1% 

Estudios y 
Proyectos 
(SEPS) 

790.367 0,1% 785.292 0,1% 787.103 0,1% 764.429 0,0% 

Administración 
(SAS) 

1.856.717 0,2% 1.720.967 0,2% 1.332.016 0,1% 1.471.305 0,1% 

Obras (SOS) 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 0 0,0% 

Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

42.058.674 3,4% 34.617.182 3,1% 25.067.329 1,8% 22.875.799 1,5% 

Unidad 
Ejecutora (UE) 

30.939.762 2,5% 7.848.700 0,7% 23.924 0,0% 0 0,0% 

Total gasto en transferencias 76.204.052 6,2% 45.925.620 4,1% 29.364.781 2,1% 27.090.269 1,7% 

Adquisiciones 
y obras 

Dirección 
Superior (DS) 

40.152 0,0% 5.195.178 0,5% 5.295.249 0,4% 3.090.870 0,2% 

Estudios y 
Proyectos 
(SEPS) 

41.761.233 3,4% 81.055.084 7,3% 34.462.965 2,5% 12.824.085 0,8% 

Administración 
(SAS) 

29.701 0,0% 101.178 0,0% 30.124 0,0% 122.053 0,0% 

Obras (SOS) 330.751 0,0% 92.379 0,0% 21.109 0,0% 2.158 0,0% 

Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

32.969.018 2,7% 52.034.257 4,7% 29.081.714 2,1% 34.331.323 2,2% 

Unidad 
Ejecutora (UE) 

408.169.840 33,1% 260.581.232 23,4% 553.241.446 40,4% 801.269.832 50,8% 
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Presupuesto realizado 2011 2012 2013 2014 

Denominación Rubro Monto % Monto % Monto % Monto % 

Total gasto en adquisiciones y 
obras 

483.300.695 39,2% 399.059.307 35,8% 622.132.607 45,4% 851.640.321 54,0% 

Totales 1.233.522.879 100% 1.115.585.920 100% 1.371.084.595 100% 1.575.982.991 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 

El peso del programa 0803 y, dentro del mismo, de las adquisiciones y obras relacionadas con el PSU, hace que su 

ejecución marque el ritmo del conjunto de la incorporación del activo fijo del sector. De hecho, puede observarse 

que salvo en el excepcional año 2012, los gastos en activo fijo de la UE dieron cuenta de entre el 84% y el 94% del 

total de ese objeto durante cada año de la serie, acentuándose en 2014 al alcanzar el 94%. Es decir, en materia de 

inversión, excepto para la UE, el presupuesto realizado para el conjunto de los Servicios es marcadamente bajo. 

Excepcionalmente el SEPS realiza inversiones puntuales (estaciones hidrometeorológicas), pero en general, se 

observa una muy reducida renovación de equipos, como veremos en el apartado recursos materiales del presente 

informe. La reducción en los últimos años, de los gastos del SOMS en este rubro, requiere debida atención, ya que 

puede tener una incidencia determinante en las capacidades operativas propias y privilegiar la contratación de los 

servicios a empresas tercerizadas.  

Las erogaciones por transferencias han perdido peso sobre todo porque la UE dejó de registrar este objeto de 

gasto. Inclusive el resto de los servicios ha reducido las erogaciones por transferencia, excepto la dirección superior. 

El rubro predominante son las becas mediante las cuales se reciben pasantes. En el SOMS también tienen 

relevancia las transferencias a instituciones educativas y de asistencia social. 

Las erogaciones en personal y en bienes y servicios tienen cierta correlación lógica, ya que lo que los servicios que 

no pueden prestarse a través de personal propio, se realizan mediante contratación de algún tipo en el mercado. En 

este sentido, servicios como el SAS y el SOS destinan entre un 88% y un 99% de su presupuesto propio en personal, 

por lo cual es prácticamente nula cualquier contratación de bienes y servicios por parte de estas unidades 

organizativas. El caso paradigmático es el SOS, cuya proporción del gasto en personal fue de 95% en 2011 y 99,3% 

en 2014. A la inversa, la UE tiene una baja proporción de gasto en personal, entre un 6% y un 10% del total 

ejecutado. Entre esas situaciones aparecen el SEPS y la Dirección Superior DS, cuyo comportamiento es menos 

previsible y en cuyas ejecuciones ciertos gastos excepcionales pueden tener una alta incidencia. El SEPS, por 

ejemplo, gastó en personal entre el 12% y el 44% en los años analizados, mientras que la dirección superior, entre 

un 9% y un 62%. La diferencia entre ambos es que la DS puede registrar contrataciones de bienes y servicios 

relevantes con cierta asiduidad, cosa que es muy eventual en el caso del SEPS. Finalmente, el SOMS registra cierta 

regularidad del gasto en personal (entre un 25% y un 29%), y un gasto elevado en bienes y servicios, con tendencia 

a crecer en los últimos años de la serie, oscilando entre un 52% y un 60% del total de presupuesto ejecutado. Como 

puede observarse en el cuadro siguiente, la mayor parte de dichas contrataciones corresponden a Servicios: 

Tabla 3-23 Principales Bienes y Servicios del SOMS presupuesto realizado 2011-2014 

 Bienes y servicios 2011 2012 2013 2014 

299000 Otros Servicios No 
Personales 

116.004.561 58,0% 124.956.478 66,8% 181.607.170 74,3% 183.296.689 67,4% 

257000 Arrendamiento de 
equipos de transporte 

16.223.897 8,1% 16.545.405 8,8% 16.173.653 6,6% 16.365.096 6,0% 

256000 Arrendamiento de 
máquinas y equipos 

12.245.576 6,1% 11.968.745 6,4% 8.322.822 3,4% 10.365.219 3,8% 
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 Bienes y servicios 2011 2012 2013 2014 

259000 Otros arrendamientos 4.939.096 2,5% 3.134.583 1,7% 4.113.630 1,7% 11.694.467 4,3% 

141000 Combustibles derivados 
del petróleo 

3.318.272 1,7% 2.840.198 1,5% 3.153.551 1,3% 3.570.808 1,3% 

278000 Mantenimiento limpieza, 
aseo y fumigación 

620.489 0,3% 2.206.200 1,2% 2.730.620 1,1% 4.113.254 1,5% 

271000 Mantenimiento 
inmuebles e instalaciones 

2.243.224 1,1% 11.821.909 6,3% 9.754.330 4,0% 4.256.600 1,6% 

  Resto de conceptos 44.447.850 22,2% 13.632.684 7,3% 18.484.682 7,6% 38.314.804 14,1% 

  Total bienes y servicios 
SOMS 

200.042.965 100% 187.106.202 100% 244.340.458 100% 271.976.937 100% 

Nota: cifras en pesos uruguayos (moneda histórica) 

En términos generales, el Sector Saneamiento tiene la particularidad de no ser intensivo en personal como suele ser 

habitual en las organizaciones estatales del tipo de la IM, que atienden una multiplicidad de demandas en un 

territorio determinado. Salvo en el SOMS, la cantidad de personal es más bien reducida para el nivel de criticidad de 

su tarea, fundamentalmente por el riesgo que conlleva su gestión y por el patrimonio que tiene a su cargo. El alto 

peso de la inversión en activos fijos y de la contratación de bienes y servicios de todo tipo que no pueden ser 

satisfechos por personal propio de la IM, ya sea por el tipo de tarea o por las modalidades a través de las cuales se 

contrata, hace que deba desarrollar capacidades de gestión que otros departamentos pueden delegar en áreas 

sustantivas de la IM. El Sector Saneamiento tiene entonces la necesidad de recurrir al mercado para proveerse de 

una variada gama de bienes y servicios. 

Figura 3-10 Presupuesto realizado Sector Saneamiento por objeto y Servicio 2011-2014 

 

Nota: cifras en pesos uruguayos de 2014 
 

La descripción realizada permite una primera aproximación al análisis de los flujos financieros de la IM. El análisis se 

limitó a observar las variables presupuestales a nivel de Departamento y Programa y permitió destacar que la 

Intendencia parece desplegar una estrategia global de financiamiento que procura equilibrar el ritmo de ejecución 

por intermedio de los programas que disponen de financiamiento externo. Cabe preguntarse cuál es el impacto 

sobre la organización interna y el desempeño del sector Saneamiento en su conjunto, disponer de un presupuesto 
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relativamente menor al originalmente autorizado. Si bien es cierto que la sub-ejecución para el período considerado 

corresponde sobre todo a la UE, el ritmo de ejecución de las obras impacta de manera directa sobre la DS. No sólo 

porque servicios como el SOS y el SEPS tienen un alto grado de involucramiento en la ejecución de los PSU, sino 

también porque la postergación de proyectos y actividades de rehabilitación de la red también pueden producir 

serias consecuencias sobre las acciones del SOMS. Y, como veremos, la propia expansión de las conexiones genera 

una serie de demandas hacia el SOMS (por la ejecución misma de las conexiones internas) y sobre todo al SAS, que 

tiene que desarrollar una serie de tareas que, si bien en términos conceptuales pueden ser relativamente sencillas, 

el entramado de actores involucrados en ellas las convierte en arduas y complejas. En ese sentido, un aspecto 

adicional que debe incorporarse al análisis es que la dinámica presupuestal descripta tiene como contracara un 

entramado institucional en la ejecución de las actividades que difícilmente se refleje en los fríos números de 

presupuestos autorizados y realizados.  

Como veremos en la sección 3.2.8 los cometidos de la DS son realizados mediante procedimientos en los que 

interviene una cantidad de actores que incluyen a otras áreas del Departamento de Desarrollo Ambiental, otros 

Departamentos de la Intendencia e inclusive los municipios. Es posible considerar, entonces, que esta descripción 

de los grandes agregados económico-financieros de la Intendencia es la manifestación presupuestal de los arreglos 

informales que se observan en el análisis en cada uno de los apartados del presente diagnóstico, y que forman 

parte de las estrategias de respuesta a una demanda creciente en términos de volumen y, sobre todo, de 

complejidad. Arreglos informales que probablemente sean un activo apreciado para el conjunto de la IM, ya que 

reflejan que en diversos puntos del entramado existe predisposición cooperativa y colaborativa para desarrollar las 

acciones del Saneamiento y Drenaje Montevideano. 

3.2.5. Recursos Materiales e Infraestructura 

La función de producción del saneamiento tiene, en la infraestructura y recursos materiales disponibles, un insumo 
fundamental. De su cuantía, calidad y estado de esos recursos, depende fundamentalmente el eficaz desempeño 
de la DS, en especial, su Servicio de Operación y Mantenimiento. Para diagnosticar la situación de estos recursos, el 
equipo consultor realizó una serie de actividades destinadas a establecer en qué medida la actual infraestructura y 
los recursos materiales de que dispone la División, permiten un adecuado desempeño. 

La IM lleva un registro detallado de los bienes y equipos asignados a la DS, identificándolos bajo una serie de rubros 
de activo fijo. Hemos procedido a analizar los registros del inventario a Octubre de 2014, análisis que se 
complementó con algunas entrevistas. A los fines expositivos, hemos caracterizado los bienes de activo fijo en dos 
grandes categorías: Infraestructura de Saneamiento y Equipamiento: 

Tabla 3-24 Clasificación de bienes de uso de Saneamiento 

Grupo Rubros Sub-rubros Descripción para el análisis 

Infraestructura de 

Saneamiento 

Intangibles Servidumbres de terrenos Servidumbre para red 

Consultoría Estudios proyectuales 

Saneamiento (Red) Bombeo y tratamiento Equipos electromecánicos 

Obra Civil Sanitaria 

Otros 

Recolección y conducción Bocas de tormenta pluviales 

Conexiones 

Redes no visitables 
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Grupo Rubros Sub-rubros Descripción para el análisis 

Redes visitables 

Tuberías de impulsión sanitarias 

Vertederos sanitarios 

Otras estructuras 

Descarga final Emisario subacuático 

Terrenos Terreno de dominio privado  

Terreno de dominio público  

Expropiaciones  

Edificios Bienes Inmuebles del dominio privado  

Equipamiento Equipos para Proceso de 

Información 

Computadoras, centrales y 

microcomputadoras 

CPU 

Computadoras portátiles 

Periféricos Impresoras 

Monitores 

Otros 

Software Software 

Comunicaciones Servidores 

Maquinarias, equipos y 

herramientas 

Maquinarias, equipos y herramientas Teodolitos y Estaciones totales 

Herramientas 

Tornos 

Equipos para pavimento 

Bombas, motobombas y sus accesorios 

Equipos de desobstrucciones y limpieza 

(incluye hidrolavadoras) 

Centrifugadoras, lavarropas y secadores 

Mobiliario y 

Equipamiento 

Mobiliario Mobiliario 

Otros 

Equipo educacional, cultural, deportivo 

y recreativo 

Videograbadores y proyectores 

Cámaras, videocámaras y sus servidores 

Equipo médico, veterinario, 

odontológico, científico y de labor 

Miras, prismas y equipos de medición 

Equipamiento de Comunicaciones Equipos de radiocomunicación 

Equipamiento de oficina Otros 

Otros equipamientos Otros 

Medios de transporte Camiones Caja volcadora para camión 
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Grupo Rubros Sub-rubros Descripción para el análisis 

Camión barométrica 

Camión cisterna 

Camión con grúa hidráulica 

Camión desobstructor de alta presión 

Camión de succión y alta presión 

Camionetas, Jeeps y similares Camioneta pick-up doble cabina 

Furgón 

Maquinaria pesada Pala cargadora 

Tractor con pala 

Retroexcavadora sobre neumáticos 

Embarcaciones Lancha 

Embarcación de gran calado 

Otros medios de transporte Remolque Trailer 

Nuestras observaciones se limitarán al equipamiento, ya que el análisis de la infraestructura de saneamiento se 

desarrolla en otros componentes de esta consultoría. 

Un somero examen de los registros permite advertir de inmediato algunas imprecisiones. Por ejemplo, bienes en 

apariencia similares en su descripción se encontraban registrados bajo diferentes sub-rubros o inclusive, diferente 

rubro (entre Maquinarias, equipos y herramientas y Mobiliario y equipamiento). De todos modos, se trata de una 

cuestión menor, que no incide en el presente análisis. 

Con respecto al equipamiento, la gran mayoría de los bienes se encuentra en la sede del SOMS, sito en la calle Cnel. 

Lucas Piriz 2357 de la ciudad de Montevideo. La mayor parte del resto se emplea en los demás servicios de la DS y la 

Unidad Ejecutora, dentro del edificio principal de la Intendencia (avenida 18 de Julio 6002). Un menor número se 

encuentra en los distintos edificios e instalaciones en los que se opera alguna fase de la operación del sistema de 

conducción y disposición final, por ejemplo, plantas de tratamiento y estaciones de bombeo. En este último, el 

activo fijo se distribuye en los diferentes pisos que ocupa el Saneamiento: 

g 6º piso: DS, SEPS y SAS. 

g Entrepiso entre 8º y 9º pisos (piso 8 ½): SOS. 

g 9º piso: UE. 

Como el ejercicio de ejecución presupuestal 2015 no se encuentra aún disponible, el análisis debió efectuarse 

con datos a octubre de 2014, por lo cual se desconoce si con posterioridad se incorporó al patrimonio nuevo 

equipamiento que pudiera reducir la antigüedad promedio de los bienes inventariados. El análisis de los 

registros permitió constatar que los activos fijos del acervo institucional a esa fecha, contienen diferencias en 

torno a la forma en que son asignados a las distintas unidades. En el caso de las maquinarias, herramientas y 

equipos, se encuentran afectados a los servicios y en ocasiones a sus unidades (Gestión de recursos, ingeniería y 

obras, operación y disposición final). A los efectos del presente análisis, las imputaciones se efectuaron a los 

correspondientes servicios (respectivamente SAS, SOS y SOMS). 
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Otro tanto ocurre con los equipos para procesos de información (informática y computación) que están 

asignados a diferentes unidades dentro de los servicios aunque a) con distintas denominaciones asimilables a 

las registradas (estudios y estudios y proyectos), b) imputadas a cargos en lugar de a unidades (directores de 

obra) o inclusive, c) bajo unidades nunca reconocidas a lo largo del presente diagnóstico (análisis funcional, 

contaduría, formación institucional permanente, liquidación de haberes). El problema fue subsanado asignando 

deductivamente los bienes a los diferentes servicios (en el caso de efluentes Industriales se asignó al SOMS, 

análisis funcional al SOS y formación institucional al SEPS). 

El inventario suministrado no contiene una descripción detallada de los bienes (por ejemplo, en los medios de 

transporte no se detalla marca, modelo, año de fabricación, etc.) ni el mes de adquisición (únicamente el año), 

por lo cual el cálculo de antigüedad no se calculó en años y meses sino únicamente por el tiempo transcurrido 

entre la fecha de incorporación al patrimonio y octubre de 2014. 

En la siguiente tabla se detalla en forma sintética el equipamiento registrado, las cantidades físicas de cada 

rubro, la proporción de bienes totalmente amortizados y una estimación de su promedio de antigüedad. 

Tabla 3-25 Equipamiento Saneamiento 

Existencia a 
octubre 2014 

Medios de transporte Equipos para procesos 
de información 

Maquinarias, equipos y 
herramientas 

Mobiliario y equipamiento 
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Dirección 
Superior (DS) 

   21 15 7 años    69 64 15 años 

Estudios y 
Proyectos 
(SEPS) 

   89 74 6 años 5 4 16 años 153 125 15 años 

Administración 
(SAS) 

   112 103 7 años 1 0 7 años 267 192 12 años 

Obras (SOS)    41 34 7 años 1 0 3 años 123 105 16 años 

Operación y 
Mantenimiento 
(SOMS) 

46 32 13 años 145 126 8 años 143 51 9 años 391 265 13 años 

Unidad 
Ejecutora (UE) 

3 2 14 años 64 64 8 años 4 3 12 años 265 240 17 años 

Totales 49 34  472 416  154 58  1.268 991  

Porcentaje de 
bienes 
amortizados 

 69,4%   88,1%   37,7%   78,2%  

 

En términos generales, puede observarse que existe una alta proporción de bienes que han superado su vida 

útil, en los términos en que lo establece la práctica contable. Esta situación es particularmente crítica respecto 

del equipamiento informático (equipos para procesos de información), ya que casi el 90% ha superado su vida 

útil, aunque los plazos habituales de obsolescencia de los mismos resultan extremadamente reducidos (3 a 5 

años). Lo mismo ocurre con medios de transporte y mobiliario y equipamiento (alrededor del 70% y 80%, 
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respectivamente). Menor es el porcentaje de depreciación completa de los bienes registrados como 

Maquinarias, equipos y herramientas, que no llega al 40% de los bienes.  

Cabe destacar que dichos valores merecen ser relativizados al considerar la capacidad de utilización real y su 

rendimiento, no sólo por existir posibilidades de mantenimiento preventivo, reparaciones y rehabilitaciones, 

sino porque en términos generales, es distinta la obsolescencia de los bienes de alta tecnología respecto del 

resto. Asimismo, el valor de inversión de las maquinarias y medios de transporte hace poco recomendable el 

reemplazo total, salvo que su operatividad se torne irrecuperable. Para el caso de equipos para procesar 

información y, en menor medida, de mobiliario y equipamiento, el costo de reparación o rehabilitación podría 

hacer conveniente su sustitución total.  

Por cierto, somos conscientes de la complejidad que tiene determinar la vida útil de un bien, teniendo en 

cuenta su aplicación para distintos fines. En este análisis es preciso tener en cuenta el rol de los distintos 

servicios y unidades del Saneamiento. En cada uno puede ser diferente la relevancia del grado de actualización 

tecnológica que poseen los recursos materiales empleados en la conservación, recuperación y expansión de la 

infraestructura, así como su respectivo impacto sobre la productividad del conjunto de la organización. 

Un análisis más pormenorizado permite observar que la totalidad de los medios de transporte pertenecen al 

SOMS y a la UE. En el primer caso, debido al perfil operativo del SOMS, así como a su localización geográfica y a 

la dispersión de las instalaciones que tiene a su cargo operar, mantener y supervisar. En el segundo, es habitual 

que las unidades ejecutoras de proyectos con financiamiento internacional, dispongan de movilidad propia y no 

dependan de las áreas de línea de la institución en la que funcionan.  

Si bien no existen grandes diferencias entre el SOMS y la UE en el promedio de antigüedad de sus vehículos, el 

análisis particularizado de los mismos muestra algunos hechos preocupantes, sobre todo en el SOMS (véase 

Tabla 3-26) 

Tabla 3-26 Medios de Transporte Saneamiento 

Medios de transporte 

Operación y Mantenimiento 

(SOMS) 
Unidad Ejecutora (UE) 

Cantidad Años incorporación Cantidad Años incorporación 

Caja Volcadora para camión 2 1992, 1997   

Camión Barométrica 8 1999   

Camión Cisterna 5 1993, 1994   

Camión con grúa hidráulica 2 1997   

Camión desobstructor de alta presión 3 1992, 1993   

Camión de succión y alta presión 3 1992, 2011   

Camioneta Pick-up doble cabina 12 2011   

Furgón 1 1995   

Pala cargadora para uso agrícola 1 2004   

Remolque tráiler 3 1992, 1994, 2005   

Retroexcavadora sobre neumáticos 5 1992, 1999   

Camioneta doble cabina   1 1992 
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Medios de transporte 

Operación y Mantenimiento 

(SOMS) 
Unidad Ejecutora (UE) 

Cantidad Años incorporación Cantidad Años incorporación 

Embarcación de gran calado   1 2003 

Lancha   1 2003 

Tractor con pala 1 1997   

En efecto, si bien hubo una importante renovación de la flota en 2011, que redujo el promedio de antigüedad 
del conjunto, unos 30 vehículos tienen ya 15 años o más desde la fecha de su adquisición, llegando en varios 
casos a más de 20 años. En contraste, cabe señalar que las empresas que tercerizan servicios de operación y 
mantenimiento para la DS, deben especificar como condición contractual, el tipo y condición de los vehículos y 
equipamiento que proveerán para la realización de sus servicios. 

El rubro Maquinarias, Equipos y Herramientas presenta las mayores oscilaciones en cuanto a la antigüedad 
promedio, pero aquí también el peso del SOMS hace que el resto de los servicios y la UE sean poco relevantes 
para el análisis. De hecho, los equipos registrados en el resto de los servicios son exclusivamente estaciones 
totales, teodolitos, medidores de distancias y sus accesorios. Se observa que equipos similares para la 
realización de trabajos en el terreno figuran como parte del rubro Mobiliario y Equipamiento (cámaras, miras, 
prismas e instrumentos de medición).  

El SOMS concentra prácticamente el 93% de las Maquinarias, Equipos y Herramientas de toda la División 
Saneamiento, los que poseen una antigüedad promedio de 9 años y un número relativamente bajo de bienes 
totalmente amortizados. Su composición interna se agrupó siguiendo criterios relativos al uso de los mismos, 
arrojando los siguientes resultados: 

Tabla 3-27 Maquinarias, equipos y herramientas SOMS 

Maquinarias, equipos y herramientas 

Operación y Mantenimiento (SOMS) 

Cantidad Años Antigüedad promedio 

Herramientas de mano 43 1998, 1999, 2000, 2001, 2003, 2005, 2006, 2007, 

2009, 2010, 2011 

10 años 

Tornos 1 2012 2 años 

Equipos para pavimento 8 2001, 2004, 2011 11 años 

Bombas y motobombas 28 1996, 2000, 2001, 2004, 2006, 2007, 2008, 2011, 

2012, 2013 

8 años 

Equipos de desobstrucciones, hidrolavadoras 27 1998, 1999, 2003, 2004, 2008, 2010, 2011, 2012 8 años 

Centrifugadoras, lavarropas, secadoras 3 1993 21 años 

Otros 33 1990, 1994, 1997, 2003, 2004, 2009, 2010, 2011, 

2012, 2013 

10 años 

 

No se observan grandes diferencias entre los rubros descriptos, aunque podría señalarse la antigüedad un poco 
mayor al promedio de los equipos para pavimento, que se componen de Equipos Corta Pavimento, 
Hormigoneras, Cortadora Manual de Hormigón y Vibradores apisonadores. 
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Con respecto al Mobiliario y Equipamiento, la distribución de los bienes es más equilibrada, en proporción sobre 
el total: 

g SOMS: 30,8%. 

g SAS: 21%. 

g UE: 20,9%. 

g SEPS: 12%. 

g SOS: 9,7%. 

g DS: 5,5%. 

En general, se registran antigüedades promedio más altas en la UE (17 años) y el SOS (16 años) y más bajas en el 
SAS (12 años) y SOMS (13 años). Esto puede deberse a la necesidad de renovar el equipamiento necesario para 
realizar los procesos de gestión que involucran atención al público. De todas maneras, un elevado porcentaje de 
los bienes registrados bajo el rubro, corresponde a muebles y útiles de oficina (sillas, mesas, escritorios, 
bibliotecas, calculadoras, pizarras, etc.) en los cuales el buen uso, conservación y mantenimiento se convierten 
en factores que pueden alargar significativamente la vida útil de los bienes. Asimismo, es menor el impacto de 
la obsolescencia sobre estos bienes, porque su tecnología tiene menores saltos tecnológicos.  

Conviene analizar por separado un número menor de bienes dentro de este rubro, dados sus mayores 

requerimientos de actualización tecnológica. En total, constituyen entre el 3% y el 24% de los bienes 

registrados, según el Servicio que se considere. 

Tabla 3-28 Mobiliario y equipamiento Saneamiento 

Mobiliario y 

equipamiento 

Equipos de 

comunicación 

Cámaras, 

videocámaras y sus 

servidores 

Estaciones 

meteorológicas 

Miras, prismas y 

equipos de 

medición 

Videograbadores y 

proyectores 

Cant. 

Antig. 

Prom. 

(años) 

Cant. 

Antig. 

Prom. 

(años) 

Cant. 

Antig. 

Prom. 

(años) 

Cant. 

Antig. 

Prom. 

(años) 

Cant. 

Antig. 

Prom. 

(años) 

DS 1 18 años       1 15 años 

SEPS 7 9 años   15 1 año 12 14 años   

SAS 2 7 años 1 3 años   3 9 años   

SOS 25 17 años 1 18 años   2 14 años 1 18 años 

SOMS 36 11 años 13 3 años   3 14 años 3 12 años 

UE 25 14 años 2 16 años   3 23 años 1 16 años 

 

Se observa una antigüedad importante en prácticamente todos los ítems, destacándose procesos parciales de 

renovación de equipamiento relativamente recientes en el SOMS (equipos de comunicación adquiridos en 

2010, 2011 y 2012; cámaras en 2012) y el SEPS (fundamentalmente las estaciones meteorológicas en 2013) y 

adquisiciones puntuales, presumiblemente para sustitución o reemplazo, en el resto de los Servicios, lo que 

pudo mejorar el promedio, pero que en un primer análisis expresan el tiempo transcurrido desde su 

incorporación al patrimonio. En las entrevistas realizadas se pudo constatar que los sistemas de comunicación 

del SOMS son deficientes, con dispositivos celulares tecnológicamente atrasados, que no permiten una 

comunicación óptima y en algunas zonas del Departamento no alcanzan a recibir señal. Por otro lado, algunos 
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sistemas más antiguos que aún se usan, como el VHF, presentan problemas similares, además de que las 

comunicaciones son escuchadas por todos los móviles y resulta difícil hallar servicios para repararlos.  

A estas deficiencias se suma el retraso tecnológico de las cuadrillas operativas, que no tienen dispositivos 

tecnológicos para capturar y procesar la información obtenida en el terreno (por ejemplo, tablets). El hecho de 

registrar la información en papel genera atrasos y errores, ya que hay varios pasos que realizar antes de poder 

emitir la orden de servicio. Este punto merece un análisis que procure abordar conjuntamente las necesidades 

de comunicación y las de procesamiento y registro de la información. 

Algo similar se observa al analizar los equipos para procesar información. El parque informático de saneamiento 

promedia entre 6 y 8 años para todo el sector, lo cual si bien no entraña actualmente una situación crítica, 

puede llegar a requerir en pocos años una importante renovación. Sobre todo si la expansión de la demanda y 

la multiplicación de los desafíos ambientales, sociales y económicos, requiere el desarrollo de programas y 

sistemas de información más robustos y complejos. De hecho, se ha constatado en diversas entrevistas la 

inadecuación de ciertos equipamientos a las necesidades actuales de programas de relativa baja complejidad.  

Asimismo, es necesario indicar que en este rubro, resulta habitual que equipos periféricos como monitores, 

impresoras y dispositivos complementarios sean renovados con mayor asiduidad, lo cual aún impacta más en 

procesadores, servidores, computadoras portátiles y CPU, corazón tecnológico de este rubro. En tal sentido, la 

reciente renovación de los primeros compensa parcialmente el promedio general de antigüedad. Entre los 

ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ Ŏŀǎƻǎ ǇƻŘŜƳƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ŀƭ ǎŜǊǾƛŘƻǊ ŘŜƭ {ha{Σ ǉǳŜ Řŀǘŀ ŘŜ мфффΣ /t¦Ωǎ ŘŜ ƭŀ ¦9 ȅ ƭŀ 5{ ǉǳŜ 

alcanzan los 10 años en promedio o monitores del SOMS de 8 años en promedio (cuando el resto de las 

unidades se ubican entre 3 y 5 años). Finalmente, cabe mencionar la relativamente baja capacidad portable de 

equipos informáticos: solo hay 3 computadoras portátiles en el SEPS y una en el SOMS. Es altamente probable 

que los profesionales de los distintos servicios utilicen sus computadoras portátiles personales para desarrollar 

tareas en el territorio y/o que las 4 existentes tengan una utilización más socializada. 

Finalmente, a modo de indicador grueso del grado de incorporación de equipamiento y tecnología en los 

procesos de gestión, resulta interesante cruzar las cantidades totales de bienes de los distintos rubros por las 

cantidades totales de personal, en cada uno de los servicios. 

Tabla 3-29 Mobiliario y equipamiento Saneamiento según cantidad de personal 

Mobiliario y 

equipamiento (octubre 

2014) 

Personal Mobiliario y equipamiento Maquinarias, equipos y 

herramientas 

Computadoras personales 

de escritorio 

Cant. Equipos/personas Cant. Equipos/personas Cant. Equipos/personas 

DS 5 69 13,80   6 1,20 

SEPS 17 153 9 5 0,29 25 1,47 

SAS 35 267 7,63 1 0,03 46 1,31 

SOS 21 123 5,85 1 0,04 17 0,80 

SOMS 181 391 2,16 143 0,79 40 0,22 

UE 60 265 4,41 4 0,06 18 0,30 
 

El cuadro precedente ofrece algunos indicadores para estimar, comparativamente, el grado de tecnificación de 

la División Saneamiento, en particular, las estadísticas sobre Maquinarias (para el caso del SOMS) y la cantidad 

de computadoras personales para el conjunto. De acuerdo a lo manifestado en las entrevistas, existe un atraso 
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importante en la renovación de maquinarias del SOMS y ciertas complicaciones en equipamiento informático en 

el SOS, tanto en materia de hardware como en sistemas y programas específicos para la ingeniería de obras. 

Cabe resaltar, una vez más, que la fuente de información disponible puede ser un tanto desactualizada, por 

tratarse del inventario registrado con fines contables, por lo que no pudo verificarse si estos registros son 

coincidentes con el sistema de inventario que asigna los bienes a las unidades organizativas y/o funcionarios. 

3.2.6. Gestión de recursos humanos 

Para atender la demanda implícita en la matriz de producción externa, es preciso analizar los recursos que emplea 

para ello la DS. A tal efecto, se evaluará la dotación de personal, su volumen, composición, distribución y perfil de 

sus distintas categorías, así como las políticas adoptadas para la gestión del talento humano.  

Los datos obtenidos para elaborar esta sección del diagnóstico se originaron en cuatro fuentes diferentes: 

g Datos oficiales de la nómina de personal que trabaja en el Sector Saneamiento, que incluyen al personal 

dependiente de la DS, de la Unidad Ejecutora (UE) y al personal cuyos cargos pertenecen al 

Departamento de Desarrollo Ambiental pero que realizan tareas para la DS o UE. Se trabajó con cuatro 

bases de datos correspondientes a los meses de diciembre de 2013, septiembre de 2014, octubre de 

2015 y abril de 2016. Esta fuente no incluye al personal contratado como pasante. 

g Datos generados a partir de la Encuesta a Empleados del Sector Saneamiento (en adelante Encuesta ESS), 

realizada a 160 respondentes durante los días 23 y 24 de febrero y 1, 2 y 3 de marzo de 2016 a los 

empleados de la Dirección y los Servicios de Saneamiento, en base a un cuestionario auto-administrado 

de 32 preguntas. Se incluyeron a los pasantes. 

g Datos generados a partir de entrevistas semi-estructuradas a funcionarios de la DS y de otros 

Departamentos de la IM, organismos reguladores, OSE, BID, etc.  Estos organismos fueron seleccionados 

a partir del grado de articulación y del tipo de vínculo que mantienen con la DS. 

g Información obtenida de la normativa que regula el Sistema Integrado de Carrera y Remuneraciones 

(SIR), así como la generada por el Departamento de Gestión Humana. 

Desde la implementación SIR35 en 1996, los cargos de todos los trabajadores de la Intendencia de Montevideo se 

agrupan en seis escalafones: Obrero, Administrativo, Especialista Profesional, Profesional y Científico, Conducción, y 

Cultural y Educativo. En la División Saneamiento revista personal encolumnado en los primeros cinco escalafones. 

Por fuera de la estructura escalafonaria se encuentran los cargos de particular confianza o cargos de nombramiento 

político. A su vez, cada Escalafón contiene varios sub-escalafones, que agrupan distintas carreras en función de la 

formación necesaria y la complejidad de las tareas. En lo relativo a la DS, los cinco escalafones mencionados se 

subdividen de la siguiente manera: 

El escalafón Obrero se subdivide en 4 sub-escalafones: 

g Auxiliar 

                                                           

35  La información sobre el SIR fue extraída de la web institucional de la IM, durante el mes de febrero de 2016. El SIR está regulado 

por los Decretos de la Junta Departamental de Montevideo, Nº 27.449 y Nº 27.450 de fecha 19/12/96, Decreto 31.878 de fecha 

31/10/2006 Unificación Escalafón Profesional y Científico y Decreto 32.265 de fecha 30/10/2007 Unificación Escalafón 

Administrativo. También se realizaron entrevistas a funcionarios del Departamento de Gestión Humana y de los diferentes 

servicios de la División Saneamiento. Además se recuperó información de preguntas cualitativas incorporadas en la encuestas a 

empleado de la División. 
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g Oficial Práctico 

g Oficial 

g Técnico 

El escalafón Administrativo se subdivide en 2 sub-escalafones: 

g Administrativo 1 

g Administrativo 3 

El escalafón Especialista Profesional se subdivide en 4 sub-escalafones: 

g Escalafón Especialista Profesional Práctico 

g Escalafón Especialista Profesional Técnico 

g Escalafón Especialista Profesional Superior 

El escalafón Profesional Científico posee una única categoría sub-escalafonaria: 

g Profesional Científico 

El escalafón Conducción se subdivide en 3 sub-escalafones: 

g Jefatura 

g Dirección 

g Dirección Superior 
 

En el siguiente grafico se puede observar la evolución en los últimos cuatro años del personal que realiza tareas en 

el Sector Saneamiento de acuerdo a la pertenencia formal de su cargo. Cabe aclarar que para la comparación 

interanual de la nómina sólo se consideraron los datos cuantitativos oficiales.36 Si se analiza la curva que representa 

el total del Sector Saneamiento, puede observarse una tendencia descendente entre 2013 y 2016, con una caída de 

10 puntos entre 2014 y 2015, motivada por una pérdida de personal en la UE.  

Específicamente en lo relativo a la DS se observa que no hay importantes variaciones interanuales. En el caso de la 

evolución de la cantidad de personas que trabajan en la UE, se observa que para los años 2013 y 2014, el registro de 

datos oficiales no presentaba información desagregada que permitiera estimar cuántas personas trabajan para la 

Unidad Ejecutora. De acuerdo a lo que muestran las curvas, puede afirmarse que el personal destinado a la UE se 

registraba genéricamente como parte del Departamento de Desarrollo Ambiental. A partir de 2015, los datos 

desagregan la información por lo cual es posible observar que en ese año el total de personas que trabajaban 

alcanza a 47 empleados, y en 2016 se redujo a 43. 

                                                           

36   Para la caracterización del sector saneamiento, no se incorporaron datos producidos en la encuesta debido a que por medio de ésta se 

generó información sólo para la División y para el año 2016. Al no haber datos previos, no se puede comparar la evolución respecto de 

años anteriores. Por lo tanto se prefirió utilizar sólo los datos oficiales debido a su mejor comparabilidad. 
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Figura 3-11 Evolución de la Dotación del Sector Saneamiento 2013-2016 

 
 

A partir de los datos oficiales también es posible observar la distribución del personal del sector por servicio y por 

escalafón. El escalafón que mayor cantidad de frecuencias registra es el obrero, cuya curva de evolución presenta 

un paulatino descenso desde el año 2013 hasta la actualidad. La mayoría de las personas del sector, encuadradas en 

este escalafón, desempeñan tareas en el SOMS. El segundo escalafón más numeroso es el Especialista Profesional, 

no presenta importantes variaciones año a año, y se concentra fundamentalmente en la Unidad Ejecutora, en el 

SAS, SOS y en menor medida en el SOMS. En particular, entre el año 2014 y 2015 se observa un leve incremento en 

la cantidad de empleados del escalafón especialista profesional que reportan tareas en el SOMS (pasa de 11 a 18), 

al mismo tiempo que desciende en la Unidad Ejecutora (baja de 26 a 17). El escalafón Profesional Científico, el 

tercero en concentración de frecuencias, presenta una curva también muy estable. La mayoría del personal que 

pertenece a este escalafón desempeña tareas en la UE, superando año a año en más de 10 puntos, a los restantes 

servicios (SOMS y SEPS).  Asimismo, en la UE se observa una concentración de personal por fuera de las categorías 

escalafonarias establecidas por el SIR.  

Los restantes escalafones no presentan variaciones interanuales de relevancia. Solo cabe destacar la presencia 

sostenida de personal del escalafón administrativo en todos los servicios de la División. Asimismo, en cuanto al 

escalafón conducción, es notable la ausencia de personal perteneciente a dicha categoría en el SEPS y un descenso 

en el SAS, que pasa de tener 3 funcionarios de conducción en 2013 a tener tan sólo 1 en 2016. 

Por otra parte, si observamos la distribución de los sub-escalafones, los más numerosos son el sub-escalafón Oficial 

perteneciente al escalafón Obrero, el sub-escalafón Especialista Profesional Técnico, y el sub-escalafón Profesional 

Científico Único (Tabla 3-30). Año a año se sostiene esta distribución. El sub-escalafón Administrativo 3 también 

presenta una concentración sostenida de frecuencias a lo largo de los años, pero muy por detrás de los tres 

primeros mencionados. 
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Figura 3-12 Evolución de la dotación del Sector Saneamiento por Escalafón. 2013-2016 

 

En cuanto a la distribución por carrera, en el escalafón Obrero, el personal se concentra fundamentalmente en la 

carrera Operador Red de Saneamiento con un importante incremento de 69 a 87 empleados entre 2013 y 2014, 

que luego se sostiene. En segundo lugar se encuentra la carrera de Controlador Despachante de Materiales y 

Herramientas, que en la actualidad tiene 10 empleados, y la carrera de Auxiliar General y de Higiene Ambiental, que 

presenta un importante descenso de personal entre 2013 y 2014 (pasa de 33 a 5 empleados). En el escalafón 

Especialista Profesional, la carrera mayoritaria es la de Ayudante Tecnológico, que se mantiene con un valor 

cercano a los 58 empleados desde 2013 a la actualidad. Por último, en el escalafón Profesional Científico, la carrera 

que se destaca año a año es la de Ingeniero Civil, con una tendencia creciente de 22 a 26 empleados, y muy por 

detrás se observa la presencia sostenida de la carrera de Contador (6 empleados). En cuanto a las carreras que 

están por fuera de las categorías escalafonarias del SIR, la carrera de Profesional Sobrestante se destaca sobre el 

resto. 

Tabla 3-30 Evolución de la dotación del Sector Saneamiento por Escalafón por Servicio. 2013-2016 

Servicio SAS SOS SEPS SOMS DDS UE DDA 

Año 13 14 15 16 13 14 15 16 13 14 15 16 13 14 15 16 13 14 15 16 15 16 13 14 

Obrero 2 1 1 1         147 140 138 134 1 1 0 1     

Administrativo 10 12 11 10 2 2 2 2 2 2 2 2 11 11 10 9 1 1 1 1 1 1 1 1 

Especialista 
Profesional 

14 13 13 17 11 12 12 13 7 7 7 8 10 11 18 19     17 12 22 26 

Profesional 
Científico 

4 5 4 4 3 4 4 4 7 8 9 7 6 8 8 9 1 1 1 1 19 18 18 19 

Conducción 3 3 1 1 1 1 1 1     9 10 9 12 1 1 1 1     

Pol. Particular 
Confianza 

                1 1 1 1     

Otros 1 1 3 3 2 2 2 2     1 1 1      12 12 17 14 

Total Servicio por 
año 

34 35 33 36 19 21 21 22 16 17 18 17 184 181 184 183 5 5 4 5 49 43 58 60 
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Figura 3-13 Evolución de la dotación del Sector Saneamiento por Sub-escalafón. 2013-2016. 

 

Nota: No incluye sub-escalafones del escalafón Conducción. 
 

Los datos para el conjunto del sector, previamente presentados, muestran según los registros oficiales, que la 

cantidad de personal prácticamente no ha variado. Se estima que la caída de 10 puntos entre 2014 y 2015, se debe 

a la pérdida de personal en la UE. Es posible que parte del personal se haya desvinculado de la DS (migrando hacia 

otras Divisiones de lM o retirándose de la institución) y que otra parte haya sido absorbida por algunos de los 

Servicios. La evidencia de que la cantidad total de personal de la DS no se ha engrosado, permite suponer que existe 

personal que desarrolla tareas en los servicios de la División que podría continuar vinculado contractualmente a la 

UE. Por otra parte es llamativo que hasta el año 2014, parte del personal que trabajaba en la UE estuviera 

registrado bajo la dependencia del Departamento de Desarrollo Ambiental.  

También es destacable que los empleados ubicados en los escalafones especialista profesional y profesional 

científico se concentran mayoritariamente en la UE. Esto evidencia no sólo la absorción del personal técnico 

científico en esta unidad, sino también la concentración de las actividades técnico-científicas por fuera de los 

servicios de la División.  

Por último, cabe destacar la ausencia y pérdida de cargos de conducción en el SEPS y SAS respectivamente. Esto 

permite suponer una des-jerarquización, al menos formal, de las cúpulas de los servicios, aunque este fenómeno 

podría estar vinculado con la no correspondencia entre cargo y nivel de responsabilidad de los funcionarios a 

cargo de los servicios. En la actualidad, el único puesto de dirección de servicio ocupado por su titular es el 

puesto de Director del Servicio de Obras de Saneamiento (SOS). En el caso del SOMS, hasta su reemplazo por su 

actual director, quien fuera directora del Servicio hasta abril de 2016, tenía concursado un cargo en el escalafón 

conducción en una unidad inferior (lo cual implicaba que no cobraba una remuneración superior 

correspondiente a un cargo de mayor responsabilidad). En el caso del Director del SEPS, ocupa de manera 

interina el puesto y no puede titularizarlo porque el anterior director asumió otras funciones pero sin dejarlo 

formalmente vacante. Por último, durante el mes de marzo de 2016 el director interino del SAS, dejó su cargo 

para cumplir tareas de asesor de la dirección de la División, al tiempo una ingeniera del SEPS asumió esa 

función, también de manera interina.  
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En la Tabla 3-31 se presenta la dotación completa del Sector Saneamiento. Los datos oficiales de 2015 y 2016 

fueron cruzados con los datos extraídos de la Encuesta ESS realizada en marzo de 2016.37 De esta manera se 

pudieron ajustar tres grandes indicadores: distribución de la cantidad total de personas que trabajan en el sector 

saneamiento a abril de 2016, distribución por unidad y servicio y distribución por escalafón. En la actualidad, la 

dotación total del Sector Saneamiento asciende a 320 funcionarios, de los cuales 277 personas (86,6%) dependen 

de la División Saneamiento y 43 (13,4%) están contratadas por la Unidad Ejecutora. Este dato incluye las 14 

personas que no figuran en la nómina de datos oficiales que se detectaron a través de la encuesta, de los cuales 13 

son pasantes y 1 indicó ser Jefe Coordinador. 

Dentro de los servicios de la División, el más numeroso es el SOMS (56,8%), seguido muy por debajo por los de 

Administración-SAS (13,4%), Obras-SOS (7,5%) y Estudios y Proyectos-SEPS (7,1%). Estos porcentajes indican que la 

Unidad Ejecutora concentra más del doble de personal que la mayoría los servicios de la División (a excepción del 

SAS y SOMS). Puntualmente la dotación de la UE duplica a la de las dos áreas técnicas de proyección y ejecución de 

obras: SOS y SEPS. 

Tabla 3-31 Dotación del Sector Saneamiento 2016 

Distribución de la cantidad de personas que desarrollan tareas en el Sector 
Saneamiento por Unidad. 2016 

Unidad Frecuencia Porcentaje 

SAS Fondo Rotatorio de Conexiones 2 0,63 

SAS Sector Instalaciones Intradomiciliarias 3 0,94 

SAS Unidad de Catastro 2 0,63 

SAS Unidad de Usuarios Especiales 2 0,63 

SAS Usuarios y Conexiones Extradomiciliarias 15 4,69 

SAS Contabilidad y Finanzas 1 0,31 

SAS Unidad Comercial 2 0,63 

SAS Facturación y Cobranzas 10 3,13 

SAS Unidad de Gestión de Recursos 2 0,63 

SAS Dirección 2 0,63 

SAS Despacho Secretaría 2 0,63 

Subtotal SAS 43 13,44 

SOS Directores de Obras 14 4,38 

SOS Obras 6 1,88 

SOS Administración de Saneamiento 4 1,25 

Subtotal SOS 24 7,50 

SEPS Estudios Hidrológicos 5 1,56 

SEPS Estudios Técnicos 11 3,44 

                                                           

37  Se excluyeron 2 casos detectados en febrero/marzo de 2016 a través de la Encuesta ESS, pero que no fueron registrados en la 

nómina oficial de abril de 2016.  
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Distribución de la cantidad de personas que desarrollan tareas en el Sector 
Saneamiento por Unidad. 2016 

Unidad Frecuencia Porcentaje 

SEPS Proyectos 3 0,94 

SEPSTopografía 1 0,31 

SEPS Dirección 1 0,31 

SEPS Despacho Secretaría 2 0,63 

Subtotal SEPS 23 7,19 

SOMS Desobstrucción y Limpieza de Red 44 13,75 

SOMS Equipo Técnico de Sistemas 6 1,88 

SOMS Mantenimiento de Cursos de Agua 6 1,88 

SOMS Obras de Conservación Rehabilitación y 
Conexiones 

69 21,56 

SOMS Operación y Disposición Final Volcaderos 12 3,75 

SOMS Almacén y Compras 16 5,00 

SOMS Oficina Técnica 6 1,88 

SOMS Servicios de Apoyo 14 4,38 

SOMS Dirección 7 2,19 

SOMS Sin Dato 2 0,63 

Subtotal SOMS 182 56,88 

DD Secretaría Despacho 2 0,63 

DD Dirección 3 0,94 

Subtotal Dirección División 5 1,56 

UE Asesoría 3 0,94 

UE Contaduría 3 0,94 

UE Ingeniería 30 9,38 

UE Dirección 6 1,88 

UE Sin dato 1 0,31 

Subtotal UE 43 13,44 

Subtotal División Saneamiento 277 86,56 

Total Sector Saneamiento 320 100,00 

Nota: En base a  datos  oficiales  2015 y 2016; y Encuestas  de  Marzo de  2016. Incluye 

becarios  y bajas  hasta  abril  de  2016 

En la siguiente tabla puede observarse la distribución de la dotación del sector discriminada por escalafón y servicio. 
La mayor concentración de personal se encuentra en el escalafón obrero, cuyos 136 integrantes reportan en su 
mayoría al SOMS. El escalafón administrativo concentra valores principalmente en el SAS (10) y en el SOMS (9) y el 
escalafón Conducción también concentra gran parte de sus miembros en el SOMS (12). En cuanto al escalafón 
especialista profesional la distribución es más homogénea en todo el sector: SOMS (18), SAS (17), SOS (14), la UE 
(12) y el SEPS (8).  
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En la UE, los escalafones profesional científico (18) y especialista profesional (12) concentran el mayor número de 
empleados, y sólo uno en el escalafón administrativo (1). Asimismo, registra datos de personal por fuera del 
escalafón en la opción otros, que corresponde a empleados cuyas categorías escalafonarias no están incluidas en el 
SIR (categoría profesional A; categoría especialista, categoría administrativo), por tratarse de personal no 
presupuestado. Otros servicios que registran datos para el profesional científico son el SOMS y SEPS (con 8 cargos 
cada uno de ellos), y el SAS y el SOS (con 4 cada uno).  

De acuerdo con los datos presentados, el 41,8% de los empleados del escalafón profesional científico depende de la 
Unidad Ejecutora, frente al 18,6% que lo hace en los servicios de proyección y ejecución de obras de la DS τ SEPS y 
SOS τ, que requieren contar con personal técnico altamente especializado para el desarrollo de sus funciones. La 
Encuesta ESS permitió detectar que en el SEPS, 5 pasantes desarrollan sus tareas en la unidad de Estudios 
Hidrológicos, que en parte suple la falta de personal con conocimientos técnico-profesional. También en el SAS (7) y 
en el SOMS (1) se contrató personal bajo el régimen de pasantía. En el primero, de acuerdo a las encuestas, se 
desempeñan en el área de facturación y cobranzas (Unidad Comercial), en la Unidad de Usuarios y Conexiones 
Extradomiciliarias y en la de Instalaciones Intradomiciliarias. El pasante del SOMS se desempeña en la Unidad de 
Obras de Conservación, Rehabilitación y Conexiones. 

Tabla 3-32 Dotación del Sector Saneamiento por Escalafón y Servicio. 2016 

  Obrero Administrativo Especialista 

Profesional 

Profesional 

Científico 

Conducción Político 

Part. 

Confianza 

Pasantes Otros 

SAS 1 10 17 4 1  7 3 

SOS 1 2 14 4 1   2 

SEPS  2 8 8   5  

SOMS 133 9 18 8 12  1 1 

Dirección 

DS 

1 1  1 1 1  0 

Subtotal DS 136 24 57 25 15 1 13 6 

UE  1 12 18    12 

Total Sector 136 25 69 43 15 1 13 18 

 

La consultora no cuenta a la fecha con datos sobre la cantidad de personal que las empresas tercerizadas emplean 
para la realización de las tareas de operación y mantenimiento. Sin embargo de acuerdo a testimonios obtenidos en 
las entrevistas, se estima que son empresas cuya magnitud no se equipara a la del SOMS, y, por lo tanto, el volumen 
de trabajo no es equivalente. Dos empresas se encargan, cada una, de la operación del 10% de la red, así como de 
reparaciones puntuales, lo que indicaría que tienen un volumen de tareas mucho menor que el SOMS.38 Tampoco 
se cuenta al momento con información sobre la nómina de personal a cargo de otras actividades que se encuentran 

                                                           

38  {Ŝ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŜƳǇǊŜǎŀǎ /L9a{! ό/ƻƴǘǊŀǘƻ bȏ мосл. {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ [ƛƳǇƛŜȊŀ ȅ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ wŜŘ ŘŜ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ŘŜ ǳƴŀ ½ƻƴŀ ŘŜ 

aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ - #ǊŜŀ н. Sustituido en 2009 por el Contrato bȏ 1400ύ ȅ .La{! {Φ!Φ ό/ƻƴǘǊŀǘƻ bȏ мосн {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ [ƛƳǇƛŜȊŀ ȅ aŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ 

ŘŜ ƭŀ wŜŘ ŘŜ !ƭŎŀƴǘŀǊƛƭƭŀŘƻ ŘŜ ǳƴŀ ½ƻƴŀ ŘŜ aƻƴǘŜǾƛŘŜƻ - #ǊŜŀ оύΦ 
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tercerizadas (Operación y Mantenimiento de Estaciones de Bombeo; Mantenimiento del Sistema Costero-Colector 
Costero).39   

Para obtener un mejor conocimiento del perfil humano y ocupacional de la dotación, la Encuesta ESS realizada 
entre febrero y marzo de 2016, permitió construir datos primarios para caracterizar al conjunto de personas que 
trabajan en el sector.40  La encuesta tuvo por objeto, entre otras cosas, verificar si existe una brecha entre lo 
establecido normativamente, según los datos estadísticos disponibles, y la situación ocupacional tal como es 
reconocida por quienes conforman el plantel del Sector Saneamiento.  

Se trató de encuestar a todas las personas que trabajan desarrollando actividades en la DS, cualquiera sea su 
vinculación contractual. Cabe aclarar que a pesar de reiterados intentos, no pudo encuestarse a la mayoría del 
personal de la Unidad Ejecutora: sólo algunos empleados que revistan en esa unidad pero cumplen tareas en 
diferentes de los servicios de la DS. Respondieron la encuesta.  

A continuación, caracterizaremos diferentes aspectos que definen el perfil del personal empleado en la DS: nivel 
educativo, edad, antigüedad en el puesto, tipo de profesiones, mecanismos de ingreso, mecanismos de promoción 
y ascenso, cantidad de horas de trabajo, grado de correspondencia entre tareas realizadas y responsabilidades 
asumidas, grado de correspondencia entre perfil y puesto de trabajo, capacitación y evaluación. El análisis se basa 
en la triangulación de datos generados en la Encuesta ESS y en las entrevistas a informantes claves que trabajan 
tanto en la DS como en otras áreas de relevancia de la IM, en organismos reguladores, OSE, BID, etc. 

Tal como se mencionó más arriba, la encuesta alcanzó a 160 empleados, que representan un 57,7% de la DS, 
número más que aceptable para caracterizar algunos rasgos salientes de la dotación. En el SEPS, SAS y SOS se pudo 
encuestar a la gran mayoría del personal. En el siguiente cuadro (Tabla 3-33) se observa la distribución de los 
respondientes por área o unidad y servicio de la División. En el SOMS sólo se pudo encuestar al 45,6% del total de 
empleados del servicio. 41 

Tabla 3-33 Respondentes de Encuesta ESS. División Saneamiento por Servicio 

Cantidad de respondentes Encuesta ESS por Servicio. 
División Saneamiento. 2016 

 Frecuencia Porcentaje respecto de la cantidad 
total de personal por Servicio 

SAS 33 76,7 

SOS 20 83,3 

SEPS 20 87,0 

SOMS 83 45,6 

Dirección DS 4 0,8 

Total DS 160 57,8 
 

                                                           

39  Contrato 
Nº

 1410. Servicio de Operación y Mantenimiento de Estaciones de Bombeo. Contrato 
Nº

 1420. Servicio de Mantenimiento del 

Sistema Costero (Colector Costero). Ambos se volvieron a licitar recientemente con los números 1422 (Contrato 
Nº

 1410) y 1424 

Contrato 
Nº

 1420). 

40  Para el procesamiento de los datos de la encuesta, se decidió trabajar con las información tal y como fue respondida por los 

encuestados. Solo en el caso de las preguntas que indagaban sobre el servicio y la unidad en el que cumple tareas actualmente, se 

modificaron las respuestas para ajustarlas a lo que indicaba la triangulación de los datos. 
41   Esto se debió a que varias cuadrillas decidieron grupalmente no responder la encuesta. Asimismo, gran parte de la colaboración 

para concertar los espacios y la disponibilidad de los obreros para la encuesta, fue recibida de parte de funcionarios de nivel de 

jefatura del Servicio. 
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Antes de proceder a este análisis, es preciso realizar algunas aclaraciones. La DS no tiene un control directo sobre 

las políticas de recursos humanos que emplea. En todas las gestiones concernientes al personal interviene alguna 

dependencia del Departamento de Gestión Humana y Recursos Materiales de la IM que, a través de distintos 

Servicios, planifica, emplea, evalúa, remunera y se ocupa de la salud ocupacional de todo el personal de la 

Intendencia. Conforman dicho Departamento cinco servicios: Planeamiento y Desarrollo, Formación, Liquidación 

de Sueldos, Salud y Administración de Gestión Humana.  

Sin duda, la planificación de las necesidades de personal reviste gran importancia para poder prever la futura 
evolución de la dotación según perfiles, teniendo en cuenta las competencias requeridas, las tasas de rotación y 
los cuadros de reemplazo. Según los testimonios recogidos, y a pesar de algunos esfuerzos aislados, no se 
cuenta con una programación que refleje las futuras demandas de los distintos servicios. Si bien el Servicio de 
Planeamiento y Desarrollo realizó una proyección aproximada del personal que se retiraría durante el próximo 
quinquenio, no se elaboraron organigramas de reemplazo. Una de las variables difíciles de estimar es la 
cantidad de personas que se jubila antes de alcanzar la edad que lo obligue (70 años). Anteriormente existía un 
régimen de retiro incentivado (o voluntario) que facilitaba hasta cierto punto la planificación. Para colmo, suele 
retirarse personal valioso, que puede conseguir ubicarse más fácilmente en el mercado laboral. En el pasado, el 
retiro incentivado no era automático y no podía optar por este régimen quien quisiera. Para regular los egresos, 
la administración le imponía al empleado trabajar un año más, antes de poder obtener el beneficio. 

De todos modos, desde el 2007 se implementa una política de recambio de personal por la que, a la fecha, se 
renovó más de 60% de la plantilla. El promedio de edad estuvo situado entre los 52 y 53 años, y actualmente 
descendió hasta los 40 años. Se trata de una política deliberada de άǊŜŎŀƳōƛƻ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭέΣ ǉǳŜ ǇǊƻǾƻŎƽ ǳƴ 
mayor ingreso de personal joven. En la actualidad, no existen topes de edad para el ingreso y no habría 
restricciones para que lo haga una persona que se encuentre prácticamente en condiciones de jubilarse.  

Según la triangulación de datos antes mencionada, los empleados del sector saneamiento tienen actualmente 
una edad promedio de 41,6 años, siendo el mínimo 23 años y el máximo 67. Si observamos la distribución por 
servicio, encontramos que en la UE, a medida que se incrementa la edad, aumenta la concentración de 
personal. Asimismo, tanto en el SEPS como en el SAS, la mayoría de los empleados se concentra entre los 31 y 
50, mientras que en el SOS la mayoría tiene entre 31 y 40 años. El SOMS tiene una distribución bastante 
homogénea, pero se destaca una mayor concentración de personal en los grupos más jóvenes, que va 
descendiendo levemente a medida que avanza la edad. En la dirección de DS no hay personal menor a los 40 
años. 

Tabla 3-34 Dotación del Sector Saneamiento por edad 

Distribución de la cantidad de personal del Sector Saneamiento por Servicio por edad. 
2016 

 23 a 30 31 a 40 41 a 50 51 a 60 Más de61 

SAS 5 16 14 5  

SOS 4 8 4 5 3 

SEPS 5 8 7 3  

SOMS 48 48 42 35 4 

DIRECCIÓN DS   1 4  

UE 1 12 13 16 1 

Total Sector 63 92 81 68 8 

N=312      
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Con respecto al nivel educativo, 44 respondentes declaran que, por lo menos, llegaron a iniciar sus estudios 

secundarios sin haber finalizado ese nivel. El conjunto que indica haber alcanzado el nivel secundario completo 

es de 17 respondentes, mientras que 46 afirman haber iniciado estudios de nivel superior terciario o 

universitario sin haberlos concluido. De estos totales, el SOMS concentra a gran parte del personal menos 

calificado, y el SA y SEPS al personal más numeroso con estudios terciarios y universitarios. El conjunto de los 

encuestados que finalizaron el nivel superior alcanza los 38 respondentes y el que continuó sus estudios en el 

nivel de posgrado es de 11 personas. De estos, el SEPS concentra levemente el mayor número, seguido por el 

SOMS. Dos encuestados señalaron que la IM facilitó su participación, por medio de un financiamiento parcial 

y/o días de licencia para estudio de posgrado; y ocho afirmaron que el programa de posgrado contribuyó a las 

tareas propias de su puesto de trabajo. 

Tabla 3-35 Dotación de la División Saneamiento personal por nivel educativo 

Nivel Educativo de los respondentes por Servicio. 
División Saneamiento. 2016 

 Hasta 
Secundario 

Incom1 

Secundario Com Terciario o 
Universitario 

Incom 

Terciario o 
Universitario Com 

Posgrado Incom 
o Comp 

SAS  4 17 13  

SOS  4 3 9 1 

SEPS  2 9 4 5 

SOMS 42 7 17 11 4 

Dirección DS 2   1 1 

Total DS 44 17 46 38 11 

N= 156 

Nota 1: incluye categorías nivel primario completo e incompleto, nivel secundario incompleto. 

Los encuestados que manifestaron el nombre del programa de posgrado desempeñan tareas en el SEPS, SOMS 

y en la Dirección de la División, y en su mayoría se encuentran a cargo de puestos directivos. Los programas de 

posgrado llevados a cabo se vinculan con dos grandes áreas: 

g Área de gestión: maestría en gestión de la innovación, maestría en gerencia pública y gestión de 

gobiernos locales, maestría en gestión de tecnologías, maestría en administración de empresas, maestría 

en gestión ambiental, posgrado en gestión operativa, diploma en gestión de recursos humanos. 

g Área de Ingeniería: Maestría en Ingeniería Ambiental. 

En términos salariales, el SIR está conformado por 21 grados salariales donde están comprendidas todas las 

ocupaciones existentes (a excepción de los cargos políticos). Esto significa, por ejemplo que dos personas que 

pertenecen al mismo grado salarial no tienen, necesariamente, el mismo nivel de carrera.  

En cuanto al desarrollo de la carrera funcional existen dos formas de avance de los funcionarios en su Carrera: 

Promoción y Ascenso de Estructura. La promoción de carrera es un ascenso dentro de la propia Carrera 

Ocupacional, basado en el aumento de competencias, la experiencia adquirida y el desempeño alcanzado en el 

cumplimiento de sus responsabilidades y tareas. Las promociones constituyen una modalidad de ascenso desde el 

Nivel de Ingreso hasta el Nivel IV o III de Carrera y desde el Nivel II al I en los cargos de Conducción.  
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El Ascenso de Estructura implica la promoción del funcionario en régimen de competencia a puestos que requieren 

dominio de la ocupación propia, mayor formación educativa (o conocimientos teórico-prácticos) y aptitudes para 

ejercer la conducción. Algunos ejemplos que brinda la web institucional de la IM para graficar la complejidad de los 

caminos que ofrece la carrera funcional son los siguientes: 

g Ascenso al Nivel II o I de la misma carrera (vertical). 

g Ascenso al Nivel III, II o I de carreras diferentes, ubicadas en sub-escalafones con mayores exigencias 

educativas. 

g Ingreso a la base de la carrera de otro sub-escalafón (cumpliendo con los requisitos). 

g Ascenso al escalafón de conducción. 

Durante el proceso de relevamiento de datos, sea a través de entrevistas o de la encuesta, se plantearon 
muchas veces observaciones, dudas, y críticas acerca de las propuestas de carrera ofrecidas por la IM. Ello, no 
sólo dentro del Sector Saneamiento, sino también al entrevistar funcionarios de otras dependencias. Esto nos 
lleva a suponer que la insatisfacción respecto de la carrera funcionarial es de carácter estructural. Esta 
presunción también se ve avalada por los resultados de las encuestas de clima y cultura laboral, que se analizan 
en la sección 3.2.7. 

En primer lugar hay destacar la complejidad del SIR y las grandes dificultades para sus destinatarios -los 
funcionarios- para interpretar los cruzamientos y las equivalencias entre escalafones, sub-escalafones, niveles, 
grados salariales, etc. Esta dificultad para desentrañar el mapa de carrera del SIR, es la primera fuente de 
insatisfacción que plantea el personal. En segundo lugar, se destaca la ambigüedad de los términos y 
denominaciones de los puestos, ya que en la encuesta se solicitaba que se mencionara cómo se designa el 
propio puesto de trabajo en términos formales, y los resultados obtenidos marcan una tendencia general hacia 
la dispersión en cuanto a denominaciones, y la confusión con la profesión, oficio u ocupación del respondente. 

Por otra parte, la encuesta recabó datos sobre la existencia de puestos de trabajo por fuera de la estructura 
formalmente establecida por el SIR. Esta pregunta generó muchas confusiones al momento de responder la 
encuesta.42 Algunos asociaban la formalidad de la estructura a la existencia o no de una resolución de 
nombramiento. Otros al hecho de ocupar un cargo presupuestado o contratado. Un grupo menor defendió el 
{Lw ŀǊƎǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ƴƛƴƎǵƴ ǘƛǇƻ ŘŜ άƛƴŦƻǊƳŀƭƛŘŀŘέ ŎǳŀƴŘƻ Ƙay resoluciones de por medio. Varias 
fueron las situaciones en las que hubo que dialogar con los encuestados obteniendo diversas versiones e 
άƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ŎŀǊǊŜǊŀΦ ±ŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻǎ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ Ŝƴ 
consonancia con datos de clima laboral generados para toda la IM en 2013, ya que el 61,4% de los funcionarios 
de la IM afirmó estar está poco o nada informado sobre la carrera funcional y el nivel de desinformación crece 
cuanto menor la edad o más reciente el ingreso del personal.  

En términos cuantitativos, esa pregunta fue dejada de lado, justamente por la dispersión semántica que 

produjo, pero cualitativamente se rescató otra de las preguntas vinculadas al tema, que dio lugar a que algunos 

encuestados supusieran que su puesto de trabajo tenía algún tipo de irregularidad, por su no correspondencia 

con la estructura propuesta por el SIR, ya sea por una situación en la que no se cumple la equivalencia entre 

puesto ocupado y puesto formal o porque directamente el SIR no contempla el puesto (en la estructura o en el 

presupuesto). Según lo manifestado por los encuestados, entre los motivos de las supuestas irregularidades de 

la estructura formal se encuentran:  

                                                           

42  Se trata de la pregunta N° 16 del cuestionario que reza: ¿Su actual puesto de trabajo es parte de la estructura formal del sistema 

de recursos humanos? 
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g Necesidades específicas de los servicios, que llevaron a contratar personal para la realización de una tarea 

específica, que luego continúa empleado aunque la tarea haya sido terminada. 

g Reorganización de los servicios, que lleva a la creación de puestos debido a la apertura de nuevas 

unidades o la creación de nuevas tareas para que los servicios puedan funcionar mejor, aunque sin la 

oportuna actualización formal de los puestos. O, viceversa, puestos que quedaron formalmente 

establecidos pero ligados a áreas fuera de funcionamiento. 

g Cuestiones vinculadas a la gestión de recursos humanos, tales como nombramientos de pasantes; o 

intentos de resolver situaciones irregulares asignando una tarea acorde al grado pero no al puesto. En 

dos casos se mencionó que las irregularidades tienen origen en la existencia de una política de 

flexibilización laboral de parte de la Intendencia.  

En líneas generales los comentarios sobre la carrera funcionarial señalan un deterioro generalizado. La rigidez 

del SIR limita a la División a la hora de administrar de acuerdo a sus objetivos, necesidades y obligaciones uno 

de los recursos vitales para su funcionamiento, como son los recursos humanos. A la vez, dificulta la resolución, 

al interior de los servicios, de irregularidades y conflictos generados por tal rigidez. 

En cuanto a la no correspondencia entre la normativa del SIR y la realidad del funcionamiento cotidiano, la 

encuesta permitió observar diversas situaciones deficitarias: inadecuación entre tarea y perfil profesional; 

inadecuación entre el organigrama del servicio, grados y responsabilidades; incongruencia entre tarea y 

remuneración. Sobre este último punto se mencionó la doble tarea como mecanismo ad hoc utilizado 

habitualmente para generar una remuneración extra, cuya consecuencia directa es el límite al ingreso a nuevos 

funcionarios y al avance en la carrera funcionarial de los funcionarios en actividad. Puntualmente, con respecto 

a la presunta inadecuación entre puesto y tareas, la encuesta identificó un grupo de 22 empleados (17% del 

total de respondentes) que consideran que su tarea no se corresponde con el puesto. Esta distribución se 

concentra en el SAS y SOMS.  

Tabla 3-36 Dotación de la División Saneamiento por Correlación puesto-tareas 

Coincidencia entre el puesto en el que el encuestado cumple tareas con el 
puesto formal por Servicio. División Saneamiento. 2016 

 Si, coincide No coincide 

SAS 23 10 

SOS 14 1 

SEPS 19 1 

SOMS 63 10 

Dirección DS 3 0 

Total DS 122 22 

N=144     
 

Parece haber un correlato en las contradicciones y la poca claridad respecto de los cometidos y la estructura, 

señalados previamente, con las situaciones reflejadas en la encuesta. De acuerdo a varios entrevistas realizadas 

a funcionarios que no pertenecen a la DS, se infiere que la informalidad permea no sólo a esta División sino 

también a otras áreas de la IM y, por lo tanto, no sería una particularidad de la DS. 

Otro tanto ocurre con el horario de trabajo, en el que la variable presupuestaria que describimos anteriormente 

agrega un factor adicional a la compleja gestión de los recursos humanos. El régimen general de horario de 
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trabajo en la IM es de 30 horas semanales, número similar al del personal jerárquico de conducción, aunque 

éste puede gozar de una extensión horaria a 40 horas semanales. Los profesionales tienen una base horaria de 

20 horas, extensibles en casi todos los casos a 30, además de poder percibir una remuneración adicional por 

horas extra. El Intendente tiene un cupo de 360 profesionales a los que puede extender sus jornadas hasta 40 

horas semanales. El régimen horario está dispuesto por decreto e intenta controlar el alto costo de la fuerza 

laboral, razón por la cual fijó para los profesionales la base de 20 horas semanales. El valor horario es siempre el 

mismo y la extensión horaria también se percibe en caso de licencia.  

Según el siguiente cuadro, y de acuerdo a Datos Oficiales de 2016, los empleados que revistan en el escalafón 
profesional científico se concentran en la franjas de 6 horas diarias (30 semanales), y de 8 horas diarias (40 
semanales). Asimismo, es destacable que la franja de más de 9 horas diarias (más de 45 horas semanales) se 
concentra en el escalafón especialista profesional.  En cuanto a los escalafones de personal de base, es marcada 
la diferencia respecto a la asignación horaria, ya que los empleados del escalafón obrero, en su gran mayoría, 
desempeñan tareas en la franja de 6 horas diarias, lo que también ocurre en el escalafón administrativo. 

Si observamos con mayor atención, las carreras correspondientes al escalafón profesional científico, de un total 
de 52 empleados que revistan en este escalafón, 20 casos tienen una asignación horaria de 8 horas diarias (40 
semanales), es decir un 38,6% del total del sector. En una proporción similar (21 casos), los profesionales que 
desarrollan diferentes carreras dentro el campo de la ingeniería tienen una asignación horaria mayor a las 7,2 
horas diarias, o mayor a las 36 horas semanales. 

Tabla 3-37 Sector Saneamiento. Horas de trabajo diarias por Escalafón. 2016 

 4 6 7,2 8 9,6 Total horas 

Obrero  109  26  135 

Administrativo  22  1  23 

Especialista Profesional  26  7 34 67 

Profesional Científico 6 16 5 16  43 

Conducción  4  8  12 

Político y Particular 
Confianza 

 1    1 

Otros  5 1 4 6 16 

Total Sector 6 183 6 62 40 297 

 

Tabla 3-38 Sector Saneamiento. Horas de trabajo diarias. Escalafón Profesional Científico. 2016 

  3 4 6 7,2 8 9,6 Total casos 

Lic Trabajo Social  1     1 

Arquitecto  1   2  3 

Contador   6    6 

Ingeniero Agrimensor  1   1  2 

Ingeniero Civil 1 5 7 3 10  26 

Ingeniero Informático     1  1 

Ingeniero Industrial  Mecánico    1   1 
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  3 4 6 7,2 8 9,6 Total casos 

Ingeniero Electricista     2  2 

Profesionales Varios
1
   3 2 4 1 10 

Total Profesionales 1 8 16 6 20 1 52 

Nota  1: Se  incluyeron profesiones  por fuera  de  las  carreras  establecidas  por el SIR. Son categorías  

para  los  empleados  contratados 

Datos oficiales actuales también muestran que en la DS hay 183 puestos de trabajo con una asignación horaria 

de 6 o menos horas (30 horas semanales), que representan el 61,6% del total del sector. Asimismo, 62 personas 

ocupan puestos de 8 horas diarias (40 horas por semana) y sólo 40 personas trabajan 9 o más horas diarias (más 

de 45 horas semanales). Estos valores representan el 20,8% y 13,4% del total del sector, respectivamente. 

Puntualmente, la UE concentra una mayor cantidad de personas cuyos cargos tienen una asignación horaria 

mayor a las 8 horas diarias, y en 13 casos es superior a las 9 horas diarias. En el caso del SAS, el personal se 

concentra en la franja de 6 horas por día, al igual que en el caso del SOS y SEPS. En el SOMS, 126 personas 

ocupan puestos de 6 horas y 41, puestos de 8 horas. 

De acuerdo a testimonios recogidos, en el SOS el horario para el personal profesional es de sólo 20 horas 

semanales, aunque prácticamente la gran mayoría consiguió una extensión horaria de entre 30 y 40 horas. 

Diferente es el caso de la UE, ya que si bien en general, el personal de la IM tiene una carga horaria semanal de 

30 horas, en la UE puede ser de 36 o 40 horas. Además, por su vinculación contractual, este personal puede 

percibir una remuneración más elevada, amén de poder cumplir un horario que se acerca más a una dedicación 

full time. Resulta entonces más atractivo para un profesional, trabajar en la UE que en los otros servicios de la 

DS, sobre todo porque el personal contratado puede recibir un salario más elevado que el permanente, aun 

cuando la inestabilidad de su puesto es mayor.  

Tabla 3-39 Sector Saneamiento. Horas de trabajo diarias por Servicio. 2016 

  4 6 7,2 8 9,6 Total casos 

SAS 0 22 0 2 9 33 

SOS 1 10 1 4 8 24 

SEPS 2 10 0 3 3 18 

SOMS 1 126 0 41 7 175 

Dirección Ds 1 4 0 0 0 5 

UE 1 11 5 12 13 42 

Total Sector 6 183 6 62 40 297 
 

La encuesta también permitió obtener datos sobre la cantidad de horas extra de trabajo que realiza cada 

empleado. Se aclara que no se preguntó por las horas complementarias, que se suelen asignar como modo de 

compensación monetaria, tal como se mencionó más arriba, sino por la cantidad de horas que, según la 

interpretación de los propios empleados, se asignan a su puesto y son remuneradas, por ser necesarias para 

desempeñar su tarea. Un total de 71 personas declararon no realizar horas extra (51%), mientras que 49 

afirmaron que realizan entre 1 y 2 horas por día (35,2%). Asimismo, 12 respondentes informaron que realizan 

entre 3 y 4 horas extra diarias y sólo 7 declararon 6 o más horas extras por día. En un número importante de 

cuestionarios los encuestados afirman que la cantidad varía sutilmente mes a mes, lo que permite estimar que 
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esta variación no tendría importante impacto remunerativo. De acuerdo a los datos, en todos los servicios hay 

un número importante de personas que declaran realizar por lo menos entre 1 y 2 horas extras.  

Tabla 3-40 División Saneamiento. Horas extras realizadas por servicio. 

Cantidad de horas extras declaradas por los respondentes por servicio.  

División Saneamiento. 2016 

 
No hace 

horas extra 
1 a 2 3 a 4 Más 6 

SAS 17 9 3 1 

SOS 9 4 1 1 

SEPS 11 8 1 0 

SOMS 35 26 7 4 

Dirección DS 1 2 0 1 

Total DS 71 49 12 7 

N=139     

Al analizar los valores por escalafón, surge que del total que realiza entre 1 y 2 horas, la mayoría corresponde al 

escalafón obrero (18) y al especialista profesional (14). Es llamativo el caso de los pasantes, ya que la mayoría 

declara realizar horas extra. Cabe preguntarse por el mecanismo de retribución monetaria o no monetaria (tal 

vez algún tipo de reconocimiento ad honorem) que se establece para retribuir a los pasantes, dada su particular 

forma de contratación, supuestamente transitoria y con un objetivo formativo. 

Tabla 3-41 División Saneamiento. Horas extras realizadas por escalafón. 

Cantidad de horas extras declaradas por los respondentes por escalafón. 
 División Saneamiento. 2016 

 

No hace 
horas extra 

1 a 2 3 a 4 Más 6 

Obrero 25 18 5 2 

Administrativo 9 5 1 1 

Especialista Profesional 16 14 2 2 

Profesional Científico 10 3 1 0 

Conducción 6 2 0 1 

Político y Particular Confianza 1 0 0 0 

Pasante 2 5 3 1 

Otros 2 2 0 0 

Total DS 71 49 12 7 

N=139     
 

En cuanto a los mecanismos de contratación e ingreso, según la información brindada por el Departamento de 

gestión Humana, como regla general, todo el personal de la IM ingresaría por concurso. En la actualidad el 90% 

de la plantilla es incorporaría por concurso. El Servicio de Planeamiento y Desarrollo elabora las bases de 

selección de todo el personal que ingresa a la IM, incluyendo al de la Unidad Ejecutora de Saneamiento. 

Además, estudia y valora los perfiles de cargos y cuenta con un manual de carreras y de puestos de conducción, 

no así con un manual de puestos para el resto de los perfiles. Los concursos y la selección de personal están a 



 

154 

Tomo IX ς Marco general 
Plan Director de Saneamiento y Drenaje Urbano de Montevideo IM 

Noviembre 2019    
 

cargo, de manera compartida, por este Servicio y el de Administración de Gestión Humana. Los componentes de 

los concursos son: pruebas, méritos, antigüedad y calificación, a los que se restan los deméritos (v.g. sanciones, 

observaciones, sumarios, etc.). 

En contraste, los resultados de las encuestas muestran que del total de empleados encuestados, los que 

afirmaron haber accedido a su puesto de trabajo por concurso suman 76 empleados (48,7%), los que 

accedieron por sorteo son 15 (9,6%), y los que lo hicieron por medio de una prueba, 6 (3,8%). Estos tres son los 

mecanismos de ingreso estipulados en el Artículo D. 30 del Estatuto del Funcionario, y los únicos que 

garantizarían el principio de estabilidad laboral. Los restantes 59 respondentes afirman que el acceso al puesto 

de trabajo fue por otras vías y representan el 37,8%. 

La cantidad de personal que afirmar haber accedido por concurso es homogénea en todos los servicios. Y 

resulta llamativo que unos 15 empleados del SOMS declararon haber ingresado por sorteo, y que 23 empleados 

del SAS afirmen que no accedieron a través de ninguna de las modalidades de contratación mencionadas. Este 

valor prácticamente duplica la cantidad de empleados que indica haber ingresado por concurso en ese servicio. 

Tabla 3-42 División Saneamiento. Mecanismos de acceso al puesto de trabajo por Servicio. 2016 

 

Por 
Concurso 

Por Prueba Por Sorteo 
Por ninguna de las 

anteriores 
Total 

Mecanismo 

SAS 11   23 34 

SOS 12 1  5 18 

SEPS 9   9 18 

SOMS 43 5 15 18 81 

Dirección División 1   4 5 

Total Sector 76 6 15 59 156 

 

Cabe destacar particularmente la baja proporción de empleados de la DS que afirma haber accedido por 

concurso (48,7%), frente al 90% estimado por el Departamento de Gestión Humana para el conjunto la IM, ya 

que al menos pone en duda la mencionada generalidad del concurso como forma de ingreso y promoción.  

Otros mecanismos que establecen mecanismos de acceso del personal accedió al puesto actual incluyen los 

siguientes: llamado público para presentación de méritos, hijo de funcionario fallecido en funciones, tema 

médico, resolución grado 15, designación a pedido de un superior, negociación entre director y sindicato, a 

través de un partido político y designación verbal de un superior. Si bien la cantidad de encuestados que 

mencionaron otras opciones es baja, los comentarios demuestran la existencia de mecanismos, que aunque no 

son informales, configuran formas de ingreso ad hoc respecto a las establecidas incluso por excepciones al 

estatuto del funcionario. 

Las respuestas a la encuesta destacan la falta de apertura de concursos para regularizar promociones ya 

producidas de hecho, y el habitual uso de resoluciones ad hoc para la regularización de cargos. También se hace 
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mención en un caso, a la existencia de concursos sustanciados que no se han efectivizado aún. No se ha podido 

identificar el nivel de cumplimiento de la normativa para regularizar los cargos.43  

En cuanto a la antigüedad del personal de la DS en su puesto de trabajo, la mayor concentración de frecuencias 

se encuentra en las dos primeras categorías, ya que la mayoría de los respondentes afirma haber trabajado en 

su puesto actual entre 1 y hasta 3 años (28), y entre 3 y hasta 6 años (51). Ambas categorías representan el 

51,8% del total de los respondentes. En los tramos de entre 6 y 10 años (27 respuestas) y más del 10 y hasta 20 

años (25) se concentra el 33,7% de las personas que declararon tal antigüedad en el puesto. Finalmente la suma 

de las 12 personas que declaran haber trabajado más de 10 años y menos de 20, y las 11 que afirman haberlo 

hecho por más de 20 años, suman el 14,9% de los respondentes.  

Teniendo en cuenta estas proporciones, se observa que a medida que aumenta la antigüedad se reduce la 

cantidad de personal en cada categoría. El análisis por servicios indica que el SAS y SEPS siguen esta tendencia, 

ya que concentran la mayor parte del personal en las dos categorías de menor antigüedad, y el SOMS concentra 

por su parte las mayores frecuencias entre las categorías de 1 a 3 años, y de 3 a 6. El SOS muestra un 

comportamiento diferente ya que la distribución de respuestas se halla equilibrada, entre las tres primeras 

categorías (hasta 6 años) y las tres segundas (más de 6 años). Por último, si bien no tenemos valores para todo 

el sector, se puede afirmar según algunos testimonios, que en la Unidad Ejecutora existe personal que trabaja 

bajo el régimen de contratación desde hace 25 años, aunque se supone que no en el mismo puesto de trabajo. 

Tabla 3-43 División Saneamiento. Antigüedad del personal por servicio. 2016 

  1 año o 
menos 

Más de 1 
hasta 3 años 

Más de 3 
hasta 6 años 

Más de 6 
hasta 10 años 

Más de 10 
hasta 20 años 

Más de 20 
años 

Total 
Antigüedad 

SAS 12 11 2 4 2 2 33 

SOS  7 1 2 4 4 18 

SEPS 3 8 4 3 1 1 20 

SOMS 12 23 20 16 3 4 78 

Dirección DS 1 2   2  5 

Total Sector 28 51 27 25 12 11 154 
 

En el régimen de contratación existen dos grandes categorías: presupuestado o contratado. En la primera, el 

vínculo puede no ser permanente, ya que si el ingreso no se produjo por concurso, prueba o sorteo, no hay 

principio de estabilidad laboral, pero supone igualmente un vínculo de dependencia laboral, ya que al ingresar, 

la remuneración del agente se incorpora a los gastos en personal presupuestados anualmente. La segunda 

modalidad, el contrato a término, tiene una base anual y puede renovarse de acuerdo a las necesidades 

funcionales, u otros criterios.  

                                                           

43  En el artículo D. 30 del Estatuto del funcionario se indica que los nombramientos interinos se consideran provisionales por el 

término de seis meses contados desde su fecha de ingreso. Si dentro de ese plazo no se revocan, los nombramientos se consideran 

definitivos, sin necesidad de nueva resolución de la Administración. En el mismo texto del artículo se aclara que dicho plazo puede 

extenderse por un único período improrrogable de hasta seis meses más, cuando dentro del período inicial el funcionario se vea 

impedido de desempeñar efectivamente sus tareas por situaciones tales como: licencia por embarazo, licencia por accidente 

laboral, licencia por enfermedad, y toda otra circunstancia ajena a su voluntad y que la Administración entienda justificada.  
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Según datos oficiales recientes para el conjunto del Sector Saneamiento, 185 empleados revistan en la primera 

modalidad (60,4%) y 121 en la segunda (39,5%). El Servicio con mayor cantidad de personal bajo la modalidad 

de contrato a término se encuentra en el SOMS (47), en tanto que en la UE, son 38 los contratados. Si bien en 

todos los servicios existe un importante número de empleados contratados, en la UE esta modalidad es 

prácticamente excluyente.  

Tabla 3-44 Sector Saneamiento. Régimen de contratación por servicio. 2016. 

  Presupuestado Contratado
1
 

SAS 20 16 

SOS 13 11 

SEPS 9 9 

SOMS 133 47 

Dirección DS 5 0 

UE 5 38 

Total Sector 185 121 

N= 306     
 

Nota  1: incluye  categorías  de  contratado 31, contratado 30 y contratado en concurso  

Tabla 3-45 Sector Saneamiento. Régimen de contratación por escalafón. 2016. 

  Presupuestado Contratado
1
 

Obrero 103 33 

Administrativo 18 7 

Especialista Profesional 28 41 

Profesional Científico 20 23 

Conducción 15  

Político y Particular Confianza 1  

Otros  17 

Total Sector 185 121 

N= 306   

 

Nota 1: incluye categorías de contratado 31, contratado 30 y contratado en concurso 

Las mencionadas diferencias en el régimen laboral entre unidades vinculadas al área de saneamiento se 

agudizan al tomar en consideración otras circunstancias relacionadas. En general, existe un serio problema para 

reclutar ingenieros civiles, mecánicos, hidráulicos e informáticos, siendo más crítico el déficit en el área 

hidráulica. No sólo porque la cantidad de egresados de estas carreras es insuficiente, sino además porque las 

condiciones laborales que ofrece el mercado privado son más atractivas. Es habitual que un ingeniero en el 

sector privado trabaje 8 o más horas diarias. Un régimen de 20 horas en la IM le impide o dificulta trabajar 

simultáneamente en los sectores público y privado.  
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Es por eso que la IM apuesta al recién egresado, joven profesional que por lo general permanece un tiempo en 

su empleo público y luego emigra al sector privado. A pesar de la ventaja en términos remunerativos que brinda 

la UE, las encuestas muestran que algunos jóvenes ingenieros con contrato en la UE, que prestan tareas en los 

diversos Servicios de la División (SOMS, SAS y SOS), manifiestan comentarios negativos sobre esta forma de 

contratación que no garantiza la permanencia.  

[ŀ ƛƴŜǎǘŀōƛƭƛŘŀŘ ƭŀōƻǊŀƭ ŘŜǊƛǾŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ŦŜƴƽƳŜƴƻ ŘŜ άǇǳŜǊǘŀǎ ƎƛǊŀǘƻǊƛŀǎέ ƻ pantouflage, como lo 

llaman en Francia, que produce una pérdida de la experiencia y el capital profesional que ese personal ha 

acumulado en su paso por el sector público, creando a veces conflictos de interés cuando accede al privado.44 

De acuerdo a varios informantes entrevistados, la demanda de ingenieros de parte de la UE es estacional ya que 

está vinculada al ciclo de ejecución de las obras. A medida que la obra avanza y se van culminado sus etapas, se 

Ǿŀ ŀƎƻǘŀƴŘƻ Ŝƭ ǾƻƭǳƳŜƴ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜ ǎǳǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎΣ ŜƴǘǊŜ Ŝƭƭƻǎ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦ 9ǎǘƻǎ άƴƻ ǎŜ ŀƎƻǘŀƴέ Ŝƴ 

sentido estricto del término sino que se agota su demanda, por lo tanto quedaría un residual de ingenieros a la 

ŜǎǇŜǊŀ ŘŜ άƴǳŜǾŀǎ ƻōǊŀǎέΦ  

En este sentido, tanto para contrarrestar el pantouflage, como para atender a la necesidad de empleo de los 

jóvenes ingenieros, la UE los redistribuye entre los servicios de la división de acuerdo a las necesidades, 

profundizando la situación de inestabilidad no solo de sus puestos de trabajo sino también de las tareas que 

realizan. La falta de garantías de permanencia y los contǊŀǘƻǎ άad eternumέ ŦǳŜǊƻƴ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀǎ 

encuestas por parte de algunos jóvenes ingenieros.  

Por otra parte, el ascenso en la carrera profesional y el incremento de los salarios en el escalafón profesional 
tiene un techo determinado por el SIR. Esto genera que a lo largo de los años, la cantidad de profesionales, cada 
vez más experimentados y con mayores conocimientos, sea mucho mayor que la cantidad de puestos de mayor 
jerarquía para ocupar. De acuerdo a algunos testimonios, las aspiraciones a un mejor puesto y una mejor 
remuneración se va licuando con el tiempo, y en el mejor de los casos, los ingenieros que esquivan la puerta 
giratoria, permanecen en el sector por su profunda vocación por el servicio público. 

Particularmente, cuando se comparan algunas de sus condiciones de trabajo de la DS con las del personal de la 
UE, encontramos algunos aspectos de las políticas de gestión humana que, por los datos y testimonios 
recogidos, pueden resultar significativos desde el punto de vista del desempeño y los incentivos laborales.  

De acuerdo a los testimonios recogidos en las entrevistas a funcionarios de la IM, la DS gozaría de un status 
especial dentro de la IM y, a su vez, el de la UE resulta a su vez más envidiable. Existe, inclusive, una cierta 
άƧŜǊŀǊǉǳƝŀ ŜǎǇŀŎƛŀƭέ ŀƭ ƻōǎŜǊǾŀǊ ǉǳŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ Ŝǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀ ȅ ǎǳ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǳƴ Ǉƛǎƻ ŘŜ ƭŀ LƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀΣ 
contrastan con el laberíntico pero casi abierto acceso al entrepiso donde funciona el SOS. Esta podría ser una 
observación superficial, carente de toda otra significación. Pero cuando se compara la situación laboral y 
remunerativa del personal de la UE con la de los demás servicios; cuando se toma en cuenta las 
responsabilidades de ambos tipos de unidades en términos de la envergadura e importancia de las obras de 
saneamiento que ejecutan; o cuando se observa el mayor atractivo y jerarquía que tiene para el personal 
profesional trabajar en una u otras; o incluso cuando se recuerda que en un PSU anterior se quiso otorgar a la 
Unidad Ejecutora un status especial (que no prosperó), aquella impresión inicial tiende a confirmarse.  

En comparación la División Limpieza, también bajo la órbita del Departamento de Desarrollo Ambiental, la DS 
ha contado no sólo con sucesivas inyecciones de financiamiento externo sino también sucesivas asistencias 

                                                           

44  Según manifestaciones de un informante, la IM ha podido reclutar ingenieras, para quienes un horario reducido de medio tiempo 

es más compatible con la maternidad y la vida familiar, pero esta opinión no es compartida por otros
.
 La encuesta de clima laboral 

muestra mayor satisfacción con el horario de trabajo por parte de las mujeres. 
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técnico-profesionales que inyectan nuevos conocimientos, modifican procesos, facilitan y orientan la toma de 
decisiones y por ende, tienen un importante impacto en términos de potenciamiento del servicio público de 
saneamiento. A diferencia de la limpieza urbana, el saneamiento público ha sido pensado estratégicamente en 
los diversos Planes Directores, Planes de fortalecimiento de la gestión (institucional, comercial), diagnósticos y 
evaluaciones.  

Estas diferencias tienen su correlato en una percepción altamente positiva de la DS, en general, y de la UE en 

particular, como espacio de trabajo. En términos técnico-profesionales, la alta estima no está ligada solamente 

con la posibilidad de incrementos salariales a través del cumplimiento de jornadas de mayor carga horaria. 

Todos los recursos técnicos y la producción de conocimiento recibidos desde fuera de la IM, implican que la 

inversión de tiempo y esfuerzo intelectual de calidad, pueden materializarse en resultados y logros concretos. El 

impacto motivacional que esto produce, fundamenta seguramente ese estatus especial que surge de los 

comentarios de los entrevistados. 

En lo relativo a la evaluación de desempeño, los Departamentos de Planeamiento y Desarrollo y de 

Administración de Gestión Humana, realizan conjuntamente las evaluaciones de desempeño. De acuerdo con el 

SIR, las evaluaciones servirían para medir el desempeño de un trabajador y conocer los aspectos a mejorar. No 

es un mecanismo de ascenso, sino un componente para la promoción y los concursos. Este ha sido un intento 

de la IM de acercarse a una gestión por resultados hasta cierto punto fallida. Existe cierto escepticismo acerca 

del impacto de la evaluación de desempeño, en términos de incentivo para mejora de los procesos de trabajo, 

ya que su efecto real no sería otro que adicionar un rubro más a la planilla de remuneraciones, ya que todos los 

empleados terminarían cobrándolo. 

De la encuesta realizada, surge que 138 funcionarios de la DS habrían participado de alguna actividad de 

evaluación en los últimos dos años. Este valor representa el 88,4% de los respondentes. La distribución por 

servició es homogénea. 

Tabla 3-46 División Saneamiento. Evaluación de desempeño por servicio. 2016 

Participación en Evaluación de desempeño laboral en los últimos 2 años. 
División Saneamiento. 2016 

  Participó No Participó 

SAS 27 7 

SOS 15 2 

SEPS 15 5 

SOMS 79 3 

Dirección DS 2 1 

Total Sector 138 18 

N= 156   
 

Los encuestados destacaron como finalidades principales de esta evaluación, el reconocimiento de sus 

esfuerzos (59 menciones), conocer capacidades y defectos (57 menciones) y promover en la carrera (46 

menciones). En menor medida afirman que es importante porque estimula al progreso (26 menciones), permite 

una mejora de los ingresos (23 menciones) o acercar jefes y empleados (20 menciones).  
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Figura 3-14 División Saneamiento finalidad evaluación de desempeño. 2016 

 

N= 231 menciones. 

El resto de las menciones son consideraciones negativas. Varios encuestados afirman que se trata de un mero 

trámite administrativo, no realiza ningún aporte, crea conflictos, no se ajusta a la realidad, es arbitraria, y no 

genera reconocimiento ni compromiso. Otros encuestados critican que la evaluación de desempeño no esté 

acompañada de mejoras salariales o que existe una falta de correspondencia entre la evaluación y el 

compromiso con el trabajo. También se observa que no haya ninguna instancia en la que se evalúe la 

puntualidad, la responsabilidad o el compromiso con la tarea. Asimismo se afirma que a pesar de que el 

personal es evaluado cada seis meses, los resultados deberían estar asociados a las promociones para ascender 

en la carrera, pero no lo están. La crítica apunta al desaprovechamiento de la periodicidad de las evaluaciones 

para la promoción de los empleados. Particularmente, algunos encuestados del SOMS afirman que existen 

rumores de que la evaluación se define por relaciones o acuerdos tácitos e informales con los jefes, lo cual 

genera climas de incomodidad e insatisfacción entre los obreros.  

Si bien el Departamento de Gestión Humana posee un registro de las historias laborales, los legajos electrónicos 

son aún muy rudimentarios. La información de personal no está debidamente clasificada ni organizada, y no se 

dispone de datos sobre el potencial de los empleados. Actualmente, el registro informatizado de personal está 

migrando de un sistema SRH a otro SCH en base de datos Oracle, no web. Las deficiencias apuntadas podrían 

contribuir a la poca claridad sobre la propia posición de cada puesto en la estructura.  

En lo relativo a la capacitación y formación del personal, la IM imparte un curso de inducción para todo el 

personal ingresante, que consta de varios módulos. Se trata de una formación obligatoria y tiene por objeto 

explicar al nuevo personal, el ámbito institucional al que se incorpora. Por su parte, las distintas áreas suelen 

llevar a cabo procesos de inducción más específicos.45   

De acuerdo a los datos de clima laboral de 2013, la capacitación aparece como un rubro al que la IM ha 

otorgado cierta consideración.46 En esa oportunidad, más del 60% de los encuestados manifestó haber realizado 

                                                           

45  Por ejemplo, en el SOMS se han organizado cursos de capacitación en convenio con la Escuela de Oficios. Muchos operarios de la 

red de saneamiento han recibido capacitación a través de este medio. 

46  ά/ƭƛƳŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŀƭ нлмоΦ LƴŦƻǊƳŜ CƛƴŀƭέΣ LƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ de Montevideo, Planificación Estratégica, Unidad de Estadística y Gestión 

Estratégica, Junio 2014. 
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algún curso en el Centro de Formación y Estudios de la IM y el número de mujeres supera en un 20% al de los 

hombres. En la distribución, estos cursos fueron efectuados por el 94% de los administrativos y el 80% del 

personal en puestos de conducción, por la mitad de los obreros y por el 38,6% del personal ubicado en los 

escalafones cultural y educativo. En cuanto a utilización de los conocimientos adquiridos en su trabajo, dos 

tercios valoraron que los cursos les sirvieron para su aplicación al ámbito personal, pero las respuestas fueron 

más positivas entre el personal de conducción y obrero. Curiosamente, existe un bajo incentivo a participar en 

instancias de formación fuera de la IM: sólo un tercio lo consideró positivamente. Pero es altamente 

significativo de que casi la mitad de los funcionarios considerara que requieren mayor formación para la tarea 

que desempeñan.  

En la Encuesta ESS, 87 personas afirmaron haber participado en actividades de capacitación brindadas por la IM 

en los últimos 5 años. Los restantes 70 afirmaron que no haber participado de ninguna actividad. Este último 

dato es llamativo dado que cada ingresante debería haber pasado por la inducción y el valor registrado es alto, 

lo cual lleva a suponer que o no realizaron el curso o no identifican el curso de inducción como un espacio de 

capacitación. En cuanto a la distribución por servicio, encontramos que en el SEPS y el SOS, es más el personal 

que afirma no haber participado en estos cursos que los que participaron, mientras que en el SAS la distribución 

es idéntica. El SOMS es el único servicio en el cual la proporción de los que participaron es bastante mayor que 

la de los que no lo hicieron. 

Tabla 3-47 División Saneamiento. Capacitación al personal. 2016 

Participación en actividades de capacitación brindadas por la IM en los últimos 5 años. 
División Saneamiento. 2016 

  Participó No Participó 

SAS 17 17 

SOS 8 10 

SEPS 8 12 

SOMS 53 28 

Dirección DS 1 3 

Total Sector 87 70 

N=157   
 

Los cursos de capacitación recibidos por los encuestados que manifestaron haber sido capacitados por la 

Intendencia pueden clasificarse en dos grandes grupos: 1) cursos destinados a la realización de tareas 

sustantivas; y 2) cursos destinados a la realización de tareas de apoyo.  

En el primer grupo se encuentran cursos para el manejo de programas informáticos (AutoCad Civil, GIS para 

Saneamiento, modelación hidrológica); cursos de formación en temas ambientales (ingeniería sanitaria y 

ambiental, inundaciones urbanas); cursos de capacitación sobre mantenimiento de saneamiento (operativa y 

manejo de los equipos y camiones de desobstrucción, manejo de vehículos equipados y de automotores en 

general; de albañilería). 

En el segundo grupo se encuentra el Curso de Inducción a la IM, y otros cursos sobre normativas y estatutos 

internos. También se mencionó una serie de capacitaciones para el manejo de Programas de Gestión de la 

Intendencia, como el SEM y SRSEM (Sistema de Expedientes Municipales); SRH (Sistema de Recursos Humanos); 

SEFi (Sistema Económico Financiero); SIRB (Sistema de Abastecimiento); RUPE (Registro Único de Proveedores 
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del Estado); Expediente electrónico, SUR (Sistema Único de Reclamos). También afirmaron haberse capacitado a 

través de distintos cursos de Atención al Público; Administración de Tareas; Trabajo en Equipo; Iniciación a la 

administración; Informática; y Capacitación para concursos. En materia de salud e higiene, se realizaron 

capacitaciones en Primeros Auxilios, Seguridad laboral y Prevención de accidentes. Por último, se mencionó en 

tres casos la realización de cursos de certificación de calidad (Certificación ISO 14001, Calidad ISO 9001, Curso 

de Especialista en Calidad Total). 

Un dato a rescatar es el grado de correspondencia entre la capacitación ofrecida y las funciones que cumple 

cada empleado. Al respecto, 32 encuestados afirmaron que las actividades en las que participaron 

contribuyeron mucho al desempeño de sus funciones, y 29 empleados afirmaron que dichas actividades 

contribuyeron medianamente. Entre ambas categorías se alcanza el 71,7% de los que respondieron a esta 

pregunta. Algunos comentarios críticos a destacar, relativos a las actividades de capacitación, se vinculan con la 

falta de una oferta periódica de cursos y de capacitación para becarios y pasantes. La inadecuación entre 

capacitación y tareas también aparece mencionada en los comentarios, lo cual confirma lo mencionado más 

arriba, ya que para 27 encuestados, la capacitación contribuyó poco o nada al desarrollo de las funciones.  

Tabla 3-48 División Saneamiento contribución de la capacitación 

Grado de contribución de la capacitación al desempeño de las funciones desempeñadas por 
los funcionarios. División Saneamiento. 2016 

  Contribuyó 
mucho  

Contribuyó 
medianamente 

Contribuyó 
poco  

No contribuyó 
nada 

SAS 6 6 5 0 

SOS 2 3 1 1 

SEPS 5 1 2 0 

SOMS 18 19 9 6 

Dirección DS 1 0 0 0 

Total Sector 32 29 17 7 

N= 85     
 

Más allá de la muy buena consideración que tiene el Sector Saneamiento al interior de la IM, las encuestas 

contienen algunas observaciones críticas sobre la administración de los recursos humanos en los diferentes 

servicios. Algunas de las cuestiones planteadas son: 

g Las condiciones de trabajo: se mencionó la falta de recursos materiales e infraestructura para trabajar 

mejor y dar mejor servicio; la existencia de lugares de trabajo sin ventilación ni luz natural; parque de 

computadoras y programas obsoletos (SAS); falta de reconocimiento de igualdad en condiciones de 

trabajo para los pasantes (que realizan las mismas tareas que los empleados presupuestados); no 

reconocimiento monetario por insalubridad (SOMS). 

g Planificación: Ausencia de planificación del trabajo, de supervisión y monitoreo. 

g Clima laboral: Consecuencias de las irregularidades en la motivación y desempeño de los empleados que 

no son tenidas en cuenta. 

g Relación entre jefes y subordinados: falta de reconocimiento al esfuerzo de trabajar en condiciones 

inadecuadas; traslados irregulares o sin criterio; desconexión. 
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No puede dejar de mencionarse, como factor que condiciona fuertemente la gestión de los recursos humanos, 

la manera en que la política interfiere en la asignación del personal y la cobertura de los cargos, sobre todo los 

de conducción. Si bien el régimen de trabajo en la IM es igual para todos los sectores y dependencias, las 

decisiones adoptadas por cada nuevo elenco de gobierno tiende a producir importantes disfuncionalidades que 

diagnósticos previos probablemente no han detectado debidamente y cuyo impacto no es fácil evaluar.  

En la actualidad, la IM tiene aproximadamente un total de 8.600 empleados47, además de entre 600 y 700 

becarios y pasantes.48  La Junta Departamental estableció además una cantidad límite de 90 designaciones en 

cargos de confianza política. En principio, este número comprende únicamente a los cargos de Directores de 

Departamento y División. Sin embargo, se suele designar personal político en cargos gerenciales y de 

asesoramiento que rebasan ese límite. Por sí solo, esto no sería problemático. Pero ocurre que muchos de estos 

cargos se confían a funcionarios que ya cumplen funciones dentro de la IM, en lugar de tratarse de personas 

ajenas a esta institución. Se produce entonces una notable rotación, donde personal que cumplía funciones 

directivas y eran líderes en sus servicios, pasa a cumplir funciones asesoras, sin dejar vacantes sus puestos 

anteriores. Por lo tanto, las vacantes deben ser cubiertas por personal de la misma o de otras unidades, que 

tampoco resignan sus posiciones de origen, asumiendo los nuevos cargos a través de pases en comisión o 

subrogancias, sin el incentivo de una mayor remuneración.  

Como última reflexión, el equipo consultor considera que la información obtenida a través de la encuesta 

resultó sumamente valiosa para la realización del presente diagnóstico y continuará demostrando su utilidad 

para las futuras actividades a desarrollar en el marco del proyecto. 

3.2.7. Cultura y clima organizacional  

Hasta aquí, el análisis de la organización de la DS como sistema de producción consideró los recursos físicos 

(humanos y materiales) que emplea. El marco conceptual de nuestra propuesta técnica también considera 

esencial examinar una dimensión más abstracta pero igualmente importante, como es el comportamiento del 

personal, que inferiremos a partir de la información disponible sobre la cultura y clima organizacional. 

Uno de los dilemas fundamentales de cualquier organización es tratar de conciliar los objetivos y valores de las 

personas que las integran con la misión y valores organizacionales. Las percepciones, actitudes y 

comportamientos del personal se ven influidos por una gran cantidad de variables, incluyendo entre otras el 

conocimiento y las destrezas para realizar su tarea, el grado de armonía o conflicto con superiores o 

subordinados, las expectativas de progreso profesional, los incentivos materiales a un buen desempeño, la 

calidad del liderazgo o el grado de aceptación de principios éticos en la ejecución de las actividades. En 

definitiva, el comportamiento del personal no sólo depende de la naturaleza de las tareas que debe realizar, de 

los recursos materiales o tecnológicos de que dispone o de la coordinación existente en la ejecución de dichas 

tareas, sino también del grado en que este personal percibe que el medio ambiente de trabajo resulta funcional 

para el logro de sus objetivos individuales.  

 

                                                           

47  El último dato publicado es del 31 de diciembre de 2012, e indica que la IM tenía 8.644 funcionarios. 

48  De acuerdo a los informes sobre estadísticas de funcionarios publicados en la Web institucional de la IM, los becarios y pasantes no 

son contabilizados en el conjunto de funcionarios de la IM. 
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El clima organizacional, compleja combinación de aspectos relativos al ambiente físico, el estilo de dirección, las 

relaciones sociales internas, la comunicación interna, la motivación e interacciones entre las personas o ciertas 

άǊŜƎƭŀǎ ŘŜ ƧǳŜƎƻέ ŎƻƴǾŀƭƛŘŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ όŎƻƳƻ Ŝƭ ŀǳǎŜƴǘƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŘƻōƭŜ ŜƳǇƭŜƻΣ ƭŀ ǊƻǘŀŎƛƽƴ ŦǊŜŎǳŜƴǘŜΣ ƭŀ 

insatisfacción laboral), afectan profundamente el comportamiento del personal, lo cual tiene consecuencias 

sobre la producción y productividad laboral, así como sobre la cultura organizacional. Esta cultura no es sino el 

conjunto de conductas, creencias y valores compartidos por los miembros de la organización, incluyendo su 

identificación con la misma, la colaboración existente entre áreas e individuos, las actitudes hacia la autoridad o 

hacia los tiempos de trabajo, la tolerancia al conflicto, etc.   

La salud, bienestar y satisfacción de los trabajadores no pueden administrarse. Para que el ambiente laboral los 

favorezca, debe existir un clima que cree confianza y tienda a desterrar los sentimientos y actitudes negativas 

hacia la organización o hacia algunos de sus miembros y, a la vez, otorgue sentido al esfuerzo laboral realizado.  

Un clima positivo favorece el cumplimiento de los objetivos organizacionales y refuerza el sentimiento de 

pertenencia. Por lo tanto, el clima y cultura organizacional se convierten en un aspecto clave del desempeño 

colectivo. 

La IM, consciente de la importancia de esta variable, viene realizando desde 2002, relevamientos sobre clima 

organizacional a fin de evaluar su impacto sobre el desempeño. Sucesivas encuestas han sido llevadas a cabo en 

los años 2004, 2008 y, la más reciente, 2013.  El análisis incluye las características de los funcionarios, la 

satisfacción con el empleo, con las condiciones y medio ambiente de trabajo, y con el relacionamiento 

interpersonal y organizativo, con los gobiernos municipales y con la imagen de la organización.  

La última encuesta incluyó un total de 8.213 funcionarios y la muestra alcanzó a 1281 funcionarios (15,6% del 

total). Se excluyó a los que estaban en comisión de servicio, escalafón político y de particular confianza, 

contratados en funciones asesoras y personal en uso de licencia. La muestra fue estratificada según dos 

variables, escalafón y área, y su tamaño fue proporcional al estrato y dentro del estrato, por muestreo aleatorio 

simple. Desarrollo Ambiental fue uno de los estratos y según pudimos establecer, personal de la DS fue 

encuestado. También es significativo que los distintos escalafones estuvieron representados.  

Participó de la encuesta el 90% de los encuestados. El error estimado del muestreo fue de 2,7%. La encuesta fue 

autoadministrada, con moderadores. El 66,5% del personal fue menor a 50 años y un 36% de los encuestados 

poseía educación universitaria completa o incompleta. 

Si bien podrían obtenerse datos específicos sobre los resultados del relevamiento para el personal de la DS, la 

muestra era demasiado pequeña y el riesgo de que el análisis resultara sesgado era alto. No obstante, los datos 

son muy significativos para nuestro diagnóstico, por lo que hemos optado por considerar que en buena medida, 

los resultados generales de la encuesta podrían ser también aplicables al personal de la DS.  

En general, el 70,5% del personal se muestra muy satisfecho (17,2) o satisfecho (53,3) con el trabajo. Sólo un 

2,3% manifestó estar muy insatisfecho. No hay diferencias de sexo ni edad en este ítem. A menor nivel 

educativo mayor satisfacción. Los que ingresaron a partir de 2010 tienen mayores niveles de satisfacción que 

los más antiguos. El personal ubicado en los escalafones obrero, cultural y científico y profesional y científico, 

acusan los más altos valores de satisfacción (alrededor del 75%). Y en la comparación con encuestas anteriores, 

el nivel de satisfacción creció respecto de 2002 (año de crisis) pero se redujo respecto del 2008 (v.g. 75,3% dijo 

estar muy satisfecho o satisfecho), 
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La mayor satisfacción está asociada a la estabilidad laboral (87,2%) y con la tarea desempeñada (72%). El 

salario, en cambio, es el ítem que recoge el porcentaje más bajo de satisfacción (38,6%) seguido de las 

condiciones y medio ambiente de trabajo (44%). En relación con el salario, entre 2008 y 2013 se produjo una 

disminución de 14% en grado de satisfacción. Y en la satisfacción con la tarea, los muy o apenas satisfechos se 

redujeron de 83% en 2002 a 72% en 2013. Todos los valores de encuestas intermedias fueron superiores.  

El horario de trabajo es la variable que recoge mejores valores dentro del grado de satisfacción con las 
condiciones y medio ambiente de trabajo. Pero la satisfacción es mayor entre el personal obrero y menor en los 
profesionales. También es mayor entre las mujeres que entre los hombres. En materia de recursos disponibles 
para el desarrollo del trabajo, los valores para los muy satisfechos o satisfechos son mayores (51,2%) que 
cuando la pregunta se refiere a disponibilidad de materiales, equipo, maquinaria o software (36,9%). También 
se observan diferencias en cuanto al nivel de satisfacción con las condiciones del lugar de trabajo (comodidad, 
temperatura, iluminación, limpieza, ventilación, espacio disponible, seguridad y vigilancia, vestuarios). El peor 
resultado es el relacionado con vestuarios (19,8%). El mejor, iluminación. En casi todos los demás rubros la 
proporción de muy satisfechos o satisfechos gira alrededor del 50%.  

La valoración de la actuación de los directores de carrera (37,4 la considera muy buena o buena) más que 
duplica a la de los directores políticos (15,9%). Pero estos valores son peores que los registrados en encuestas 
anteriores. En 2002, la valoración muy buena o buena de los directores políticos era de 46,8%, reduciéndose a 
un tercio en el último sondeo. También era superior la valoración de los directores de carrera. En 2004, para un 
снΣо҈ ŦǳŜ άƳǳȅ ōǳŜƴŀέ ȅ άōǳŜƴŀέΣ ŎƻƴǘǊŀ ǎƽƭƻ ǳƴ отΣп҈ Ŝƴ нлмоΦ 

En materia de relacionamiento con la organización y de aspiraciones en la carrera funcional (en respuesta a la 
ǇǊŜƎǳƴǘŀ άǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǉǳŜ ƭŜ ƎǳǎǘŀǊƝŀ ŜǎǘŀǊ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎƛƴŎƻ ŀƷƻǎέύΣ Ŝƭ соΣу҈ ǊŜǎǇƻƴŘƛƽ ǉǳŜ ǉǳƛǎƛŜǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ 
un puesto mejor en la IM frente a un 4% que preferiría estar trabajando en otra empresa u organización (ya sea 
en un puesto similar o en un puesto mejor al actual). Pero sólo 29% creyó que alcanzaría un puesto mejor en la 
IM, lo cual refuerza la valoración de tener un puesto seguro, pero a la vez el descreimiento sobre la perspectiva 
de progreso en la institución, demostrando la profunda brecha existente entre aspiraciones y expectativas. 
Apenas un 4% supuso que estará en un puesto similar o mejor en otra empresa u organización.  

El tema se relaciona también con la opinión recogida acerca de las oportunidades de desarrollar la carrera 
funcional. Un 36,5% de los que quisieran estar en un puesto mejor y creen que lo obtendrán, piensa que tienen 
pocas o ninguna oportunidad de desarrollar la carrera funcional, en tanto que este porcentaje asciende a 65% 
en el caso de los que si bien quisieran estar en un puesto mejor no creen poder lograrlo. A mayor edad o 
antigüedad, mayor es la cantidad de trabajadores que quisieran permanecer en el puesto. Y viceversa, aspiran a 
estar en un puesto mejor quienes tienen menor edad o antigüedad. Es decir, la percepción de que estarán en 
un puesto mejor en la IM aumenta cuanto menor la edad, y viceversa. Los que recién ingresan, tienen mayor 
expectativa; los más antiguos aparecen más resignados. Las bajas oportunidades de progreso en la carrera 
terminan por coartar las expectativas.  

Las respuestas a otros interrogantes confirman estos resultados. El 61,4% de los funcionarios está poco o nada 
informado sobre la carrera funcional y el nivel de desinformación crece cuanto menor la edad o más reciente el 
ingreso del personal.  A su vez, un 55% de los funcionarios considera que tiene pocas o ninguna oportunidad de 
desarrollar su carrera funcional en la IM. Entre las mujeres, los valores son aún más negativos. Y cuanto mayor 
la edad o antigüedad, el personal es menos optimista al respecto.  

En materia de remuneraciones, poco más de una tercera parte de los encuestados se manifestó muy satisfecho, 
o satisfecho, con las remuneraciones percibidas. Para un 37,5% los valores no eran ni buenos ni malos, mientras 
que un 25,9% consideró que era muy malos o malos (resto, NS/NC). Más en general, la valoración de las 
políticas de remuneraciones no sólo no es buena, sino que empeoró respecto de relevamientos anteriores. Por 
ejemplo, la proporción de quienes consideraban que eran muy buenas o buenas se redujo de 55,3% en 2008 a 
35,9% en 2013. Sin embargo, se valora positivamente el rubro Beneficios funcionales e Ingreso por concurso, 
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pero a la vez, la peor de las políticas evaluadas fue la relativa a los sistemas de calificaciones y de promociones y 
ascensos. Uno de cada tres funcionarios las consideró malas o muy malas. Y una cuarta parte valoró 
negativamente los concursos a puestos de conducción, así como la capacitación. 

Un 40% de los encuestados había sido incorporado al sistema de beneficios por cumplimiento de compromisos 

de gestión. Pero uno de cada cinco funcionarios ignoraba si ese sistema había sido implementado. Y más de la 

mitad de los funcionarios no saben que en la página de Intranet se puede acceder a los Compromisos de 

Gestión formulados por las distintas dependencias. Sea que estuvieran o no comprendidos en el sistema, se les 

consultó en qué medida los compromisos de gestión contribuyen a mejorar la gestión. Un 58,3% respondió 

άƳǳŎƘƻέ ƻ άōŀǎǘŀƴǘŜέ ȅ ǳƴ оуΣп҈ άǇƻŎƻέ ƻ άƴŀŘŀέΣ ŀǳƴǉǳŜ ƭŀǎ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀǎ Ƴłǎ ǎŀǘƛǎŦŀŎǘƻǊƛŀǎ ǇǊƻǾƛƴƛŜǊƻƴ ŘŜ 

aquellos que trabajan en lugares donde se implementaron los compromisos de gestión.  

La capacitación aparece en las encuestas como un rubro al que la IM ha otorgado cierta consideración. Más del 

60% de los encuestados manifestó haber realizado algún curso en el Centro de Formación y Estudios de la IM y 

el número de mujeres supera en un 20% al de los hombres. En la distribución, estos cursos fueron efectuados 

por el 94% de los administrativos y el 80% del personal en puestos de conducción, por la mitad de los obreros y 

por el 38,6% del personal ubicado en los escalafones cultural y educativo. En cuanto a utilización de los 

conocimientos adquiridos en su trabajo, dos tercios valoraron que los cursos les sirvieron para su aplicación al 

ámbito personal, pero las respuestas fueron más positivas entre el personal de conducción y obrero. 

Curiosamente, existe un bajo incentivo a participar en instancias de formación fuera de la IM: sólo un tercio lo 

consideró positivamente. Pero es altamente significativo de que casi la mitad de los funcionarios considerara 

que requieren mayor formación para la tarea que desempeñan.  

A primera vista, la identificación con la institución es relativamente alta. Casi el 70% de los funcionarios se 

siente parte de la misma y menos de un tercio declara sentirse poco o nada parte de la IM. Los valores crecen 

con la edad y antigüedad.  Pero vistos retrospectivamente, los valores hoy son más bajos que en el pasado 

ǎŜƎǵƴ ƭƻ ǊŜǾŜƭŀ ƭŀ ŎƻƳǇŀǊŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ǇŀǎŀŘŀǎ ŜƴŎǳŜǎǘŀǎΦ [ƻ ƳƛǎƳƻ ƻŎǳǊǊŜ Ŏƻƴ Ŝƭ άǎŜƴǘƛƳƛŜƴǘƻ de ser 

ŎƻƴǘŜƳǇƭŀŘƻǎ Ŝƴ ǎǳǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ȅ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎέΦ  ¸ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ǎƻƴ ǇŜƻǊŜǎ ŎǳŀƴŘƻ ƭŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ǎŜ ŦƻǊƳǳƭŀ 

para la IM en general que cuando se refiere a su servicio en particular. 

Es interesante destacar que la opinión respecto de las actitudes de los funcionarios luego de un tiempo de 

ǘǊŀōŀƧƻ ƳǳŜǎǘǊŀ ŀƭǘƻǎ ƎǊŀŘƻǎ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ άƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ La ƭǳŜƎƻ ŘŜ ǳƴ ǘƛŜƳǇƻ 

ǇƛŜǊŘŜƴ Ŝƭ ŜƴǘǳǎƛŀǎƳƻέ όсуΣм҈ύΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǳƴ оуΣн҈ ŎƻƴŎǳŜǊŘŀ Ŏƻƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀ La ƭǳŜƎƻ ŘŜ ǳƴ 

tiempo trabajan cada vez menos y un 43,1%, con que luego de un tiempo, se comprometen cada vez menos con 

el trabajo. Y lo atribuyen a una variedad de circunstancias: ambiente y cultura laboral, disconformidad con 

superiores y cargos políticos, falta de motivación, incentivo o estímulo, falta de premios y castigos, falta de 

reconocimiento o valoración, insatisfacción con beneficios y políticas, cansancio con las tareas de la IM, mal 

funcionamiento u organización del trabajo, etc. 

La opinión sobre el funcionamiento actual de la IM se distribuye parejamente entre muy bueno o bueno, ni 

bueno ni malo, y malo o muy malo. En general, las opiniones empeoraron con respecto a encuestas anteriores. 

Por último, más de la cuarta parte de los funcionarios (27,3%) está muy en desacuerdo o en desacuerdo con 

que la IM brinda una buena atención al ciudadano. Pero cerca de la mitad está muy de acuerdo o de acuerdo en 

que la IM ha mejorado su gestión en los últimos años y 40,8% cree que brinda servicios y obras de buena 

calidad. 

En resumen, si bien no es posible afirmar que los valores generales que arrojan las encuestas de clima laboral 

realizadas por la IM, son totalmente válidos para el personal de la DS, también resulta difícil suponer que este 
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último constituye un subconjunto cuyas percepciones, actitudes y expectativas difieren fuertemente del patrón 

general. De hecho, muchas de las observaciones efectuadas coinciden con manifestaciones recogidas en 

nuestras entrevistas, con informes institucionales y con testimonios obtenidos en otros documentos técnicos de 

esta consultoría. Algunos de los resultados de las encuestas son ciertamente preocupantes y dan cuenta, entre 

otros, de los problemas derivados del escaso grado de autonomía que posee la DS para establecer políticas de 

recursos humanos que favorezcan el desarrollo de una carrera profesional e incentiven adecuadamente el 

desempeño laboral. La expectativa de avance profesional es baja, avalada por un sistema que asegura la 

estabilidad pero no la promoción. Y la reducida valoración de la conducción política respecto de la ejercida por 

personal de carrera, justificaría una reconsideración del techo que puede alcanzar la carrera funcionarial.   

3.2.8. Matriz de producción 

En este capítulo del diagnóstico se propone observar a la DS como un sistema de producción. Como tal, emplea 

y combina recursos humanos y materiales, afectándolos a la producción de diferentes bienes, regulaciones y 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜΣ ƎŜƴŞǊƛŎŀƳŜƴǘŜΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀƳƻǎ άǇǊƻŘǳŎǘƻǎέΦ !ƭƎǳƴƻǎ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ ǎŜ ŜƴǘǊŜƎŀƴ ŀ ŘŜǎǘƛƴŀǘŀǊƛƻǎ ŜȄǘŜǊƴƻǎ 

(usuarios, sujetos de regulación, población en general) y se traducen principalmente en la operación y 

mantenimiento de redes, en el asesoramiento a particulares y empresas, o en la realización de trabajos y obras 

menores de saneamiento. Otros tienen por objeto apoyar directamente esa gestión externa (como estudios y 

ǇǊƻȅŜŎǘƻǎύΦ ¸ Ŝƴ ƻǘǊƻǎ ŎŀǎƻǎΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ άƛƴǘŜǊƴƻǎέΣ ǉǳŜ ŀǇƻȅŀƴ ƛƴŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

externa (como los servicios de mantenimiento, logística, tesorería, gestión de recursos humanos). Finalmente, 

la actividad de la DS se manifiesta bajo la forma de productos no habituales, que apuntan a aumentar el alcance 

de la infraestructura de saneamiento, como es el caso de las obras y servicios que extienden o mejoran la red y 

el equipamiento.     

En las secciones previas hemos realizado un diagnóstico de los principales problemas que afectan la gestión de 

los recursos humanos y materiales asignados por la DS, así como los patrones culturales que contextualizan esas 

gestiones. En esta sección se examinará cuál es el contenido de la matriz de producción resultante de la 

afectación de esos recursos y se ofrecerán algunos indicadores que permitan evaluar el esfuerzo global que 

realiza la División a través de la asignación de sus recursos. El conjunto y naturaleza de los servicios que brinda a 

cada tipo de usuarios, puede concebirse como una matriz que, teóricamente, podría reflejar el volumen, 

prioridad, importancia relativa, recursos u otros aspectos que puedan interesar, para conocer, en definitiva, qué 

hace la organización y a quiénes atiende.  

Para construir la matriz se requiere identificar, en una dimensión, los diferentes usuarios y, en la otra, los 

distintos tipos de productos o servicios que los reciben. Para el Sector Saneamiento (DS y la UE) hemos 

identificado una serie de productos externos (PE), productos de apoyo a la producción externa (APE), productos 

internos (PI) y productos para desarrollo institucional (DI) que a continuación se enumeran. Cabe realizar las 

reservas del caso respecto de las unidades organizativas a las que se adjudica el Producto según el relevamiento 

efectuado, ya que no siempre coinciden con las formalizadas en el Digesto Departamental, tal que como se ve 

en la sección 3.2.2. Es por ello que las posibilidades de realizar mediciones a nivel producto y análisis de 

aplicación de recursos puede realizarse a nivel del Servicio y no de sus unidades, ya que con respecto al 

personal asignado, la información tampoco es concluyente por las razones ya planteadas en el apartado 3.2.6 

(Gestión de Recursos Humanos). 
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3.2.8.1. Producción del SEPS 

Tabla 3-49 Productos del SEPS 

Nº  Unidad Organizativa Tipo 

producto 

Producto Definición 

1 Administración y 

Despacho 

PI Bases de datos 

Archivo documental 

Gestión administrativa de archivos y bases de datos 

(incluye clasificación, conservación y registro) 

2 Dirección PI Control de personal 

Liquidación de 

adicionales 

Reportes sobre el personal (incluye asistencia, 

novedades e información cuatrimestral de 

compromisos de gestión) 

3 Dirección PI Análisis de costos Informe de costos sobre saneamiento (incluye cálculos 

rentabilidad tarifaria, determinación de costos directos 

e indirectos y valuación de activos) 

4 Estudios Técnicos APE Mediciones 

meteorológicas 

Información estadística registrada y producida por las 

estaciones meteorológicas (incluye tanto la captura y 

recolección de series de datos como su procesamiento 

y análisis)  

5 Estudios Técnicos APE Información y estudios 

sobre capacidad 

hidráulica de cauces de 

agua y calidad ambiental 

de cuerpos de agua 

Estudios hídricos de los cauces y cuerpos de agua 

(incluye la modelación hidráulica, 

medición de barros, variables físicas, corrientes y olas 

del Departamento y del Frente Marítimo del Río de la 

Plata) 

6 Estudios Técnicos PI Catastro técnico de 

redes y archivo 

documental 

Inventario técnico documental y digital de la red de 

saneamiento y drenaje (incluye planos de diseño, 

mapas, registros catastrales y especificaciones 

técnicas)  

7 Estudios Técnicos APE Estudios de factibilidad Informes y análisis prospectivos sobre viabilidad de 

conexiones a la red de conjuntos habitacionales y otros 

emprendimientos    

8 Estudios Técnicos APE Respuestas a Pedidos 

por Expediente 

Informes elaborados para dar respuesta a pedidos 

formales sobre saneamiento (incluye tuneleras, 

conexiones y certificados de saneamiento) 

9 Estudios Técnicos APE Respuestas a Solicitudes 

de información 

Informes elaborados para dar respuesta a pedidos de 

información técnica sobre saneamiento (incluye 

solicitudes de particulares, organismos, organizaciones 

de la sociedad civil y reparticiones estatales) 

10 Estudios Técnicos APE Autorizaciones de 

colectores provisorios y 

canalizaciones 

especiales de desagüe 

Análisis y aprobación técnica de proyectos de desagüe 

al amparo Decreto Nº 29.233 

11 Estudios Técnicos APE Estudios prospectivos Estadísticas, diagnósticos y proyectos sobre el 

funcionamiento y performance de la Red (incluye 

planes de mitigación de impactos) 

12 Estudios Técnicos APE SIG en funcionamiento 

operativo 

Sistema SIG actualizado e interconectado con la IDE 

(incluye elaboración y administración de capas 

específicas de saneamiento y utilización de capas 

gestionadas por otros organismos)  

13 Estudios Técnicos PI Presupuesto anual Revisión de metas físicas y presupuesto anual 

propuesto por cada servicio  
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Nº  Unidad Organizativa Tipo 

producto 

Producto Definición 

14 Proyectos de 

Saneamiento 

APE Planificación Plan 

Director y asistencia en 

la programación y 

ejecución de PSU 

Estadísticas, diagnósticos y proyectos sobre el 

funcionamiento y performance de la Red (incluye 

planes de mitigación de impactos) 

15 Proyectos de 

Saneamiento 

APE Proyectos Elaboración y gestión de proyectos de infraestructura o 

institucionales (incluye la ejecución de cálculos de 

ingeniería hidráulica, estructural, electromecánica, 

diseños de ingeniería o arquitectura, memorias, diseño 

de procesos, evaluaciones multicriterio, etc.). 

16 Proyectos de 

Saneamiento 

PI Licitaciones Preparación de recaudos técnicos y administrativos, 

estudio de ofertas de licitaciones de obras o de 

proyectos. 

17 Topografía APE Relevamientos Realización de relevamientos de terrenos e 

infraestructuras 

18 No asignado DI Protocolos y manuales 

de procedimientos y 

puestos de trabajo 

Elaboración y actualización de procedimientos técnicos 

(incluye la gestión de su aprobación normativa) 

 

Como puede observarse, el SEPS orienta su actividad a abastecer de insumos a la producción externa de la DS. 
La mayoría de sus productos son del tipo APE, con un marcado carácter técnico. Entre ellos se distinguen las de 
producción continua (como las series estadísticas de las estaciones meteorológicas) que generan conocimiento 
de base, de las que surgen esporádicamente, sean o no a solicitud de parte, y tienden a generar conocimiento 
aplicado, circunscripto a proyectos. Es importante destacar que esta situación torna dependiente al SEPS de la 
demanda externa (usuarios de Saneamiento y otras organizaciones e instituciones) o interna (otros servicios de 
la DS y la UE). Asimismo, la programación y la planificación de las actividades del SEPS resultan, por ello, menos 
previsibles que las del resto de la DS.  

Esto hace que la actividad del SEPS sea difícil de medir en términos de productividad, sea porque sus productos 
se integran como insumos de una función de producción de otros Servicios (o de la UE), o porque su variedad o 
especificidad dificultan la estimación de su nivel de esfuerzo. En términos más bien descriptivos, pueden 
enumerarse los siguientes productos: 

Tabla 3-50 Cuantificación productos y recursos del SEPS 

Producto Cuantificación Recursos insumidos 

Mediciones Meteorológicas Visita mensual a cada estación (14 

estaciones, 4 estaciones por semana)  

6 informes bimestrales  

1 informe anual 

Dos ayudantes con vehículo del SOMS, 4 horas cada visita. 

Descarga y validación de datos por un ayudante. 

Informes elaborados por un ayudante bajo supervisión de 

un ingeniero. 

Información y estudios sobre 

capacidad hidráulica de cauces 

de agua y calidad ambiental de 

cuerpos de agua 

Continuo desde 2014 

(no informado cantidades físicas) 

Un becario con supervisión de un ingeniero 

Proyecto DFO  

(sin capacidad actual de proseguir) 

Catastro técnico de redes y 

archivo documental 

Digitalización de proyectos: 4 mensuales 

promedio 

Archivo de proyectos: 5 mensuales 

promedio 

Expedientes: 40 mensuales promedio 

Catastro digital: ingeniero y 2 o 3 ayudantes 

Documental: 1 ayudante 
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Producto Cuantificación Recursos insumidos 

Estudios de factibilidad 60 casos anuales 1 ayudante de apoyo documental 

Revisión por Dirección 

Autorizaciones de colectores 

provisorios y canalizaciones 

especiales de desagüe 

40 casos anuales 1 Ingeniero  

1 ayudante de apoyo documental 

Administrativos tramitan expediente 

 

En cierto modo, también podría concebirse al SEPS como un área de la DS dedicada al Desarrollo Institucional 

del conjunto de Saneamiento, ya que las acciones que desarrolla requieren de una visión estratégica, acorde 

con funciones de análisis prospectivo, planificación y programación de proyectos. Como veremos más adelante, 

a la hora de distribuir sus erogaciones presupuestales, dispone de un centro de costos que sumariza en las 

obras de saneamiento y otro que lo hace en el costo de operación del saneamiento y drenaje. 

3.2.8.2. Producción del SAS 

Tabla 3-51 Productos del SAS 

Nº Unidad Organizativa 
Tipo 

producto 
Producto Definición 

1 Contabilidad y Finanzas PI Información económico-

financiera 

Registro contable de ingresos y egresos de 

Saneamiento (incluye auditoría). 

2 Dirección PI Control de personal 

Liquidación de 

adicionales 

Reportes sobre el personal (incluye asistencia, 

novedades e información cuatrimestral de 

compromisos de gestión). 

5 Unidad Comercial APE Administración y 

Facturación de tarifa 

Determinación y emisión de la tarifa mensual 

(homologación de registros de consumo de OSE, 

gestión de emisión de boletas, mantenimiento de 

cuentas y actualización de padrones, determinación 

de descuentos a grandes usuarios, reliquidaciones y 

exoneraciones) 

6 Unidad Comercial APE Consultas, solicitudes y 

Reclamos de usuarios 

Atención de reclamos administrativos y comerciales, 

de consultas o solicitudes (incluye a los reclamos 

iniciados en atención al público presencial y 

telefónica en el Servicio, por Buzón Ciudadano y 

otras vías administrativas). 

7 Unidad Comercial APE Expedientes de pedidos 

de información de 

organismos públicos. 

Resolución de expedientes de pedidos de 

información iniciados ante IM por parte de 

organismos públicos (Nacionales) y de otros 

Departamentos IM. 

8 Unidad de gestión de 

recursos 

PI Provisión de recursos 

materiales 

Gestión de compras y suministros para la División 

Saneamiento (incluye solicitud de gasto, control de 

órdenes de compra y fiscalización e inventario de 

bienes y servicios). 

9 Unidad de Gestión de 

Recursos 

PI Presupuesto anual 

Solicitudes de gasto 

Gestión administrativa de las solicitudes y 

ejecuciones presupuestales. 

10 Unidad de Usuarios 

Especiales 

APE Usuarios Especiales 

registrados 

Registro de altas, bajas y modificaciones de usuarios 

especiales (incluye estimación de consumos y 
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Nº Unidad Organizativa 
Tipo 

producto 
Producto Definición 

descuentos, realización de inspecciones y 

verificaciones).  

11 Usuarios y conexiones 

extradomiciliarias 

APE Certificados de Conexión 

Certificados de No 

Saneamiento  

Emisión de certificados y constancias oficiales sobre 

situación de saneamiento (incluye certificados de 

conexión, tomas de conexión, de no saneamiento, 

notificaciones a Propietarios o prominentes 

compradores de disponibilidad red y realización de 

comunicación a autoridades regulatorias) 

12 Usuarios y conexiones 

extradomiciliarias 

APE Técnicos autorizados 

registrados 

Registro de altas, bajas y modificaciones de técnicos 

registrados (incluye verificación y auditoría). 

13 Usuarios y conexiones 

extradomiciliarias 

APE Conexiones registradas Registro de conexiones (incluye realización de 

Inspecciones y verificaciones, y atención de 

denuncias). 

14 Usuarios y conexiones 

extradomiciliarias 

APE Padrones Unidades 

Ocupacionales 

registrados 

Sector Catastro. Registro de altas, bajas y 

modificaciones de padrones (incluye revisión de 

padrones OSE). 

15 Fondo rotatorio de 

conexiones 

APE Conexiones a la Red 

Financiamiento a nuevas 

conexiones 

Financiamiento de conexiones de viviendas a la red 

(incluye gestión y supervisión de obras).  

16 Sector instalaciones 

intradomiciliarias 

APE Conexiones a la red Asesoramiento y habilitación de Instalaciones 

internas (incluye verificaciones e inspecciones de 

sanitaria interna viviendas). 

17 No asignado DI Protocolos y manuales de 

procedimientos y puestos 

de trabajo 

Elaboración y actualización de procedimientos 

técnicos (incluye la gestión de su aprobación 

normativa). 

 

El SAS, al igual que el SEPS, concentra sus actividades en productos de tipo APE y PI, pero en este caso lo hace 

desde el punto de vista administrativo y económico-financiero. No se han podido obtener estadísticas de sus 

productos como para estimar la producción anual o, menos aún, construir series. Pero es posible considerar que 

los productos vinculados a las Conexiones Nuevas (productos 11 y 13) se desprenden de la producción del 

SOMS, dado que constituyen la instrumentación administrativa de conexiones a la red realizadas por el SOMS 

(tanto por sus unidades como a través de empresas tercerizadas). En este sentido, la cuantificación de esa 

producción y de las actividades de apoyo a cargo del SAS que la complementan debería coincidir, registrándose 

a lo sumo diferencias originadas en diferencias de tiempo (de realización y de registro) entre las obras a cargo 

del SOMS y las actividades administrativas del SAS. En tal sentido, las acciones del SOMS y del SAS en cuanto a 

nuevas conexiones de la red son interdependientes. Detengámonos por un momento en este punto, respecto 

de las conexiones nuevas. 

Los usuarios potenciales inician el proceso de conexión en el SAS, a través de dos vías. La primera de ellas es la 

Unidad de Conexiones Extradomiciliarias (UCE), que tramita el proyecto de sanitaría interna. Un técnico 

matriculado registrado en el SAS realiza la presentación. Se evalúa dicho proyecto en términos de cota, cercanía 

a otra conexión, profundidad y caudal estimado. Si el caudal se considera elevado, se deriva al SEPS para que 

realice estudios para evaluar su factibilidad. Una vez aprobado el proyecto por parte de Espacios Públicos 

(permiso de construcción), se deriva al SOMS, quien construye la conexión a través de la OCRC. Una vez 
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realizada la conexión, la UCE realiza una revisión para habilitarla y comunica a la Unidad Comercial para que 

realice el alta de la tarifa. En los casos que existan inconvenientes para aprobar el permiso de construcción, la 

UCE gestiona la conexión a través de una toma de conexión, procedimiento ad hoc utilizado para realizar 

conexiones que la DS desarrolló para no negar el derecho de conexión constitucionalmente garantizado, para 

aquellas conexiones atípicas o complicadas.  

La otra vía es el Sector de Instalaciones Intradomiciliarias (SII), que surgió como Grupo de Conexiones y tiene 

asiento en el SOMS pero depende del SAS. Los dos procesos de conexión realizadas por el SII son: 1) pedido de 

conexión, 2) pedido de conexión y financiamiento (Fondo Rotario de Conexiones). La primera modalidad se 

inicia cuando espontáneamente un vecino solicita la conexión. Se envía un técnico para evaluar su viabilidad y 

en función de la información recabada se realiza el Esquema Funcional Básico de Sanitaria Interna. Este 

esquema se le entrega al vecino, quien tiene un plazo de 3 meses para hacer la obra, y cuentan con el 

asesoramiento del técnico a cargo en caso de solicitarlo. En general, los vecinos que demandan este servicio, 

cumplen con la realización de la obra, a veces no en los tiempos previstos. El llamado espontáneo es indicio de 

que tienen algún incentivo propio para conectarse. 

El segundo proceso corresponde a las gestiones técnicas del Fondo Rotario de Conexiones. Consiste en el 

pedido de financiamiento de las obras, en general para la compra de materiales. El pedido de conexión y 

financiamiento se realiza en los Centros Comunales, quienes están a cargo de la parte administrativa y de la 

evaluación socio-ambiental del hogar y la vivienda. El Comunal eleva el pedido al Grupo Conexiones quien se 

encarga de la evaluación de la viabilidad técnica. El procedimiento es el mismo que para el otro proceso, pero 

además de evaluar la viabilidad y diseñar el esquema, el técnico tiene que calcular los materiales a utilizar. 

Luego de la evaluación técnica, el pedido regresa al Centro Comunal, para firma del convenio con el futuro 

usuario, quien se compromete a pagar el monto correspondiente y realizar la obra en 3 meses. La firma del 

convenio, ingresada en el Sistema del Fondo Rotatorio, genera un alta para que se compren los materiales. Esta 

tarea está en manos del Grupo Conexiones, quien se encarga de solicitar los materiales a las barracas y de 

gestionar con el vecino día y hora de entrega. En general uno de los funcionarios acompaña el envío 

presencialmente. El proceso se cierra igual que el anterior. En general hay demoras en el cumplimiento de 

plazos, e incluso muchas veces nunca se hace la obra. Este proceso depende tanto de la producción del Grupo 

como de los Comunales. El punto más débil es la contención social de los demandantes, que en general 

provienen de sectores populares. 

Hay seis tipos de convenios de financiamiento calculados en base BPC (Base de Prestaciones y Contribuciones) o 

por montos a préstamo o subsidiados: 1) se financian 5 BPC (la IM subsidia hasta el 75% del total de acuerdo a 

los ingresos familiares. Las familias tienen que adelantar el restante 25%); 2) 7 BPC (la IM entrega los materiales 

y luego se devuelve el valor entre 18 y 36 cuotas); 3) 10 BPC (la IM entrega los materiales y luego se devuelve el 

valor entre 18 y 36 cuotas); 4) Préstamo para obras sanitarias (POSIN - se financia materiales y mano de obras) 

con devolución en cuotas); 5) Subsidio del 100% de materiales; 6) Subsidio del 100% de materiales y mano de 

obra. El nivel de cobrabilidad del Fondo es prácticamente nulo, por lo cual desde comienzo de 2016 se 

encuentra suspendido. El grupo conexiones habitualmente trabaja sobre la demanda espontánea, y en general 

se resuelven los pedidos entre 5 y 15 días. Pero tienen unos 200 expedientes a la espera para ser resueltos 

entre 10 funcionarios (entre ellos el Jefe) que son parte del sector. 

Una tercera modalidad se da para casos especiales, que son solicitadas de oficio y aprobadas por una autoridad 

superior (jefe de División o de Servicio), por ejemplo, para colegios o instituciones. Esas tres vías culminan en 

una conexión que está ligada a un determinado padrón.  
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Para comenzar a cobrar la tarifa de saneamiento la Unidad de Conexiones eleva un expediente a la Unidad 

Comercial (UC). Los productos de la UC son tres: facturación, atención al público, y expedientes de pedido de 

información de otros actores públicos. El primero de ellos inicia cuando se reciben los registro de los consumos 

medidos de agua que realiza OSE. A través de un convenio establecido entre IM y OSE, se envía 

bimensualmente la información en un soporte físico (CD Rom). Este proceso es precario ya que, si bien existe un 

compromiso legal de ambas parte, prácticamente depende de voluntades personales. En la actualidad no hay 

ningún protocolo que prevea qué acciones llevar a cabo en caso de que ese CD Rom no pueda ser entregado a 

la UC. Un vez obtenidos los registros de consumo de OSE, se procede a la carga en el sistema informático de la 

IM y se homologa la información de acuerdo a la codificación catastral establecida por la IM.  El proceso de 

facturación está alineado al calendario de facturación y cobranzas de la IM, un vez al mes la UC participa de las 

reuniones de facturación organizadas por la División de Ingresos Inmobiliarios y allí coordinan con otras áreas. 

Con la homologación con los registros de OSE, se inicia el cálculo de la tarifa de saneamiento (en base a un 

cargo fijo y cargo variable), las facturas que están impagas se anulan, y se generan nuevamente la deuda y la 

nueva fecha de vencimiento.  

Una vez calculada la factura, se gestiona la impresión de la factura con el área de Cobranzas que se encarga del 

proceso de distribución. En la primera fecha de vencimiento (primer día hábil de mes par) se emite una primera 

tanda de facturas masivas (la próxima emisión es de 198.142 facturas impresas con fecha vencimiento 1 de 

octubre de 2016). Entre bimestre y bimestre, se deben iniciar procesos de facturación complementarios, a 

causa de la generación de nuevas cuentas o de modificaciones en las cuentas por diferentes inconvenientes en 

la última emisión masiva (si la modificación se gestiona antes de la emisión de la factura, el sistema la identifica 

y automáticamente inicia el proceso complementario). Para cobrar la tarifa resultante de este proceso 

complementario se estableció una segunda fecha de vencimiento (alrededor del 5 día hábil de cada mes par). 

Hay una tercera fecha de vencimiento (15 de cada mes par) para las solicitudes especiales de retraso del 

vencimiento iniciadas por jubilados. La IM contempló que la fecha de cobro de haberes mensuales es posterior 

a la primera fecha de vencimiento. 

El proceso de cálculo de facturas impagas es automático por el sistema de cobranza de multas de la IM. El 

primer día hábil posterior a la fecha de vencimiento, automáticamente comienza a facturarse la multa y 

recargos. El máximo diario es del 1,15% (hasta completar un 15% al décimo día que se mantiene fijo el monto 

de la multa). La UC no administra ni calcula ni se encarga de la gestión de las multas. 

Dentro de la facturación, se inicia otro proceso de trabajo que tiene por finalidad el mantenimiento de la 

información de la cuentas. Para ello se incorpora y se procesa: la información de nuevas conexiones (derivadas 

de la Unidad de Conexiones), y la información obtenida de los procesos de atención al público o por medio de 

otras vías, por ejemplo los expedientes iniciados en otros organismos públicos. Este proceso supone muchas 

horas de trabajo de gabinete, en el cual no solamente se releva la información vinculada a un caso puntual, sino 

que se releva toda la información catastral asociada al caso. Este proŎŜǎƻ Ŝǎ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άƳŀŎƘŜƻέΦ /ŀŘŀ ǳƴŀ 

de estas vías de información dispara un proceso de asociación entre la unidad ocupacional y el registro de OSE, 

para el cual se consultas todas las fuentes disponibles (dentro de la UC, SAS, IM u OSE).  

Por fuera del total de cuentas activas al 2015 (235.000), hay un núcleo de 1.800 cuentas bloqueadas por el 

sistema. Cuando se detectan modificaciones en las unidades ocupacionales (realizadas por la División de 

Ingresos Inmobiliarios) el sistema identifica una inconsistencia y automáticamente bloquea la tarifa, para que 

no se emita factura, y no se desbloquea hasta que no realice nuevamente el macheo entre la unidad 

ocupaciones y el registro de OSE. Esta asociación es manual, por ello se incorporó desde hace tres años un 
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compromiso de gestión en el que estima desbloquear 170 cuentas por cuatrimestre (cuentas bloqueadas con 

más de 5 o 6 años). 

Algunas observaciones al respecto, la realización de la conexión y la facturación median una serie de instancias 

que afecta el circuito. En primer lugar, al realizar la conexión no se toma nota de la cuenta del medidor de OSE 

correspondiente a la unidad ocupacional (que puede o no coincidir con el padrón). Además, el registro de OSE 

incorpora mes a mes numerosa información nueva pero no la identifica. Esto genera una permanente falta de 

correspondencia padrón-unidad ocupacional-cuenta-persona, sumado a que los formatos de carga y registro de 

los domicilios sólo están homologados para las cuentas iniciadas con posterioridad a 2009, hace que las 

conexiones y los usuarios a facturar tengan numerosos vacíos e inconsistencias. Se calcula que 28.000 cuentas 

sobre un total de 300.000 tienen algún tipo de inconvenientes. Esto hace que la medición de la producción de 

Administración y Facturación de Tarifa sea el resultado de un proceso por momentos artesanal de combinación 

de sistemas de información que, como veremos en el apartado 3.2.11.1 Sistemas y Procesos de Gestión, tienen 

serias complicaciones para interoperar.  

El segundo producto es la atención al público de reclamos, solicitudes y demandas que realiza presencialmente, 

por dos funcionarios y dos pasantes, y telefónicamente por un pasante. El SAS no usa el SUR de la IM sino que 

registra diariamente los reclamos por medio de una codificación diseñada por la UC en una planilla de Excel, 

desde donde se producen datos estadísticos mensuales. En general, cada trámite se procesa en el momento, 

salvo que se necesite consultar otros sistemas o con otras áreas. En estos casos se notifica al usuario la 

resolución del trámite telefónicamente o por correo electrónico.  

Los trámites de atención al público se clasifican en cuatro tipos: 1) Reclamos (por ajuste de consumo, 

bonificación por perdida invisible, cambios de direcciones, por modificaciones de las unidades ocupacionales del 

padrón, por medidor independiente de OSE, etc.); 2) Consultas (informe de deuda, consulta sobre cómo pedir la 

facturación para un medidor independiente de OSE, cómo exonerar una deuda, estado de un reclamo, qué es la 

tarifa de saneamiento, cómo se cobra); 3) Solicitudes (cambio de solicitud de envío, envío de factura con 

nombre o innominada); 4) Denuncias (por no recepción de la factura, etc.). Se atiende cerca de 1.000 consultas 

mensuales, en su mayoría son consultas, muy pocos son reclamos ligados a la facturación.  

El último producto es el procesamiento de expedientes de pedido de información de otros organismos públicos 

nacionales (Poder judicial, Defensoría del Vecino, URSEA, etc.) y de otras áreas de la IM (Buzón Ciudadano, 

Departamento de Recursos Financieros; Tierras y Viviendas). Los expedientes derivados desde afuera del SAS 

representan un volumen importante del trabajo realizado por la UC.  
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3.2.8.3. Producción del SOS 

Tabla 3-52 Productos del SOS 

Nº Unidad Organizativa Tipo 

producto 

Producto Definición 

1 Administración PI Control legal y técnico 

de obras 

Gestión administrativa de las obras certificadas 

(incluye gestión documental, memoria de la obra y 

control de ejecución presupuestal) 

2 Administración PI Administración de 

sistemas de 

información y bases 

de datos 

Gestión administrativa de bases de datos y sistemas 

de gestión de obras (incluye administración y control 

de integridad y resguardo de actas de metraje, 

Certificaciones de obra, Informes físicos y financieros 

de obras  y Planos de taller  ) 

3 Dirección PI Control de personal 

Liquidación de 

adicionales 

Reportes sobre el personal (incluye asistencia, 

novedades e información cuatrimestral de 

compromisos de gestión) 

4 Obras APE Dirección, Supervisión 

e inspección técnica 

de obras realizadas 

con fondos propios 

Dirección, inspección y supervisión técnica de obras 

de saneamiento y drenaje (incluye emisión de 

Certificaciones de obra, elaboración de Actas de 

metraje, Informes físicos y financieros de obras y 

planos de taller) 

5 Obras APE Supervisión e 

inspección técnica de 

obras realizadas por 

terceros 

Supervisión técnica de obras de saneamiento y 

drenaje (incluye elaboración de Actas de metraje, 

Informes físicos y financieros de obras y planos de 

taller) 

 

Si bien el SOS también se orienta a la producción de tipo APE, el carácter ingenieril de su función le otorga un 

rol relevante en materia de Producción Externa: sea como apoyo a tareas de cierta envergadura en la vía 

pública, por parte del SOMS (al requerir obras complementarias) o bien como asistencia técnica a la UE en los 

proyectos de expansión de la Red. El SOS es un Servicio de escasa visibilidad, que realiza una labor esencial. Su 

producción se concreta en las obras en que interviene y sus resultados son observables sobre todo en los 

progresos producidos en la expansión o rehabilitación de la Red, principalmente a cargo de la UE y, en menor 

medida, en los trabajos menores de reparación de la Red a cargo del SOMS, para los que suele ser convocado. 

Tampoco se han obtenido cuantificaciones de los productos del SOS como para estimar su producción anual o 

para construir las series. 
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3.2.8.4. Producción de la UE 

Tabla 3-53 Productos de la UE 

Nº Unidad Organizativa Tipo Producto Producto Definición 

1 Asesoría APE Licitaciones Programación, ejecución y control de procesos 

licitatorios (incluye realización del llamado, apertura y 

evaluación de propuestas, adjudicación y firma de 

contratos)  

2 Asesoría PI Resolución de 

litigios y 

controversias 

Gestión de representación judicial y patrocinio letrado 

(incluye acuerdos judiciales, extra judiciales y asesoría 

legal) 

3 Asesoría APE Expropiaciones Gestión administrativa de las expropiaciones necesarias 

para las obras de los PSU (incluye análisis jurídico, 

elaboración de expedientes y resolución de 

controversias) 

4 Contaduría PI Informes BID Elaboración de informes administrativos y financieros 

para el cumplimiento de compromisos contractuales 

5 Contaduría PI Ejecución de 

crédito 

Gestión administrativa de desembolso y repago de 

créditos 

6 Dirección PI Control de 

personal 

Reportes sobre el personal (incluye asistencia y 

novedades mensuales) 

7 Ingeniería y obras DI Dirección, 

Supervisión e 

inspección 

técnica de obras 

realizadas con 

fondos propios 

Ejecución, supervisión y control de contratos de obras de 

saneamiento y drenaje (incluye infraestructura superficial 

complementaria y estructuras de drenaje pluvial) 

 

Los alcances de la actividad de la UE están contemplados en los PSU, por lo cual su planificación y ejecución, así 

como su producción y resultados, deberían estar previstos en dichos planes. Obviamente, existen numerosas 

restricciones contextuales que limitan la capacidad de realización de las obras y trabajos según lo programado. 

Por ello, la producción y resultados alcanzados por la UE debería se miden según los criterios establecidos por la 

institución financiadora, los que son consensuados por la IM. En tal sentido, los indicadores utilizados son más 

de resultados e impactos que de productos. Las variables clave para evaluar la producción se indican en los PSU 

y el Plan Director, según el siguiente detalle: 

g Longitud de le Red de Saneamiento construida. 

g Longitud de la Red de Saneamiento rehabilitada. 

g Capacidad del Sistema de Disposición final de conducciones. 

g Cantidad y Valuación de activos de las Obras de drenaje pluvial.  

g Cantidad y Valuación de activos de las Obras de Infraestructura superficial complementaria. 

g Cantidad de viviendas saneadas. 

g Cantidad de población saneada. 

g Grado de cobertura de la red de saneamiento y drenaje. 
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La evaluación de dichos indicadores será abordada en profundidad en otros componentes de la presente 

consultoría, por lo cual no será objeto de análisis en el presente diagnóstico.  

Finalmente, nos referiremos a la producción del SOMS, partiendo de las consideraciones efectuadas en la 

sección 3.2.3 Núcleo operativo de la gestión de saneamiento.  

3.2.8.5. Producción del SOMS 

Tabla 3-54 Productos del SOMS 

Nº Unidad Organizativa Tipo producto Producto Definición 

1 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Desobstrucciones de red Ejecución de desobstrucciones (incluye 

alcantarillas, bocas de tormenta y colectores) 

2 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Desobstrucciones de 

conexiones 

Ejecución de desobstrucciones de conexiones 

3 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Desobstrucciones de 

colectores internos 

Ejecución de desobstrucciones de colector 

interno 

4 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Mantenimiento 

preventivo de red 

Ejecución de mantenimiento preventivo de red 

(incluye limpieza alcantarilla, boca de tormenta, 

colector, registro y boca de registro) 

5 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Inspecciones Programación y realización de inspecciones 

(incluye inspecciones de saneamiento, de boca 

registro, de cámara televisada, de colector, de 

pavimento, de bocas de tormenta, de conexión, 

técnicas y varias)  

6 Desobstrucción y 

limpieza de red 

PE Diagnóstico y monitoreo 

de red 

Ejecución de acciones e inspecciones no 

programadas (incluye todo tipo de acciones no 

registrada en sistema SUR) 

7 Dirección PI Control de personal 

Liquidación de 

adicionales 

Reportes sobre el personal (incluye asistencia, 

novedades e información cuatrimestral de 

compromisos de gestión) 

8 Dirección APE Política de operación de 

Red 

Planificación, dirección y supervisión del 

funcionamiento de la red para conducción y 

tratamiento de residuales, y 

conducción y evacuación de pluviales (incluye 

análisis y formulación de lineamientos 

estratégicos de OyM de la red) 

9 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

desobstrucciones de red 

Coordinación y control de ejecución de 

desobstrucciones de red por tercerizadas 

(incluye alcantarillas, bocas de tormenta, 

colector interno, colector, conexión)  

10 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

desobstrucciones de red 

Coordinación y control de ejecución de 

desobstrucciones de conexiones por 

tercerizadas 

11 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

desobstrucciones de red 

Coordinación y control de ejecución de 

desobstrucciones de colector interno por 

tercerizadas 
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Nº Unidad Organizativa Tipo producto Producto Definición 

12 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

reparaciones de red 

Coordinación y control de ejecución de 

Reparaciones de red por tercerizadas (incluye 

alcantarillas, bocas de tormenta, conexión, 

colector, plancha de boca de tormenta, registro 

y vereda) 

13 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control 

reposiciones de 

elementos de red 

Coordinación y control de ejecución de 

reposiciones de elementos de red por 

tercerizadas (incluye tapa, tapa boca de 

tormenta, tapa registro y vereda) 

14 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control 

Trabajos varios 

Coordinación y control de ejecución de trabajos 

varios por tercerizadas (incluye Gestión de la 

coordinación de trabajos en vía pública con 

otros servicios públicos) 

15 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control 

atención de emergencias, 

reclamos y denuncias 

Gestión de respuesta a emergencias (incluye 

recepción, derivación y control de resolución) 

16 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

ejecución 

Mantenimiento 

preventivo de red 

Coordinación y control de ejecución 

Mantenimiento preventivo de red por 

tercerizadas (incluye limpieza alcantarilla, boca 

de tormenta, colector, registro y boca de 

registro) 

17 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

conexiones a la red 

Coordinación y control de ejecución de 

conexiones a la red por tercerizadas (incluye 

conexiones y registros) 

18 Mantenimiento de 

cañadas y cursos de agua 

APE Coordinación y control de 

desobstrucciones de 

cañadas y cursos de agua 

Coordinación y control de ejecución de 

Desobstrucciones de cañadas y cursos de agua 

por tercerizadas 

19 Mantenimiento de 

cañadas y cursos de agua 

APE Coordinación y control de 

Limpieza de cañadas y 

cursos de agua 

Coordinación y control de ejecución de 

Limpieza de cañadas y cursos de agua por ONG 

y cooperativas sociales 

20 Equipo técnico de 

convenios y contratos 

APE Coordinación y control de 

Limpieza de colectores 

costeros 

Coordinación y control de ejecución de 

Limpieza de colectores costeros (contrato 1420) 

21 Equipo técnico de gestión PI Control de ejecución 

presupuestaria 

Gestión y fiscalización de ejecución 

presupuestaria de contratos y convenios  

22 Equipo técnico de gestión PI Gestión de compras Gestión y fiscalización de compras y 

contrataciones de contratos y convenios  

23 Equipo técnico de gestión PI Respuestas a reclamos Gestión de las respuestas a reclamos de 

usuarios 

24 Equipo técnico de gestión PI Control de gestión Ejecución del control de gestión 

25 Infraestructura y apoyo APE Coordinación y control de 

provisión de 

equipamiento y 

maquinaria 

Coordinación y control de suministros de 

equipamiento y maquinaria por contrato 

(incluye apoyo retroexcavadora 

y retroexcavadora con pincho) 
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Nº Unidad Organizativa Tipo producto Producto Definición 

26 Infraestructura y apoyo PI Mantenimiento y control 

edilicio 

Gestión, control y supervisión del 

funcionamiento del edificio del SOMS (incluye 

seguridad e higiene, intendencia, portería y 

serenos) 

27 Infraestructura y apoyo PI Provisión de insumos y 

elementos de trabajo 

Gestión y supervisión de compras, 

almacenamiento y provisión de insumos 

(incluye vestuario, indumentaria, materiales 

fungibles) 

28 Mantenimiento de 

cañadas y cursos de agua 

PE Limpieza de cañadas y 

cursos de agua 

Control de limpieza cañadas  

29 Mantenimiento de 

cañadas y cursos de agua 

PE Desobstrucciones de 

cañadas y cursos de agua 

Control de desobstrucción cañadas  

30 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

PE Conexiones a la Red Ejecución de trabajos y obras para conectar 

viviendas a la red (incluye conexiones y 

registros) 

31 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

PE Reposiciones de 

elementos de red 

Ejecución de reposiciones de elementos de red 

(incluye tapa, tapa boca de tormenta, tapa 

registro y vereda) 

32 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

PE Reparaciones de red Ejecución de Reparaciones de red (incluye 

alcantarillas, bocas de tormenta, colector, 

plancha de boca de tormenta, vereda y 

pavimento) 

33 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

PE Reparaciones de 

conexiones 

Ejecución de Reparaciones de conexiones 

(incluye conexión, registro) 

34 Obras de conservación, 

rehabilitación y 

conexiones 

PE Reparaciones de 

colectores internos 

Ejecución de Reparaciones de colectores 

internos 

35 Unidad de 

mantenimiento de 

colectores y cursos de 

agua 

PE Diagnóstico y monitoreo 

de red 

Ejecución de acciones e inspecciones no 

programadas (incluye todo tipo de acciones no 

registrada en sistema SUR) 

36 Unidad de operación y 

disposición final 

PE Disposición de líquidos 

de barométricas 

Operación y mantenimiento de volcaderos de 

barométricas  (incluye apoyo barométrica, 

apoyo bomba desagote, pedido barométrica y 

desagote pozo con bomba)  

37 Unidad de operación y 

disposición final 

APE Operación y 

mantenimiento de obras 

e instalaciones de 

disposición final 

Supervisión y control de ejecución de contratos 

por tercerizadas para operación y 

mantenimiento (incluye sifones, rejas de 

limpieza, sistemas de compuertas, estaciones 

de bombeo, plantas de tratamiento, plantas de 

tratamiento de lixiviados, sistemas de control 

de olores, limpieza y mantenimiento locales y 

predios, mediciones de las conducciones del 

sistema y tareas de laboratorio en Higiene 

Ambiental) 
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Nº Unidad Organizativa Tipo producto Producto Definición 

38 Unidad de operación y 

disposición final 

APE Diagnóstico y monitoreo 

de red 

Planificación y Supervisión de la operación y 

mantenimiento del Sistema de Disposición Final 

y Ejecución de acciones e inspecciones no 

programadas (incluye todo tipo de acciones no 

registrada en sistema SUR) 

39 No asignado DI Protocolos y manuales de 

procedimientos y 

puestos de trabajo 

Elaboración y actualización de procedimientos 

técnicos (incluye la gestión de su aprobación 

normativa) 

 

Los productos enumerados en la Tabla 3-54 representan el universo de producción del SOMS en un nivel de 

agregación que combina la unidad a cargo, la complejidad del proceso de trabajo y la maquinaria necesaria, y el 

segmento del sistema de saneamiento y drenaje objeto del mismo (Red, Disposición Final o Cañadas y Cursos de 

Agua). La clasificación mencionada procura alcanzar un número razonable de tipos de producto que permita 

analizar su grado de relevancia en el tiempo, sin alcanzar un grado de especificidad que singularice demasiado 

el análisis. En términos generales, el SOMS realiza las siguientes actividades generales: 

g OPERACIÓN. 

g MANTENIMIENTO. 

g CONSTRUCCIÓN. 

En esos tres grandes grupos de actividades, se desarrollan acciones por parte de unidades propias, de empresas 

tercerizadas y de ONG´s, en una distribución donde la asignación de las tareas toma en cuenta múltiples 

factores. En primer lugar, según el segmento del sistema de saneamiento y drenaje: las ONG´s y las empresas 

tercerizadas realizan casi exclusivamente el Mantenimiento de Cañadas y Cursos de Agua (que se distribuyen 

según el tipo de servicio provisto); las Empresas Tercerizadas llevan a cabo la Operación del Sistema de 

Disposición Final y el SOMS y las Empresas Tercerizadas se reparten la Operación, Mantenimiento y 

Construcción de la Red. Luego, la forma en que se distribuyen los trabajos sobre la Red se relaciona con la 

complejidad de la tarea, la maquinaria involucrada, el día y horario en el que se realiza, la carga de trabajo que 

tienen las unidades propias del SOMS, y la localización territorial del trabajo.  

A fin de clarificar la exposición, la estructura de los productos externos del SOMS podría esquematizarse de la 

siguiente manera: 
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Figura 3-15 Esquema de producción del SOMS 
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 Ejecución por Unidad de Operación y Disposición Final (UODF) 

 Ejecución por Sector Mantenimiento de Cañadas y Cursos de Agua (SMCCA) 

 Ejecución por ONG´s y Supervisión por Equipo Técnico de Convenios y Contratos (ETCC) 

 Ejecución por Unidad de Mantenimiento de Colectores y Cursos de Agua (UMCCA) 

 Ejecución por Sector Desobstrucción y Limpieza de Red (SDLR) 

 Ejecución por Sector de Obras de Conservación, Rehabilitación y Conexiones (SOCRC) 

 Ejecución por Empresas Tercerizadas y Supervisión por Equipo Técnico de Convenios y 

Contratos (ETCC) 

 Ejecución por Empresas Tercerizadas y Supervisión por Unidad de Operación y Disposición 

Final (UODF) 

 

Del esquema anterior puede observarse que en el SOMS predominan las intervenciones ligadas a las siguientes 

funciones:  

g Supervisión y control de la operación del sistema por parte de terceros. 

g Monitoreo, inspección y mantenimiento de la red. 

g Reparación y rehabilitación de redes. 
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g Construcción de conexiones. 

En menor medida, se llevan a cabo en forma directa algunos servicios como el volcadero de barométricas. En el 

siguiente apartado, realizaremos la cuantificación de la producción del SOMS a partir de los datos disponibles.  

a) Producción externa de operación y mantenimiento 

Técnicamente, de reunirse los datos necesarios, las celdas de la matriz de producción externa podrían indicar 

los volúmenes y/o alcances de los bienes y servicios recibidos por cada categoría de usuarios y/o sujetos de 

regulación. También podrían contener información sobre presupuesto y cantidad aproximada de recursos 

humanos afectados a los diferentes tipos de productos y usuarios. Para construir esta matriz de manera 

sistemática, es necesario reunir y procesar un conjunto de datos que, en general, se hallan dispersos, no 

pueden ser fácilmente identificados y procesados o sólo han sido recogidos y sistematizados para algunos años 

determinados. 

Teniendo en cuenta estas dificultades, y para los efectos de estimar la producción externa de la DS, hemos 
optado por construir y analizar una serie histórica de las actuaciones del SOMS en la prestación de diferentes 
tipos de servicios, sea a través de personal y equipos propios o de las dos principales empresas en las que se 
terceriza una parte de la producción externa. Esta serie histórica discrimina los distintos tipos de actuaciones e 
indica si la responsabilidad de las mismas recae sobre el propio SOMS o sobre alguna de las dos empresas 
tercerizadas. De hecho, este procedimiento es el único que nos permite acceder a algún indicador firme sobre el 
volumen de producción externa de la DS. Con respecto a las Cañadas y Cursos de Agua, la información no 
permite conocer la distribución del esfuerzo en las limpiezas y desobstrucciones llevadas a cabo por el SOMS 
(casos excepcionales) y las que fueron realizadas por las ONG´s. Si bien se encuentra totalmente tercerizado el 
mantenimiento de los cursos de agua, el SOMS lo dirige, coordina y controla. La realización del trabajo se 
distribuye entre sus dos grandes divisiones, a la vez que la provisión de la maquinaria (retroexcavadoras y 
camiones) y el personal que la opera está a cargo de empresas tercerizadas, y el personal menos calificado en el 
terreno es aportado por ONG y cooperativas sociales.  

Por otra parte, los datos disponibles no permitieron cuantificar el volumen de la actividad de Operación y 
Mantenimiento del Sistema de Disposición Final. Estas no fueron las únicas limitaciones en materia de datos 
que debió enfrentar el equipo, por lo cual corresponde realizar algunas aclaraciones metodológicas respecto del 
trabajo de relevamiento, procesamiento y análisis realizado en esta materia. 

La principal fuente de información fueron la base de datos del Sistema SGSS (hasta mediados de 2012) y del 
Sistema SUR (a partir de mediados de 2012 a la fecha). El primero era un sistema propietario del SOMS, y fue el 
punto de partida para el desarrollo del SUR como sistema unificado para de toda la IM en la atención de 
reclamos. Si bien el cambio de sistema fue beneficioso para atender centralizadamente reclamos de todo tipo, 
también perdió especificidad para el SOMS, obligándolo a analizar y reclasificar la información sobre el reclamo, 
para poder resolverlo. Es decir, la atención del SUR no se especializa en Saneamiento y, como recibe múltiples 
tipos de llamadas de los vecinos, resulta más complicado precisar el tipo de intervención requerida a raíz del 
reclamo. Si bien esta situación ya existía en la época del SGSS, la atención directa por parte del SOMS permitía 
interpretar mejor el reclamo. Por otra parte, el hecho que el nuevo no sea un sistema propio transformó al 
SOMS de administrador a usuario del sistema, pudiendo limitar las posibilidades de incorporar actuaciones que 
no surgen a raíz de reclamos o incidir de forma sencilla y rápida en la definición y parametrización de los 
procedimientos. 

El trabajo de procesamiento y análisis de la información se realizó de la siguiente manera: 

1. Importación de archivos de texto a tablas de base de datos tanto para SUR como SGSS. 

2. /ƻǊǊŜŎŎƛƻƴŜǎ ǎƻōǊŜ ŀǊŎƘƛǾƻ ά{{ψ{9w±L/Lh{ΦŎǎǾέ ǊŜŎƛōƛŘƻΣ ǉǳŜ ŎƻƴǘŜƴƝŀ ŜǊǊƻǊŜǎ ŘŜ ŜȄǇƻǊǘŀŎƛƽƴΦ 

3. Análisis de las relaciones entre las tablas, interpretación del modelo de datos (DER). 
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4. Limpieza, transformación de formatos de datos fecha para su posterior procesamiento. 

5. Análisis de la relación entre bases SUR y SGSS, realizado en una tabla de conversión de acuerdo a Tipo 

Orden de Servicio encontrando coincidencias. 

6. Generación de consultas de acuerdo al modelo deducido, y a los servicios coincidentes. 

7. Exportación de las consultas a Excel y procesamiento por tablas pivot. 
 

A los fines de realizar el empalme SGSS-SUR solo se tuvieron en cuenta Ordenes de Servicio del SUR cuyo código 

se encuentra en la tabla siguiente, mientras del SGSS se tuvieron en cuenta todas las Ordenes de Servicio, 

incluso aquellas con código no coincidente. 

Tabla 3-55 Correlación productos SOMS - códigos SGSS-SUR 

Nº Unidad Organizativa Producto SUR Descripción Servicios SGSS 

1 Desobstrucción y limpieza 
de red 

Desobstrucciones de 
red 

610 Desobstrucción Alcantarilla DAL 

611 Desobstrucción Boca de Tormenta DBT 

461 Desobstrucción de Boca de tormenta DBT 

613 Desobstrucción de Colector DCL 

2 Desobstrucción y limpieza 
de red 

Desobstrucciones de 
conexiones 

614 Desobstrucción de Conexión DCN 

3 Desobstrucción y limpieza 
de red 

Desobstrucciones de 
colectores internos 

612 Desobstrucción Colector Interno DCI 

4 Desobstrucción y limpieza 
de red 

Mantenimiento 
preventivo de red 

481 Levante de limpieza de boca de tormenta LBT 

624 Limpieza boca de tormenta LBT 

  Limpieza de registro LRE 

625 Limpieza de Boca de Registro LRG 

  Limpieza de Alcantarilla LAL 

  Limpieza de conexión LCN 

  Limpieza programada de colector LCP 

627 Limpieza de Colector LCL 

5 Desobstrucción y limpieza 
de red 

Inspecciones 561 Inspección Saneamiento/varias IVR 

616 Inspección boca de registro IBR 

617 Inspección cámara televisada ICC 

618 Inspección colector ICL 

620 Inspección de bocas de tormentas IBT 

622 Inspección de conexión ICN 

619 Inspección de Pavimento IPV 

  Inspección por CCTV ICC 

  Inspección técnica IT 

623 Inspección filtraciones IFL 

9 Equipo técnico de Coordinación y control 610 Desobstrucción Alcantarilla DAL 
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Nº Unidad Organizativa Producto SUR Descripción Servicios SGSS 

convenios y contratos de desobstrucciones 
de red 

611 Desobstrucción Boca de Tormenta DBT 

461 Desobstrucción de Boca de tormenta DBT 

613 Desobstrucción de Colector DCL 

10 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
de desobstrucciones 

de red 

614 Desobstrucción de Conexión DCN 

11 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
de desobstrucciones 

de red 

612 Desobstrucción Colector Interno DCI 

12 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
de reparaciones de red 

628 Reparación Alcantarilla RAL 

629 Reparación Boca de Tormenta RBT 

  Reparación de plancha de boca de tormenta RPB 

630 Reparación de Colector RCL 

  Reparación de Conexión RCN 

632 Reparación de Registro RRE 

632 Reparación de Registro RRG 

633 Reparar Vereda (m
2)
 Saneamiento RV 

636 Reposición Vereda RVR 

  Reposición pavimento REP 

  Reposición pavimento asfáltico RPA 

  Reposición pavimento hormigón RPH 

13 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
reposiciones de 

elementos de red 

634 Reposición Tapa Boca de Tormenta RTB 

635 Reposición Tapa de Registro RTR 

  Reposición Tapa RT 

14 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
Trabajos varios 

603 Apoyo camión cisterna ACS 

603 Apoyo camión cisterna CIS 

604 Apoyo compresor y martillo ACM 

604 Apoyo compresor y martillo REM 

605 Apoyo retiro de material ARM 

605 Apoyo retiro de material RMS 

606 Apoyo retroexcavadora ART 

606 Apoyo retroexcavadora RE 

607 Apoyo retroexcavadora c/pincho ARP 

637 Servicio colocación balizas CB 

637 Servicio colocación balizas SCB 
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Nº Unidad Organizativa Producto SUR Descripción Servicios SGSS 

638 Servicio retiro balizas RB 

638 Servicio retiro balizas SRB 

  Resto de trabajos Varios 

16 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
de ejecución 

Mantenimiento 
preventivo de red 

481 Levante de limpieza de boca de tormenta LBT 

624 Limpieza boca de tormenta LBT 

  Limpieza de registro LRE 

625 Limpieza de Boca de Registro LRG 

  Limpieza de Alcantarilla LAL 

  Limpieza de conexión LCN 

  Limpieza programada de colector LCP 

627 Limpieza de Colector LCL 

17 Equipo técnico de 
convenios y contratos 

Coordinación y control 
de conexiones a la red 

608 Construcción Conexión CON 

608 Construcción Conexión CCN 

609 Construcción de boca de registro CBR 

18 Mantenimiento de 
cañadas y cursos de agua 

Coordinación y control 
de desobstrucciones 

de cañadas y cursos de 
agua 

  Desobstrucción de Cañadas DCA 

19 Mantenimiento de 
cañadas y cursos de agua 

Coordinación y control 
de Limpieza de 

cañadas y cursos de 
agua 

626 Limpieza de Cañadas LCA 

28 Mantenimiento de 
cañadas y cursos de agua 

Limpieza de cañadas y 
cursos de agua 

626 Limpieza de Cañadas LCA 

29 Mantenimiento de 
cañadas y cursos de agua 

Desobstrucciones de 
cañadas y cursos de 

agua 

  Desobstrucción de Cañadas DCA 

30 Obras de conservación, 
rehabilitación y 

conexiones 

Conexiones a la Red 608 Construcción Conexión CON 

608 Construcción Conexión CCN 

609 Construcción de boca de registro CBR 

31 Obras de conservación, 
rehabilitación y 

conexiones 

Reposiciones de 
elementos de red 

634 Reposición Tapa Boca de Tormenta RTB 

635 Reposición Tapa de Registro RTR 

  Reposición Tapa RT 

32 Obras de conservación, 
rehabilitación y 

conexiones 

Reparaciones de red 628 Reparación Alcantarilla RAL 

629 Reparación Boca de Tormenta RBT 

  Reparación de plancha de boca de tormenta RPB 

632 Reparación de Registro RRE 
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Nº Unidad Organizativa Producto SUR Descripción Servicios SGSS 

632 Reparación de Registro RRG 

633 Reparar Vereda (m
2
) Saneamiento RV 

636 Reposición Vereda RVR 

  Reposición pavimento REP 

  Reposición pavimento asfáltico RPA 

  Reposición pavimento hormigón RPH 

33 Obras de conservación, 
rehabilitación y 

conexiones 

Reparaciones de 
conexiones 

632 Reparación de Registro RRE 

632 Reparación de Registro RRG 

  Reparación de Conexión RCN 

34 Obras de conservación, 
rehabilitación y 

conexiones 

Reparaciones de 
colectores internos 

630 Reparación de Colector RCL 

  Construcción de Colector CCL 

35 Unidad de mantenimiento 
de colectores y cursos de 

agua 

Diagnóstico y 
monitoreo de red 

621 Inspección de cañadas ICA 

36 Unidad de operación y 
disposición final 

Disposición de líquidos 
de barométricas 

601 Apoyo Barométrica ABR 

602 Apoyo bomba de desagote ABD 

441 Desagote de pozo negro BOM 

  Pedido Barométrica BMT 
 

Cabe advertir que el trabajo de Inspección de colector (código SGSS: ICL y SUR: 618) fue asignada al SDLR por 

falta de precisión respecto del tipo de colector, pudiendo corresponder a UMCCA. 

La decisión de utilizar las órdenes de servicio como indicador de producto tiene que ver con las limitaciones 
ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ƛƴǘŜǊǇǊŜǘŀǊΣ Ŝƴ ƭŀ ōŀǎŜ ŘŜ ŘŀǘƻǎΣ Ŝƭ ŎƛŎƭƻ άǊŜŎƭŀƳƻκŘŜƴǳƴŎƛŀ ς problema ς ǎŜǊǾƛŎƛƻέ ȅ ƭŀ 
secuencia que puede registrarse a partir de intervenciones para resolver los problemas. Eso puede generar 
varios servicios o ir modificando la naturaleza del trabajo a realizar (por ejemplo, cuando existen intrusiones de 
raíces que pueden confundirse con obstrucciones por elementos sólidos). Además, existe una serie de servicios 
que puede no haberse iniciado como reclamo/denuncia o incluso tampoco como problema. Es el caso de 
trabajos preventivos, así como de acciones de monitoreo y fiscalización que pudieron no haberse registrado 
como órdenes de trabajo. Sobre este punto, no está claro si el SUR registra todas las acciones realizadas o 
solamente las que implican intervenciones más allá de la inspección visual o la constatación en el terreno. Tal 
situación implica que las acciones consignadas como inspecciones merezcan un análisis más detallado para 
determinar si las cifras que arrojan el SGSS y el SUR no presentan subregistración. Asimismo, la operatoria del 
SUR permite observar diversos problemas desde el mismo momento que ingresa el reclamo/denuncia. En 
primer lugar, si ingresa por teléfono, el SOMS es quien lo registra en el SUR, marcando una diferencia respecto 
del ingreso directo. En segundo lugar, el denunciante no tiene capacidad para realizar una lectura de la 
información que viene de la calle, ya que no puede caracterizar el problema. Además, tal caracterización por 
parte de quien carga la denuncia puede ser incorrecta, dado que no es un experto en saneamiento y recibe 
denuncias de todo tipo. Esa tipificación puede derivar en que ingrese un problema incorrectamente. Por último, 
en la secuencia orden de servicio - cierre del trabajo es posible que no se clarifique el cierre, quedando abierto 
o que lo que se reporta no sea la solución del problema sino el trabajo realizado. Al no tener sistema de alertas, 
el SUR no puede corregir estas situaciones, afectando la posibilidad de estimar los promedios de demora en la 
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respuesta. Esto determina que cuando el producto que tiene que realizar el SOMS (por sí o por terceros) fue 
caracterizado correctamente, los cálculos en el tiempo promedio se establezcan entre la orden de servicio y el 
cierre del trabajo. Con la información recibida no fue posible analizar las cantidades de reclamos/ denuncias y 
problemas para establecer comparaciones respecto de las órdenes de servicio y poder cuantificar el impacto de 
las limitaciones reseñadas precedentemente. Ello hubiera permitido establecer las demoras promedio entre 
reclamo/denuncia ς problema ς orden de servicio, a fin de determinar el tiempo que insume caracterizar y 
ordenar la respuesta a partir de la recepción.  

Por otra parte, la información disponible para las intervenciones de las Empresas Tercerizadas clasifica su 
producción por tipo de problema y no por el servicio prestado. Esto podría estar confirmando los testimonios 
recogidos en entrevistas respecto del perfil de trabajos que se derivan a las empresas: prácticamente la 
totalidad de las urgencias y emergencias de desobstrucción, trabajos fuera de hora, y respuesta ante 
inundaciones. Se trata de una tercerización sui generis ya que se dispone de un monto asignado mensual 
presupuestado para cada tipo de trabajo y se paga por unitario, metro de caño, metro de zanja, metro de 
pavimento reparado o rehabilitado; un monto estipulado por unidad (reparaciones, construcciones, limpiezas y 
atención de emergencias). En ese marco, resulta lógico que la clasificación de los trabajos de las tercerizadas se 
realice a partir de problemas y no de servicios, debido a las características de los contratos, ya que se les abona 
por resultados y no por intervenciones.  

Se originan por lo general con el registro de un problema caracterizado por el SOMS sobre el cual se decide a 
quien se lo asigna (sea por el tipo de trabajo, por su nivel de complejidad o por la zona en la que se encuentre). 
A los fines del trabajo de procesamiento de la información recibida, esto implicó necesariamente realizar una 
interpretación de las correlaciones problema-servicio. Se interpretó así que las diferencias entre la cantidad de 
problemas y los servicios registrados corresponden a trabajos que no fueron realizados por tercerizadas sino 
por el SOMS, debido a que se supone que lo asignado a las primeras se materializa en un certificado mensual 
que da origen a una erogación presupuestal. La ejecución del contrato es registrada por el SOMS en planillas 
Excel y luego da lugar a la emisión de certificados mensuales aprobados de los trabajos encargados. 

Un elemento más que limita el análisis sobre la distribución de trabajos entre Empresas Tercerizadas y el SOMS 
es el hecho de que en las bases recibidas del SGSS no se encuentra discriminado quien lo realizó. Por ende, al 
haber sido establecido el sistema en 2012, la comparación entre empresas tercerizadas y el SOMS se limita a los 
años 2012 (parcial), 2013, 2014 y 2015. 

CƛƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǘŀƳōƛŞƴ Ƙŀȅ Řŀǘƻǎ ŜǊǊƽƴŜƻǎ ƻ άƳǳƎǊŜέΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘŀ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ alertas 
para gestionar, puede falsear la realidad. En el 2015 se realizó una limpieza de la base de datos, eliminando 180 
trabajos que estaban mal cerrados y que seguían apareciendo en el registro de denuncias pendientes. Si bien el 
impacto cuantitativo en el total de trabajos registrados no es importante, es preciso mencionarlo ya que al 
sumarse al resto de las salvedades señaladas, nos da una idea cabal de las limitaciones del análisis sobre la 
producción. 

El procesamiento de la producción del SOMS desde el año 2000 arrojó 337.056 intervenciones al 31 de 
diciembre de 2015, de las cuales un 1,06% (3.557, se encontraban pendientes a esa fecha).  La serie muestra un 
crecimiento sostenido de intervenciones hasta 2011, año en que se alcanzó un máximo de 26.830 
intervenciones registradas en el sistema SGSS. Durante 2012, como dijimos, el SUR reemplazó al SGSS y fue a 
partir de ese año que comenzó a declinar la cantidad de intervenciones registradas. Esta situación debe 
analizarse con mayor profundidad, ya que es posible que esté indicando una posible sub-registración debida a 
las limitaciones del SUR. De hecho, el descenso en el 2013 fue de casi el 24% de lo registrado en 2011, nivel que 
volvió a recuperarse hasta alcanzar las 23.414 intervenciones en 2015 (aproximadas, ya que ese número incluye 
las pendientes a fin de año). 

En términos generales, podemos decir que el SOMS es un servicio que se encarga principalmente de 

desobstruir. Los tres tipos de desobstrucciones dan cuenta de entre el 56 y el 69% de todas las intervenciones 
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registradas en el sistema (SGSS/SUR), promediando para los 16 años analizados un 63%. En segundo lugar, las 

reparaciones en la red suman un 13% del total. Y en tercer término, las inspecciones alcanzan en promedio un 

9% de las intervenciones. Si observamos los trabajos pendientes a fin de cada año, se observa que más del 35% 

de las mismas consisten en reparaciones, lo cual podría estar mostrando que la rapidez de la respuesta para 

este tipo de intervenciones es menor. Si comparamos esta situación con el hecho de que el porcentaje de 

desobstrucciones pendientes desciende a un 33% del total, podría estar evidenciando una falta de capacidad 

operativa para trabajos de mayor complejidad. Esa distorsión entre los promedios del total de trabajo y los 

pendientes también se observa respecto de las reposiciones, que promedian un 5% y se encontraban 

pendientes a fin de año menos del 3%. En el Tabla 3-56, podemos observar las cantidades respectivas. 
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Figura 3-16 Productos SOMS según SGSS-SUR (2000-2015) 
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Desobstrucciones de 
conexiones 

5053 6472 5731 5155 5044 5421 5715 6014 6884 7681 7711 9242 8739 8482 9653 8412 
Desobstrucciones de red 2011 5700 4391 5580 6903 7681 5715 7190 6825 6301 6526 6462 2347 1792 2428 1944 
Reparaciones de Red 1263 1569 2082 3133 3546 3596 3366 3432 3731 3134 3134 3903 4563 2145 1508 1765 
Inspecciones 1195 2149 2279 2104 1975 2163 2052 2028 1644 1623 1736 1653 1658 1590 1983 2067 
Desobstrucciones de 
colectores internos 

0 0 657 684 791 890 1030 1047 1382 1467 1509 1797 2004 1850 1650 1662 
Reposiciones 113 494 414 487 530 696 594 893 2219 1284 1241 1667 1793 1711 1388 1472 
Barométricas 7 359 448 640 537 829 1260 1033 964 1035 1048 774 223 348 310 214 
Conexiones 1 227 307 436 452 409 643 522 617 604 601 622 684 657 417 430 
Limpieza de Red 755 541 127 194 189 279 287 198 166 164 156 181 322 463 490 509 
Cañadas y cursos de agua 0 31 58 69 58 197 204 309 333 467 527 488 564 553 583 378 
Trabajos varios 46 113 43 18 12 32 12 35 19 6 9 41 123 912 1209 1004 
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